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N. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRA TIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

2/673!I994.-DofiaJOSEFA OLIVERAS MATEU 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 20-7-1994 sobre 
IRPF. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1994.-EI Secreta
rio.-4.281-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por la entidad que se relaciona a con
tinuación se han fonnulado recursos contencio
so-administrativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

2/687/1994.-GONVARRI INDUSTRIAL. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 21-9-1994, sobre Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1986.-4.260-E. 

2/688/1994.-GONVARRI INDUSTRIAL. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 21-9-1994, sobre Impuesto sobre Socieda
des. ejercicio 1987.-4.265-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 7 de diciembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tU\'ieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las entidades y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur-

sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2!718!1994.-EDLOREN. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 20-10-1994, 
sobre Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.-4.268-E. 

2!7I7!1994.-COGRAMON. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 20- ~ 0-1994. 
sobre Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.-4.27I-E. 

2/708/ 1994.-Don JOSE PUIG OLIVA contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de fecha 8-11-1994, sobre IRPF, ejercicio 
1 984.-4.274-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandadQs o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 27 de diciembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y entidades que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
re.señados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/13/1995.-Don JAIME VILASECA BERTRAN
PETIT contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC). de fecha 17-5-1994, 
dictadas en expedietne R.o. 4681-93, R.S. 645~93, 
Vocalía Tercera, en concepto de liquidación de 
intereses de demora por ingreso fuera de plazo 
sin requerimiento. IRPF, ejercicio 1988.-4.266-E. 

2/14/1995.-Doo ANTONIO GRAUPERA 
GRAlJPERA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
8·1 1·1 994.-4.270·E. 

2/4/1 995.-CASA. COSECHEROS ABASTECE· 
DORES, SOCIEDAD ANONIMA, contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 26-10-1994.-4.272-E. 

2/3!1995.-Dofla CARMEN MIARNAlJ BANOS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC). de fecha 19-10-1994, dictada 
en expediente administrativo R.O. 3246-93, R.S. 
1.103-93, en concepto de liquidación por IRPF, 
ejercicio 1986.-4.273-E. 

2/2/1995.-Don ANTONIO LUIS FERNANDEZ 
PINO y otros contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
6-10-1994, sobre transmisiones patrimonia
les.-4.282-E. 

2/672/1994.-ARGON. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 8-11·1994, sobre 
Impuesto sobre Sociedades.-4.285-E. 

2/8/1995.-Don ANTONIO GRAUPERA GRAU
PERA contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 8-11-1994, 
sobre IRPF, ejercicio 1983.-4.290-E. 

2/18/1995.-CARGlLL ESPAÑA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
30-11-1994, sobre petición de devolución de 
ingresos realizados en concepto de derechos regu
ladores.-4.291-E. 

2!711995.-CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DE MADRID contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 20-10-1994, sobre IVA-4.292-E. 

2/17/1995.-Dofia MARIA ROSA CANALETA 
DIVIU contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 17-5-1994. 
sobre liquidación de intereses de demora por 
ingreso fuera de plazo sin requerimiento, IRPF 
ejercicio t 988.-4.294. 

2/12/1995.-PRODUCCIONES CITY. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC), de fecha 
5-10-1994, sobre Impuesto sobre Socieda
des.-4.297-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 2 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.992/1994.-Doo CASIMIRO CHIRLAQUE 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social sobre adjudicación de 
puestos de trabajo.-4.30 I-E. 

3/1.989/1994.-Doo GUMERSINDO RODRI· 
GUEZ-CARRETERO SANCHEZ contra resolu
ción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
sobre adjudicación de puestos de traba
jo.-4.305-E. 

3/1.983/1994.-Doo VICENTE DIAZ BELMON· 
TE contra resolución del Ministerio de 'Trabajo 
y Seguridad Social sobre adjudicación de puestos 
de trabajo.-4.307-E. 

3/1.982/1994.-Dofla DESAMPARADOS PEREZ 
CARMENA contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social sobre adjudicación de 
puestos de trabajo.-4.311-E. 

3/1.96811994.-Doña EL VIRA GARCIA LLA
OÜES contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social sobre adjudicación de puestos 
de trabajo.-4.317-E. 

3/ 1.994/l994.-Don JAVIER DIAZ GARCIA con
tra resolución del Ministerio de Justicia e Interior 
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sobre cese como Médico forense interino de ia 
Agrupación Siero-Infiesto.-4.324-E. 

3/2.006/1994.-Doña MARIA PILAR ABAD 
GA VIN y otros contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre capital
seguro de vida.-4.326-E. 

3/1.943!l994.-Doña MARIA JOSE DIEZ PADI
LLA contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social sobre adjudicación de puestos 
de trabajo.-4.331-E. 

3/ L99J!l994.-Doña MANUELA ANTUNEZ 
CARBALLO contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social sobre adjudicación de 
puestos de trahajo.-4.343-E. 

3/1.953/1994.-Doña . ELlZABETH IVANICH 
MONTERO contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social sobre concurso de 
traslados.-4.35 J-E. 

Lo que se anuncia para que ~irva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 23 de diciembre de 1 994.-E1 Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interes directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actGS reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.97711994.-Doña ANA MARIA ALONSO 
CLlMENT contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de fecha 20-9-1994, 
sobre provisión' de puestos de trabajo.-4.288-E. 

3/1.9I3/1994.-Don PABLO SERRANO PRADA 
y otros contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre ingreso Cuerpo Oticiales.-4.341-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de Quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 27 de diciembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al 'Que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

3/2.024/ I 994.-Doña MARIA DEL PILAR ORTE
GA SANTIDRlAN contra resolución del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 
20-9-1994, sobre adjudicación de puestos de tra
bajo convocados por Orden de 28-2-1994. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66 en relación _con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 29 de diciembre de 1994.-EI Secreta-, 
rio.-4.320-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
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mismos. que por las personas y entidades que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

3/2.0351 1 994.-Don MANUEL VILLORIA MEN
DIETA contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre denegación com
patibilidad otro cargo.-4.346-E. 

3/2.036/ I 994.-SINDICATO TRABAJADORES y 
TRAB. ENS. CASTILLA-LA MANCHA contra 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre concurso de traslados.-4.347-E. 

3/2.0491 1 994.-Dona MARIA ROSA GARCIA DE 
LEON GARCIA contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre remuneraciones correspondien· 
tes al complemento de destino.-4.348-E. 

3/2.048/1994.-00na EVA LORETO RUIZ ALTI 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre adjudicación vacantes provisión 
puestos de trabajo.-4.349-E. 

3/2.032!1994.-UNION SINDICAL OBRERA 
(USO) contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre regimen de per
miso para asuntos propios durante el ano 
1994.-4.350-E. 

3/2.039/1 994.-STE-CM. SINDICATO DE TRA
BAJADORES/AS ENSENANZA CASTI
LLA-LA MANCHA.contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre concursos de 
ámbito nacional.-4.352-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 5 de enero de 1995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren ¡nteres directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 

. los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/2.004/1994.-Doña GRACIELA SUSANA CAR
BAJOSA OLIVA contra resolución del Minis
terio de Justicia e Interior de fecha 
31-1O-1994.-4.286-E. 

3/ I .984/ I 994.-Don EMILIANO LOZANO REAL 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia. por denegación presunta por silencio 
administrativo, sobre concurso de ámbito nacional 
y procesos previos para cobertura de puestos 
vacantes.-4.295-E. 

3/2.014/1994.-Don JOSE CASTILLO DIAZ con
tra resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas de fecha 18-11-1994, sobre 
reintegro de gastos sanitarios.-4.322-E. 

3/1.643/ I 994.-Don ANGEL CASTRO PARADE
LA contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre abono de retribuciones.-4.345-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 9 de enero de 1 995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de 'las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interes directo en el mantenimiento de los 
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mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que ~e indi
can de esta Sección: 

3/2.050/1994.-Doña MARIA JOSE ARENAS 
TE BAR contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre excedencia 
voluntaria. -4.334-E. 

3/2.043/ I 994.-Don JUAN LUIS MACIAS 
ROORIGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre reconocimiento 
condición de Catedrático.-4.337-E. 

3/2.038!1994.-0on CARLOS FRANCISCO 
QUINTANA RN AS contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre expediente formal de correc
ción disciplinaria.-4.339-E. 

3/2.031/1994.-000a JULIT A BLANCO SAN
CHEZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre concurso de traslados para 
la provisión de puestos de trabajo.-4.342-E. 

3/2.026/1994.-00n ANGEL CRESPO PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social sobre concurso para la provisión 
de puestos de trabajo en el INSS.-4.344-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 12 de enero de 1995.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interes directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/53/1 995.-Don DAVID CARLOS SAINZ GAR
CIA contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre reincorporación al servicio activo y esca
lafonamiento.-4.314-E. 

5/52/1995.-00n ANGEL DEL POZO HERRAIZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
cómputo de trienios.-4.319·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 'y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 12 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resenados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/15/1995.-Don SANTOS DlAZ ESCOBAR con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
percepción complemento de dedica
ción.-4.302-E. 

5/25/1995.-Don BUENAVENTURA OOMIN
GUEZ RUBIO y otros contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre pase a la situación 
de reserva activa.-4.303-E. 

5/40/1995.-Don PEDRO CAVEROANERO con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
cómputo de trienios.-4.308-E. 
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5/45/1995.-Don JAIME JOSE PENA BRAVO 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
cómputo de trienios.-4.309-E. 

5/50/1995.-Don JULIO CORDOBA LUCAS con· 
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
cómputo de trienios.-4.316-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantlfs en los indicados recursos. 

Madrid. 16 de enero de 1995.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes' tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/3.445!l994.-Doña RAQUEL MEDlVILLA 
MEDIA VILLA contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda sobre abono de trienios 
perfeccionados, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. I1 de enero de 1995,-EI Secreta
rio.-4.323-E. 

Sección Séptima 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.708!l994.-Doña CLOTILDE MONTERO 
VALENCIA contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
19-5-1994, sobre reconocimiento del titulo I de 
la ley 37 !l984.-4.325-E. 

7/3.778!l994.-Don RAMON CHOUSA lGLE· 
s,tAS contra resolución del Ministerio del Interior, 
por silencio administrativo. sobre abono de trie
nios.-4.327-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de emplaza

miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de enero de I 995.-EI Secretario. 

Sección Séptima 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/4.128!l994.-Doña CARMEN LOPEZ MATEO 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre pensión.-4.330-E. 

7/4.108/1994.-Oon ENRIQUE REINA MADUE· 
ÑO contra resolución del Ministerio del Interior 
sobre sanción tres años de' suspensión de fun
ciones por falta muy grave.-4.335-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de emplaza

miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
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64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 16 de enero de 1995.-El Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo contencioso-Administrativo 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso--Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Procuradora señora FERNANDEZ-CRIADO 
BEDOY A, en nombre y representación de DRA
GADOS Y CONSTRUCCION"ES. contra resolu
ción del Instituto Nacional de la Salud, reclamando 
el interés de las certificaciones de la ejecución de 
las obras «implantación de un acelerador lineal en 
el hospital Virgen de la Arrixaca del Palmar, Mur
cia»; recurso al que le ha correspondido el número 
2.380!l994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto. la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de,Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 12 de enero de 1995.-La Secreta
ria.-4.24}-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

VALENCiA 

Edicto 

Doña Maria Alfonso Seijas Rodríguez. Secretaria 
de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial 
de Valencia. 

Hago saber: Que en esta Sala se sigue procedi
miento con número sumario 16/1986, del Juzgado 
de Instrucción número 6, por un delito de estafa. 
contra don Alberto J. López Garcla. y en el día 
de hoy se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 

, que a continuación se relacionan: 

Primer lote.-Vivienda-habitación de la derecha 
subiendo en la sexta planta alta, puerta 12 del edi
ficio, sito en Valencia. calle Ruzafa. número 51. 
puerta 14, superficie estimada de 120 metros cua
drados. con distribución interna propia para habitar. 
Valorada en 6.750.000 pesetas. 

Segundo lote.-Compuesto por las siguientes fin
cas registrales: Planta baja de la derecha, saliendo 
del número 44 de la calle Denia. de Valencia, con 
inscripción en el Registro de la Propiedad número 
12 de Valencia, fmca 17.052, tomo 297. libro 174 
de la Sección General de Ruzafa. folio 77 vuelto, 
inscripción segunda. Y parcela de terreno interior 
compuesta de varias naves, una de ellas en fonna 
triangular. cuya entrada tiene lugar por la puerta 
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número 44 de la calle Denia, de Valencia. Se halla 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 12 
de es~ capital. fmca 17.053, tomo 297. libro 174 
de la Sección General de Ruzafa, folio 82 vuelto, 
in,scripción segunda, conjuntamente valoradas, peri
cialmente, en la cantidad de 20.877.180 pesetas. 
La subasta se celebrará el día 30 de marzo de 1995, 
a las nueve horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de esta Sala, con las condiciones siguien
tes: 

Primerá.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores.consignar, previamente, una cantidad 
igual. al menos, al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sacie· 
dad Anónima); (urbana Navarro Reverter, 2. de 
Valencia) y número de cuenta 4.502, a nombre de 
esta Sección. 

Segunda.-No se admitirán posturas. que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta y sólo la postura del perjudicado podrá 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día y a la misma 
hora y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley as! como los titulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrqgado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de audiencia 
el día 7 de abril de 1995. a la misma hora, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. y no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
de la segunda subasta. la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado 
el día 21 de abril de 1995. a la misma hora. 

y para que conste y a los efectos oportunos expido 
el presente en Valencia a 30 de enero de 1995.-La 
Secretaria.-7.228. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Albacete. 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado. y bajo el número 121/1992, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo. promovidos por 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», contra doña Josefa Tendero Picaza, don 
Pedro López Giménez, doña Maria Teresa· Garcia 
González y don Francisco López Giménez, en recla
mación de 8.874.911 pesetas de principal, más otros 
4.000.000 de pesetas presupuestados provísional
mente para intereses, gastos y costas, en cuyos autos 
y por proveído de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez, los bienes embargados en el presente 
procedimiento, las que se llevarán a efecto. en su 
caso, en la Sala Audiencia de este Juzgado, los próxi
mos días 8 de marzo para la primera, 7 de abril 
para la segunda, de resultar desierta la primera. y 
8 de mayo para la tercera. de resultar desierta la 
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segunda; todas eUas a las doce horas, las que se 
llevarán a efecto con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes; con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda. y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.--Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional. de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Albacete, núme
ro de cuenta 1424-0032. una cantidad igual, al 
menos, del 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva áe tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas pOr escrito 
en pliego cerrada; desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan &ubrogados en las responsabili
dades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Vivienda en calle La Feria, núm
ro 14, con fachada a. la calle San Francisco; es 
el piso 4, o lo que es lo mismo, la quinta altura 
del edificio. Su superficie total edificada es de 140 
metros 83 metros cuadrados. Finca registral 15.865, 
tomo 1.448, libro 250 de sección tercera. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 9.000.000 
de pesetas. Finca in~ta en el Registro de la -Pro
piedad número l de Albacete. 

Lote número 2.-Local en la calle Zaragoza, de 
Albacete, en el número 21, tiene una superficie de 
193 metros 10 decimetros cuadrados, fmca registral 
1.632, libro 25/4, follo 81. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Albacete. 

Lote número 3.-Tierra llamada «Las Huertas», 
en el paraje de la «Casa Juárez», en el ténnino 
municipal de Albacete. Finca registral21.374, tomo 
633, libro 414. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 1.600.000 pesetas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número l de Albacete. 

Dado en Albacete a 13 de enero de t995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.2 t 5-3. 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
626/1992 de registro, se sigue procedimieDto judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Luis 
Legorburo Martínez, contra don José Simarro 
López y doña Amparo Romero Valera. en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiciencia 
de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia, en esta 
capital. el próximo día 4 de abril de 1995, a las 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 14525.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

-
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Segunda.:-Pam tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgadó o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta,-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gra.vámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 4 de mayo de 1995, 
a las diez horas; en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo de . remate que será del 
75 por 100 de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 1 de juniO de 1995, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de la subasta 

Parte detenninada de parcela 1, 12 del sector 
1 del polígono industrial «Campollano» de Albacete, 
inscrita en el libro 121. de la sección primera. folio 
44, finca número 7.852, inscripción primera; tasado 
a efectos de subasta en 14.525..000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete, a' 14 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-7.333-3. 

ALCP1LA DE HENARES 

Edicto 

Don Juan Antonio Gil Crespo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 403/1988 promovidos 
por la compañía mercantil (Bocu. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Mar
tinez Martínez, contra don Víctor Barrio Berzal y 
contra «Residencial Tabla Pintora, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Rodrí
guez Serrano. en trámite de procedimiento de apre
mio, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar, por medio del presente, la 
venta en pública subasta. por primera vez, plazo 
de veinte' dia y precio de tasación que se indicará, 
de las siguientes fincas: 

1. Local, seminefonnado, señalado con el 
número 2 del bloque H/18 de la urbanización «Tabla 
Pintora», situación esquinal frontal de la fmca sita 
en la hoy denominada calle Río Guadarrama. núme
ro 12. de Alcalá de Henares (Madrid), cuyos linderos 
son: Al norte, cuarto de basuras y grupo de presión 
del edificio; al sur y al este, resto de la finca matriz, 
destinados a aceras y zonas verdes. y al oeste, local 
número 3. 

Dicho local se halla inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Alcalá de Henares. en 
tomo 3.475, libro 33, folio 119, finca 5.063. 

2. Derechos de don Víctor Barrio Berzal. sobre 
el local señalado con el número 7 del Bloque H/18. 
de la urbanización «Tabla Pintora», situación facha
da frontal de la finca sita en el hoy denominada 
caBe Río Guadarrama, número 12, de Alcalá de 
Henares (Madrid). cuyos linderos son: Por el norte, 
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edificio denominado H/t7; al sur, con hueco de 
escalera, cuarto de contadores y local número 1; 
al este, terrenos de finca matriz, destinado a aceras 
y zonas verdes, y al oeste, con local comercial núme
ro 6. 

Dicho local se halla inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Alcalá de Henares, en 
tomo 3.470, libro 29, folio-199, fmca 4.449. 

Tiene una superficie construida de 57 metros t 
decímetro cuadrado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Colegios, 4 y 6. de 

. este ciudad, y a las diez treinta hor'ls del 24 de 
marzo de 1995, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada en primer lugar sale 
a pública subasta por el tipo de tasación en que 
ha sido valorada, de 7.24'1.200 pesetas. y la señalada 
en segundo lugar. por el tipo de 104.321 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIZCaya, 2333/00017/0403/1988, 
el 20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, .pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 
Terc~a.-Quedando los títulos en Secretaria a dis

posición de las partes. 
Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 

al crédito del actor, si existi~ren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante,podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisi'ones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 26 de abril de 1995. 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
24 de mayo de 1995, a las diez tft_inta horas, en 
la referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de anuncio de la subasta acordada 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente en Alcalá de Henares a 
11 de enero de 1995.-EI Magistrado-Juez. Juan 
Antonio Gil Crespo.-La Secretaria.-7.115. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Alcalá de Henares, que 
cumpliendo lo acordado en providencia ~de esta 
fecha, dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 136/1993, promovido por el Procurador 
de los Tribunales don Manuel Llamas Jiménez, en 
representación de «Banco Popular Español, Socie
dad Anónima», se saca a pública subasta. por las 
veces que se dirá y término de veinte días cada 
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una de eUas, la fmea especialmente hipotecada que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 
hipotecada por la cantidad de 26.000.000 de pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Carmen Descalzo, 
número 18. por primera vez, el dia 22 de marzo 
de 1995. a las diez horas. al tipo pactado de la 
escritura de constitución de hipoteca. Que es el de 
26.000.000 de pesetas; no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el día 26 de abril de 1995. 
a las diez horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de está I suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 26 de abril de 1995, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que ~a 
inferior a la cantidad de 26.000.000 de pesetas, 
Que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto. 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en el Juzgado o en etestablecimiento designado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiera lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fmado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también de aplicación a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositándo en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación, acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitjda la proposición; tampoco se admitirt 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de tierra en el lugar de las Eras, con una 
superficie de 403 metros cuadrados. hoy calle Extra
muros. número 1, en Valdeavero (Madrid). Linda: 
Norte, Angel de la Riva García, hoy calle Extra
muros; sur, herederos de doña Nicolasa Delgado 
Calvo; este, Tomás de la Riva, hoy calle Extramuros; 
oeste, senda de Torrejón del Rey. Sobre dicha par
cela se halla construida la siguiente edificación: 
Vivienda unifamiliar. que se desarrolla en una sola 
planta. con una superficie construida de 150 metros 
cuadrad9s, aproximadamente, que consta de ves
tíbulo, baño, salón-comedor, cuatro dormitorios. 
cocina y cuarto de estar. Asimismo. dispone de un 
trastero, de 10 metros cuadrados, y un garaje. de 
10 metros cuadrados de superficie. Lo no edificado 
se destina a patio o jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Alcalá de Henares. en el tomo 2.476, libro 31, 
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folio 196, fmea número 3.248-N, inscripción segun
da. 

y para que conste y para su publicación en el 
«-Boletin Oficial del Estado», expido el presente edic
to en AlcaIa de Henares a 17 de enero de 1995.-EI 
Magistrado.Juez.-EI Secretario judicial.-7 .077. 

ALGEClRAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictácta 
con esta fecha en este Juzgado de Primera ln:>tancia 
número 3 de Algecíras, en los autos de procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. numerp 417/1992, seguidos a ins
tancias de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, Coo
perativa de Crédito Hipotecariob, representada por 
la Procuradora doña Maria Angeles Lizaur Melén
dez, contra don Manuel Ortiz Benítez, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se sacan a primera y, en su caso, segunda y tercera 
públicas subastas. ésta en prevención de que no 
hubiesen postores para la primera y segunda. por 
término de veinte días, el bien llunueble al fmal 
relacionado, para cuya celebración se ha señalado 
los días 9 de marzo. 6 de abril y 5 de mayo de 
1995, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo que sirve de base a la primera 
subasta es el de 8.400.000 pesetas, fijado en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad, con una rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, y si 
hubiere lugar a ello, en la tercera subasta que pueda 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 pOr 100, 
por lo menos •. del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

T ercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gavámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, conforme 
a lo prevenido en la Pegla 7. a del articulo ante
riormente citado. caso de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por, escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la 
consignación expresada o acompañando el resguar
do de haberse hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana 23.-Vivienda unifamiliar número 23, con 
fachada a calle en formación de Tama. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Algeciras, 
tomo 921. libro 251 de Tarifa, folio 148, fmca núme
ro 12.704. inscripción 2. a 

Dado en Algeciras a 16 de noviembre de 
1994.-La Secretariajudicial.-8.667. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alge
ciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
248/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo-otro 

BOE núm. 35 

títulos. a instancia del Procurador don Ignacio Moli
na García, en representación de «Banco del Comer
cio. Sociedad Anónima», contra «Entidad Mercantil 
Servi Control 5, Sociedad Limitada», Sham Mang
haram Chatulani y doña Angela Pascual Sendra, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, la siguiente fmca 
al final relacionada, embargada a los demandados, 
en el presente procedimiento. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de' este Juzgado, sitó en esta ciudad, plaza Cons
titución, sin número, el próximo día 5 de mayo 
de 1995, a las t!oce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del dicha wma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20.por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, deSde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate- a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda' subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 16 de junio de -l995, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha 6egunda subasta, se- celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de julio de 1995, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las res'tantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

El bien inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-Treinta y dos, chalet número 32, tipo 
D. de la manzana 5, enclavada en la fase primera 
de la parcela de terreno denomínada «Coca». en 
ténnino de Los Barrios .. Consta de planta baja, dis
tribuida en vestíbulo. salón-comedor, donnitorio, 
cocina, aseo, porche, zona de trastero y garaje; y 
planta alta, distribuida en escalera de acceso, tres 
dormitorios. distribuidor y dos baños. Inscrita en 
el' Registro de la Propiedad número 2 de Algeciras, 
fmca número 6.798. 

Dado en Algeciras a 12 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria, Elena Alonso Berrio.Ategortua.-7.133. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Doña Elena Alonso Berrio.Ategortua. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alge
ciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
238/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, letras 
de cambio,' a instancia del Procurador don Ignacio 
Molina Garcia. en representación de «Compañía 
Española de Seguros y Reasegilros de Crédito y 
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Caución, Sociedad Anónima», contra .:Viajes Aná
poUs, Sociedad Anónima» y don José Rangel Cas
tilla, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días, la 
siguiente fmea al final relacionada. embargada a los 
demandados, en el presente procedimiento. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en esta ciudad. plaza Cons
titución, sin número, el próximo día 5 de mayo 
de 1995. a las trece horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 17.575.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la ücitación 
deberán los licitadores oonsignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su éelebración. depositando en la Mesa del Juzgad0. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipp del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo ll,l parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos' de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
puedá aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédIto del actor, 
Quedaran subsistentes y sin cancelar. enténdíendose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta se señala para' que tenga lugar 
la segunda, el próximo 16 de junio de 1995, a las 
trece horas, en las mismas condiciones Que la pri
mem, excepto el tipo del remete que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de julio de 1995. también 
a las trece horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

El bien inmueble objeto de subasta es el siguiente; 

Urbana.-CaSét número dos y cuatro de la calle 
Marqués de la Ensenada, de Algeciras, compuesta 
de varias viviendas. una de ellas al exterior. tiene 
una :<.uperlicie de 475 metros 80 decímetros cua' 
drados, la calle donde está la finca está actualmente 
nominada como Emilio Burgos, 2 y 4, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2.197-N, valo
rada pericialmente-, en la cantidad de 17.575.0;10 
pesetas. 

Dado en Algeciras a 12 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria, Elena Alonso Berrio·Ategortua.-7. I 7 l. 

ALICANTE 

Etticto 

Don Fernando Femandez Espinar López, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante. 

Hace saber: Que por el presente y en virtud de 
lo acordado en autos de juicio articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 45211992. instando por 
el ... Banco de Madrid, Sociedad Anónima)), contra 
doña Gabrielle RacheUe Saroni y don Giuseppe Leo
nardi en reclamación de 5.000.000 de pesetas de 
principal. 3.000.000 de intereses y 1.000.000 de 
pesetas de costas, se suspenden los señalamientos 
de fechas de subastas pam los dias 19 de enero. 

Viernes 10 febrero 1995 

15 de febrero Y 21 de marzo de 1995, y se señalan 
para Que tengan lugar los días 20 de marzo, 20 
de abril y 22 de mayo de 1995, a las doce horas. 
dejando íntegro y vigente el resto de extremos publi
cados en el «Boletín Oficial de la Provincia» de 
5 de diciembre de 1994 y «Boletín Oficial del Esta
do» de 22 de diciembre de 1994, excepto el dato 
rectificado. 

Dado en Alicante a 17 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Fernández Espinar 
López.-FI Secretario.-7.223-3. 

AL.MANSA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Carru Rodriguez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Almansa y su partido, por el presente 
edicto. 

Hace saber; Que en e:<.te Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
25311993, seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha contra don Gregorio López 
Megías, vecino de Bonete (Albacete) con domicilio 
en la plaza de la Constituci6n. sin número, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por ténninos de veinte días. el bien inmue
ble constituido en garantía hipotecaria de la pro
piedad del demandado, que abajo se describe con 
indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dJa 28 de marzo de 1995, 
a las diez horas. por el tifX> pactado para la subasta. 
sin Que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por la actora. el día 25 
de abril de 1995, a las dit:z horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin qe se admitan pos
tllras inferiores a este tipo pactado. 

En lercera subasta, ~i n0 hubo postores en la 
segunda ní se pidió coa arreglo a Derecho la' adju
dicación por la actord. el ola 23 de mayo de 1995, 

. a las diez hortls, sin sujeción a tipo. 
La subasta s.e regirá por las siguientes condiciones; 

Primera.-Que para tomar parte en prirr.era y 
segunda subasta debera consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por lOO del tipo de licitación. 

Segunda,-En tercera, d c.epósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simu!tá!1eamente a la consignación del 
precio. 

Cuar1H.-Que a instancia de la actora. reservarse 
los d~pósitos de aquellos postores Que hayan cubier· 
to el tipo de la subasta a fin de que sin el primera 
adjpdicatario o no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a' favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere al crédito de la actora con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las res.pon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a acertar las obligaciones consignadas en 
la regla s.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no será admitido 
la proposición. 

Séptima.-Para el caso de que el dt'lIJ"udado no 
sea hallado en su domicilio indicado en autos, la 
publicación del presente sirve de notificación en 
forma de las fechas de lus subastas, a dicho deman· 
dado. 
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Bien objeto de subasta 

Unico.-Local destinado a bar, situado en Bonete. 
con fachada principal de la calle Corazón de Maria. 
número 6. Ocupa una superficie de 87 metros cua· 
drados. Inscrita en el- Registro de la Propiedad de 
Chinchilla, al tomo 738. libro 40 de Bonete. folio 
127, fmca número 4.140. inscripción tercera. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
5.362.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 9 de enero de 1995.-La 
Secretaria. Maria Isabel Carro Rodriguez.-7.236-3. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Francisco Javier Peñas Gil, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Almeria, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 654/1993, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia del Procurador don 
Angel Vizcaíno Martinez, en nombre y represen
tación de Caja Rural de Almena, contra dona Ange
les López Sánchez, en reclamación de 5.499.182 
pesetas. y en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera y. en su caso, segunda y tercera 
·vez, para el supuesto de Que no hubiera postores 
en la anterior, por término de veinte días cada una, 
las fincas hipotecadas Que más adelante se describen, . 
con las condiciones Que se especifican a continua
ción: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerona, numero 14, 
quinta planta, de esta capital, a las onre horas. en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: Día 15 de marzo de 1995. 
Segi.mda subasta: Día 7 de abril de 1:195. 
Tercera subasta: Día 4 de mayo de 1995. 

Se hace constar Que si. por causa de fuerza mayor, 
no pudiera celebrarse la subasta en los días ftiados . 
se trasladará el acto al siguiente día hábil y a la 
misma hora. 

Condiciones 

Primera.-Tipo de la subasta: El pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca que se indica 
a continuacion de cada finca para la primera; el 
75 por 100 de la cifra anterior para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. En la primera y 
segunda subastas no se admitirán posturas infenores 
al tipo fÜado. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas deberán los licitadores presentar el res
guardo Que acredite tene~ consignada, en la cuenta 
de depósitos y cons¡g~ladone" de este Juzgado. abier
ta con el nÚ~~i"l' ll?A:' ~n la oficina principal del 
Sanc0 ilíitJ;:.u \'ücay; • ..le e5.W capital. una cantidad 
igt ... ·!I. por lo menos, al .:0 P"~'f 1 00 del tipo, a excep
ció;; dt"! eiet'utaotl." ~i ('\)!IC,.I1r: ':':se. En la tercera o 
ulteriores ~,:hastas el dep6l">¡!'.~ consistirá en un 20 
p;¡r 100, po; lo menos, del tipo fijado para la segun
da. Estas cantidade~, a excepción del rematante, 
se devolverán a las partes, salvo que el acreedor. 
con la conformidad de los licitadores, inste que se 
queden en depósito por si el adquirente no cumple 
su obligación de paf,ar el precio total. aprobándose 
el remate a favor del que le siga. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. Que contendrá, además, 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
precedente e igualmente contendrá la aceptación 
expresa de las condiciones qufuta y sexta de este 
edicto, sin cuyos requisitos nO se tendrán en cuenta 
al efectuar la apertura de la plica 

Cuarta.-Las posturas podrán efectuarse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. lo que se efectuará 
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ante este Juzgado con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, previa o simultáneamenh::, 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación. 
Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores v los 

preferentes, ~¡ los hubiere. al crédito del actor"con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se notifique al deu
dor el señalamiento de la subasta en las fmeas hipo
tecadas. de no ser hallado en eUas, este edicto servirá 
de notificación para él y para cualquier poseedor 
registral y no registra!. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Casa de dos plantas, en la calle Cano, 
tareros, en Las ChoCiUas, del ténnino de Almeria, 
que ocupa una superficie de 62 metros 95 deci
metros, producto de 3 metros 77 centímetros de 
fachada por 16 metros 70 centímetros de fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alrnería 
número 2, al folio 155, tomo 693. libro 361, fmca 
número 16.585. . 

Tasada a efectos de subasta en 6.591.375 pesetas. 
Urbana.-Casa. planta baja, con fachada a la calle 

San Luis", de Las Chocillas. marcada con el núme
ro 23, hoy 113 de la caUe Cantareros, que mide 
una superficie de 62 metros 95 decímetros 90 cen
timetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Almeria, al folio 235. tomo 630, libro 316, finca 
número 16.586. 

Tasada a efectos de subasta en 3.138.150 pesetas. 
Urbana.-Casa. planta baja, con fachada a la caUe 

Cantareros, en Las Chocillas. con una superficie 
de 62 metros 95 decímetros 95 centimetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Almena. al folio 231, tomo 630. libro 316, 
fmea número 16.584. 

Tasada a efectos de subasta en 1.894.875 pesetas. 

Dado en A1meria a 25 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Peñas Gil.-EI 
Secretario.-7.220-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Luz Jiménez Zafrilla. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Amposta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de I? Ley Hipotecaria númerO") 
39211.994, instados por {Promotora de Fmanciación 
Catalana, Sociedad Ju16nima, Entidad de Finan
ciacióm -Profisa-, represer:.tada por el Procuradur 
don Federico Domingo"), centra don José Antoltio 
Lastra Bemal y doila Encamación Herrera Fem.'n· 
dez, con domicilio en la calle Mayor. número : 8. 
de Masdenverge. en 103 ·qlte por providencia de f'.JSta. 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta la 
fmea hipotecada que al final se relacionará. para 
cuya celebración se han señalado los dias y cOn
diciones que a continuación se relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constituciór. de hipoteca, el dia 3 de abril de 
1995. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 3 de mayo de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por terc.era vez y sin sujeción a tipo, el 
día 5 de junio de 1995. 

Viernes 10 febrero 1995 

Todas ellas por término de veinte días, a las dieZ 
huras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
número 4.180, el 20 por 100, por lo menos. del 
precio de tasación; que no se admitirán postura~ 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar Que para el caso de que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, silva el presente de noti
ficaciÓn en forma a la misma. 

19uaImente se hace constar que para el caso de 
que los dias señalados para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el 
día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la calle Generalísimo. número 60, 
hoy calle Mayor, número 58, de Masdenverge 
(Tarragona), de superficie 120 metros cuadrados. 
Lindante: Por la derecha, entrando, con fmca de 
don Vicente Elías; por la izquierda. con la calle 
Reus, y por detrás, con la calle Sanjurjo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Amposta. al tomo 3.382 del archivo, líbro 
4~ del Ayuntamiento de Masdenverge. folío 116, 
finca número 2.520, inscripción quinta. 

Teniendo una valoración de tasación para subasta 
de 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Amposta a 4 de enero de 1995.-La 
Juez, Maria Luz Jiménez Zafrilla.-La Secreta
ria.-7.253-3.-

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 159/1992, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. 
representada procesaImente por la Procuradora 
señora Sagrista González, contra «Santiago Vida! 
Fome, Sociedad Anónima Laborab, don Santiago 
Vidal Fome y doña María del Carmen Zaragoza 
Lorenz. acordándose sacar a pública subasta los 
bienes que se describen. la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado: • 

Primera subasta. el dia 4 de abril de 1995. y 
hora de las diez treinta, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el dia 9 de mayo· de 1995, y 
hora de las diez treinta, y con rebaja del 2S por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el día 9 de junio de 1995. y 
hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene 
en el BBV, número 4.198. el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda de las subas
tas; y para la tercera del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que .podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 
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Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad. esta de manifiesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados; entendiéndose que 
todo . licitador la acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito de la actora, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que a instancia de la actora, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si estimara conve
niente librar, antes del remate, sus bienes pagando 
principal y costas. 

Sexta.-Hágase saber que sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de la parcela de terreno en 
termino de Fredes, de 1.000 metros cuadrados de 
superficie, situada en urbanización de Fred.es (Cas
tellón); inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Morella. fmca número 207, tomo 523, folio 103. 
Tasada a efectos de subasta en 900.000 pesetas. 
propiedad de don Santiago Vidal Fome. 

2. Mitad indivisa de la parcela de terreno en 
término de Fresde de 1.000 metros cuadrados de 
superficie; situada en urbanización de Fresdes (Cas
tellón); inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Morella. finca número 207, tomo 523, folio 103. 
Tasada a efectos de subasta en 900.000 pesetas. 
Propiedad de doi'ia Maria del Canuen Zaragoza 
Lorenz. 

3. Mitad ind,ivisa de chalet de dos plantas y gara
je con parcela de 1.000 metros cuadrados; situado 
en la urbanización de Fredes (Castellón); inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Morella, finca 
número 208, tomo 523. folio 145. Tasada a efectos 
de subasta en 3.325.000 pesetas. Propiedad de don 
Santiago Vidal Fome. 

4. Mitad indivisa de chalet de dos plantas y 
garaje con parcela de 1.000 metros cuadrados, situa
do en la urbanización de Fredes (Castellón); inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Morella, finca 
número 208. tomo 523. folio 145. Tasada a efectos 
de subasta en 3.325.000 pesetas. Propiedad de doña 
Maria del Cannen Zaragoza Lorenz. 

5. Mitad indivisa de la finca número 12.327. 
tomo 562, folio 153, sita en Peñíscola, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vinaroz. Tasada a 
efectos de subasta en 4.500.000 pesetas. Propiedad 
de don Santiago Vidal Fome. 

6. Mitad indivisa de la fmca número 12.327. 
tomo 562, folio 153, sita en Peñíscola, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vinaroz. Tasada a 
efectos de subasta en 4.500.000 pesetas. Propiedad 
de doña Maria del Cannen Zaragoza Lorenz. 

Dado en Amposta a 12 de enero de 1995.-La 
Juez, Rocío Nieto Centeno.-EI Secretario.-6.775. 

AMURRIO 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Lasanta Sáez. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Amumo (Alava). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 210/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 
y Alava (Araba eta Gasteizko Kutxa), contra doña 
Catalina Millán Bermejo y don Teonesto Trujillano 
González, en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá. 
senalándose para que el acto del remate tenga lugar. 
en la Sala de Audiencia de este JU1.gado, el día 
15 de marzo de 1995, a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 
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Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgarlo, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
000300018021094. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participr con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta 'como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de abril de 1995. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de mayo 
de 1995, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipO, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia h3bil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda de la mano izquierda. letra A, subiendo 
la escalera, de la planta alta cuarta, sita en Amurrio 
(Alava), calle Boriñaur. número 4. Con una super
ficie útil de 122.50 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Amurrio. al tomo 
727. folio 130 vuelto, libro 71, fmca número 7.165, 
inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 14.280.000 pesetas. 

Dado en Amurrio (Alava) a 25 de enero de 
1995.-El Juez, M. del Carmen Lasanta Sáez.-EI 
Secretario.-7.217-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Montserrat Cooú Torrents, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Arenys 
de Mar y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 208/1994, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra don Eduardo Tobella Rubert, en los 
que por resolución de fecha de hoy se ha acordado 
la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días y por vez primera. segunda y tercera conse
cutivas, del bien hipotecado que se reseñará, habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 22 de marzo de 1995~ para la segunda 
el día 24 de abril de 1995 y para la tercera .el 
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día 24 de mayo de 1995. todas ellas a las doce 
horas. las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado con las prevenciones sigUientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
del de la primera. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán conignar el 20 por 100, por 10 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número '0515, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
haciéndose constar, expresamente. el número y año 
del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7." del artículo lJI de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y hora señalados, se entenderá 
que se celebrarán al día siguiente hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Una casa señalada con el número 11. 
en la plaza de la villa de Sant PoI de Mar, compuesta 
de sótanos, planta baja y un piso. El solar tiene 
una superficie de 40 metros cuadrados. Linda: Por 
la espalda. este, y por la derecha, entrando: sur, 
con finca que perteneció a don Luis Adroher Roca; 
por el frente. oeste. con dicha calle; por la izquierda, 
norte, con resto de fmca de que se segregó. Ins
cripción: Tomo 220, libro 10. folio 44. finca número 
902, inscripción tercera. 

El tipo para la subasta es de 16.100.000 pesetas. 

y para que sirva para dar publicidad oportuna. 
expido este documento en Arenys de Mar a 23 
de enero de 1995.-La Secretaria, Montserrat Comi 
Torrents. 

Diligencia de ampliación: En Arenys de Mar a 
la misma fecha, la extiendo yo. la Secretaria, para 
hacer constar que la Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona litiga con el beneficio de justicia gra
tuita. De lo que doy fe.-7.048. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera' Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 320/1993. a instancia de don Antón 
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Gorostizaga Inunciaga. representado por el Procu
rador don José Ramos Saavedra, contra don Marcial 
Morales Cabrera y doña Felisa Arrocha Martín, en 
reclamación de crédíto hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. término de veinte días y tipos 
que se indicarán, la fmca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 9.650.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Vargas. 5 (edificio Juzgados), se 
ha señalado el día 4 de abril de 1995 y hora de 
las doce. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 2 de mayo-de 1995. y a la misma 
hora de la primera: 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 6 de juniO de 
1995. y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tiJX>s de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por' escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des· 
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse 'a su extinción el preciO del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

«Bungaló» de dos plantas. la planta baja se com
pone de dos donnitorios. una cocina. un baño y 
estar-comedor, y la segunda planta de un donnitorio. 
un baño y dos ~errazas. La superficie construida 
es de 110 metros cuadrados y la útil de 88 metros 
cuadrados, estando el resto del .solar destinado a 
jardines y zonas verdes. 

Está construido en una porción de terreno des
tinada a solar, en «Las Puntas». término municipal 
de San BartoJomé (Lanzarote). 

Tiene una cabida de 247 metros cuadrados y linda: 
Norte y sur. Jorge González Hemández; este. Víctor 
Bermúdez; oeste, calle sin nombre. El lindero norte 
dista 97 metros del lindero norte de la finca matriz, 
y el lindero sur dista 27 metros del lindero sur 
de la finca matriz. 

Inscripción: Tomo 915, libro 88. folio 127, finca 
número 6.353. 

Dado en Arrecife a 13 de diciembre de 1994.-El 
Juez. Francisco J. Morales Mirat.-El Secreta
rio.-7.321-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 335/1994, a instancia de Caja Insular 
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de Ahorros de Canarias. representada por el Pro
curador don Jaime Manchado Toledo. contra don 
Francisdo García Martin y doña Maria Angeles 
Milla Menchén. en reclamación de crédito hipo
tecario. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera, sogunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos que se indicarán. la fmea 
que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascen
dente a 31.896.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), se 
ha señalado el día 3 de mayo de 1995 Y hora de 
las diez treinta. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo Que sirvió para 
la primera, el día 7 de junio de 1995, y a la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, ténnino de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el día 11 de julio de 
1995, y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 
Primero.-Que los tipos de las subastas son los 

indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores pft~viamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como b"astante la. titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-A efectos de cumplimentar 10 prevenido 
en la regla 7.a, párrafo último, del mencionado arti
culo 131 de la· Ley Hipotecaria. se entenderá que, 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los demandados deudores respecto al lugar, día y 
hora del remate. quedarán enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 269 
y 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda unifamiliar, tipo chalé. sita en Las Can

teras. ténnino municipal de Teguise, de dos plantas, 
planta sótano y primera. La planta sótano está com
puesta de un almacén y bodega. con una superficie 
construida de 41 metros cuadrados. La planta pri
mera se compone de estar-comedof;-cuatro donni
torios. cocina y dos baños, con una superficie cons
truida de 131 metros cuadrados. Tiene una superficie 
total construida de 172 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 993. libro 224. folio 19, finca 
número 22.605. inscripción quinta. 

Dado en Arrecife a 23 de enero de 1995.-El 
Juez, Francisco J. Morales Mirat.-El Secreta
rio.-7.065. 

AVlLES 

Edicto 

Don Ricardo Badas Cerezo, Secretario del JuzgadO 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Avilés y su partido, 

Hace saber. Que por auto de esta misma fecha 
dictado en el juicio universal de quiebra número 
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49Wl994, promovido por el Procurador señor Alva
rez Rotella. en nombre y representación de la enti
dad mercantil «Loykam. Sociedad Limitada». se 
acordó en su parte dispositiva lo que literalmente 
dice así: 

Parte dispositiva 

Vistos los preceptos legales oitados. y demás de 
general y pertinente aplicación, acuerdo: 

Se declara en estado de quiebra voluntaria a la 
entidad mercantil ·«Loykam. Sociedad Limitada», 

. con domicilio social en Avilés. avenida de Gua
dalhorce. número 39. 

No se estima necesaria la medida de arresto de 
la quebrada, si bien, el Administrador único de la 
entidad en cuestión, don.Getulio Lozano Matategui, 
deberá encontrarse en todo momento a disposición 
del Juzgado, fundamentalmente hasta la práctica de 
las diligencias de ocupación, que deberá efectuar 
el Comisario. Igualmente dicha entidad quebrada 
y su Administrador único quedan desde este 
momento inhabilitados para administración de sus 
bienes, adoleciendo de nulidad todos los actos de 
dominio y administración que se verifiquen sin la 
intervención de los órganos de la quiebra. 

Se nombra Comisario de la quiebra al auditor 
de cuentas, con oficina abierta en esta ciudad; don 
Arturo Alvarez García, profesor mercantil y vecino 
de esta ciudad, con domicilio en la calle José Manuel 
Pedregal. número 14, primero A. a quien se le comu
nicará por medio de oficio esta designación, a fm 
de que comparezca a aceptar dicho cargo. 

Se nombra Depositario a don Manuel Efrén Alva
rez Artime, economista, con domiciUo en esta ciu
dad, calle La Cámara. número 73, escalera B, pri
mero, a quien igualmente y por medio del oportuno 
oficio se le hará saber su nombramiento para acep-
tación. ' 

Procédase a la ocupación de los bienes, libros, 
papeles y documentos de la quebrada, inventario 
y depósito para la práctica de esta diligencia: una 
vez que el Comisario y el Depositario hayan com
parecido aceptando el cargo, se librará el corres
pondiente mandamiento a la oficina común de.noti
ficaciones y embargos. que practicará la diligencia 
o las diligencias oportunas en la fonna que la Ley 
determina. 

Igualmente se decreta la retención de toda la 
correspondencia de la quebrada, tanto postal como 
telegráfica, para 10 .cual se librarán las órdenes y 
comunicaciones oportunas a la Administración de 
Correos y Telégrafos, a fm de que se remita a este 
Juzgado toda la dirigida a la quebrada. procedién
dose a la apertura en las fechas que se indicarán. 

Una vez acepte el Comisario designado el cargo, 
requiérasele para que. sin perjuicio de la relación 
aportada por la quebrada en su escrito inicial. pre
sente en el término de tres días (a contar desde 
el que se practique la diligencia de ocupación) una 
relación o estado de los acreedores, en cuya con
fección no sólo se tendrá en cuenta el balance del 
deudor. sino en su caso los documentos, libros y 
papeles que la entidad quebrada llevara y el Comi· 
sario ocupe; y todo ello a los efectos de convocar 
la Junta Ordinaria para el nombramiento de los 
Síndicos, cuya' fecha se señalará en el momento. 

Se decreta la acumulación del presente juicio uni
versal de todas las ejecuciones pendientes contra 
la quebrada. a excepción de aquellas en que sólo 
se persigan bienes hipotecad"os, y ello tanto respecto 
de los pleitos de tal' carácter que se sigan en este 
Juzgado, como de los que pudieran seguirse en otros. 
Respecto de los primeros, acredítese por el señor 
Secretario, medio diligencia. los existentes, para 
acordar en su caso lo necesario. Respecto de los 
segundos, sin perjuicio de oficiar a los Juzgados 
de Primera Instancia de esta ciudad, a los que se 
remitirá testimonio de la presente resolución, requié
rase al Procurador señor Alvarez Rotella para que 
manifieste por escrito los pleitos pendientes contra 
su patrocinado. 

Se tienen por vencidas las deudas pendientes de 
la quebrada. dejando de devengar intereses. pro
hibiéndose la realización de pagos o la entrega de 
efectos a la quebrada, que deberán hacerse al Depo-
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sitario nombrado. lo que se hará constar en los 
edictos. 

Por ahora, y sin perjuicio de tercero y de lo que 
ulteriormente pudiera resultar. se fija como fecha 
a la que se retrotraen los efectos de la quiebra, 
la de 6 de septiembre de 1993, en la que la entidad 
quebrada formuló en el Juzgado Decano de los de 
Avilés solicitud de suspensión de pagos. 

Publiquese la parte dispositiva de esta resolución 
con los insertos precisos en el tablón de anuncios 
de este Juzgado; en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia»; en el «Boletín Oficial del Estado». así corno 
en los periódicos '«La Voz de Avilés» y «La Voz 
de Asturias». 

Expídanse mandamientos por duplicado al señor 
Registrador Mercantil de esta provincia. haciéndole 
saber la existencia de este juicio universal.' a los 
efectos legales oportunos. y al Registrador de la 
Propiedad de esta ciudad a fm de' que haga constar 
la incapacidad de la quebrada para administrar y 
disponer de sus bienes inmuebles. 

Con testimonio de esta resolución encabécense 
las demás piezas de este juiciO universal. 

Notifiquese su existencia al Fondo de Garantía 
Salarial. 

Entréguense los despachos y edictos al Procurador 
señor Alvarez Rotella. para que cuide de sU dili
genciado y reportación. 
. Así lo dispone y firma el Ilmo. señor Magistra

do-Juez de este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Avilés. don José Antonio Soto-Jove Fer
nández. 

Dado en Avilés a 23 de enero de 1995.-EI Secre
tario, Ricardo Badas CerezO.-7.168. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 2651l991-l.a, se siguen autos de 
menor cuantía. a instancia del Procurador don Cario 
Badía Martinez, en representación de- «Grand Tibi
dabo, Sociedad Anónima», contra «Ance's, Sociedad 
Anónima». y otros, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada al demandado don Francisco Cebrero Navero, 
cuya descripción es la siguiente: 

Local comércial número 4, en la planta baja de 
la escalera número 5 del edificio o bloque A, levan
tado sobre solar procedente de la Hacienda de San 
Vicente, situado en el pago de Humilladero, partido 
Primero de la Vega, de Málaga. en plaza Nuestra 
Señora del Carmen. Mide una superficie de 38,54 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Málaga. al tomo 334 moderno 
del archivo común. folio 44, fmca 17.061. ahora 
3.564-A. 

Vivienda sita en la planta primera de la escalera 
número 2 del bloque E. levantado sobre solar pro
cedente de la hacienda de San Vicente. situado en 
el pago de Humilladero, partido Primero de la Vega, 
de Málaga. en plaza Nuestra Señora del Cannen, 
16. Mide uan superficie de 73,71 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Málaga, al tomo 337 moderno del archivo común, 
folio 161. fmca número 17.637, ahora 5.650. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en vía Layetana. 10 bis. prin
cipal, de Barcelona,. el próximo dia 14 de marzo 
de 1995, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prlmera.-EI tipo del remate será en cuanto a la 
registral número 3.564-A, el de 2.540.000 pesetas, 
y en cuanto a la registral número 5.650. el de 
6.960.000 pesetas. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate; 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden <le sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 7 de abril de 1995, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
prim~ra, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el próximo día 8 de mayo 
de 1995, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. Asimismo se hace constar que en caso 
de suspenderse algún señalamiento por causa de 
fuerza mayor, se celebrará dicho señalamiento en 
el dia siguiente hábil a la misma hora, excepto_que 
dicho día sea sábado, en cuyo caso se celebrará 
al siguiente día. 

Dado en Barcelona a 5 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.157-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 46 de 
los de Barcelona, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha recaída en autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 307/1994-B, 
seguidos a instancias del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Gramunt de Moragas, contra doña 
Concepción Nonell Puig, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez la siguiente fmca: 

Pinca número 14.098-N, inscripción prime·ra. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona, al tomo 218, de GraciwB, folio 18. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en via Laietana, número 2, 
planta cuarta. el dia 21 de marzo de 1995, y hora 
de las diez, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 65.700.000 
pesetas, según valoración, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 0946 en Banco Bilbao Vizcaya, el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisíto 
no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
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todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

• Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los twJiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de abril y hora 
de las diez, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 29 de mayo. y hora de las diez, 
sin sujeción a tipo. 

Asimismo se hace constar que si se tuviera que 
suspender la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrán el siguiente día hábil, excepto si fuese 
sábado. que se celebrará el lunes a la misma hora. 

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1995.-La 
Secretaria titular. Inmaculada Julve Guerre
ro.-7.193-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Femández.· Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia numero 26 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el numerO 
155/ 1991/3.a, se siguen autos de procedimiento judí
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por General Biscuits España, represen
tada por el Procurador don Angel Quemada Ruiz 
y dirigido contra don Bonifacio Villanueva Arce 
y doña EUsa Tellado Afonso en reclamación de 
la suma de 12.926.942 pesetas en los que he acor
dado, a instancia de la parte actora, sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, término de vein
te días y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
la fmca que más adelante se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual tennino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidás 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en. 
.la via Layetana, número 10 bis, principal. de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 5 de abril de 1995, para la segunda 
el día 5 de mayo de 1995 y para la tercera, el 
dia 5 de julio de 1995, todas a las doce horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, con excepción a la correspon
diente al mejor postor, la cual 'Se reservará. en depó
sito como garantía del cumplimiento de su obli
gación. 

También podrá. reservarse el depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
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pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá. que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargaS o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la re· 
gla 7. a del articulo·131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de suspensión de las subastas 
señaladas por causa de fuerza mayor se señala el 
siguiente día hábil a la tnisma hora, excepto sábados. 

Fincas objeto de remate 

Salen en lotes separados. 

Lote primero.-Urbana. Constituída por el sótano, 
destinado a depósito, de la derecha, entrando en 
la casa número 73, de la calle Perrer, de Santa 
Cruz de Tenerife. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Cruz de Tenerife.libro 430, folio 68, 
finca número 30.616, inscripción tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.200.000 pese
tas. 

Lote segundo.-Urbana. Constituida por el local 
comercial de la derecha, entrando, en la planta baja 
o primera de la casa número 73, de la calle Perrer, 
de Santa Cruz de Tenerife. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife, 
libro 430, folio 69 vuelto. fmca número 30.620, 
inscripción tercera. 

Valorada. a efectos de subasta. en 4.800.000 pese
tas. 

Lote tercero.-NÚmero 6, vivienda puerta primera, 
en la planta segunda del edificio de la calle Taunus, 
sin número, urbanización «Taunus» del plan parcial 
Punta del Rey, lugar de Las Caletillas, ténnino muni
cipal de Candelaria. Inscrita al libro 115 de Can
delaria, tomo 1.214, fmca número 8.627. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.400.000 pese
tas. 

Lote cuarto.-Número 120 (0-30). Apartamento 
a nivel de cota 47. del módulo D, planta P. ~a 
de ·la vertical quinta con frente al sur o fachada 
que da a la piscina, en el complejo residencial «Tres 
Carabelas», sito en el término de Candelaria, lugar 
de Las Caletillas. Inscrita en el libro 73 de Can
delaria. folio 99, finca número 6.139, inscripción 
segunda. Enclavada en el complejo residencial «Las 
Tres Carabelas». 

Valorada, a efectos de subasta. en 3.600.000 pese
tas. 

Dado en Barcelona a 12 de enero de 1995.-La 
Secretaria.-7 .049. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Leonor de F1C::_~ "'-"'furillo. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 33 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 425/1993 C-l en reclamación de 
1.200.042 pesetas de principal a instancia de «Pastor 
Skandic Leasing. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Jorge Martorell Puig contra 
«Salvatierra. Organización. Gestión y Administra
ción, Sociedad Anónima» y contra «MarvesoL Socie
dad Anónima» solidariamente en los que en via 
de apremio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, en término de veinte días y tipo que despuéS 
se dice. los bienes inmuebles embargados al deudor, 
que a continuación se relacionan. convocándose 
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para su caso, en segunda subasta. por igual ténnino 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta Y. de resultar desierta. a tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 28 de marzo de 1995. 
a las diez horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en Via Laietana. 2. segundo 
piso: para, en su caso, la segunda, el próximo día 
27 de abril de 1995. a las diez horas. también en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próximo dia 30 
de mayo de 1995. a las diez horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta' los lici
tadores deberán consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Podrán presentarse por escrito en pliego 
cemldo. posturas junto con el resguardo de la con
signación antes dicha. en la Mesa del Juzgado para 
tomar parte en la subasta. 

Segunda.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna Que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera, de existir postor Que no cubra los dos tercios 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema
te, de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 
1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultase fallido el rematante. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley. así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá Que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir otra. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse su extinción 
al precio del remate. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para Que sirva de notificación en forma al deudor 
o deudores del lugar. dia y hora señalados para 
el remate. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las 'subastas, se reproducirían 
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados. 
en el mismo lugar y hora. 

Los bienes Que salen a subasta son los Que a 
continuación se relacionan. por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Lote número 1. Finca número 59.341. Urbana. 
Número 6 de orden. Vivienda del piso primero, 
tipo G, de la escalera tercera, con acceso por la 
calle Falangista Sastre Juan, el zaguán general del 
edificio y.su escalera. Forma parte del edificio seña
lado con los números 105 de la calle Eusebio Esta
da, 2-4 de la calle Falangista Sastre Juan y 16 de 
la calle Teniente Oyaga de esta ciudad. Ocupa una 
superficie útil de 78 metros 44 decímetros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Palma de Mallorca. al tomo 2.104. libro 1.020, 
folio 101, fmca número 59.341, a favor de «Sal
vatierra, Organización. Gestión y Administración, 
Sociedad .Anónima~. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
Lote número 2. Finca número 59.337. Urbana. 

Número 2 de orden. Vivienda del piso primero, 
tipo B, con acceso por el zaguán general del edificio 
que arranca de la calle Falangista Sastre Juan, la 
escalera que arranca del mismo y llega al piso pri
mero, al patio posterior y «hall~ Y escalera primera. 
Tiene fachada a la calle Teniente Oyaga, forma parte 
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del edificio señalado con los números 105 de la 
calle Eusebio Estada. 2-4 de la calle Falangista Sastre 
Juan y 16 de la calle Teniente Oyaga de esta ciudad .• 
Ocupa una superficie útil de 88 metros 32 decí~ 
metros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Palma de Mallorca, al tomo 2.104, libro 1,020. 
folio 88. fmca número 59.337, a favor de (Salva
tierra, Organización. Gestión y Administración. 
Sociedad Anónima». 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de enero de 1995.-La 
Secretaria.-7.181-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Ana Maria Garcia Esquius. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 50 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
655!l994-D promovidos por el Procurador señor 
Jara, en representación de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima~. se saca a pública 
subasta por las veces Que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por don Ramón Colau Rami y doña 
Maria Agustina Ballano Bemal, que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana. número 2, 
por primera vez, el próximo día 28 de abril de 1995, 
a las doce horas de su mañana, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 11.875.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala, por segunda vez. el 
día 26 de mayo de 1995, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el dia 26 de junio de 1995, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora Que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.875.000 pesetas Que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el der~cho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales número 0951 Banco Bilbao ViZcaya de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos. al· 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda subasta y lo dispuesto 
en el párrafo .anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, la consignación el resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta,-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada conforme ~ los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
parn notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar: día y hora para el remate. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días senalados no se pudiese celebrar por causas 
de fueria mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrará 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y en caso de Que ocurriere lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

'Finca objeto de subasta 
Urbana I 1. Sobreático puerta única, escalera A 

de la casa número 14 de la calle Rubio i Ors. Está 
en la Quinta planta alta. escalera A. Iriscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Barcelona, 
tomo 1.192 del archivo, libro 1.174. sección pri
mera, folio 157. fmca número 68.766. inscripción 
segunda, y tomo 2.158 del archivo, libro 1.815 de 
la sección segunda, folio 113, finca número 
68.766-N. inscripción cuarta de la hipoteca. 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Garcia Esquius.-La 
Secretaria.-7.198-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Santos Gutiérrez. Magistra~ 

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
25 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros titulos, 
número 937/1992-l.a, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Amalia Jara, contra 
doña Isabel Garcia·Pascual Ballega, don Agustín 
Gilabert Callejas, dona Sagrario del Pilar de Mingo 
Angona, don Jesús Latorre Polo y «C'ontain.er del 
Maresme, Sociedad Anóníma», que han sido decla
rados en rebeldía, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos. se anuncia la venta en publica subasta, 
por ténnino de veinte días, del bien inmueble embar
gado a los demandados, Que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 6.500.000 pesetas. y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y en la fonna siguiente: 

Primera subasta: El día 5 de abril de 1995 y nora 
de las once, por el precio de tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 10 de mayo de 1995 y hora 
de las once. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 7 de junio de 1995, a la 
hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con las 
condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Primera.-Que los títulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para Que puedan ser examinados por los Que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles. 
además. a los licitadores. que deberán confonnarse 
con ellos y QUe no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los títu
los. 
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Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, que deberá ser pre
sentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus
tificante de ingreso de la consignación. antes del 
momento señalado para la subasta; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.--Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o en establecimiento destinado a tal efecto. una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación. sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Asimismo. se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente, 
caso de resultar negativa su notificación personal; 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado. se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Unidad registral número 57. Apartamen
to. planta I 1, bloque D. sito en el término de Malgrat 
de Mar. paraje Pla de Pineda, con una superficie 
de 45 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar. al tomo 446, libro 45 de Malgrat de Mar, 
folio 94. finca 3.931. propiedad de don Agustín 
Gilabert Callejas y dona Isabel Garcia-Pascual Baile
ga. 

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Santos Gutiérrez.-EI 
SecretariO.-7.190-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 43 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.13911991. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos a instancia de la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda. en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». contra doña Francisca Quer Sorli, don José 
Luis Bou Quer e ignorados herederos o herencia 
yacente de don José eavero Moratalla. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones. se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas a los demandados 
doña Francisca Quer SorH y herencia yacente e igno
rados herederos de don José eavero Moratalla: 

Finca urbana. Departamento número 11 o vivien
da situada en el piso segundo. puerta tercera. del 
edificio calificado definitivamente de viviendas de 
renta limitada. grupo segundo. denominado bloque 
e -4. sito en Granollers. bamada de Palou. con frente 
al vial de circunvalación. Tiene su acceso a través 
del vestíbulo y escalera del edificio. Ocupa una 
superficie útil de 57 metros 93 decímetros 20 cen
tímetros cuadrados, distribuidos en recibidor, come
dor-estar. cocina, baño. lavadero. paso y tres dor
mitOI1os. Linda: Al frente. rellano de la escalera 
y patio de luces; derecha, entrando. zona verde; 
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izquierda, puerta cuarta de la misma planta, y fondo, 
vial de circunvalación. Tiene asignado un coeficiente 
de 3 enteros 15 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de GranoUers al folio 211. fmca 12.459. 

Urbana. Departamento número 12 o vivienda 
situada en el piso segundo. puerta cuarta, del edificio 
calificado definitivamente de viviendas de renta limi
tada. grupo segundo, denominado bloque C-4, sito 
en Granollers, barriada de Palou, con frente al vial 
de circunvalación. Ocupa una superficie útil de 57 
metros 93 decímetros 20 centímetros cuadrados. 
distribuidos en recibidor, comedor-estar. cocina, 
baño. lavadero. paso y tres dormitorios. Linda: Al 
frente. con rellano de la escalera y patio de luces; 
derecha. entrando. puerta tercera de la misma plan
ta; izquierda. bloque e-3. y fondo, vial de circun
valación. Tiene asignado un coeficiente de 3 enteros 
15 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad I número 
de Granoller al folio 213. fUlca 12.460. 

Las dos fUlcas anteriormente descritas han sido 
en realidad siempre una sola que consta de recibidor. 
comedor-estar, cocína. dos baños. seis dormitorios. 
lavadero y paso, por lo que se ha procedido a su 
valoración como una sola finca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en vía Laietana. 8-10, planta 
tercera. de Barcelona, el próximo dia 5 de abril, 
a las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de l 1.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de mayo. a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una terc~ra. sin sujeción 
a tipo. el día 6 de junio. también a las once horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente se notifica a la herencia yacente e igno
rados heredero& de don José Cavero Moratalla y 
al resto de los deudores las fechas de subasta. 

En caso de tener que suspenderse alguno de los 
scñalamientos relacionados por causa de fuerza 
mayor. el remate se celebrará al día siguiente hábil 
y a la misma hora. 

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1995.-EI 
Magi:.trado-Juez.-E:l Secretario.-7.187-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad. en autos de juicio . ejecutivo, 
357/1993-5.a , promovidos por lbercaja, representada 
por la Procuradora Carlota Pascuet Soler. contra 
doña Maria Rosa Samer Martin. doña Maria de 
los Angeles Catalán Lázaro, Wilhelm Mayor Catalán 
y Cholón, por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta. término de veinte dias, del bien 
que a continuación se expresará y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el día 10 de abril de 1995. en primera 
subasta. por el precio de su valoración; el dia 8 
de mayo de 1995, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de valoración, en segunda subata; y el 
día I de junio de 1995, pesetas, en tercera subasta; 
todos cuyos actos tendrán lugar a las once horas. 
En caso de que algunas de las subastas en los días 
señalados no se pudiese celebrar por causa de fuerza 
mayor o ajenas a este Juzgado. se celebraría la misma 
al día siguiente hábil. a excepción de los sábados. 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, se 
efectuaría la misma al día siguiente hábil a la misma 
hora y lugar. hasta tanto en cuanto no cese la causa 
de fuerza mayor que impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de las primera y segunda subasta, en su caso, 
yen cuanto a la tercera. que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. y sillvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de -concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito. desde la publicación del presente. hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego, el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate. excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito. a instancia de la. parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta. con asistencia del cesionario, 
quién deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(articuJo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
reformado por Ley HYl992 de 30 de abril de Medi
das Urgentes de Reforma Procesal). Asimismo se 
hace constar que el título de propiedad del bien 
inmueble objeto de subasta. estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para que puedan 
examinarlo Quienes deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndoseles que deberán conformarse con él 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro. y que 
después del remate no se admitirá al rematante nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de 
titulo. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. El piso cuarto. jzo,uierda. o ático 
en la sexta planta y una participacif)ll del 7.90 por 
100 en el solar y demás cosas de propiedad común. 
Es parte i i:tegrante de una casa en Zaragoza. en 
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la calle Doctor Casas señalada con el número 13. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza, 
número 5. al tomo 4.172. folio 121, fmea número 
2.369, inscripciones primera y segunda. Valorada 
la fmea descrita en la cantidad de 8.540.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria. Montserrat Torrente 
Muñoz.-7.194-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez. accidental. del Juzgado de Primera Ins
tancia número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
33411994 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Hipotebansa, representada por el Pro
curador don Manuel Gramunt de Moragas y. diri
gido contra «Europea de Inmuebles Eisa, Sociedad 
Anónima», en reclamaCión de la suma de 
12.562.490 pesetas en los que ha acordado a ins. 
tancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez. -término de veinte días y 
precio pactado en la escritura de hipoteca las fmcas 
que al fmal se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar segunda subasta. igual término que 
la anterior. sírviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. y de resultar ésta desierta se acuerda la 
celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vía Layetana, número 100bis, entresuelo. de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el 'próximo día 21 de abril, para la segunda el dia 
24 de mayo y para la tercera el día 26 de junio. 
todas a las diez horas. significándose que caso de 
tener que suspenderse cualquiera de eUas por causa 
de fuerza mayor se celebrará el día siguiente hábil. 
a la misma hora. salvo que éste fuera sábado, en 
cuyo caso se celebrarla el siguiente día hábil. y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad ígual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la corespondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. a efectos de que si el primer pos
tor-adjudica't1lrio no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le 'sigan 
plr el orden de sus ,respectivas posturas. Las can
tidades consigandas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre~ 
tarta y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora. continuarán subsistentes. enten-
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diéndose que el rematante los acepta y queda subro~ 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente se notifica a la deudora 
las fechas de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Descripción del inmueble a construir: Ubicado 
en Barcelona. calle Juan de Atos, número 32. 

1. Dos sesenta y dos avas partes individas que 
dan derecho a la utilización exclusiva de las plazas 
de parking. números 15 y 16. 

Entidad número l. Local destinado al aparca
miento de vehíqI!os automóviles. Se compone de 
planta sótanb-3, o tercera inferior a la baja, de super
ficie construida 637.11 metros cuadrados, distribui
da en 32 plazas de aparcamiel)lo de vehículos-au
tomóviles, numeradas del 31 al 62 inclusive, y planta 
sótano-2. o segunda inferior a la baja, de superncie 
construida 637.11 metros cuadrados. distribuida en 
30 plazas de aparcamiento de vehículos-automóvi
les, numeradas del 1 al 30. ambos inclusive; ambas 
plantas se comunican mediante rampa de aC,ceso. 
que parte de la rasante de la calle Juan de Alós, 
en el lateral derecho entrando al inmueble y, además, 
por las escaleras generales de dicho inmueble y por 
sus ascensores. Linda en junto: Frente. la calle Juan 
de Alós, en su proyección vertical; izquierda, entran
do. doña Josefma Brassó Soteras y don Federico 
Caralt Figueras o sus sucesores, y derecha, don 
Cayetano Bori o sus sucesores, todo ello mediante 
zona común del inmueble. Además por su parte 
interior linda con escaleras generales del inmueble 
y con huecos de los ascensores. 

Coeficiente: 14,78390 por 100. 
2. Entidad número 23. Viviehda puerta segunda, 

enJa planta segunda alta del inmueble. Se compone 
de recibidor. comedor-estar. cocina, baño, dos dor
mitorios. pasos y terraza. Ocupa una superficie cons
truida de 68,23 metros cuadrados. Linda: Frente. 
pasillo distribuidor de acceso; izquierda. entrando. 
vivienda puerta cuarta de esta misma planta. y dere
cha. hueco de la rampa de acceso mediante esta 
calle Juan de Alós. 

Coeficiente: 3,41362 por 100. 
Inscritas: Pendiente de inscripción, estándolo el 

solar de la total finca de que fonnan parte. al tomo 
487 del archivo, libro 181 de Sarriá. folio 243, fmca 
número 4.636. Registro de la Propiedad número 
19. 

Tipo de la subasta: 34.340.000 peset~s. 

Dado en Barcelona a 20 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez accidental. Antonio P. Nuño de 
la Rosa y Amores.-El Secretario.-7.196-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Altamira Miranda Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
1.415/1992, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos 
a instancia del Procurador don Angel Quemada 
Ruiz, en representación de La Caixa. contra don 
Juan Antonio Marin Blanco, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
-a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada al demandado: 

Urbana. Finca en Digues i Riells, parroquia de 
Bigues. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Granollers al tomo 1.88 1. libro 63. de Bigues 
i Riells. folio 44, fmca 4.343. Ubicada en la urba
nización .Can Barri», parcela 49. manzana R. hoy 
calle Cama Sec, número 12. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgado. 
sito en via Layetana, números 8 y 10. piso 8.°, 
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el próximo día 10 de mayo. a las doce horas, con 
arreglo a las condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 33.600.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 23. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 1.000. clave 
de Banco 0182. plaza Catalunya, número 5. de Bar
celona, cuenta número 0556, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se /hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerira para que en -el 
plazo de tres días acepte la adjudicación. previnién
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el -remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto" el tipo de la subasta; a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se enCuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. cons
tando en eUas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la finca o derecho gravado. 
asi como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
esté afecto el bien o que se halla libre de cargas. 
así como que ha comunicado a los titulares de asien
tos posteriores al del gravamen que se ejecuta. el 
estado de la ejecución por si les conviniere intervenir 
en el avalú.o y subasta del bien; debiendo los lici
tadores confonnarse con eUos. sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su eXtinción el precio Gel remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señaia para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de junio. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera y. caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 12 de julio. a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado de la fecha y condiciones de la subasta 
para el caso que no se haya podido llevar a cabo 
la notificación personal. 

Dado en Barcelona a 20 de enero de 1995.-La 
Secretaria, A1tamira Miranda Gómez.-7.050. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Santos Gutiérrez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
25 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
726/1994. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima.. representado por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas y dirigido contra don 
José Baudel Toct, en reclamación de cantidad. en 
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los que he acordado, a instancia de la parte aclora, 
sacar a la._ venta en pública subasta, por primera 
vez, terrnfuo de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca. la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar esta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera- subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla s.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Laietana. número 10 bis. de esta ciudad, se señala 
para la celebración de la primera el próximo día 
22 de marzo de 1995, a las once horas; para la 
segunda el día 19 de abril de 1995, a las once 
horas, y para la tercera el dia 17 de mayo de 1995, 
a las once horas, y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la r~gla 4.a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en Secretaría. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgad'C o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda como 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Se podrán hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que -le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera:-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la respOnsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A los efectos del párrafo final de la re
gia 7. a del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Sexta.-Para el supuesto de que no fuere posible 
la celebración de alguna de las subastas en los' días 
senalados por causa de fuerza mayor ajena a este 
Juzgado se celebrará al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y en el mismo 
lugar. 

Asimismo, se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio de la presente. caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

La fmca objeto de.-remate está valorada a efectos 
de subasta en la suma de 27.405.000 pesetas, y 
su descripción es-la siguiente': 

Departamento número 13. Local comercial núme
ro 13, situado en la planta sexta, puerta primera, 
de la misma casa, con acceso por la escalera del 
inmueble. De superticje 118 metros 63 decimetros 
cuadrados. Linda: Al frente, considerando como tal 
el del edificio, con calle Valencia y parte con hueco 
patio y con local puerta segunda de la misma planta; 
por la derecha, entrando, con casa número 556 
de la calle Valencia; por la izquierda, con rellano 
escalera, hueco patio y local puerta segunda de la 
misma planta, y por el fondo, con hueco del patio 
posteri~r del edificio. 

Viernes 10 febrero 1995 

Cuota de participación: 6 enteros 63 centésimas 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
22 de Barcelona, en el tomo 2.186, libro 172 de 
la sección segunda, folio 158, fmca 10.172, ins
cripción primera, extensa (103.005). 

Dado en Barcelona a 20 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Teresa Santos 
Gutiérrez.-La Secretaria.-7.191-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Altamira Miranda Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.060/1994-3, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis de Terrassa 
representada por el Procurador señor L. Rodes y 
dirigido contra don Emilio Alarcón Garcés y dona 
Montserrat León Ramos, en los que he acordado 
a instancia de la parte actora sacar a h venta en 
pública subasta por primera vez, ténnino de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca 
la finca que más adelante se dirá. 

En el caso de no exjstir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 .. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vía Layetana, número 8, quinta planta, de esta 
ciudad, se señala para 'la celebración de la primera 
el próximo día 10 de mayo de 1995, para la segunda 
el día 7 de junio de' 1995 y para la tercera, el día 
12 de julio de 1995, todas a las diez treinta horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos duenos acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la' regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Vivienda en planta séptima, puerta prim~ra, de 
la casa sita en Barcelona, con frente a la calle Urgel, 
237-239, y Londres, 45. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Barcelona, al tomo y 
libro de Les Corts, folio 116, finca núme
ro 33.261-N, inscripción tercera. 

Siendo el tipo de valoración de 9.110.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de enero de 1995.-La 
Secretaria. Altamira Miranda Gómez.-7.l97-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodriguez Diez, Secretario, acci
dental, del Juzgado de Primera Instancia número 
33 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
80811991 (sección C-2), se sigue juicio ejecutivo 
en reclamación de 10.286.581 pesetas de principal 
más la suma de 3.430.000 pesetas calculadas pru
dencialmente como intereses y costas, a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Amalia Jara Peñaranda, contra «Encuadernaciones 
José Vic.ente, Sociedad Anónima», don Salvador 
Vicente Vallet, don Jorge Vicente· Vallet y don 
Ramón Barceló Vallet, solidariamente. en los que 
en ,via de apremio y resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en término de veinte días y tipo 
que después se dirá, los bienes inmuebles embar
gados a los deudores, que al final se relacionan; 

. convocándose, para su caso, en segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por' 100 de! 
tipo de la primera subasta y, de resultar desierta, 
a tercera subasta, por igual ténnino y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 28 de marzo, a las 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la via Layetana, número 
2, segunda planta; para, en su caso, la segunda, 
el próximo día 25 de abril. a las diez horas, también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próximo día 23 
de mayo, a las diez horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
abierta en méritos del presente procedimiento en 
el Banco Bilbao Vizcaya, en su oficina número 1.000 
y cuenta número 0621-0000-17-808-91, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requi
sito, presentando el correspondiente resguardo de 
ingreso, no serán admitidos. 

Podrán presentarse por escrito en pliego cerrado, 
posturas junto coh el resguardo de la consignación 
antes dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar 
parte en la subasta. 

Segunda.-En cuanto a las primera y segunda 
subastas no se admitirá postura alguna Que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra los dos tercios 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema
te, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer-
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tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultase fallido el rematante. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro prevenida por la Ley, así como los títulos de 
propiedad. en su caso, están de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titul~ción y no tendrán derecho 
a exigir otra. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación a los deudores del 
lugar, día y hora señalados para el remate. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas. se reproducirán 
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados. 
en el mismo lugar y hora. 

Bienes objeto de subasta 
Finca número l. Finca registral número 2.743. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 4' de Arenys de Mar. al tomo 358. libro 33, 
folio 195. 

Descripción registral: Mitad indivisa. Urbana: Uni
dad registral número 7. Piso segundo. puerta pri
mera. que forma parte de todo aquel edificio deno
minado C-2. sito en la villa de Arenys de Mar. 
lugar conocido por Ciudad Jardín Nuevo Arenys. 
cuyo edificio formá parte de un bloque urbanístico 
denominado Apartamentos Cataluña. enclavado en 
la rambla del Padre Fita. S'Íl. Tiene dicha unidad 
una superficie total construida de 82 metros 58 deci
metros cuadrados. Lindante: Al frente, con las par-

. celas 6 y 7; a la izquierda, con caja de escalera 
y piso segundo, puerta segunda; a la derecha, con 
la parcela 4; al fondo, con calle número 1 en pro
yecto; por debajo con el piso primero, puerta pri
mera, y por arriba, con el piso tercero, puerta pri
mera. C()eficiente: 8,70 por 100. 

El precio de tasación ha sido fijado en: 5.250.000 
pesetas. 

Finca número 2. Finca registral número 2.693. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 4 de Arenys de Mar, al tomo 318. libro 30. 
folio 121. 

Descripción registral: Mitad indivisa de la par
ticipación de una sesenta ava parte de la fmca. Urba
na: Parcela número 6. sita en esta villa, enclavada 
en el lugar conocido por Ciudad Jardin Nuevo 
Arenys. mide 254 metros 72 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 6.741 palmos 91 cé,ntimos de otro 
también cuadrado, en la cual se halla en construc
ción una piscina que ocupa un volumen de 200 
metros cúbicos y que mide por el norte 6 metros 
80 centimetros, por el sur en igual longitud y por 
el este y oeste 16 metros 66 centímetros. Limita 
esta finca: Al norte, en una línea de 1 1 metros 
50 centímetros, con la parcela 7 de igual proce
dencia; al sur, en igual longitud. con la parcela 1 
de igual procedencia; al este. en una línea de 22 
metros 15 centímetros, con las parcelas 4 y 5 de 
igual procedencia, y al oeste, en igual longitud. con 
las parcelas 2" y 3 de igual procedencia. 

El preciO de tasación ha sido fijado en: 125.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de enero de 1995.-EI 
Secretario accidental. Luis Jorge Rodriguez 
Díez.-7.200-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
43 11 1994_5.a, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», represen-
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tado por la Procuradora, doña Ana Roger Planas, 
contra la finca especialmente hipotecada por «Di
visión de Oficinas. Sociedad Anónima~, por pro
videncia de esta fecha ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el día 25 de abril. 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándose con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
55.665.000 pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la -regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, 'sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar. el día 25 de mayo de 1995, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y de no existir tampoco' postores en 
esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera el 
día 27 de junio. a las once horas, y sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil: 
a la misma hora. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor «División de Oficinas, Sociedad Anóni
ma». la celebración de las mencionadas subastas. 

Fincas objeto de subasta 

l. Elemento número l.-Planta baja, local exte
rior. de la casa sita en Barcelona, calle Consejo 
de Ciento, núme~o 85, de superficie 18.50 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Barcelona. tomo 1.914, libro 138. sección 
segunda A folio 181, fmca número 10.362. ins
cripción primera. 

2. Elemento número 2.-Planta baja, local inte
rior, de la casa sita en Barcelona. calle Consejo 
de Ciento, número 85. de superficie 91,77 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Barcelona, tomo 1.914. libro 138, sección 
segunda A, folio 183, fmca número 10.364, ins
cripción primera. 

3. Entidad número l.-Local comercial con 
puerta única de la casa número 85 bis de la calle 
Consejo de Ciento, de la ciudad de Barcelona. Tiene 
una superficie de 127,32 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 16. tomo 1.914, libro 138. folio 185, 
fmca número 10.366. inscripción primera. 

4. Entidad número 3.-Vivienda puerta primera 
del piso denominado principal, que es planta alta 
segunda de la casa núniero 85 bis de la calle Consejo 
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_de Ciento. de Barcelona. Tiene una superficie de 
61,10 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Barcelona, tomo 1.871, libro 95. sección 
segunda A, folio 222, fmca número 6.376. inscrip-
ción segunda. ' 

Dado en Barcelona a 23 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.204-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espa, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 42 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
96/1994-4, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Caixa d'Estalvis de Sabadell. repre
sentada por la Procuradora doña Marta Durbán Pie
ra y-dirigido contra «Vallproin, Sociedad Anónima», 
en reclamación de la suma de 19.513.861 pesetas, 
en los que he acordado ,a instancia de la parte actora. 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez. ténnino de veinte días y precio de 25:'935.000 
pesetas, pactado en la escritura de hipoteca. la finca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta •. igual término 
Que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vía Laietana, número 8 bis, tercera planta, de 
esta ciudad, se señala para 'la celebración de la pri
mera el próximo día 5 de abril de 1995; para la 
segunda el día 10 de mayo de 1995, y para la tercera 
el día 14 de junio de 1995; todas a las doce horas, 
entendiéndose Que para el supuesto caso de que 
alguno de los señalamientos acordados no pudiese 
celebrarse por causa de fuerza mayor. éste será cele
brado en los sucesivos días hábiles, a excepción 
del sábado. Y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzgado, junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercero.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarto.-A los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente. por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Departamento número J 4. sito en la planta cuarta, 
puerta tercera, del edificio sito en el barrio de Sant 
Martí de Provem;als de Barcelona, con frente a la 
calle Padilla. señalado con el número 228. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad 22 de Barcelona 
al tomo 2.221. libro 207, de Sant Marti de Pro
venc;als. folio 128, finca 12.269. inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 23 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Luis Garrido Espa.-7.182-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número' 
823/1994·3, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de "Citibank España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Angel Montero Bro
sell, contra la finca especialmente hipotecada por 
doña Maria Esther Hemández Bailo y don Eduardo 
Hemández Bailo por providencia de esta fecha se 
ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el día 19 de abril, a las once horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. anun· 
ciandose con veinte días- de antelación. y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
10.967.000 pesetas, precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar, el dia 15 de mayo, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera: y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera el dia 6 de junio. 
a las once horas, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil, 
a la misma hora. 

Asiinismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores, doña María Esther Hemández Bailo 
y don Eduardo Hernández Bailo. la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Viernes 10 febrero 1995 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 11. Vivienda puerta pri
mera de la planta primera de la casa, con frente 
a la calle Vallhonrat, números 22. 24 Y 26. y al 
pasaje Pronera, número l. al cual hace vuelta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
12 de Barcelona. tomo 1.884. libro 101, sección 
segunda C. folio 204, fmca número 1.695·N. 

Dado en Barcelona a 24 de enero de 1995.-La 
Magistrada.-Juez.-El Secretario.-7. 127. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Maria Teresa Santos Gutiérrez, Magistra· 
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
25 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, número 
1.095/1991·1. ... a instancia de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador señor Fontquemi. contra doña 
Maria Elisa Cabañil Vázquez y don Manuel Andújar 
Ramirez, que han sido declarados en rebeldía. y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. del bien inmueble embargado a los deman
dados, que ha sido tasados pericialmente en la can· 
tidad de 9.525.000 pesetas, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado y en la 
forma siguiente: 

Primera subasta: El día 5 de abril de 1995 y hora 
de las once treinta. por el precio de tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día lO-de mayo de 1995 y hora 
de las once treinta. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de junio de 1995, a la 
hora de las once treinta, sin sujeción a tipo. pero 
con las condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Primera.-Que los titulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte eh la subasta. previniéndoles, 
además, a los licitadores. que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu
las. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, que deberá ser pre· 
sentado en la Secretaria del Juzgado, con. el jus· 
tificante de ingreso de la consignación, antes del 
momento señalado para la subasta; que sólo el eje· 
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o en establecimiento destinado a tal efecto. una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res· 
pectivos tipos de licitación. sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el . orden de sus 
respectivas posturas; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que eÍ rematante las acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Asimismo, se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente, 
caso de resultar negativa su notificación personal; 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil. a excepción de los sábados. 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Entidad número 23. Vivienda, piso sex· 
to_ puerta primera. de la casa nlimero 4 del bloque 
3, manzana 4.a del polígono comprendido en el 
plan parcial de ordenación del sector del Valle 
Hebrón, de Barcelona, barrio de Horta, hoy calle 
Berruguete, señalada de número 79. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l1 de Barcelona. al tomo 349, libro 248 (o 349), 
folio 56. finca número 18.613 de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 24 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Santos Gutiérrez.-EI 
Secretario.-7.202·16. 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar· 
celona, procedimiento número 879/1993. publicado 
en el «Boletín Oficial del EstadOl) número. 20, de 
fecha 24 de enero de 1995, páginas 1359 y 1360. 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En los bienes objeto de subasta, lote número cua
tro: Participación de 1/14 aYa parte indivisa, donde 
dice: «Tipo: 960.000 pesetas», debe decir: «Tipo: 
960.600 pesetas.». 2.742 ca. 

BENAVENTE 

Edicto 

Don Marco Antonio Furones Gil, Juez del Juzgado 
número 1 de Benavente (Zamora). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 259/1994. a instancia 
de don Tomás Garcia Alonso. representado por la 
Procuradora señora Vázquez, contra don Antonio 
Panch6n Ramos. doña Aurelina Alijas Varas y doña 
Josefa Vara Ríos. sobre reclamación de 4.735.000 
de principal, más 2.000.000 de pesetas para inte· 
reses., gastos y costas de principal; se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta en pública subasta 
de los bienes embargados en el procedimiento a 
los demandados. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
de tasación, en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
número 4.812, clave 17, número de procedimiento 
25911994. debiendo presentar en el Juzgado res· 
guardo de haberlo efectuado. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito, depositado en el Juzgado con anterio
ridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en las 
subastas, advirtiéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. 

Séptirna.-Tendrá lugar la subasta en este Juzgado. 
a las once horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 18 de abril; no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de su 
tasación. 

Segunda subasta: El día 18 de mayo; no se admi
tirán posturas inferiores al 50 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: El día 19 .de junio, sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa en Santa Maria de la Vega, calle Cer
meña!, número 7; sin inscribir. con referencia catas
tral número 7833004. Valorada en 6.750.000 pese
tas. 

2. Rústica. Quinta parte indivisa de la finca 
número 680, en Santa Maria de la Vega, regadío 
al sitio de la Berea, de 2 hectáreas 3 l áreas 60 
centiáreas. Valorada en 500.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.319 del Archivo, libro 6 de 
Santa Maria de la Vega. folio 53, fmca número 
1.244. 

De doña Josefa Vara Ríos: 

3. Rústica. Finca número 285. en Santa María 
de la Vega, cereal secano y regadío, al sitio de los 
Linares. 

Inscrita al tomo 1.314 del Archivo. libro 4 de 
Santa María de la Vega, folio 168. finca número 
859. 

Valorada en 175.000 pesetas. 
4. Rústica. Finca número 660 del plano general, 

en Santa María de la Vega, regadío al sitio de las 
Vainas. De 78 áreas 60 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.319 del archivo, libro 6 de 
Santa Maria de la Vega, folio 33, finca número 
1.224. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
5. Rústica. Finca número 721 del plano general, 

en Santa María de la Vega, cereal secano, al sitio 
del Campo y entre Can y Río. De 91 áreas 10 
centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.319 del archivo. libro 6,de 
Santa Maria de la Vega, folio 89, fmca número 
1.280. 

Valorada en 425.000 pesetas. 
6. Rústica. Finca número 1.427 del plano gene

ral. en Santa María de la Vega. cereal secano, al 
sitio del Teso Carnavero. De 41 área/) 50 centiáreas. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.322 del archivq. libro 9 de 

Santa Maria de la Vega, folio 21, finca número 
1.962. 

7. Rústica. Finca número 1.481 del plano gene
ral, en Santa Maria de la Vega, cereal secano, al 
sitio de la Monja. De 61 áreas 70 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.322 del archivo. libro 9 de 
Santa Maria de la Vega, folio 74, fmca número 
2.015. 

Valorada en 325.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 9 de enero de 1995.-EI 
Juez. Marco Antonio Furones Gil.-La Secreta
ria.-7.170-58. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Benidonn. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 374/1990. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia de la Procu
radora doña Maria Teresa Cortés Claver, en repre
sentación de «Entidad Alihogar, Sociedad Anóni
ma», contra «Entidad Vesama, Sociedad Limitada» 
y don Julio Jiménez Santamaria, en reclamación 
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de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en segunda y pública subasta. al 
haberse celebrado la primera. en fecha 8 de octubre 
de 1992, y que resultó desierta. por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada al demandado «Vesama, Sociedad Limi
tada», y que se describe al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado,sito en la calle Finlandia, sin núme
ro, el próximo día 24 de marzo de 1995, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el 75 por 100 
del tipo de la primera, que es de 7.800.000 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la segunda subasta se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 24 de abril de 1995, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número L La mitad indivisa de local 
destinado a usos comerciales o industriales, sito en 
la planta de sótanos del edificio «Triomar h, situado 
en Benidonn, calle H, sin número de policia. Ocupa 
una superficie cubierta de 262 metros 90 decímetros 
cuadrados. sin distribución, con una zona ajardinada 
anexa de 237 metros 30 decímetros cuadrados. Tie
ne acceso independiente desde la calle H a través 
de la planta baja. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benidorm, número 1, al libro 333, tomo 
725, folio 33, fmca registra! número 9.183. 

Dado en 'Benidorm a 21 de diciembre de I 994.-EI 
Juez accidental.-El Secretario.-7.1 09. 

BENIDORM 

Edicto 

Cédula de notificación 

El señor Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta ciudad y su partido en los autos de quiebra 
necesaria, seguidos con el número 284/1994, se 
ha dictado el auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dispongo: Se declara en estado de quiebra nece
saria a don Francisco LUnares Lloret «Pescados 
Valle» domiciliado en Partida Borret número 28 
de Alfaz det Pi, comerciante de dicha plaza, el cual 
queda inhabilitado para la administración y dispo
sición de sus bienes, quedandO por vencidas todas 
sus deudas pendientes. Se retrotraen provisional
mente los efectos de la declaración de quiebra a 
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la fecha de 1 de mayo de 1993, fecha a partir de 
la cual se efectuaron transmisiones patrimoniales 
a virtud de capitulaciones matrimoniales. según se 
ha alegado por la parte solicitante de la quiebra. 
En cuanto al arresto del deudor se resolverá en 
su caso. Se acuerda nombrar Comisario de la quiebra 
a don José Maria Mariana López y depositario a 
don Francisco Martinez Garcia a los que se les 
notificará el nombramiento para su aceptación y 
juramento. Publíquese la parte dispositiva de este 
auto por medio de edictos en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, así 
como en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el que se hará saber a todas las personas que 
tuvieren en su poder alguna pertenencia del comer
ciante quebrado que 10 hagan saber al Comisario. 
bajo apercibimiento de ser considerado cómplice 
de la quiebra y para que no realicen pago alguno, 
y el que tuvieren que hacer lo hagan al depositario. 
Ordénese proceda por los Comisarios, depositarios, 
Agente Judicial y actuario a la ocupación de las 
pertenencias. bienes. libros, papeles, y documentos 
del quebrado dirigiéndose oficio al señor Adminis
trador de Correos y al Jefe de Telégrafos para que 
retengan la correspondencia. Se requiere al señor 
Comisario para que dentro del terter día siguiente 
a la ocupación forme el estado de acreedores del 
quebrado al que se requerirá para que en el plazo 
de diez días presente el balance general de su nego
cio; y expidase mandamiento a los Registradores 
de la Propiedad de Callosa de Ensarrlá y Benidonn 
a fm de que tomen las anotaciones legales oportunas 
con respecto a la declaración de quiebra, llevando 
a efecto del mismo modo a otras demarcaciones 
en 'su caso. Por último, se decreta la acumulación 
a este juicio universal de cuantas ejecuciones pen
dientes contra el quebrado haya, con excepción de 
aquéllas en que se persigan bienes hipotecados cur
sando la oportuna comunicación a los restantes Juz
gados de esta ciudad, notifiquese en este sentido 
el presente auto a la esposa del señor Llinares Lloret. 

Notifiquese la presente resolución al Ministerio 
Fiscal a los efectos del artículo 781 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Y. para que tenga lugar la notificación acordada 
a todas las per.sonas que tuvieren en su poder alguna 
pertenencia del comerciante quebrado que 10 hagan 
saber al Comisario. bajo apercibimiento de ser con
siderado cómplice de la quiebra y para que no rea
licen pago alguna, y el que tuvieren que hacer lo 
hagan al depositario, así ,como de notificación a 
la esposa del quebrado don Francisco L1inares Llo
ret, expido el presente en Benidonn a 16 de enero 
de 1995.-EI Secretario.-7.486. 

BILBAO 

Edicto 

Por resolución de esta fecha díctada en el juicio 
de quiebra de «Percheta, Sociedad Anónima», segui
do en este Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Bilbao al número 91/1985, a instancia del 
Procurador Germán Apalategui Carasa, en repre
sentación de «Banco de Comercio, Sociedad Anó
nima» y «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
ma», se ha acordado citar por edictos a los acree
dores del quebrado, cuyo domicilio se desconoce. 
para que puedan asistir a la Junta general de acree
dores que se celebrará el dia 4 de abril, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
a fin de proceder al nombramiento de síndicos de 
la quiebra, por fallecimiento del sindico único desig
nado en su día don José Miguel Cantera Sojo. aper
cibiéndoles si no asistieran les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Bilbao a 18 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretario.-7.308-3. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martinez. Magistrado-Juez del 
Juzgado dé Primera Instancia número ti de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 130/1994. se tramita procedimierito de Juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», contra don Urbano Ramirez 
Gamero, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, seflalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 27 de marzo, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», numero 4.725 (oficina 
I 290). una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de abril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de mayo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda derecha, letra A, planta primera, portal 
número 11 de la calle Txomin Garat. del polígono 
de Churdínaga, en Bilbao. de 120 metros cuadrados 
aproximadamente. 

Inscrito al libro 590 de Begoña, folio 169. finca
número 32.980. 

Valorada en 21.500.000 pesetas. 
Parcela de garaje número 16, planta sótano segun

do de la casa números 11-13 de la calle Txomin 
Garat, del poligono de Churdínaga, en Bilbao. de 
5 metros por 2,5 de ancho. 

Inscrito al libro 590 de Begona, folio 172, fmca 
número 32.982. 

Valorada en 1.550.000 pesetas. 
Lonja segunda derecha, portal número 4, y pri

mera y segunda izquierda del portal 2, de 172,50 
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metros cuadrados, en Músico Arámbarri. 2-4, de 
Santuchu (Bilbao). 

Inscrita al libro 852 de Begoña. folio 55, finca 
número 32.812-A, inscripción primera. 

Valorada en 34.500.000 pesetas. 
Valoración total: 57.550.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de enero de I 995.-El Magis
trado-Juez, Antonio Garcia Martinez.-El Secreta
rio.-7.128. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 782/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Bilbao Bizkaia Kuua, contra 
don Angel Remeseiro Verde y doña Maria Victoria 
Martinez Rodriguez, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, sefialándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 27 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la ·subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima)), número 4749-1290-3, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participr con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referericia anterionnente. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad dei lós mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de abril de 1995, a las 
diez treinta horas, sírviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de mayo 
de 1995. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fincA o fincas subastadas. 
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Bien que se saca a subasta 

Casa situada a la parte zaguera de la número 
72 del camino del Peñascal, sefialada con el número 
I 14 de dicho camino. en Bilbao. 

Referencia registral: Tomo 1.857, libro 397 de 
Bilbao, folio 1, fmca número 15.587, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 5.900.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de enero de 1 995.-El Magis
trado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secreta
rio.-7.061. 

BILBAO 

Edicto 

Don Luis Carlos de Rozas Curiel. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 245/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Renault Financiaciones, 
Sociedad Anónima», contra dofia Maria Begofia 
Romero López y don José Antonio Morcillo Gon
zález, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dírán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 27 de marzo, a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgadó, en el «Banco Bilbao Viz
caya, $ociedad Anónima», número 4.751, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número yana del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de abril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda. subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera el día 24 de mayo. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Primer lote: Vehículo, matricula Bl-2030-BG. 
modelo Renault 21. 

Tipo de la primera subasta: 1.400.000 pesetas. 
Segundo lote: Apartamenfo número 116, planta 

primera alta, segundo a la derecha. en El Puerto 
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de Santa Maria (Cádiz), edificio «Vista Hermosa», 
en la urbanización «Vista Hermosa», en la zona 
comercial. 

Inscrito al libro 644. folio 103. fInca 30.136. ins
cripción tercera. 

Tipo de la primera subasta: 5.000.000 de pesetas. 
Tercer lote:, Plaza de garaje número 61, en segunda 

planta baja de sótano del edificio «Vista Hermosa», 
de El Puerto de Santa Maria (Cádiz), en la urba
nización «Vista Hermosa», en la zona comercial. 

Inscrita al libro 642, follo 55, fmea 30.004. ins
cripción segunda. ~ 

Tipo de la primera subasta: 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Luis Carlos de Rozas CuneJ.-EI Secre
tario.-7.232·3. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Blanes en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 327/1994·E, instados 
por I<Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Maria del 
Mar Ruiz RuscaUeda, contra la fmca especialmente 
hipotecada por la entidad mercantil I<Construccia. 
nes Descals, Sociedad Anónima», por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca que se 
dirá, por primera vez, para el próximo día 5 de 
enero de 1996, a las.doce horas, o en su caso por 
segunda vez. término de vemte dias y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el dia 
2 de febrero de 1996, a las doce horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta. se anuncia 
la pública subasta. por tercera vez, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el próximo dia 15 
de marzo de 1996. a las doce horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolas y que
dando subrogado en eUas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 44.312.500 pesetas. y la finca objeto de la subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Sita en término de Lloret de Mar. fmca 
número 89 de la reparcelación del poligono 3-B, 
trece. sector industrial; de superficie 1.637 metros 
cuadrados, en los que hay construido un edificio 
para almacén de maquinaria y útiles de la sociedad 
titular de esta fmca, de planta baja solamente. con 
entrada desde la carretera Vidreras-LJoret de Mar. 
a través de parte de solar no edificado. Termina 
en techo de uralita y tiene dos puertas que abren 
al frente o sur. Lindante: Al norte, con zona verde 
pública; al sur. antigua carretera de Vidreras; al este. 
con zona verde pública. y al oeste, con fmca número 
90. Calificada como zona industrial aislada. clave 
5. con un coeficiente de edificación de 0,63 y una 
cuota de participación en la fmanciación de 
0,008938. Inscripción: Tomo 2389, libro 502 de 
Lloret, folio 59. fmca número 25.732. inscripción 
primera. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 10 de enero de 1995.-7,099. 
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BURGOS 

Edicto 

Don Valentin Jesús Varona Gutiérrez, Magistra
da.Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita proceso civil del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 336 de 1994. a instancia del 
Procurador don José Maria Manero de Pereda. en 
nombre y representación del «Banco de Castilla. 
Sociedad Anónima», contra doña Angela Dolz 
Belinchón, don Emilio Garcia Pesquera. doña 
Yolanda Garcia Dolz y doña Almudena Garcia 
Dolz. mayores de edad y vecinos de Burgos, pasaje 
Fernando de Rojas. número 6, 2.Q

• en reclamación 
de 7.731.103 pesetas de principal, más L146.293 
pesetas de intereses y costas, sin peIjuicio de liqui
dación posterior y por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
de los bienes embargados a los demandados que 
luego se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 10 de marzo de 1995. 
a las diez de su mañana. 

En segunda subasta el día 10 de abril de 1995, 
a las diez de su mañana. 

En tercera subasta el dia 10 de' mayo de 1995, 
a las diez. de su mañana. 

Si por razones de calendario local resultara que 
los días señalados son festivos, se entenderá como 
señalamiento el día siguiente hábil y a la misma 
hora. 

y ello para el caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, y respecto de la tercera con 
todas las condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Los que deseen tomar parte en la misma. que 

para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna Que sea inferior a dicho 
tipo, 14.742.000 pesetas; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo; 
para la tercera subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Los autos y las certificaciones correspondientes 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
y que la "Cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Vivienda sita en Burgos: Vivienda letra D. de la 

planta primera. número 35 de la parcelación. con 
acceso por la escalera izquierda o número dos. del 
edificio en Burgos y su barrio de Gamonai de RJo 
Picó. en la calle Vitoria. señalada con el número 
171. Ocupa una suPerficie útil aproximada de 98.55 
metros cuadrados. que consta de vestíbulo. cocina, 
baño. comedor, estar, cuatro dormitorios y mirador. 
Linda: Al norte, calle de nueva apertura sin deno
minación: al sur, patio y escalera número 2; al este, 
vivienda letia E de esta planta, y la oeste, con fmca 
de don Hipólito Marijuán. Como anejo fuera del 
espacio delimitado tiene una carbonera en la planta 
de entrecubierta. número 24 de las de fachada 
posterior. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
por razón de comunidad del 1.25 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Burgos, 
tomo 3,687, libro 354. folio 116, fmca 868. ins
cripción cuarta. 

Tasada la fmca en 14.720.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 17 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Valentin Jesús Varona 
Gutiérrez.-El Secretario.-8.630. a. 
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BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 114/1994, a instancia de Caja 
Rural de Burgos contra don Pedro Sanz Banio y 
doña María del Carmen Aniceto García y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte dias, 
de los bienes inmuebles embargados a la parte 
demandada. que tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en paseo de la Isla, sin 
número, por el precio Que para cada una de las 
subastas que se anuncia. se indica a continuación. 

En primera subasta, el día 4 de abril de 1995. 
a las doce horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación. el dia 4 de mayo 
de 1995. a las doce horas. 

y en tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda. el día 6 de junio de 1995, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.--Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras panes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. sito 
en la calle Vitoria. número 7, haciendo constar el 
número de procedimiento y el concepto del ingreso. 
cuenta número 1064, el 20 por 100 del precio de 
cada subasta respecto a la primera y segunda, y 
para la tercera el 20 por 100 del precio fijado para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso Que expida dicho Banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a Que alude el apartado segundo. 

Sexto.--Que a instancia del acreedor podrán reser
varse las consignas:iones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los qUe le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptimo.-Que se anuncia la subasta sin haber 
sido suplidos previamente los titulas de propiedad. 

Octavo.-Que asimismo. están de manifiesto los 
autos en la Secretaría de este Juzgado donde podrán 
examinarse en dias y horas hábiles. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes •. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Noveno.-Que en el caso de la· tercera -subasta. 
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio Que sirvió de tipo. para la segunda subasta 
y acepta las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. Si no llegase a dichas dos terceras partes. 
con suspensión de la aprobación del remate. se hará 
saber el precio ofrecido al deudor por el ténnino 
y a los efectos prevenido~ en el articulo 1.506 de 
la Ley Procesal Civil. 

Décimo.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
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señalados, se llevará a efecto en el siguiente mme· 
diata hábil, a la misma hora. 

Undécimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los propietarios de los hienes objeto de subas
ta. respecto del lugar. día y hora del remate, que
darán enterados de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Los bienes a subastar y su precio son los siguien
tes: 

l. Finca urhana. Vivienda de la planta primera. 
tipo C. en la calle Diego Laínez, número 5. de 
Burgos. Superficie 69,50 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Burgos número 1 
al tomo 2.432. folio 52. finca numero 5.471. Valo
rada en 13.500.000 pesetas. 

2. Finca rustica, en el ténnino municipal de 
Aranda de Duero. al pago de Mala Aranda, terreno 
de regadío, de 38 áreas 40 centiáreas, parcela núme
TO 345 del polígono 19 del Plano General de Con
centración Parcelaria. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Aranda de Duero, en el tomo 1.741. 
libro 340, folio 114, con el numero '5.184. Valorada 
en 768.000 )1esetas. 

3. Finca rustica, en el término municipal de Yal
deande, al pago de «Los Cornales» excluida de con
centración parcelaria, de 65 áreas, terreno de secano, 
parcelas numeros 24 I Y 242 del polígo
no 12, del citado término municipal, en dicha finca 
se encuentran las siguientes edificaciones destinadas 
a explotación avícola: 

a) Nave de planta rectangular de 81 metros de 
larga y 12,56 metros de anchura. Planta baja Y alta. 

b) Patio cerrado de la misma longitud que la 
nave antes descrita por 11 metros 80 centímetros 
de ancho, tiene una superficie de 956 metros cua
drados. 

c) Edificio de dos plantas adosado a la nave 
descrita en su extremo este, de la misma arichura 
que la nave' por 5 metros de longitud, con una 
superficie por planta de unos 54 metros cuadrados. 
Sirve en su planta baja como entrada principal a 
la nave y almacén, y la primera planta como vívien
da. 

d) Nave de una sola planta, estructura de hor
migón. Sus dimensiones son 32 metros de largo 
por 7 metros 70 centímetros de ancho. La superficie 
que resulta es de 246,49 metros cuadrados. 

e) Depósito de agua de 10 metros de longitud 
por 3 metros de anchura, con una profundidad 
de I metro 40 centímetros, con un volumen de 
42 metros cúbicos. 

O Red eléctrica que alimenta a las instalaciones 
antes citadas a partir de un transformador 
de 4 ro KW. 

g) Silo de chapa galvanizada, con caída central 
de 2.5 metros de diámetro por 6 de altura, con 
una capacidad aproximada de 29 metros cubicos. 

h) Instalación de comedores y bebederos auto
mática, consistente en una red de distribu¿ión de 
tuberias y recipientes de plástico, distribuidos en 
la nave principal' en dos filas a intervalos de 60 
centimetros y material calificado como menaje de 
gallinero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aranda 
de Duero, al tomo 1.293, libro 18, folio 8, con 
el numero 2.270. 

Valorado el terreno con todas las instalaciones 
descritas en 12.501.869 pesetas. 

Dado en Burgos a 13 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-7.332-3. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Concepción Carranza Herrera, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de los de Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 11211991, a instancia 
del Banco Exterior de España, domiciliado en 
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Madrid, Carrera de San Jerónimo, númeco 36, códi
go de identificación fiscal número A-28000776, 
representado por la Procuradora señora Conde 
Mata, contra «Congelados Gaditanos, Sociedad 
Anóníma~, domiciliada en Cádiz, calle Medina Sido
'nia. número 15, en reclamación de 5.000.000 de 
pesetas de principal, más 1.500.000 pesetas pre
supuestadas para intereses, gastos y costas, que en 
dichos autos y por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez, 
tipo de tasación que asciende a 244.200.000 pesetas 
y ténnino de veinte días, los bienes embargadOS 

.. a la deudora que luego se describirán, señalándose 
para el acto del remate el próximo día 1 5 de marzo 
de 1995, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. Para el caso de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de licitación, el próximo dia 17 de abril de 
1995, a las diez horas, y en el mismo lugar. Y 
para el caso de que tampoco concurran a la misma 
postores, se sefiala la tercera sin sujeción a tipo, 
el próximo dia I 5 de mayo, a las diez horas, en 
el mismo lugar. 

Se hace constar que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los dias ante
riormente expuestos se entenderán que se celebran 
al día siguiente hábil y a las diez horas. 

~e anuncian las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todo licitador, a excepción del ejecutante, deberá 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle Brasil, número 
2 de Cádiz, número de cuenta 01-482650-6, código 
1.236: una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 de la que sirve de tipo a cada subasta. Todo 
ello de conformidad con lo previsto en el articulo 
primero del Real Decreto 3411988, de 21 de enerO, 
por el que queda prohibida la recepción material 
de dinero o cheques en los Juzgados o Tribunales. 

Segunda.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación, pudiéndose realizar el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, . podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél, una cantidad igual por 
lo me~os al 20 por' 100 del tipo de la subasta, 
o el resguardo de haberlo consignado en el esta
blecimiento público destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos-

. turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la posición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
la notificación personal a la demandada, de no ser 
hallado, este edicto servirá igualmente para la noti
ficación al mismo del triple señalamiento del lugar, 
dia y hora para el remate. ' 

Bienes hipotecados que se subastan: 

1. Edificio. Concesión administrativa sobre una 
superficie de 1.800 metros cuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 3 de Cádiz, 
al tomo 1.210, libro 61 de la sección primera, folio 
1. finca número 3.415. 

2. Edificio. Concesión administrativa sobre una 
superficie de 525 metros cuadrados, inscrita.en el 
Registro de la Propiedad numero 3 de Cádiz, al 
tomo 1.210, libro 61 de la sección segunda. folio 
6, finca-número 3.417. 

Dado en Cádiz a 2 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Concepción Carranza Herrera.~EI 
Secretapo.-7.218-3. 
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CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Cala
horrl (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
31611994, seguidos a instancia de «\(eriver, Sociedad 
Limitada» domiciliada en Madrid, calle Alcalá, 
número 100, representada por el Procurador don 
José Luis Varea Amedo. contra doña Maria San 
Salvador Arpón y don Esteban MiÍanda González, 
domiciliados en Aldeanueva de Ebro, calle Gonzalo 
de Berceo, número 76 y calle San Isidro, número 
4, respectivamente, en reclamación de 414.000 pese
tas de principal de letra vencida e impagada; 39.982 
pesetas de intereses vencidos calculados desde el 
vencimiento de la obligación. 26 de mayo de 1994 
hasta el 14 de octubre de 1994; intereses que venzan 
desde la fecha de interposición de la demanda, 14 
de octubre de 1994 hasta la celebración de la subas
ta; 4.300 pesetas de gastos de protesto y otras 
200:"11-00 pesetas para costas, sin perjuicio de pos
terior liquidación; en cuyos autos se ha sefialado 
para la venta, en pública subasta, de las fmcas que 
al fmal se indican, las siguientes fechas: 

Primera subasta: Dia 24 de abril de 1995, hora 
diez y veinte. 

Segunda subasta: Día 22 de mayo -de 1995, hora 
diez y veinte. 

Tercera subasta: Día 19 de junio de 1995, hora 
diez y veinte. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Numancia, 
numero 26, segunda planta. de esta ciudad, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indicará junto al bien a subastar 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 t de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador ,acepta como bastante la titulación 
y que las cargas el gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La ejecución que se ejercita queda circunscrita 
al importe de la letra de cambio de vencimiento, 
26 de mayo de 1994, por 414.000 pesetas de prin
cipal, y por tanto la hipoteca en cuanto al resto 
de las letras de cambio pendiente de vencimiento 
quedará vigente y ello de conformidad al párrafo 
segundo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Se suspenderá la subasta una vez obte
nida cantidad suficiente para cubrir el crédito reeJa
mado por la actora ejecutante 

CUarta . .:....Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán 'consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, numero 
22440001831694 del Banco Bilbao Vizcaya, sucur
sal de Calahorra, una.cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. (En el supues
to de tercera §ubasta el depósito será el mismo que 
para la segunda.) 

Sexta.-Para la celebración de la segund\l subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y para 
la tercera subasta no estará sujem a tipo alguno. 

Séptima.-Servirá el presente como notificadón 
a la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallado en el domicilio fijado en la escritura de 
hipoteca. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Departamento número 4. Local en planta 
baja, segundo de la izquierda entrando a la casa. 
Mide 30 metros 13 decímetros cuadrados; tiene ane
jo a la parte posterior un patio de 19 metros 45 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha entrando, 
departamento número 3 o local primero' de la 
izquierda entrando a la casa; izquierda. solar del 
propietario don José Martínez; frente. calle de su 
situación; y fondo. fmea de hennanos Amedo Mon
guilán. Cuota de participación en el valor total del 
inmueble: 6.50 -por 100. Inscripción: Tomo 323. 
folio 245, fmea 7.237. 

Tasada a efectos de subasta e¡¡ 1.082.000 pesetas. 
2. Departamento número ". Vivienda derecha 

subiendo en la primera planta alta. Ocupa una super
ficie ÚW de 61 metros 95 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, calle de su situación; derecha entran
do. vista desde la calle. hueco de escalera y vivienda 
izquierda de esta misma planta; izquierda, vuelo de 
solar del propietario don Jase Martinez; fondo, vuelo 
de los patios que como anejos forman parte de 
los departamentos números 3 y 4 del edificio. Cuota 
de participación en el valor total del inmueble: 18 
por 100. Inscripción: Tomo 323, folio 247, fmca 
7.328. 

Tasada en 4.100.000 pesetas. 
3. Teneno o solar en Aldeanueva de Ebro (La 

Rioja) en Las Eras, de 233 metros 25 decímetros 
cuadrados. Linda: Por el norte, fmca de doña Modes
ta Torquemada; sur, fmca de hermanos Miranda 
Gonzélez; este, fmca de don José Maria Miranda; 
y oeste. nnca de don Raúl Jimenez. Inscripción: 
Tomo 424, folio 82, fmca 10.259. 

Tasada en 205.000 pesetas. 

Dado en Calahorra (La Rioja) a 23 de enero 
de 1995.-EI Juez. Benito Perez Bello.-La Secretaria 
Judicial.-7.330. ' 

CALATAYUD 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuela. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Cal~tayud (Zaragoza). 
número l. 

Hace saber: que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
al número 10 de 1994, ha acordado sacar a subasta. 
en la Sala Audiencia, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de'Madrid, por primera, el día 
10 de marzo, a las diez horas: en su caso,. por 
segunda, el día 10 de abril, y por tercera vez, el 
día 10 de mayo, del mismo año, las fmcas que 
al final se describen propiedad de don Miguel Angel 
Remacha Arrue y doña Maria Teresa García Bueno. 
bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en la dos primera 
irüeriores al tipo de cada una. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no irúerior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
terceta en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segundjl, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-:-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 'de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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La fUlea objeto de la subasta se tasa en un total 
. por la suma de principal, intereses remuneratorios 

y moratorias. costas y gastos judiciales y extraju· 
diciales en 7.400.000 pesetas Y cuya descripción 
es la siguienle: 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana, sita en tennino de Calatayud. en 
la carretera de Soria, partida denominada Camino 
del Cementerio o Barranco de la Longia. de 654,50 
metros cuadrados de extensión superficial. de los 
que se hallan edificados 300 metros cuadrados. 
correspondientes a la nave destinada para máquina 
agrícola. 

Inscrita al tomo 1.515. libro 263, folio 37, 'fmca 
9.305, inscripción quinta. 

y para que asi conste. expido el presente en Cala
tayud a 10 de enero de 1995.-La Juez, Laura Beja
rano Gordejuela.-EI Secretario.-7.073. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicio 

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez de Pri
mera Instancia número l de la ciudad de Caravaca 
de la Cruz y su partido, 

Por virtud del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el número 139/1994, instados por el Procurador 
señor Navarro López. en nombre y representación 
de «Caja de Ahorros del Mediterráneo. Institución 
Benéfico Socia!», contra don Pedro Caballero 
Dámaso, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por téonino de veinte días, 
los bienes que al fmal del presente se describirán, 
bajo las siguientes condiciones de la subasta: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
.regla 7. a del articulo 131 de la .Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

a) La primera subasta se celebrará el día 22 
de marzo de 1995, a las once horas, sirviendo de 
tipo para la misma el pactado en la escritOra de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, 

b) La segunda subasta, en su caso, se celebrará 
el dia 20 de abril de 1995. a las once horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 

c) La tercera subasta, en su caso, se celebrará 
el dia 18 de mayo de 1995, a las once horas, ésta 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual. por 
lo meI\os, al 20 por 100 del tiPo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la sucursal 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en 
esta población, cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales, debiendo en tal supuesto acompañar res
guardo acreditativo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los titulas de propiedad de los bienes 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, estando de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiendose 
que todo licitador los acepta como bastante. sin 
que pueda exigir ningún otro. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al credito 
el actor, si los hubiere. continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad efe satis-
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faeerlus, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Quinta.-Caso de tener que suspender alguna de 
las subastas, se trasladará. su celebración para el 
siguiente día hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 23.204. Urbana. Casa número 4 
en el callejón Travesia de San Vicente, barrio de 
las Maravillas, de Cehegin, de 167 metros 70 decí
metros cuadrados. Se compone de dos plantas, dis
tribuidas en varias habitaciones y un pequeño patio. 
Linda: Frente, el citado callejón; derecha, Juan 
Antonio Espín Muñoz. Juan Manuel Ruiz Femán
dez y Maravillas Femández García; izquierda, calle 
San Vicente y en parte casa de Gabriel Caballero, 
y espalda, dicha casa de Gabriel Caballero. Inscrita 
al libro 28'3, tomo 1.178, folio 12. inscripción 3.a 

Valoracón: 1.155.000 pesetas. 
Finca número 23.207. Rústica. Tierra riego de 

la acequia del Campillo de los Mayas. en término 
de Cehegín, partido de Campillos y Suertes, sitio 
del Seco; de 24 áreas 51 centiáreas, igual a 1 fanega 
2 celemines 5 metros, Linda: Norte. ferrocarril de 
Murcia a Caravaca; sur. Juan de la Ossa Noguerol, 
mediando brazal; este, Francisco Moreno Puerta, 
mediando brazal de riego. y oeste, fmca de Gabriel 
Caballero Dámaso. Inscrita al tomo 1.178. libro 
283, folio 17. inscripción 2.a 

Valoración: 2.120.000 pesetas. 
Finca número 23.209. Rústica.-Tierra riego de 

la acequia del campo. en ténnino de Cehegín, par
tido de Campillos y Suertes, pago y sitio de Can
talobos, riego por el Barzal Alto; de 45 áreas 41 
centiáreas, igual a 2 fanegas 2 celemines. Linda: 
Norte. carretera de Murcia; sur, Francisco Peñalver 
Giménez; este, dicha carretera y Juan Sequero, y 
oeste, Gabriel Caballero Dámaso. Procede la inscrita 
al libro 142 de Cehegín, folio 237. fmca 3.097. 
inscripción 4.- Inscrita al tomo 1.178, libro 283. 
folio 21, inscripción 2.a 

Valoración: 5.782.000 pesetas. 
Finca número 11.181. Rustica. En término de 

Cehegín. pártido de Cañada de Canara, patio y sitio 
de San Ginés. un trozo de tierra viiia riego de la 
acequia de la Vega; de caber 25 áreas 35 centiáreas. 
Linda: Norte, camino de San Ginés; sur. Francisco 
Sánchez de Amoraga; este, camino de San Ginés, 
y oeste, Pedro Caballero López. Esta fmca es resto 
de la de este número después de la segregación 
a que se refiere la nota al margen de la segunda. 
Inscrita al tomo 1.328, libro 319, folio 191, ins
cripción 3.-

Valoración: 650.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz, a 26 de enero 
de 1995.-EI Juez. Juan Manuel Marin CarrasCO
sa.-El Secretario.-7.226-3. 

CARAVACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de la ciudad de Caravaca 
de la Cruz y su partido, 

Por virtud del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el número 60/1994, instados por el Procurador 
señor Navarro López, en nombre y representación 
de «Caja de Ahorros del Mediterráneo. Institución 
Benefico Social», contra doña Concepción López 
Martínez y don Jose Antonio Arcas López. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. el bien que 
al fmal del presente se describirá, bajo las siguientes 
condiciones de la subasta: 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señalamien-



BOE núm. 35 

to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

a) La primera subasta se celebrará el día 22 
de marzo de 1995, a las diez horas. sirviendo de 
tipo para la misma el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

b) La segunda subasta, en su caso, se celebrará 
el día 20 de abril de 1995, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 

e) La tercera subasta, en su caso, se celebrará 
el día 18 de mayo de ]995, a las diez horas, ésta 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta. y en la tercera, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la sucursal 
del _Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
esta población, cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales, debiendo en tal supuesto acompañar res
guardo acreditativo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. estando de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastante, sin 
que pueda exigir ningún otro. y que las cargas y 
gravámenes anteriores ~ los preferentes al crédito 
el actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Podrán hacérse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. , 

Quinta.-Caso de tener que suspender alguna de 
las subastas, se trasladará su celebración para el 
siguiente día hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 26.887. Urbana, piso número 4, 
situada en la primera planta alta del edificio sito 
en Caravaca, calle Asturias. sin numero; inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la 
Cruz. en el tomo 1.327, libro 513. folio 31. ins
cripción 6.- Tiene su acceso por el rellano corres
pondiente. Mide de superficie construida 133 metros 
57 decímetros cuadrados y una útil de 109 metros 
78 decímetros cuadrados. Se compone de vestibulo. 
pasos, comedor-estar. terrazas,- cuatro donnitorios, 
cocina, despensa. baño y aseo. Linda: Frente, piso 
número 2 y rellano derecha, vuelo de calle Simancas; 
izquierda, dicho rellano. por donde tiene su entrada, 
patio de luces. a parte del cual tiene derecho a 
uso y disfrute este piso. y fondo, de patio de luces 
y fmca de José López Navarro. 

Valoración: 6.740.800 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz. a 26 de enero 
de 1995.-EI Juez, Juan Manuel Mario Carrasco
sa.-EI Secretario.-7.227-3. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa, Juez de Pri
mera Instancia número I de la ciudad de Caravaca 
de-la Cruz y su partido. 

Por virtud del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
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el número 126/1994. instados por el Procurador 
señor Navarro López, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo. institución 
benéfico-social. contra don Santos López de Maya 
y doña Encarnación Rodriguez Robles. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente se describirá. bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

La primera subasta se celebrará el día 22 de marzo 
de 1995, a las diez treinta horas. sirviendo de tipo 
para la misma el pactado en la escritura de conS
titución de hipoteca, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

La segunda subasta. en su caso, se celebrará el 
dia 20 de abril de 1995. a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 

La tercera subasta. en su caso. se celebrará el 
día 1.8 de mayo de 1995, a las diez treinta horas, 
ésta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta. y en la tercera. una cantidad igual. por 
10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la sucursal 
del «Banco Bilbao Vizt;::aya, Sociedad Anónima». en 
esta población, cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales, debiendo en tal supuesto acompañar res
guardo acreditativo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-I....os titulos de propiedad del bien subas
tado se encuentran suplidos por las correspondientes 
certificaciones registrales, obrantes en autos, estando 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante, sin que pueda exigir ningún 
otro. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito el actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Quinta.-Caso de tener que suspender alguna de 
las subastas. se trasladará su celebración para el 
siguiente día hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 19.844. Urbana. Vivienda tipo B. 
que se señala con el número 8 en la tercera planta 
alzada de un edificio en Cehegin. Gran Vía. sin 
número, a la izquierda con entrada por escalera 
directa desde la Gran Vía. Mide de superficie cons
truida 118 metros 11 decímetros cuadrados y útil 
de 101 metros 90 decímetros cuadrados. Se com
pone de vestíbulo. comedor. pasillo. cocina, dos 
terrazas principales, servicio, cuatro donnitorios, 
baño y aseo. Linda, según se entra: Derecha, Ramón 
Carrasco Roja, mediando espacio aéreo de los patios 
anejos a los locales 1 y 2; izquierda, la Gran Via; 
espalda, Juan Abril Matallana. y frente, rellano de 
escalera, patio de luces y piso A de esta planta. 
Tiene como anejo en la terraza del edificio un cuarto 
trastero de 7 metros cuadrados. Inscrita en el libro 
326, tomo 1.350. folio 204, inscripción 3.a Valo
ración: 7.680.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 26 de enero 
de 1995.-EI Juez, Juan Manuel Mario Carrasco
sa.-El Secretario.-7.224-3. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipoteearia. con el número 104/1994. promo
vido por «Banco Santader, Sociedad Anónima», con
tra don Pedro Marín Martlnez, doña Dolores Mar
tínez Albadalejo. «Marin Martinez PVC. Sociedad 
Anónima» y «COJI-strucdones Marín Martinez. 
Sociedad Limitada. en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal,se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 3 de abril 
de 1995, a las doce horas., sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de: Finca número 9.179, C\J8Iltía, 3.825:000 
pesetas; fmca numero 13.203. cuantía. 573.750 
pesetas; fmca número 20.518. cuantia, 26.775.000 
pesetas; fmca número 16.348, cuantía. 3.825.000 
pesetas; finca número 7.661. cuantia, 1.338.750 
pesetas; fmca número 15.948. cuantía, 59.287.500 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 3 de mayo de 1995, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del típo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el dia 5 de junio de 1995, 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta dé este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina de la avenida 
de Reina Victoria (clave 1857), cuenta numero 
3048/000/18/0104/94 el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici· 
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, las cuales deberán con
tener la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que 'se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, -entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre
sente edicto de notificación en forma a los deman
dados para el caso de que no fueren hallados en 
la fmca objeto de la presente litis, conforme deter
mina el ultimo párrafo de la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas números: 9.179, 13.203. 20.518. 16.348, 
7.661 Y 15.948. 

Dado en Cartagena a 15 de diciembre de 
1994.-La Secretaria. Ana Alonso Róde· 
nas.-7.28()..3. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Lanzarote Martínez, Secretaria 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 223/1994. promo
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
don Marco Bergonzi, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta. el inmueble que al ímal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado,. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el próximo día 4 de abril 
de 1995, a las once horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 15.603.200 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia S de mayo de 1995, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia l de junío de 1995, 
a las once horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ní en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar-parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previarilente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina de la avenída 
Reina Victoria (clave 1857), cuenta número 
3048/000/18/0223/1994. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señaJado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. las cuales deberán con
tener la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán susbsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fonna a los demandados para el caso de que no 
fueren hallados en la fmca objeto de la presente 
litis. conforme determina el último párrafo de la 
regla 7. a del artículo 131 de la 4y Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno señalada con el número 0-8 
del plano de parcelación en el paraje ~Lomas del 
MojÓn», del término de Cartagena, de superficie 
1.258 metros cuadrados. conteníendo una vivienda 
unifamiliar. en construcción, de dos plantas con una 
semiplanta parcial para garaje, la cual en la actua
lidad comprende estructura y cerramiento, siendo 
la distribución de la planta inferior: Vestibulo, des
pacho auxiliar, cocina, despensa, comedor, salón-es
tar, aseo, ducha, terraza de servicio y terraza de 
salón y la de la planta superior de vestibulo. dor
mitorio principal, aseo de este dormitorio, otros dos 
dormitorios. baño completo y terraza de dormitorio. 
La superficie construida de la vivienda es de 173,77 
metros cuadrados y la útil de 147,27 metros cua
drados; y la del garaje la construida 45,55 metros 
cuadrados y la útil de 37 metros cuadrados. El frente 
principal lo tiene al viento oeste. Todo linda: Norte, 
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en linea de 57.60 metros. zona verde; sur, en lin!,=a 
de 5 1.10 metros, parcela 0-6; este, en línea de, 17.12 
metros. parcela 8-76 y, oeste, en linea de 30 metros, 
calle D. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Cartagena, al tomo 2311, libro 772, 
folio 60, fmca número 59.453-N, inscripción tercera. 

Dado en Cartagena a 30 de diciembre de 
1994.-La Secretaria. Maria VIctoria Lanzarote Mar
tinez.-7.312-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejeCQtivo número 
508/1992. promovidos por el Procurador don Joa
quin Ortega Parra, en nombre y representación de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima)!, contra 
don Inocencia Garcla Sánchez y dofia Josefa García 
Nossi. con domicilio en calle Ramón y Cajal. núme
ro 39, de Cartagena, en reclamación de 1.519.729 
pesetas de principal, más otras 700.000 pesetas, para 
intereses, gastos y costas. sin perjuicio de ulterior 
liquidación, al que se le embargó el bien que luego 
se dirá con su justiprecio, y se saca a publica subasta 
por primera vez y ténnino de veinte días, el próximo 
día 3 de abril de 1995, a las diez treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado; para el supuesto de que en ésta no se 
obtuviere resultado positivo, se celebrará por segun
da vez con rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera subasta, y que tendrá lugar 
el próximo dia 4 de mayo de 1995, a la misma 
hora; y, pata el supuesto de que en ésta tampoco 
se obtuviere resultado. se celebrará por tercera vez 
sin sujeción a tipo, el próximo día 1 de junio de 
1995. a la misma hora, e igualmente en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado; y todo ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitiran posturas en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Terceril.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao ·Vizcaya, oficina 155 de la calle Mayor, de 
Cartagena. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. (Cuenta de consignaciones número 
3056·17). 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien además, hasta el día señalado 
para su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en el esta
blecimiento destinado al efecto, el importe de la 
consignación. 

Cuarta.--Que a instancias del actor podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, est8.rán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, :¡i las hubiera, al crédito del actor. 
continuarán subsi:¡tentes y sin cancelar; entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ~enas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 19.482, libro 231, folio 
7, inscripción segunda del Registro de San Javier 
número l. 

Dado en Cartagena a 16 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Nícolás Manzana
res.-El Secretario.-7.264-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón' Martinez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas
tellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 178/1992, de ejecutivo 
otros titu~s seguidos a instancia de ~Banco E~erior 
de España. Sociedad Anónima)!. representando por 
la Procuradora doña Pilar Inglada Rubio, contra 
don José Manuel Martí Navarro y doña Maria del 
Cannen Abad Sorribes, -he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días y 
tipo legal que se dirá, el bien que luego se describe. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de subasta; el remate
podrá hacerse a calidad de cederlo a· tercero; los 
autos y la c,ertificación registral se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado; el rematante 
aceptará como bastante la titulación existente sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito ejecutaiJo con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce treinta horas, 
confonne al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 3 de abril de 1995. Tipo el de 
la tasación de los bienes. 

Segunda subasta: 5 de mayo de 1995. Tipo el 
75 por 100 de la primera subasta". 

Tercera subasta: 2 de junio de 1995. Sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones de la segun
da subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, planta baja, número l del edificio. sito 
en Burriana. calle del Finello, número 34. destinada 
a vivienda con una superficie útil de 84 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Nules. al tomo 1.162. libro 408 de 
Burriana, folio 1, finca 40,782. 

Tasada en 5.500.000 pesetas. 
y para el caso de resultar negativa la notificación 

practicada a los deudores. sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 21 de diciembre 
de 1994.-La Magistrada-Juez. Adela Bardón Mar
tínez.-El Secretario.-7.169-58. 

CIUDAD REAL 

Edict{J 

Don Miguel Juan Taboada Calatayud, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Ciudad Real y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado. 
de mi cargo, se sigue bajo el número 467/1994 
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procedimiento hipotecario, promovido por ~Banco 
Urquijo. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Martinez Valencia, contra don 
linrique Martínez Rojas y doña Cristina Madero 
Valdés. para hacer efectivo un crédito hipotecario 
de 9.268.128 pesetas, y otros 5.000.000 de pesetas, 
presupuestadas para intereses, gastos y costas de. 
en garantía de cuya responsabilidad se constituyó 
hipoteca sobre las fincas que luego se dirán. 

Condiciones 
Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Ciudad Real y su partido. sito en 
calle Caballeros, número 9, planta tercera, el próxi
mo día 22 de marzo, a las once horas de su.mañana, 
para la primera; el día 25 de abril. a las once de 
su mañana, para la segunda, y el día 29 de mayo, 
a las once hOQ1s de su mañana, para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número 1377.000.18.0467.94, oficinaprin· 
c:ipal de Ciudad Real, el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda y en la tercera, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subasta; ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera, en la segunda 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para poder ser examinados por los inte· 
resados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las carga! y grao 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor continuarán subrogado en la 
responsabilidad de los mismos; sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica· 
ción a los demandados, de la celebración de las 

·subastas. en caso de ser posible la notificación 
personal. 

Los bienes que se subastan y su precio, son los 
siguientes: 

Lote l. Piso sexto, letra A, sito en planta sexta. 
a la izquierda, mirando desde la calle. de la casa 
sita en Ciudad Real, en calle Alarcos. número 22. 
Superficie construida 120 metros cuadrados. y 82 
decímetros cuadrados. y útil de 102 metros cua
drados, y 86 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciudad 
Real, al tomo 1.506. libro 702. folio 161, finca 
14.472. inscripción segunda. Tipo: 13.760.000 pese
tas. 

Lote 2. Piso quinto. letra B, situada en la planta 
quinta a la derecha, mirando desde la calle de la 
casa número 22 de la calle Alarcos de Ciudad Real. 
Superficie construida de 146 metrds cuadrados. 72 
decimetros cuadrados, y útil de 128 metros cua
drados y 28 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciudad 
Real, número l. al tomo 1.506, libro 702. folio 
163. finca 14.471, inscripción segunda. Tipo: 
17.200.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 17 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Juan Taboada Calata· 
yud.-La Secretaria.-7.154. 

COLLADO YILLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollin García. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Collado Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario de los articulos 131 y 
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siguientes de la Ley Hipotecaria. con el número 
24/1994. promovido por «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Esteban Muñoz Nieto. contra quien se dirá, 
en los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien que se describirá y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas •. habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7.8 

de dicho articulo, conforme a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: Día 20 de abril de 1995, a las 
diez treinta horas. siendo el tipo de licitación de 
29.082.000 pesetas. 

Segunda subasta: Día 18 de mayo de 1995. a 
la misma hora, siendo el tipo de licitación el 75 
por 100 de la anterior. 

Tercera subasta: Día 15 de junio de 1995. a la 
misma hora. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de Collado VilIalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en la forma establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla 14 de 
dicho articulo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a iU extinción 
·el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente jueves 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consigo 
naciones efectuadas por los participantes de la subas
ta. salvo la que corresponda al mejor postor. la 
que se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación y, en su caso. como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados, caso de que resultaren nega
tivas las diligencias a practicar en la fmca hipotecada 
y en el domicilio que de los mismos consta en autos. 
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Bien objeto de subasta 

Casa número 9 de la calle Playa Frexeira, piso 
tercero o ático, letra B, de la escalera izquierda, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de esta villa, 
al tomo 1.884, libro 225, folio 113, finca número 
11.981. inscripción segunda. 

Dado en Collado Villalba a 7 de diciembre de 
1994.-La Secretaria. Elena Rollín García.-7.150. 

COLLADO YILLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollin Garela. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I JI.' 
Collado Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario de los articu!0s 131 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria, con el número 
277/1993, promovido por la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, representada por el Procurador 
don Esteban Muñoz Nieto, contra quien se dirá, 
en el que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien que se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7. a 

de dicho articulo conforme a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: 24 de mayo de 1995, a las doce 
horas, siendo el tipo de licitación 9.916.170 pesetas. 

Segunda subasta: 21 de junio siguiente, a la misma 
hora, siendo el tipo de licitación el 75 por 100 
de la anterior. 

Tercera subasta: 20 de julio siguiente, a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción de la acreedora deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta. y en la tercera una 
cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Collado Villalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera: En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establécida en la condición anterior. 
El e!jICrito deberá contener necesariamente la ace~ 
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla 14.-9. de 
dicho articulo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria eStán de mani~ 
fiesto en la Secretaria del Juzgado; entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismas. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración, a la misma hora, para el siguiente jueves 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consigo 
naciones efectuadas por los participantes de la subas-
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ta, salvo la que corresponda al mejor postor, la 
que se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de la obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados caso de que resultaren nega
tivas las diligencias a practicar en la fmca hipotecada 
y en el domicilio que de los núsmos consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 7, piso 'posterior derecha. tipo 
a. en planta primera, del bloque 3. del edificio sito 
en El Mirador de la Sierra, de Collado Villalba. 
inscrita al ,tomo 2.639, libro 522, folio 151, flnca 

, número 20.648, inscripción undécima. 

Los demandados son don Vicente Martín Collan~ 
tes y doña Maria Soledad García Garcia. . 

Dado en Collado Villalba a 17 de enero de 
1995.-La Secretaria, Elena Rollín Gareia.-7.118. 

COSLADA 

Edicto 

Don Gregario Rodríguez Muñoz, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Costada, por el presente, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario_ 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria númeró 
617/1993, promovido por Banco Español de Cré~ 
dito, rep.resentado por el Procurador señor Rodri
guez Serrano, contra «Codecal. Sociedad Anónima», 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
he dictado providencia de esta fecha en la que se 
acuerda sacar a la venta en pública subasta. la finca 
base de este procedimiento, por término de veinte 
días, señalándose para la primera subasta el día 4 
de abril de 1995. a las once hOras de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
calle Colombia, número 29, de esta localidad. pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 142.350.000 
pesetas fijado en la escritura' de hipoteca. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda. el día 9 de mayo de 1995.· 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. y para el caso de 
que no hubiese postores. para llevar a efecto la ter~ 
cera subasta se señala el día 7 de junio de 1995. 
a las once horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Nave industrial en término de San Fernando de 
Hénares (Madrid). al sitio del Jardin y la Farola. 
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en la calle denominada Sierra Morena. dentro del 
polígono industrial San Fernando n. 

Consta de planta baja que es la nave propiamente 
dicha. que ocupa una superficie construida de 
498.89 metros cuadrados. Una planta primera que 
ocupa una superficie de 74.50 metros cuadrados 
y una planta segunda. con una superficie de 74,55 
metros cuadrados. 

Dispone de un solar en fachada y otro al fondo. 
que en conjunto ocupan una superficie de 504,1 I 
metros cuadrados. 

Toda la fmca ocupa una superficie de 1.300 
mefros cuadrados y linda, frente. calle de su situa~ 
ción. derecha. entrando. parcela vendida a «Comer
cial Navarra Orbaiceta, Sociedad Anónima». izquier
da. resto de la finca matriz y fondo calle de nuevo 
trazado sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando de Henares. al tomo 765. libro 107. folio 
37. fmca 7.553. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado); expido y firmo el presente. en Coslada. 
a 2 de enero de 1995.-El Juez. Gregario Rodríguez 
Muñoz.-EI Secretario.-7.335-3. 

DAIMIEL 

Edicto 

Doña Mónica Céspedes Cano, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Daimiel 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 167/1992. a instancia de la Caja 
de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra la socie
dad cooperativa de trabajo asociado «Virgen del 
Guadiana. Sociedad Cooperativa Limitada». con 
domicilio en Villarubia de los Ojos (Ciudad Real), 
calle Río JÚcar. sin número y con CIF FI3-033-741. 
Se ha acordado por resolución de fecha 19 de 
diciembre de 1994. dar traslado a la parte deman· 
dada por término de nueve días a fm de que mejore 
postura. al haber ofrecido la actora la cantidad de 
3.050.000 pesetas y siendo ésta inferior al tipo de 
la segunda. En caso de no verificarlo en dicho tér
mino sin que se mejore la postura se adjudicará 
el remate a favor de la actora. 

Dado en Daimiel a 19 de diciembre de 1994.-La 
Juez. Mónica Céspedes Cano.-El Secreta
rio.-6.7-S9. 

DAIMIEL 

Edicto 

Doña Loreto Medina Aranda,· Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Daimiel y su 
partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 29 III 994, ha acordado sacar a subas
ta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las 
diez horas. por primera vez el día 4 de abril de 
1995; en su caso, por segunda el día 2 de mayo 
de 1995. y por tercera vez el día 6 de junio de 
1995. la finca que al fmal se describe propiedad 
de don Francisco Susmozas Cortés, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo; no admitiéndose posturas en his dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimlento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse 
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desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros sólo por el actor. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien .objeto de subasta 

Piso sito en la calle San Antonio. número 5. de 
Daimiel. Piso situado en la planta primera. sin contar 
la baja y señalado con la letra B. Se distribuye a 
modo de dúplex en dos plantas. La planta primera 
se distribuye en vestíbulo. salón-éomedor. cocina 
con despensa y cuarto de baño y hueco de la escalera 
de acceso a la planta segunda. La planta segunda 
se distribuye en tres dormitorios con annarios y 
un cuarto de baño, así como el pasillo distribuidor. 
Ocupa una superficie útil de 86,50 metros cuadrados. 
y mirando desde la calle San Antonio, hacia el inte
rior del inmueble. linda: Por su frente •. dicha calle 
y vivienda tipo A en las dos plantas. hueco de la 
escalera y además en la primera. con el ~Hano 
de la escalera, por donde tiene su· entrada, y por 
su fondo. vivienda tipo A. En las dos plantas patio 
de luces central y rellano de la escalera. Inscripción: 
Tomo 980. libro 525. folio 28. fmca número 34.146. 
inscripción tercera. Valorado a efectos de subasta 
en 7.400.000 pesetas. 

Dado en Daimiel a 27 de enero de 1995.-La· 
Juez. Loreto Medina Aranda.-El Secreta
rio.-7.294~3. 

EIBAR 

Edicto 

Don José Manuel Sánchez Siscart, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Eibar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el mIme
ro 268/1993. se tr~mita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bankinter. Sociedad Anó
nima», contra don Juan Antonio Careaga Barandica 
y herederos de doña Angela Cantero Cristóbal. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que. por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. el bíen que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 31 de marzo de 
1995. a las diez treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 1.837. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Júzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores ,en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de abril de 1995, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el día 22 de mayo de 
1995, a las diez treinta horas. cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda en la primera planta de la derecha, 
subiendo. del portal número I de la casa conocida 
por dtxas Begui», de ·la vila de Deba. Inscrita al 
tomo 875 del archivo, libro 73 de Deba, folio 245. 
fmca 3.421. 

Tipo de subasta: 20.500.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 10 de enero de 1995.-El Juez. 
José Manuel Sánche~~ Siscart.-El Secretario.-7.146. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de la ciudad de Elche y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 501/1994. seguidos a instancia de «Banco Urqui
jo. Sociedad Anónima», contra doña Cannen Ruiz 
Pardo. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días, 
el bien inmueble constituido en garantía hipotecaria 
de la propiedad de la demandada que más adelante 
se describe. con indicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 5 de mayo de 1995, 
a las nueve treinta horas, por el tipo pactado para 
la subasta. sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el día 5 de 
junio de 1995, a las nueve treinta horas. por el 
tipo pactado -rebajado en un 25 por 100. sin que 
se admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 5 de julio de 1995, 
a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tornar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta. el depósito consis. 
tirá en el 20 por 100 del tipo f¡jado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
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previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se' refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Eó el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

4. Vivienda derecha subiendo por la escalera 
de la planta tercera o segundo piso. que tiene su 
acceso en común con -las demás viviendas por el 
portal. escalera y ascensor general del edificio; ocupa 
una superficie construida de 62 metros 90 decí
metros cuadrados. y linda: Derecha, entrando. con 
casa de Tomás Martinez Molina; izquierda. con 
rellano escalera. hueco del ascensor. patio de luces 
y vivienda izquierda de esta misma planta; fondo, 
con calle Sacramento, y frente, con hueco escalera 
y casa de Candelaria López Mas. Inscrita al tomo 
1.344, libro 400 de Santa Pola. folio 96. fmca núme
ro 31.944. inscripción 3.8 

Está valorada en 21.690.000 pesetas. 

Dado en Elche a 16 de enero de 1995.-La Secre
taria, Paloma Pérez de Landazábal Expósito.-7.075. 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva. Magístrado-Juez titu
lar del Juzgado de Prirñera Instancia e Instrucción 
número 1 de Elche y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi ~rgo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 391/1994. promovidas por el Procurador señor 
Tormo Ródenas. en nombre y representación de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra don Anto
nio Alberola Tenza y doña Rosario Sanniento Ruiz. 
en cuyo procedimiento. por providencia de esta 
fecha. he acordado Sacar a pública subasta. por tér
:millo de veinte días. el bien hipotecado que luego 
se relaciona. celebrándo·se el remate en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Elche, plaza de 
los Reyes Católicos, sin número. en las condiciones 
y días que a continuación se exponen: 

En primera subasta, el prÓximo día 2 de mayo 
de 1995, a las once horas. siendo el tipo del remate 
el que se indica junto a la descripción de la finca 
objeto de licitación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la anterior. sirviendo como tipo el de 
la anterior rebajado en un 25 por 100. el próximo 
dia 31 de mayo de 1995. a las once horas. 

y, en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda. que se 
celebrará el dia 28 de junio de 1995. a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Prlmero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licit;ación antes mencionados. 
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Segundo.-Que para tomar parte, deberán con
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral aunque cabe también por escrito. en sobre cerra
do. que podrán presentarse -hasta el dia señalado 
para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que los autos de que-dimana el presente 
y la certificación registra! comprensiva. tanto de la 
última inscripción del dominio o de posesión. en 
su caso. de la finca subastada y la relación de todos 
los censos. hipotecas. gravámenes y derechos reales 
o anotaciones a que pudiera estar afecto el bien. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos. sin que tenga den>
cho a exigir ninguna otra titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguno de los dias 
sefialados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de licitación 

Descripción: Doce. Vivienda de la izquierda. 
subiendo por la escalera del norte. del piso entre
suelo, marcada con el número 33 de policia. es 
del tipo H de la calificación y procede del edificio 
compuesto de planta baja, entresuelo. seis pisos más 
ático, situado en Elche. ensanche de Carrús. con 
fachada principal a la calle Vicente Amorós Can
dela, donde está marcado con los números 29, 31 
Y 33 de policia. haciendo esquina a las calles de 
Patricio Ruiz Gómez y Olegario Domarco Seller. 
Tiene tres escaleras. con sus correspondeintes ascen
sores para el acceso a las viviendas y mide 1.024 
metros cuadrados. La vivienda tiene una superficie. 
útil de 75 metros 50 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo. comedor-estar. tres donnitorios. coci
na, aseo y galeria. Linda: Por el sur, con patio de 
luces al que tienen servidumbre; al este. con puerta 
de ascensor, rellano. cuadro de escalera. y la vivienda 
del centro de esta escalera. y al oeste. con fmca 
de «Ronda, Sociedad Anónima». Cuota: 1.20 por 
100. InsCrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Elche. al torno 1.217 del·archivo. libro 826 
del Salvador. folio 98. finca número 33.748-N. ins
cripción octava. 

Tipo inicial del remate: 7.394.000 pesetas. 

Dado en Elche a 18 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez. Alvaro Castaño Penalva.-El Secretario 
judicial.-7.111. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 398/1994. seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. representada por el Pro
curador don Emigdio Tonno Ródenas, contra don 
José Pardines López y doña Maria Sánchez Moreno. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. el 
bien inmueble constituido en garantia hipotecaria 
de la propiedad de los demandados que más adelante 
se describen, con indicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el di.a 3 de abril de 1995. 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan poturas irúeriores a dicho tipo. 
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En segunda subasta. caso de no haber habido pos

tores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el actor, el día 8 de mayo 
de 1995. a las diez horas, por el tipo pactado reba
jado en un 25 por 100. sin que se admitan posturas 
inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subastjl. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el d1a 5 de junio de 1995, 
a l~ diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta, el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.--Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.--Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

«Bungalow» . marcado con el numero 16. com
puesto de planta baja y un piso alto con una super
ficie <;ubierta en cada planta de 27 metros 30 dech 
metros cuadrados, teniendo además en su parte fron
tal un jardín de 28 metros c'.l8drados, y procede 
del bloque que se denomina Gaviotas 111, y linda: 
Por la derecha. entrando, con la calle particular 
que separa el «bungalow» numero 14-15; por la 
izquierda. con el «bungaJow» número 18; por el 
fondo. con el «bungalow» número 17, y por el frente, 
oeste. con calle Castellón. Procede del bloque deno
minado Gaviotas 111, sito en el ténnino municipal 
de Santa Pola, partido de Valverde Bajo, paraje 
denominado Gran Playa, con frente a la calle Cas
tellón. avenida de Albacete" avenida de Murcia y 
calle particular. Dicho bloque está separado entre 
los números 14.15, 16y 17 por una ealle particular, 
fonnando por tanto dos cuerpos de edificio. y mide 
un total de 1.647 metros 84 decímetros cuadrados. 

Fue inscrita la hiptoeca en el Registro de la Pro
piedad de Santa Pola. al tomo 1.047, libro 188, 
folio 87, con el número 16.334, inscripción 4." 

TIpo: 6.556.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
leaaJ fonna a los demandados, en caso de no ser 
hallados en el domicilio para' notificaciones o fmcas 
hipotecadas. 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
sei\alamientos indicados, se practicará en el dia 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 20 de enero de 1995.-El Secre
tario. Manuel Salar Navarro.-7.1 06. 

----~---
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ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora doña Francesea Martínez Sánchez. 
Juez de Primera Instancia número 4 de Elda y su 
partido, en el procedimiento seguido con el número 
206-0/1993, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». contra don Jesús López Rojo 
y Francisca Bernal Verdú, sobre efectividad de un 
crédito hipotecario. se anuncia la venta en pública 
subasta de la fmca hipotecada: 

Por primera vez. el día 20 de marzo, a las doce 
horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de: 
6.240.000 pesetas, fijada al efecto en Ja escritura 
de préstamo. no siendo admisible postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez. de resultar desierta la anterior. 
el dia 20 de abril, a las doce horas. sirviendo de 
tipo para la misma el 75 por 100 de la vez anterior 
e iguales requisitos. 

Por tercera vez. y también de resultar desierta 
la anterior. el día 22 de mayo. a las doce horas. 
y sin sujeción a tipo; y, todo ello, biYo las condiciones 
siguientes: 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores, el 20 por 100 
de los tipos señalados. En la tercera será el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, sito en calle San Francisco. núme
ro 1, de Elda, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio. de todas las subastas 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar di~ha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o símultáneamente al pago del resto del 
preCio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda. En la planta de ático, la primera de 
las cuatro existentes en esta planta a la izquierda. 
subiendo por la escalera, tipo K. señalada con el 
número 28. Tiene una superficie útil de 50 metros 
con 29 decimetros cuadrados y construida de 63 
metros con 19 decimetros cuadrados, distribuida 
en dependencias propia. Linda: Frente. rellano y 
hueco de escalera, aires del patio de luces y en 
parte vivienda en esta planta señalada con el núme
ro 31. Por la izquierda, entrando, edificio de don 
Juan Piñol Amat y otros. Por la derecha, vivienda 
en esta planta señalada con el número 29 y fondo. 
aires de la calle en proyecto. Pertenece al edificio 
sito en Petrer. avenida de Salinetas, número 31, 
esquina a calle Pintor Escrivá, construido sobre la 
total superficie de un solar de 399 metros con 70 
decimetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.242, libro 184 de Petrer, folio 
94. fmca 16.719, inscripción segunda. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
ya quien pudiera interesar, expido el presente. 

Dado en Elda a 11 de enero de 1995.-La Juez. 
Francesea Martinez Sánchez.-El Secretario.-7.484. 

80E núm. 35 

ESTEPA 

Edicto 

Don Rafael Machuca Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Estepa (Se
villa) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su digno 
cargo se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sobre 
reclamación de cantidad de 2.937.434 pesetas de 
principal reclamado, más 1.276.605 pesetas de inte
reses devengados hasta el 24 de marzo de 1992, 
con más los intereses pactados. gastos y costas, con 
el número 17211992, seguidos a instancias de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, 
cuya representación ostenta el Procurador de los 
Tribunales don José Javier Onorato Gutiérrez, con
tra don Manuel Díaz Ramos y doña Montserrat 
Milán OUe, en los que a instancia de la parte actora 
y por providencia del día de esta fecha se ha acor
dado lo siguien~e: 

«Providencia del Juez. señor Machuca Jiménez. 
Estepa, a 12 de enero de 1995. 

Dada cuenta, por presentado por el Procurador 
don José Javier Onorato Gutiérrez el anterior escri
to, únase el mismo a los autos de su razón. Confonne 
a lo interesado. sáquese a pública subasta el bien 
inmueble. valorado pericialmente en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas, por pnmera vez y término 
de veinte días, señalándose para la celebración de 
la misma el próximo día 30 de marzo del corriente 
año. a las doce quince hora&, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. debiendo los licitadores que 
deseen tomar parte en ella consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de los tipos 
de tasación, previniéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
referidos tipos. Señalándose para la segunda subasta. 
caso de no haber postores en la primera, el próximo 
día 27 de abril del corriente año. a las doce quince 
horas. en el mismo lugar y audiencia, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100 y debiendo, en este 
caso. consignar los licitadores el 20 por 100 del 
mismo y, a pevención de que no haya postores 
en esta segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta, que tendrá lugar en este Juzgado y audiencia 
y sin sujeción a tipo, el próximo día 25 de mayo 
del corriente año, a las doce quince horas. 

Publiquense los oportunos edictos, que conten
drán todas las prescripciones legales que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el B oletin Oficial 
de la Provincia de Sevilla y Boletín Oficial del Esta
do. Encontrándose en ignorado paradero los deman
dados don Manuel Díaz Ramos y doña Montserrat 
Milán Dile. y habiéndoseles notificado y requerido 
confonne al procedimiento mediante edictos. se está 
en el caso de notificar a los mismos de igual fonna 
el señalamiento de la celebración de las correspon
dientes subastas. respecto del bien hipotecado, publi
cándose edictos en el B oletin Oficial de la Provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado. 

Lo mandó y finna S. S. Doy fe.» 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en la calle Roya, de esta ciudad. 
marcada con el número 92 de gobierno, con super
ficie de 72 metros cuadrados y que linda: Derech,a, 
entrando. la de don Manuel Garcia Castellano; 
izquierda, la de doña Pilar Carrera, y espalda, con 
la calle Alcoba. Inscrita en el libro 340 del Ayun
tamiento de Estepa, tomo 1.292, folio 34. finca 
número 14.412. inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Castillejos. número 
30, de esta ciudad, el próximo día 30 de marro 
del corriente año, a las doce quince horas. con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-La fmea reseñada sale a primera pública 
subasta por el tipo de tasación, fijado en la escritura 
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de constitución de hipoteca. que es de 6.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-La acreedora-demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas sin necesidad 
de consignar cantidad alguna para tomar parte en 
la licitación. Todos los demás postores. sin excep
ción, habrán de consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo de tasación. 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. Se devolverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños. acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor. la cual se 
reservará en depósito como garantia del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta, salvo que, a instancia de 
la actara se reservasen las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por orden de sus respectivas posturas, devolviéndose 
las cantidades consignadas por estos. una vez cum
plida la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. pueden hacer~e posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signación antes indicada o, en su caso, resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta.-Los autos, título de propiedad y la cer
tificación de cargas del correspondiente Registro de 
la Propiedad estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a ningunos otros. Las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciQ del 
remate. 
Sexta.~De no haber postores en la primera subas

ta y en igual fonna que ésta, se señala para la segunda 
subasta, el próximo dia 27 de abril del corriente 
año. a las doce quince horas, en el mismo lugar 
y audiencia. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoracion. y a prevención de que no 
haya postores en esta segunda subasta. se señala 
para la tercera subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado y audiencia. el próximo día 25 de mayo 
del corriente afio, a las doce quince horas, sin suje
cian a tipo. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor. tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada para el siguiente día inmediato hábil, a 
igual hora y lugar. 

y para que el presente edicto sirva de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las indi
cadas subastas, se expide el presente. 

Dado en Estepa a 12 de enero de 1995.-EI Juez, 
Rafael Machuca Jiménez.-EI Secretario.-7.243-J. 

FFRROL 

Edicto 

Don José Luis Aulet Barros, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ferrol 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 296/1990, 
a instancia de ~Banco Simeón. Sociedad Anónima)l, 
representado por la Procuradora doña Maria del 
Carmen Corte Romero, contra «Sequeiro González, 
Sociedad Limitada~, declarada en rebeldía, con 
domicilio en Ferrol, sobre reclamación de cantidad, 
y en cuyas actuaciones se ha acordado. por reso
lución del día de la fecha, sacar a pública subasta, 

Viernes 10 febrero 1995 

por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
los bienes embargados que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
en primera subasta el próximo día 4 de abril de 
1995 y a las diez treinta horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. y su tipo será el de la tasación 
pericial. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se señala para la segunda subasta 
el día 4 de mayo de 1995. en el mismo lugar y 
a la misma hora que la primera, y el tipo será el 
75 por 100 del que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala 
para la tercera subasta el día 6 de junio de 1995. 
en los mismos lugar y hora que las anteriores, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admtirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos del remate expre
sados en la primera y segunda subastas. 

Quinta.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, todos los licitadores (a excepción 
del ejecutante) deberán consignar, previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de 1m bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, cal
culándose esta cantidad, en tercera subasta, respecto 
del tipo de la segunda; dicha suma deberá con
signarse en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este JuzgadO en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima)l, al número de cuenta de expediente 
1555-17-29690, debiendo presentar el resguardo de 
haber efectuado tal ingreso en el momento de cele
bración de la subasta. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el momento 
de su anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el resguardo 
de ingreso de la consignación a que se refiere el 
apartado anterior. 

Séptima.-En caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para la misma hora del día siguiente hábil 
al que se hubiera señalado para la celebración de 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se tendrán en cuenta las demás forma
lidades y prevenciones que establece la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

~Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Una caldera generadora de 
vapor, marca «Pereyo», T 225-227, volumen de 204 
metros cúbicos, tipo 2. Tasada en 450.000 pesetas. 

Lote número 2. Un compresor silencioso equi
pado, marca «Ingersoll-Rand», modelo Compact ES 
400-EURO 20. Tasado en 150.000 pesetas. 

Lote número 3. Un aspirador rápido, marca «So
deca». Tasado en 10,000 pesetas. 

Lote número 4. Doce má.quinas de coser, marca 
«Daewoo)l, sobre mesa ~Wert Rapida, Sociedad Anó
nima». Tasadas en 240.000 pesetas. 

Lote número 5. Dos má.quinas de coser, marca 
«Mitsubishi)l, modelo LS2-180. Tasadas en 100.000 
pesetas. 

Lote número 6. Cuatro máquinas de coser. mar
ca «Alfa», modelo 57. Tasadas en 100.000 pesetas. 

Lote número 7. Tres máquinas de coser, marca 
«RefreY)l. Tasadas en 75.000 pesetas. 

Lote número 8. Dos máquinas de coser ... Sin
ger)l, modelo 920. Tasadas en 70,000 pesetas. 

Lote número 9, Una cortadora, marca «Supre
na», modelo ER-IOJI. Tasada en 25.000 pesetas, 

Lote número 10. Tres tijeras manuales. Tasadas 
en 7.500 pesetas. 

Lote número t 1. Dos planchas manuales con 
mesa, marca ~Firsam. Tasadas en 60.000 pesetas. 

Lote número 12. Una prensa termofUtr. marca 
«Firsanll, modelo 180/85 MeE. Tasada en 50.000 
pesetas. 

Lote número 13. Una prensa, marca «Malavash, 
modelo A-lO. Tasada en t 75.000 pesetas, 

Lote número 14, Una prensa, marca «Malavasi», 
modelo K-2. Tasada en 250.000 pesetas. 
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Lot~ número 15. Una prensa. marca «Malavash, 
modelo MA-52. Tasada en 100.000 pesetas. 

Lote número 16. Dos mesas, marca «Sussman~, 
423-HAB. Tasadas en 50.000 pesetas. 

Lote número t 7 . Cuatro moldes, varios mode
los, marca «Sussan». Tasadas en 40.000 pesetas. 

Lote número 18. Una prensa, marca ~Malavasi~, 
modelo S101. Tasada en 200.000 pesetas. 

Lote número 19. Una mesa. marca «Sussman», 
modelo 426 HA-1. Tasada en 100.000 pesetas. 

Lote número 20. Cinco electroválvulas, marca 
«Firsan~. Tasadas en 60.000 pesetas. 

Lote número 21. Mobiliario, enseres. instalacio
nes y utillaje. Tasados en 1.500.000 pesetas. 

Lote número 22. Derechos de traspaso del bajo 
sito en lá calle Padre Feijoo, señalados con los núme
ros 11, derecha, y 13, izquierda, los cuales se encuen
tran comunicados interiormente, con una superficie 
total de unos 200 metros cuadrados. Tasados en 
2.000.000 de pesetas. 

Lote número 23. Prado secanQ al sitio deno
minado «Das Barcias», sito en la parroquia de Santa 
Maria del Villar, Ayuntamiento de Ferrol. de una 
superficie de 35 áreas 73 centiáreas, la cual se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ferrol, al tomo 424, folio 424, finca registra! 
número 7.561. Tasado en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Ferro! a l t de enero de I 995.-EI Magis
trado-Juez, José Luis Aulet ~ Barros.-EI Secreta
rio.-7.33 1-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano-Cortés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
406/1993. se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima». frente a don Luis Cortrina de Luna y 
doña Mercedes Peregrin Pardo, en cuyos autos se 
ha acordado la venta, en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera veces, consecutivas, del bien 
hipotecado que se reseñará, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
21 de marzo de 1995; para la segunda el día 21 
de abril de 1995, y para la tercera el día 22 de 
mayo de 1995, todas ellas a las diez treinta horas. 
las que se celebraran en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de este Juzgado, número 2923, del ~Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)l. haciéndose 
constar necesariamente el número y año del pro
cedimiento de la subasta en la que se desea par,
ticipar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado, 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
tana, donde podrán ser examinados por todos aque
llos que quieran participar en la subasta. previnién-
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doJes que deberán conformarse con ellos, 'Y Que 
no tendrán derecho a nlngún otro, que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábiL exceptuando 
sábados y a la misma hora. . 

Bien objeto de subasta 

Finca enclavada en el edificio llamado «Neptuno" 
sito en Fuengirola. plaza del Generalisimo, hoy lla
mada plaza de la Constitución, número 26 de gobier
no. Setenta y dos, piso número 42. vivienda en 
la planta séptima en altura o ático, sin contar la 
baja ni el sótano del edificio antes citado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuengirola. 
al tomo 1.386. libro 756, folio 97, fmca número 
10.765. 

Valorada en 19.635.000 pextas. 

Dado en Fuengirola a 20 de diciembre de 
1 994.-EI Magistrado-Juez. José Angel Castillo 
Cano-Cortés.-El Secretario.-7.173. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola (Malaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con,el número 
291/92, se siguen autos de juicio ejecutivo, seguidos 
a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni
ma..., representado por el Procurador de los Tri
bunales don Ernesto del Moral Chanela, contra don 
John Reginald Horton, en los que por resolución 
de esta fecha y a petición de la parte actora, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y, en su caso. por segunda y tercera vez, el 
bien embargado a dicho demandado, por plazo de 
veinte días, y que luego se relacionará; habiéndose 
señalado para los actos de remate el dia 30 de marzo 
de 1995, para la primera !i'ubasta; de no haber pos
tores en segunda. para el próximo dia 27 de abril 
de 1995 y, en el caso de que tampoco hubiese lici
tadores el día 30 de mayo de 1995. se celebrará 
la tercera subasta. todas ellas a las once horas. El 
acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la calle La Noria, sin número, Palacio de Justicia, 
Fuengirola, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor del bien 7.875.000 
pesetas., para la segunda el tipo de la primera con 
la rebaja del 25 por 100, y sin sujeción a tipo para 
la tercera, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Podrán hacerse 
posruras por escrito, en pliego cerrado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, no pudiendo tomar parte 
en calidad de ceder el remate a un tercero, excepto 
el actor. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anreriol'CS y 
los preferentes, al crédito del actor. si los hubiese, 
continuarán Msistentcs. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos. sin destinacSe a su 
extinción el procio del remate. 

-----~----~-~---
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Cuarta.-De tenerse que suspender cualquiera de 
las tres subastas, por ser día festivo, por el número 
excesivo de subastas o por cualquier otra crrcuns· 
tancia. se traslada su celebración al siguiente día 
hábil a la misma hora. 
, Quinta.-La publicación del presente sirve como 

notificación a los deudores de los señalamientos 
del lugar, día y hora para el remate, para el caso 
que no pudiera hacerse personalmente. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

Bien a subastar y tipos 

Urbana. Apartamento I-A-I de la planta primera 
en altura, del edificio que constituye la tercera fase 
del conjunto «El Salado:t, construido sobre la parcela 
procedente de la señalada con el número 37, de 
la zona residencial «A», situada en la primera fase 
de la urbanización Riviera del Sol, en el término 
de Mijas. tiene su acceso por el portal V. Se compon'e 
de cocina. salón-comedor con terraza, dos dormi
torios, distribuidor y cuarto de baño. Cuenta con 
una superficie construida de 74,17 metros cuadra
dos, íncluidos terrazas y servicios comunes. Tiene 
su entrada por la fachada norte y con arreglo a 
ella linda: Al frente, parcela de uso común; derecha, 
entrando, el apartamento I-A-2 de la misma planta; 
izquierda, el apartamento I-A-4 de la misma planta, 
y por su fondo. VUelo sobre el jardín de la planta 
baja. 

Finca número 25.484, libro 346. tomo 1.124, folio 
142. del Registro de la Propiedad de Mijas. 

Dado en Fuengirola a 9 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arroquia.-La 
Secretaria.-5.683. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 32311 993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Luque Rosales, contra «Recaredo, 
Sociedad"Anónima». en los que por proveido del 
día de la fecha, a petición de la parte actora, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la regla 7.8 del refe
rido artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ha acordado 
sacar a subasta pública por primera, segunda y ter· 
cera vez, por término de veinte dias y con arreglo 
al tipo que se dirá las fmcas propiedad de la deman· 
danda y que fueron especialmente hipotecadas en 
gal"antia del crédito hipotecario cuya efectividad se 
pretende por medio del procedimiento aniba refe
renciado bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para el acto del remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Palacio de Justicia. calle La Noria. sín número, de 
Fuengirola (Málaga), los siguientes días: Para la pri
mera subasta se señala el día 7 de abril de 1995, 
a las diez horas; en caso de no existir postores 
se señala para la segunda subasta el día 8 de mayo 
de 1995. a las diez horas; yen caso de no existir 
postores en la segunda subasta se señala para que 
tenga lugar la tercera subasta el dIa 8 de junio de 
1995. a las diez horas. En ellas regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 10.065.000 pesetas cada una de las 
fmcas, que es el precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; para la segunda el tipo 
de la primera con la rebaja del 25 por 100; y la 
teroera sin sujeciÓJI a tipo. 

SesMda.-Para ·tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente -on la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
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igual por lo menos al 20 poe 100 efectivo al tipo 
de subasta, sín cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este JuzgadO. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. las car· 
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un te'tcero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causa ajenas al Juz
gado no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los dias y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el dia hábil siguiente exceptuán
dose sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 5. Local comercial designado 
con el número 4 destinado a aparcamiento, de planta 
baija de edificio en construcción, sito en FUengirola. 
con fachada y acceso por la prolongación de la 
calle Miguel Bueno, sin número de gobierno. De 
superficie construida de 40 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Fuengirola 
al tomo 1.108. libro 478, folio 85, fmca número 
25.447, inscripción primera. 

2. Finca número 6. Local designado con el 
número 5 destinado a aparcamientos, de la planta 
baja del mismo edificio en construcción antes refe
rido en la finca anterionnente descrita. Qe superficie 
construida de 144,80 metros cuadrados, después 
de una segregación practicada de la misma. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Fuengirola al 
tomo 1.108, libro 478, folio 88, fmca número 
25.449, inscripción primera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma para el caso de que los demandados 
no fueran hallados en la fmca hipotecada. 

Dado en Fuengirola a 12 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-EI 
Secretario.-7.174. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola 
(Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1781} 994, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
del Banco Atabe Español, contra la mercantil Luce
ra F-40 Limited, con domicilio en el apartamento 
F-40 del conjunto residencial Playa Lucera, y en 
el que se ha acordado la venta en pública subasta,' 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
del bien hipotecado. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle La Noria, sin número, de Fuengirola. 
el día 9 de mayo de 1995: de no haber postores, 
en segunda, para el próximo dia 9 de junio de 1995; 
y en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores. 
el dia 10 de julio de 1995 siguiente se celebrará 
la tercera subasta; todas ellas a las once horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-EI tipo de ,llUbasta que se expresa a con
tinuación de la descripción del bien será para la 
primera el señalado en la escritvra de hipoteca, con 
la rebl\iQ del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción. tipo la tercera. 

Se8unda.-Para tomar parte en' ellas los licitadores 
deben oonsi,anar previamente una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 ele dichos tipos, sin cuyo 
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requsito no serán admitidos. No se admitirán pos
nlras que nó cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos, sin quedar sujeta a esta limitación 
la tercera, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de cederlo a tercero. 
T~rcera.-De tenerse Que suspender cualquiera de 

las subastas. por ser día festivo, por el número exce
sivo de subastas o por cualquier otra circunstancia, 
se traslada su celebración al siguiente día hábil. a 
la misma hora. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin: destinarse a su extin-
ción el precio de remate. • 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a la deudora en la fmca hipotecada de los 
señalamientos del lugar, día y hora para el remate, 
para el caso de que no pudiera hacerse personal
mente. 

Bien objeto de subasta 

Numero 75. Apartamento f-40, situado en la 
planta baja del bloque F del conjunto residencial 
denominado Playa de la Lucera, sito en Calahonda, 
ténnino municipal de Mijas-Costa, que está inte
grado por seis bloques de apartamentos, denomi
nados A, B, C, D, E y F. Tiene una superficie 
total construida aproximada de 115,476 metros cua
drados. incluida la parte proporcional de elementos 
comunes. Le es anejo inseparable el uso y disfrute 
de la plaza de aparcamiento identificada en la zona 
de aparcamiento con la misma denominación del 
apartamento. 

Inscrita al tomo U05. libro 327. folio 102. finca 
numero 23.261-8, del Registro de la Propiedad de 
Mijas. 

Tipo para la subasta: 16.500.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 19 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Hidalgo Arroquia.-La 
Secretaria.-7.305. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 943/1991 que se siguen en este Juzgado 
por imprudencia, se ha dictado resolución en la 
que entre otros particulares se leen: 

,,-Sentencia: En Fuenlabrada, a 16 de septiembre 
de 1994. El ilustrísimo señor don Eusebio Palacios 
Grijalvo, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de esta villa. 
habiendo visto los presentes autos de juicio de faJtas 
número 943/1991, sobre imprudencia en los que 
son parte el Ministerio Fiscal. don José Fernández 
Ampuero, la compañia aseguradora "Mutua Madri
leña Automovilística", el Abogado del Estado, como 
representante del Consorcio de Compensación de 
Seguros, y don Juan Fernando Muñoz Zabas ... Fallo: 
Que debo condenar y condeno a don Juan Fernando 
Muñoz Zabas. como autor responsable de una falta 
de imprudencia simple, sin infracción de reglamen
tos, ya defmida. a la pena de dos dias de arresto 
menor y a la privación del penniso de conducir 
por un mes; a que indemnice a don José Fernández 
Ampuero en la cantidad de 950.000 pesetas por 
los días de incapacidad, en .700.000 pesetas por 
las secuelas, y en la de 31.000 pesetas. por los gastos 
de la grúa, y a las costas de este jUicio. De todas 
ellas, y hasta el limite del seguro obligatorio res
ponderá también directamente el consorcio de com
pensación de seguros.» 

Viernes 10 febrero 1995 

y para que sirva de notificación en fonoa a don 
Juan Fernando Muñoz Zabas, expido el presente 
en Fuenlabrada, a 16 de noviembre de 1994.-El 
Secretario. José Mariano González Sán
chez.-7.364-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Visitación Miguel Marco, Secretaria judiciaJ 
del Juzgado, de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Fuenlabrada. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento' del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
con el numero 255/1993, promovido por Caja de 
Ahorros de Cataluña. representada por el Procu
rador señor Diaz Alfonso. contra don José Luis 
González Calero. en el que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias. el bien hipo
tecado que al fmal se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de marzo de 1995. 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendiendo a la suma 
de 11.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el día 19 de abril 
de 1995. a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 17 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que cualquiera de los días seña
lados para la celebración áe subasta resultare inhábil 
la misma. tendrá lugar el siguiente día hábil al 
señalado. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera y segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. sito 
en la calle La Plaza. número 1, cuenta 2373 
000017255/93, al menos, el 50 por 100 del tipo 
expresado, y. en el caso de tercera subasta. dicho 
50 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la subasta. No se admitirán consignaciones en 
metálico. 

Tercera.-Que hasta el día señalado para la cele
bración de la subasta respectiva. podrán. asimismo, 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo el resguardo de ingreso 
en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuarta.-Los autos y la certificación ·del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría 
hasta el día antes de la celebración de la subasta. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 25. Piso séptimo. numero l. del 
portal t 2, de la urbanización Pryconsa denominada 
~Humanes lb, al sitio de ~San Pedro». paraje deno
minado camino de Madrid, hoy calle Vicente 
Aleixandre, número 7. de Humanes de Madrid 
(Madrid). 

Está situado en la planta séptima del edificio. 
Ocupa una superficie construida de 83 metros 96 
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decímetros cuadrados. siendo su superficie útil de 
61 metros 52 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en vestíbulo, comedor-estar. tres donnitorios, cuarto 
de baño. cocina y terraza-tendedero. Linda: Por su 
frente. mirando desde la fachada principal o sureste 
del edificio, con hueco de la escalera y piso número 
2 en su planta; derecha. con el portal II de la 
urbanización y resto de finca matriz; izquierda. por 
donde tiene su acceso, con rellano y hueco de esca
lera y piso número 4 en ,su planta, y fondo. con 
el portal 11 de la urbanización y resto de finca 
matriz. Su cuota de participación en los elementos 
comunes es del 2,716 por lOO, respecto del total 
valor del inmueble. 

Dado en Fuenlabrada a 29 de noviembre de 
1994.-La Secretaria, Visitación Miguel Mar
cO.-7.D83. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
468/1993, en los que se ejercita acción hipotecaria 
por Caja General de Ahorros de Granada. contra 
bien hipotecado por doña María Román Ferrón, 
y don Antonio Vargas Hernández, y a propuesta 
del Secretario. a instancias del actor, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien hipotecado 
siguiente: 

Un trozo de tierra destinado a solar para edificar 
en el pago del Calvario. ténnino de Iznalloz. con 
una superficie de 654 metros 43 decímetros cua
drados. que linda: Al norte. con calle de nueva aper
tura. abierta en la finca matriz y carretera de Bogarre; 
al sur. carretera que conduce al Llano de Cantarra
nas; al este. carretera que conduce al Llano de Can
tarranas. y al oeste, calle de nueva apertura, abierta 
en la fmca matriz. 

Inscrita al folio 30 del libro 154 de Inalloz. fmca 
numero 11.799. inscripción segunda, por ténnino 
de veinte días, que tendrá lugar en este Juzgado, 
plaza Nueva. sin número, edificio de los Juzgados, 
primera planta. Granada, conforme al siguiente 
señalamiento y tipos de subasta: 

Primera subasta: El día 23 de marzo de 1995. 
a las once horas. Tipo de subasta: 8.000.000 de 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 20 de abril de 1995, a 
las once horas. Tipo de subasta el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El dia 18 de mayo de 1995, 
a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condicíones: 

Primera.-Sin petjuicio de las condiciones gene
rales del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla octava y los dere
chos del acreedor hipotecario o solicitante de la 
subasta. a partir de la publicación de edictos, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. des
de la publicación de los edictos. consignando, al 
menos. el 20 por 100 del tipo de la subasta, que 
en la tercera será el de la segunda en la cuenta 
de 'consignaciones de este Juzgado, número 
1740000180468/1993 del Banco de Bilbao Vizcaya. 
presentando con el pliego el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Para participar en el remate se con
signarán en la forma indicada en la regla anterior, 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subasta y en la tercera. 
si la postura fuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor. el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos. mejorar la postura. por termino 
de nueve días, las postUras que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-Se deveolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas Que 
no cubran el tipo, y las de aquellos que lo cubran 
se retendrán. las del mejor postor con fm de garantía 
y, en su caso, como parte del precio. y las de los 
demás que lo admitan y, a instancia del acreedor, 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli
gación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta aceptarán como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la fmea, 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria. 

Dado en Granada a 18 de julio de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-7 ,05 3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 305/1989, se siguen autos de decla
ración menor cuantía reclamación de cantidad, a 
instancia del Procurador don José Gabriel Garela 
Lirola, en representación de don Manuel Donaire 
Aivar, contra doña Cristina de las Nieves Romero 
Martin, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a la 
demandada: 

Urbana. Piso segundo, B, del bloque del edificio 
«Parque de la Granja», número 18. de la escritura 
de división horizontal, sito en Granada, tiene su 
entrada por el portal A. del edificio que comunica 
al callejón del Pretorio con paseo de lás Basilios. 
Superficie de 14.438 metros cuadrados. Finca regis
tral número 70.835. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Granada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados. sin número. tercera planta. de Gra
nada,·el próximo día 20 de junio de 1995, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prime¡;a.-El tipo de! remate será de 14.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando, junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se resevarán en depósito, a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor' de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, consistentes en 
contrato privadO de compraventa de fecha 12 de 
abril de 1983. concertado entre Inmobiliaria Parque 
del Salón, titular registral de la finca, y la deman
dada, obran testimoniados en los autos, para que 
puedan examinarlos los que QUieran tomar parte 
en la subasta. debiendo los licitadores confonnarse 
con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Viernes 10 febrero 1995 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier1.p. 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de julio de 1995, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto- el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de ~ptiembre de 1995, 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condicione's fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil. a la misma hora. 

Dado en Granada a 17 de octubre de I 994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.183. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado bajo el número 162/1993, 
y a continuación se describe: 

Actor: «Opergenil, Sociedad Anónima» 
Procuradora: Doña Lourdes Torres de Olorizo 
Demandada: Doña Encarnación González Ruiz. 
Objeto: Cambiario. 
Cuantía: 294.812 pesetas. 

Por resolución de fecha 21 de noviembre de 199.4. 
y a instancias del ejecutlinte, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera. y a pre
vención de que no hubiere postor, segunda y tercera 
vez, y por término de veinte días. el bien de la 
propiedad de la demandada, doña Encamación 
González Ruiz, siguiente: 

Casa sita en Pinos Genil. ubicada en el paraje. 
de Tendederos, de 50 metros cuadrados construidos 
sobre un terreno de 200 metros cuadrados, hoy 
número 4 de la calle Tendederos. Finca registral 
número 1.495. 

Tipo de tasación: 28.900.000 pesetas, en las con
diciones generales que determina la Ley Y. además: 

Primera.-EI remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en edificio Juzgados, 
plaza Nueva, sin número, Granada. el día 4 de abril 
de 1995. a las once horas. aí de la primera subasta 
y al tipo de tasación; el remate de la segunda. el 
día 4 de mayo de 1995. a las once horas. y con 
la rebaja del 25 por 100; y el remate de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 5 de junio de 1995, a 
las once horas. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito y en 
pliego cerrado durante el tiempo que media entre 
la publicación y el remate. 

Tercera.-Quien desee participar en la subasta 
deberá consignar el 20 por 100 efectivo del valor 
dado al bien y que sirva de tipo a la subasta en 
la cuenta de consignación que este Juzgado man
tiene con el Banco-Bilbao Vizcaya. número 
174000017016293. 

Cuarta.-Los señalamientos sucesivos para el 
remate se entienden a prevención de que no haya 
postor en la subasta y sin perjuicio de los derechos 
que la Ley reconoce al ejecutante. 

Quinta.-Que·el bien se saca a subasta habiendo 
suplido la falta de titulos de propiedad por cer
tificación del ·Registro sobre lo que en él consta 
acerca de los mismos. 

Sexta.-Que los autos se encuentran en la Secre
, taría de este Juzgado a disposición de los que sean 

participes en la subasta. 
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Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.--Que el presente sirve de notificación en 
fonna a los acreedores posteriores cuyo domicilio 
se desconozca, si los hubiere. y a los demandados 
que se encuentren en ignorado paradero. 

Dado en Granada a 21 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.348-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Gr..,ada, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
287/94-B. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Unicaja, representado por el Procurador 
don Fernando Bertos Garcia, contra «Grupo Mar
tínez. Sociedad Anónima», en los que por provi
dencia de esta fecha y a petición de la parte actora. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez, 
término de veinte días hábiles y al tipo que se dirá, 
los bienes propiedad del demandado y señalados 
como garantía del préstamo hipotecario, bajo las 
condiciones que abajo se expresan. señalándose para 
el acto del remate, los días 6 de septiembre de 
1995, a las once horas para la primera subasta; 
en caso de no existir postores. el día 11 de octubre 
de 1995, a las once horas. para la segunda, yen 
caso de no existir tampoco postores en la segunda. 
se señala el día 8 de noviembre de 1995, a las 
once horas, para la tercera subasta, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en el edificio de 
plaza Nueva, segunda planta, y en las que regirán 
las siguienteS 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la celebración de 
la primera subasta, el pactado en la escritUra de 
constitución de hipoteca, y que se indica al final 
de cada descripción; para la segunda, el tipo de 
la primera. con la rebaja del 25 por 100, Y la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici-' 
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
ígual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas, y en la tercera, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta de este Juzgado número 1.7f\1. clave 
número 18, procedimiento número 287/94. En tal 
supuesto, deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del referido artículo, 
están de manifiesto en esta Secretaria; que se enten
derá ,que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes. anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primeta de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
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en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligadón y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 
Novena.~ue desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
de este Juzgado, junto con el resguardo de la con
signación antes indicada en la referida cuenta ban
caria. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Número 1. Local comercial en la planta 
de sótano del edificio en Granada, calle Ancha de 
Capuchinos. número 5, con una superficie de 599 
metros 92 decímetros cuadrados, al que se accede 
a través de una rampa que parte desde la calle. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme· 
ro I de Granada al libro 845. folio 95, fmca número 
33.063. 

Valoración para subastas: 60.605.920 pesetas. 
Urbana.-Número 2. Local comercial en la planta 

baja del edificio, en Granada, calle Ancha de Capu
chinos, número 5; ocupa la totalidad de dicha planta, 
excepto la parte que da acceso a las altas. Tiene 
una superficie de 554 metros 92 decímetros cua
drados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme..
ro I de Granada al libro 845. finca número 33.065. 

Valoración para subastas: 123.394.080 pesetas. 

Dado en Granada a 15 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-EI 
Secretario.-7.284. 

GUADALAJAAA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Gua
dalajara y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
20411994, instados por la Caja de Ahorros Pro
vincial de Guadalajara, contra doña María José Aya
la Rodrigo y don José Maria Ayata Rodrigo. sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, en los que por 
resolución de esta fecha ha acordado sacar a subasta 
pública el bien que luego se dirá. la cual tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
habiéndose señalado para la primera subasta el día 
4 de abril de 1995. a las doce horas; para la segunda 
subasta el día 6 de junio de 1995, a las doce horas; 
y para la tercera subasta el día 7 de julio de 1995, 
a las doce horas. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es de 
23.128.166 pesetas. Para la segunda. con la rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera sin sujeción a 
tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaria de este Juzgado, consignándose al 
menos el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones número 
1.806. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal. calle Cannen. número 3. de Guadalajara, 
presentando en este caso el resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas y consiguientes consignaciones y en la 
cuantia antes dicha en el propio acto de la subasta. 
o en su caso acreditar haberlo hecho en cualquiera 
de las fonnas que se dicen en la condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo. y la 
tercera será sin' sujeción a tipo o precio. 
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Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y en su caso como parte de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por la acreedora hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive. Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría. 

Octava.-Si alguno de los días señalados resultara 
inhábil. se entenderá prorrogado al día hábil siguien
te, siempre que no sea sábado, en cuyo caso se 
entenderá el lunes siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 172-B. del edificio en el 
término de Azuqueca de Henares. al sitio del Cal
vario. compuesto de planta de sótano segundo, des
tinada a plazas de garaje y un cuarto trastero; sotano 
primero a plazas de garaje; planta baja a locales' 
comerciales, uno de ellos con parte descubierta para 
exposición y otro con soportal y dos portales y la 
caja de escalera de acceso a las viviendas; y. plantas 
primera. segunda, tercera alta, con ocho viviendas 
por planta. Ocupa una superficie construida en plan
tas de sótano de 2.154,54 metros cuadrados, y en 
planta baja de 2.922,60 metros cuadrados, y linda 
según titulo: Frente, calle de nueva apertura; derecha 
e izquierda, aparcamientos en superficie que separan 
esta finca de las calles de nueva apertura; y fondo. 
también con aparcamientos en superficie que lo 
separan de la avenida del Ferrocarril. Actualmente 
el lindero del frente sigue siendo calle o plaza sin 
nombre; el de la derecha entrando aparcamientos 
en superficie que lo separan de la calle de Logroño; 
y el de la izquierda aparcamientos en superficie que 
lo separan de la calle de Valladolid. 

Dicha finca destinada a comercial está situada 
en planta baja, formada por una nave diáfana que 
tiene su frente' a calle de Logroño. con una superficie 
total aproximada de 147 metros cuadrados. Linda, 
mirando desde su acceso: Derecha, fmca número 
171; zquierda y fondo, con la finca resto que sigue 
denominándose 172; y frente, con aparcamiento en 
superficie que la separa de la calle de Logroño. 

La descrita hipoteca quedó inscrita al tomo 1.445, 
libro 98, folio 25, finca número 9.265, inscripción 
primera, en el Registro de la Propiedad de Gua
dalajara número 2. 

y para su publicación. que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de ese proceso 
en particular. expido el presente en Guadalajara a 
9 de enero de 1995.-La Magistrada-Juez, Paloma 
Sancho Mayo.-EI Secretario.-7.311-3. 

HARO 

Edicto 

Doña Susana Valdemoros Ruiz. Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 
Haro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 472/1994, a ins
tancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. contra don Ignacio 

2663 

Maria Izaguirre Rementería y doña Maria Luisa 
Palacios Sastre. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días. los 
bienes que al fmal del presente edicto se describen. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to símultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 31 de marzo de 1995. 
a las doce horas. 

Tipo de licitación 11'.500.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de abril de 1995. a 
las doce horas. 

Tipo de licitaciÓn 8.625.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 30 de mayo de 1995, a 
las doce horas, sin sttieción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tJpo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima~, 
cuenta número 2248/0000118/0472/94. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente ¡a aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de la misma. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a los demandados en la fmea 
hipotecada de los señalamientos de las subastas, 
a los efectos de la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. al no haberse podido llevar a 
cabo en la misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno señalada con el número 2 de 
la urbanización que se está llevando a cabo en Angu-
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ciana. al sito de la Ennita de Oreca y Cascajas, 
que ocupa 424 meteos cuadrados de extensión. Im;
crita en el Registro de la Propiedad de Haro al 
tomo 1.414. libro 35 de Anguciana, folio 137, fmea 
número 3.357. Inscripción segunda. 

Dado en Haro a 18 de enero de 1995.-La Juez 
sustituta. Susana Valdemoros Ruiz.-El Secreta
rio.-7.089. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 10 de Hospitalet de Llobre
gat, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
17Q1l994, promovido por «Menhir Leasing, Socie
dad Anónima», contra «Gramng, Sociedad Anóni
ma», y don Joaquín Planes Pérez en reclamación 
de 3.230.106 pesetas de principal. más la suma de 
1.000.000 de pesetas fijadas prudencialmente para 
intereses y costas, ha acordado por resolución de 
esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada 
~Grafímg. Sociedad Anónima», y don Joaquín Pla
nes Pérez, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se persone en los 
autos, y se oponga si le conviniere. bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía y parársele 
el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho, hacién
dole saber que las copias de la demanda y docu
mentos se hallan a su disposición en Secretaria y 
que, atendido su ignorado paradero, se ha practicado 
sin previo requerimiento embargo sobre los siguien
tes bienes de su propiedad: 

A don Joaquin Planes Pérez: 

1. Participación indivisa de 1,915 por 100 del 
departamento número 1-2, local comercial o parking 
que forma parte de la casa sita en Barcelona, calle 
Gomis, números 46, 48 Y 50, Y tiene acceso desde 
la calle, cuyo acceso además continúa al sótano 
segunda por una rampa situado en las plantas pri
mera y sótano segundo. 

Tal participación da derecho a la utilización exclu
siva para aparcamiento de vehículos del espacia 
señalado con el número 28. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Barcelona. libro 530, fmca número 32.782. 

2. Participación indivisa de 1.915 por 100 de 
la fmca descrita anteriormente. Da derecho a la 
utilización exclusiva para aparcamiento de vehículos 
del espacio señalado con el número 29. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Barcelona, libro 680, fmca número 32.782. 

A «Graffing, Sociedad Anónima);, y a don Joaquín 
Planes Pérez: Saldos y depósitos bancarios que por 
cualquier concepto ostenten en las entidades ban
carias: La Caixa, Banesto, Banco Bilbao Vizcaya, 
y «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». 

Notifiquese la presente traba a la esposa del code
mandado don Joaquín planes Pérez a los efectos 
del articulo 144 del Reglamento Hipotecario. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 30 de diciem
bre de I 994.-La Secretaria.-7.186-16. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 104/91, seguido a ins
tancia de "Banco del Comercio, Sociedad Anóni
ma);, representado por la Procuradora señora Garcia 
Uroz, contm «Pesqueras del Mar, Sociedad Anó
nima», «Antonio Pelayo, Sociedad Anónima», don 
Antonio Pelayo Malvárez y don Leonardo Daniba 
Durán, se ha acordado sacar a pública subasta los 
bienes que posteriormente se indicarán. teniendo 
lugar los actos de remate en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ~n 
las fe(;has siguientes: 

Primera subasta: El día 3 de abril de 1995. a 
las diez horas, por el precio de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El día 3 de mayo de 1995, a 
las diez horas, con rebaja del 25 por 100 en el 
tipo, de quedar desierta. . 

Tercera subasta: El día 2 de junio y hora de las 
diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, existente en Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Huelva, calle Vázquez 
Méndez, 1, cuenta corriente número 1922 0000 
170104/91, al menos, el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero cuando se adjudique los bienes 
el actor de este procedimiento. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso oportuna, que puedan exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes. subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Sirva el presente de oportuna notificación al 
demandado en caso de no haberse podido producir 
la notificación personal. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Parcela en avenida del Océano, sin número, 
con un frente a dicha avenida de 9.40 metros y 
un frente posterior de 9,05 metros por un fondo 
de su lateral derecho de 9.94 metros, con una super
ficie aproximada de 90 metros cuadrados. Situada 
en Punta Umbría (Huelva), 

Valoración: 1.280,000 pesetas. 
2. Vivienda tipo A, bloque 1, portal A, del con

junto residencial «Los Sauces», en el Portil (Huelva), 
de 332 metros cuadrados de solar, de los cuales 
54,46 metros cuadrados corresponden a lo edificado 
y el resto a zona verde de uso privativo y acceso 
común. Consta de tres plantas. A partir de la primera 
planta, se desarrolla en dúplex, en primera planta 
vestíbulo, salón comedor con terraza, cocina con 
despensa y lavadero y cuarto de baño en la segunda 
planta otro cuarto de baño y tres donnitorios. 

Valoración: 3,200.000 pesetas, 
3. Piso principal en avenida Océano, núme

ro 83, de Punta Umbría (Huelva), y en la planta 
alta con fachada orientada a dicha avenida. Consta 
de terraza cubierta, estar comedor, cuatro dormi
torios, paso, cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo 
y terraza lavadero. 

Valoración: 11.400.000 pesetas. 
4. Piso tercero, B, 1, en Parque América, portal 

Chile, con el número 128, de régimen interior; 
medio indivisa. Situado en Huelva. 

Valoración: 4.200.000 pesetas. 
5. Plaza de garaje número 28, en calle Méndez 

Núilez, 14, Local en plantas de sótano II y 1, for
mando ambas plantas una sola entidad, con comu
nidad interior entre sí, destinadas a garaje. Ocupa 
una superficie útil de cada planta 793,73 metros 
cuadrados. Situado en Huelva. 

Valoración: 1.050.000 pesetas. 
6. Plaza de garaje número 198 en segunda plan

ta de sótano del edificio singular núcleo residencial 
«Parque de América», en Huelva, con fachada a 
avenida Martín Alonso Pinzón y calles Padre Mar
chena y FernandO' el Católico, tiene una superficie 
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de 39,82 metros cuadrados y de 2,79 metros cua
drados. 

Valoración: 1.400.000 pesetas. 
7. Piso tercera, B, 2, en Parque América, portal 

Cuba. señalado con el número 155 de régimen inte
rior. Usufructo vitalicio, 

Valoración: 1.800.000 pesetas. 
8. Plaza de garaje en dirección anterior en el 

primer sótano del edificio singular, núcleo residen
cial, denominado «Parque de América~, en Huelva. 
Con superficie de 24,50 metros cuadrados. 

Valoración: 220,000 pesetas, 
Total valoración de los bienes que se subastan: 

24.550.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 30 de noviembre de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario,-7.267-3. 

HUELVA 

Edicto 

Dona Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de Hue'¡va y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaría de quien refrenda, se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 10511991, a instancias de 
«Ford Credit, Sociedad Anónima~, representada por 
la Procuradora senara Garcia Uroz, contra doña 
Maria Consuelo Muñoz Díaz y don Pedro Miras 
Antón. en reclamación de la suma de 1.613.321 
pesetas de principal, más las presupuestadas para 
intereses, costas y gastos, el precio de su valoración 
es de 5.380.000 pesetas, se ha acordado sacar a 
pública subasta los bienes que posteriormente se 
indicarán, teniendo lugar los actos de remate en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, en las fechas siguientes: 

Primera subasta, el día 3 de abril, ,a las diez treinta 
horas, por el tipo de tasación, en caso de no haber 
postor y no solicitar el ejecutante la adjudicación, 

Segunda subasta, el día 3 de mayo, a las diez 
treinta horas, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, 
de quedar desierta. 

Tercera subasta, el día 2 de junio, a las diez treinta 
horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas cada 
licitador debe consignar en la cuenta de depÓsitos 
y consignaciones de este Juzgado, existente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Huelva, calle Váz
quez López, número 1, cuenta de procedimiento 
número 19220000170, al menos el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero cuando se adjudique los bienes 
la actora de este procedimiento. 

Cuarta,-No se admitirán posturas' que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaría del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito de la actora quedarán subsistentes, subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá. que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Sirva el presente de oportuna notificación a los 
demandados en caso de no haberse podido producir 
la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vehículo H-2090-K valorado en 830.000 
pesetas. 
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2. Urbana. Piso cuarto, ático en calle Nicolás 
Orta, número 78. Consta de vestibulo, estar-come· 
dor, tres dormitorios y cuarto de baño más cocina, 
dos lavaderos y terraza exterior. Valorado en 
4.5 5 0.000 pesetas. 

Total valoración de bienes: 5.380.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 5 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Barrero Rodriguez.-El 
Secretario.-7.273-3. 

HUELVA 

Edicto 

Don Francisco José Martín Mazuelos, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de esta ciudad de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
titulos, seguidos en este Juzgado con el número 
319/1991, a instancias de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Huelva y Sevilla, representado por 
la Procuradora señora Prieto Bravo. contra don Juan 
B. Pardo Sánchez. se ha mandado sacar a pública 
subasta. por ténnino de veinte días. los bienes que 
al fmal se reseñan, a celebrar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado con arreglo a los siguientes seña
lamientos y condiciones: 

Primero.-Para la primera subasta se señala el día 
24 de abril de 1995 y hora de las diez, por el 
tipo de tasación, debiendo los licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Huelva, sita en calle Vázquez 
López, número 5, número de cuenta 
25000-1911000017031991, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segundo.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lugar el día 22 de mayo 
de 1995 y hora de las diez, con rebaja del 25 por 
100, exigiéndose también a los licitadores el 20 por 
100 del resultante, sin admitirse posturas que no 
cubran los dos tercios del mismo, 

Tercero.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda, ni haya solicitado el actor 
la adjudicación. queda convocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, para el día 21 de junio de 1995 
y hora de las diez, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarto.-Sólo la parte demandante podrá ejercitar 
el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexto.-Que los bienes salen a pública subasta a 
instancias de la parte ejecutante en la fonna prevista 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulos de propiedad de las fmcas a subastar, ni se 
hayan suplido previamente la falta de títulos, y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas, 
. cargas. censos y gravámenes a que se encuentra 
afecto las fmcas, ha sido aportada a los autos, y 
se encuentra de manifiesto en Secretaria a los lici
tadores que deseen examinarla. 

Séptimo.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-Asimismo, mediante el presente edicto 
se le notifica las subastas a la parte demandada. 
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Bienes a su.bastar 

Urbana 14.-Piso ático. tipo C-D. del edificio en 
Punta Umbria, carretera industrial, sin número. 
Consta de vestibulo, cuatro dormitorios. salón-co
medor. dos cuartos de baño, cocina, terraza-lavadero 
y dispone para su uso exclusivo de una amplia terra
za a la carretera industrial y calle sin nombre. que 
es parte de la cubierta del edificio. Tiene una super
ficie cerrada de 110,62 metros cuadrados. Coefi
ciente: 6.52. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
8.200.000 pesetas. 

Urbana 35.-Vivienda denominada tercera izquier
da, del edificio en Huelva, a los sitios «Cabezos 
de Roma», «La Morana», ((Paraíso» y «Adoratrices». 
Tiene su acceso a través del rellano de la escalera, 
y consta de vestíbulo. estar-comedor, cuatro dor
mitorios, bailo, aseo. terraza principal y lavadero, 
con una superficie construida de 116.67 metros cua
drados y 89,93 metros cuadrados. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
8.500.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 9 de enero de 1 995.-EI Magis
trado-Juez. Francisco José Martín Mazuelos.-EI 
Secretario.-7.265. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 485/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Antonio Abad Gómez López, en representación de 
«Banco de Granada, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Cárdenas Lagares, doila Dolores Fer
nández Rebollo. don Esteban Femández Cartes y 
doña Jerónima Rebollo Quintero. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta. en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo. las 
siguientes fincas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el paJacio de Justicia, tercera 
planta, el próximo día 3 de abril de 1995, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones del Juzgado, junto con aquél. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda, el próximo 3 de mayo de 1995. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 5 de junio de 1995, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana.-Vivienda unifamiliar de dos plantas 

y castilletes en San Juan del Puerto, en su calle 
Trigueros. La planta baja se distribuye en portal. 
salón, comedor, cocina, baño. donnitorios y garaje. 
y la planta alta en salón. despacho, estudio, dor
mitorios. Están conectados entre si, lo mismo que 
el castillete, por una escalera interior adosada en 
su muro. Tiene una superficie construida de 216,29 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.209. libro 98 
de San Juan del Puerto, folio 1, finca número 6.820. 
Valorada en 13.500.000 pesetas. 

2. Urbana.-Piso cuarto derecha en Sevilla, en 
avenida Sánchez Pizjuán. perteneciente a un bloque 
compuesto de dicha casa, y tres más en la Huerta 
de la Solana, al pago de San Lázaro de esta ciudad. 
Tiene una superficie util de 73 metros 80 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo y libro 320, folio 142, 
finca numero 22.510. Valorada en 8.200.000 pese
tas. 

Dado en Huelva a 18 de enero de l 995.-EI Magis
trado-Juez.-El SecretariO.-7.257-3. 

flUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
c!,!dimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 460/1993, promo
vido por «Banco Zaragozano. Sociedad Anónima», 
contra doña Maria del Carmen Payán Reyes, don 
Manuel Rafelo Rasco, doña Isabel Moreno Carras
co, don Pedro Payán Reyes, «Ayalgarve. Sociedad 
Limitada» y «Pavimentos del Mar. Sociedad Anó
nima». en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 3 ~e- abril próximo, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3 de mayo' próximo, 
a las nueve treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 5 de junio próximo, 
a las nueve treinta horas, con todas las demás con
diciones de la subasta, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda: pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
sólo la parte ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Como propiedad de doña Maria del Carmen 
Payán Reyes y don Man~el Farelo Rasco: 

Piso séptimo izquierda. según se mira desde la 
calle de la casa en Huelva, en la avenida de Muñoz 
Vargas. números 3. 5. Y 7, con acceso por el portal 
3. Es una vivienda de tipo 1, con una superficie 
construida de 100 metros cuadrados y útil de 79 
metros 59 decímetros cuadrados. distribuida en ves
tíbulo, estar-comedor, tres donnitorios. cocina, cuar
to de baño. terraza lavadero y terraza principal. Lin
da: Por la derecha de su entrada. con patio. Que 
lo separa de fmca de don Eleuterio López Peña; 
por la izquierda. con la avenida de Muñoz de Vargas, 
a la que tiene tl;rraza; por el fondo, con fmca de 
don Enrique Llopis Crespo, y por el frente, con 
rellano de cajas de escalera y ascensor y piso derecha 
de igual planta y portal. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 2 de Huelva. al tomo 1.650, 
libro 252. folio 65, fmca número 23.541. inscripción 
quinta. Valorada en 17.520.000 pesetas. 

Como propiedad de don Pedro Payán Reyes y 
doña Isabel Moreno Carrasco: 

Piso ático izquierda. según se mira desde la calle 
de la casa en Huelva, en la avenida de M ufioz de 
Vargas. números 3, 5 Y 7, con acceso por el portal 
3. Es una vivienda de tipo I. (X)n una superficie 
construida de 77,04 metros cuadrados y útil de 59.71 
metros cuadrados. Está distribuida en vestibulo, 
estar comedor, tres dormitorios, cocina. cuarto de 
baño, terraza lavadero y terraza anterior. utilizable 
solamente por este piso. Linda: Por la derecha de 
su entrada, con patio posterior de luces que lo separa 
de la fmca de don Eleuterio López Peña; por la 
izquierda, con terraza anterior que lo separa de dicha 
avenida; por el fondo, con fmea de don Enrique 
Llopis Crespo. y por el frente, con rellano. caja 
de escalera y ascensor y piso ático derecha, de igual 
portal. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Huelva. al tomo 1.650, libro 252. folio 
69. fmca número 23.545, inscripción quinta. Valo
rada en 10.950.000 pesetas. 

Como propiedad de la entidad mercantil «Ayal
garve, Sociedad Limitada~: 

Piso tercero centro. según se rrtim desde la calle 
Béjar, tipo B, deftedificio sito en Huelva, calle Béjar. 
número 4. Consta de vestíbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios. cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo. 
terraza lavadero y balcÓn a la calle Béjar. Tiene 
una superficie construida de 118 metros cuadrados 
y útil de 107.18 metros cuadrados. Linda según 
se mira su fachada desde la calle 'Béjar: Frente, 
dicha calle; derecha. piso tipo C; izquierda, pisó 
tipo A, y por el fondo. accesos a pisos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Huelva 
al tomo 874, libro 364. folio 157, fmca número 
22.968. 

Dado en Huelvaa 18 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-7.259-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramirez de Arellano Mulero. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 152/1994, procedimiento ejecutivo de registro, 
se sigue procedimiento judicial sumario ejecución 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caixa d'Estalvis i Pensions Barcelona. repre
sentada por el Procurador don Juan Antonio Lan-
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daburu Riera, contra doña ]vonne Neuffer. en recla
mación de 674.695 pesetas de principal. más las 
señaladas para intereses y costas, que se fijarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la Que se procede: 

Inscrita al tomo 943, libro 213, ciudad, folio 55, 
fmca número 18.238, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4. ·2.a 

planta, el próximo día 20 de abril de 1995, a las 
doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 19 de mayo de 1995. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
el dia 20 de junio de 1995, a la misma hora. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta, 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
se facilitarán por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Prinlera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Ibiza. Cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado número 415 del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara de Rey, número 11. oficina núme
ro 288). debiendo acompañar el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero, en la forma que establezcan 
las reglas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el· anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. en la Secretaria, consignando los 
porcentajes referidos en el apartado segundo. con
teniendo el escrito necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la con
dición quinta, sin cuyo requisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro· 
piedad. obrantes en autos, ,conforme a la regla 4.a 

del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, y puestos 
de manifiesto en Secretaria ,de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que'los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, si los huibere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su defecto. como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subaStas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración, a la misma hora. para el siguien
te día hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación del pre'sente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ulti
mo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se lleve 
a cabo en aqueUa. conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Ibiza a 20 de enero de 1995.-La Magistrada-Juez, 
Ciara Ramirez de Arellano Mulero.-EI Secreta
rio.-7.062. 

BOE núm. 35 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Hernández Vergara, Secretario Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción nUmero I de lllescas (Toledo) y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución del día de la fecha, dictada en los autos 
de procedimiento sumario hipotecario que regula 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado 
con el número 49511993, seguido en este Juzgado 
a instancia de la Caja de Madrid, representada por 
la Procuradora doña María Dolores Rodríguez Mar
tinez, contra don Francisco Santos Leal y doña 
María del Carmen del Campo Rodríguez, sobre 
reclamación de cantidad, por el presente se anuncia 
la venta en primera subasta pública y por ténnino 
de veinte días, de la finca hipotecada siguiente: 

Urbana. Solar en la población de Cabañas de 
la Sagra, callejón de la Hermita. número 3. sobre 
el que se ha construido una vivienda unifamiliar 
que consta de planta baja y planta primera. Ocupa 
una superficie de 153 metros 70 decímetros cua
drados; 79 metros ocupa la planta baja que se dis
tribuye en vivienda con vestibulo. escalera de subida 
a la planta alta, cornedor-estar. cocina, aseo y des
pensa con una superficie de 58 metros 85 decimetros 
cuadrados, porche con 4 metros 25 decimetros cu .. -
drados y garaje con 16 metros 5 decímetros cua
drados. La planta alta ocupa una superficie de 74 
metros 55 decímetros cuadrados y se distribuye en 
baño, cuatro dormitorios y distribuidor. 

Está inscrita al tomo 1.365, libro 35, folio 140, 
fmca 2.808, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar' en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Hemán Cortés, 
número 7, el próximo día 23 de marzo, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 9.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpHese la obligación, 
pueda aprobarse el rémate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con él. sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Ias cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para Que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 20 de abril. a las once horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 23 de mayo, a las diez treinta horas, rigiendo 
para la misma las. restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Illescas (Toledo) a 2 de noviembre de 
1994.-EI Secretario Judicial, Antonio Hernández 
Vergara.-7.292. 
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ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Hemández Vergara, Secretario Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de lIlescas (Toledo) y su partido. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución del día de la fecha, dictada en los autos 
de procedimiento sumario hipotecarl. que regula 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado 
con el número 6Q11994. seguido en este Juzgado 
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla~La Man
cha. representado por el Procurador don Fernando 
María Vaquero Delgado, contra «Componentes de 
Muebles, Sociedad Anónima», sobre reclamación 
de cantidad, por el presente se anuncia la venta 
en primera subasta pública y por término de veinte 
días, de la finca hipotecada siguiente: 

Parcela de terreno sita en el ténnino de Ugena, 
al sitio de la Frontem, que ocupa una superficie 
de 2.457 metros cuadrados:sobre la cual hay varias 
edificaciones industriales. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Illescas, al tomo 1.432, 
libro 40 de Ugena, folio 176, finca 3.835, inscripción 
segunda de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Hemán Cortés, 
número 7. el próximo dia 4 de abril, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 65.400.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercem.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerSe el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subata. a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de que los que 
le sigan por el orden óe sus: respectivas posturas. 

Se:<ta.-Los titulas de r-ropiedad. suplidos por ce"r· 
tificación del Registro. se encuentran <le manifiesto 
en la Secretaria del Juz,gado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ello~, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si l(1s hubiere. al crédito de la actom. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el remantame los acepta y queda subrogado 
en la responsabiiidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primrea 
subasta, se se.ñala para Que tenga lugar la segunda 
el próximo ciia 4 de mayo, a las diez treinta horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera: y caso de ff<;ultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrar1t una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 30 de mayo. a las once treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
~i3das par .. la. segunda. 

Dado en Ii!escas (Toledo) a 14 de noviembre 
de· 1994.-EI Secretario Judicial, Antonio Hemández 
Verganl.-7.281·3. 

INCA 

Edicto 

[k,!'! Julio Afvarez Merino, Juez del Juzgado de 
l'wnera Instancia número 4 de est'a ciudad y su 
.,a:tid·:1. por el presente edicto. 

H.lio saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
,le> Juicio de divorcio número 505/1994. en virtud 

Viernes 10 febrero 1995 

de demanda fonnulada por la Procuradora doña 
Juana Maria Serra Llull, en nombre y representación 
de don Juan Bauza Pellicer. contra don Frances 
Woodward, y en cuyas actuaciones ha recaído pro
videncia de fecha 2 de enero de 1995, mandando 
emplazar a dicho demandado para que en el plazo 
de veinte días. comparezca y conteste la demanda 
y proponer en su caso, la reconvención, bajo los 
apercibimientos legales. 

Las copias de la demanda y documentos se 
encuentran a disposición en Secretaría, 

y para que sirva de emplazamiento a don Francés 
Woodward. libro el presente en Inca a 2 de enero 
de l 995.-EI Juez, Julio Alvarez Merino.-EI Secre-
tario.-7.090. . . 

JACA 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azkona. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Jaca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo. se 
sigue juicio ejecutivo número 3M994, a instancia 
de ~Angel Iglesias, Sociedad Anónima», represen· 
tada pór la Procuradora señora Labarta. contra don 
Anchel Ascaso Malo, representado por el Procu· 
rador señor López Artilo. sobre impago de letras-re· 
clamación de cantidad de 1.204.750 pesetas más 
300.000 pesetas. habiéndose acordado por resolu· 
ción de fecha 13 de octubre de 1994 sacar a pública 
subasta los bienes inmuebles embargados que luego 
se describirán, y habiéndose suspendido los ante
riores señalamientos. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Secretaría 
de este Juzgado, con las condiciones y fechas 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, será 
necesario haber consignado. previamente en el BBV 
de Jaca, número de cuenta 1.992. al menos el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta. y en los remates no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. En todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración, podráh hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado depositándolo en la Mesa del Juz· 
gado. junto con el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 arriba mencionado en el BBV. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remale a un tercero. 

Segunda.-La primera subasta será el próximo dia 
3 de abril de 1995, a las doce horas. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Caso de resultar desierta aquélla. la segunda subas
ta será el próximo dia 27 de abril de 1995, a las 
doce horas. El tipo para la misma será el 75 por 
100 de la valoración. 

De resultar desierta ésta. la tercera subasta se 
celebrará el próximo día 22 de mayo de 1995, a 
las doce horas. y. sin sujeción a tipo. Si en esta 
subasta el precio ofrecido no supera las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, se suspen
derá el remate, confiriéndose el traslado prevenido 
en el párrafo tercero del articulo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se han presentado los titulas de pro
piedad, ni se ha suplido su falta, constando la titu
laridad de I,os inmuebles embargados en la certi
ficación de cargas del Registrador. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubi~re. al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en su respon
sabilidad. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa de la vivienda en Sabiñánigo, 
calle Coli Escalona. número 19, piso segundo, letra 
A de 58 metros cuadrados. inscrita al tomo 1.00 l, 
libro 68. folio 85, fmca número 8.888, inscripción 
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cuarta y con carácter privativo. Tasada en 4.640.000 
pesetas. 

2. Con carácter consorcial: Vivienda piso pri
mero. letra D en Sabiií.ánigo, éaUe Coli Escalona. 
número 19, de 56 metros cuadrados, inscrita al tomo 
1.001, libro 58. folio 84, fmca número 8.886. ins
cripción quinta. Tasada en 4.480.000 pesetas. 

y pára su inserción en el «Boletín Oficial de la 
Provincia~, «Boletín Oficial del Estado» y tablón 
del Juzgado, extiendo el presente en Jaca a 13 de 
octubre de 1994.-EI Juez. Francisco Javier Frauca 
Azkona.-La Secretaria.-7.272-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña María Josefa Ruiz To-var. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos de juicio ejecutivo-otros 
títulos. seguidos con el número 770/1991 de regis
tro, a instancia de la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Carlos González Guerra, contm don Santiago 
González Seijo y doña María Purificación Camerro 
Parada, por la que se sacan a pública subasta, por 
las veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas. los bieneS embargados que al fmal 
del presente edicto se especifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este ~gado, por primera vez, el próximo 
día 3 de abril de 1995. a las doce treinta horas, 
al tipo del precio del' avalúo; no concurriendo pos
tores. se señala por segunda vez el día 3 de mayo 
de 1995. con el tipo del 7~ por 100 de la cantidad 
señalada anterionnente; y no habiendo postores a 
la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el día 5 de junio de 1995. celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas subastas a la misma 
hora y lugar que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna en los 
remates que no cubra las dos terceras partes· del 
avalúo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
m. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por I DO del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis-
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso. 
que puedan celebrarse. el depósito consistirá en el 
20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postum 
a calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la célebmción de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Se previene que los títulos de propiedad 
de los bienes .estarán de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu· 
ficiencia o defecto de los mismos. En caso de que 
se saquen a subasta los bienes sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad, se observará lo pre-
venido en la regla 5.a del articulo 140 del Regla
mento Hipotecario. 
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Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

Casa destinada a cafetería. denorilinada «La Gole
ta_, con el número 4 del lugar de Loxo-Touro. com
puesta de planta baja y piso alto, de unos SO metros 
cuadrados de superficie, y facha,da a la carretera, 
tasada pericialmente en 8.500.000 pesetas. 

Vehículo «Renaulb Express D, Cambio matricula 
C·1991·AJ. tasado pericialmente en la cantidad de 
150.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados y a los deudores demandados, expido y auto
rizo el presente en La Corufia a 30 de noviembre 
de 1994.-La Magistrada-Juez, María Josefa Ruiz 
Tovar.-La Secretaria.-7.268·3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria José Gil Taboada, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la" Ley Hipo
tecaria que se siguen en este" Juzgado con el número 
143/1994-E, promovidos por ~Oliu, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Ramón 
Blanco Femández, contra don Florentino José Gon· 
zález Rodríguez, representado por el Procurador don 
Ignacio Espasadin Otero, sobre reclamación de eré· 
dito hipotecario y cuantia de 7.000.000 de pesetas, 
se ha acordado sacar a publica subasta, por término 
de veinte días, la fmca cuyo precio tasado por los 
interesados en la escritura de constitución de la 
hipoteca es el de 6.000.000 de pesetas, y que se 
descriQe al fmal, y cuyo remate tendrá lugar en 
las fechas y bajo las condiciones siguientes: 

Señalamientos de las subastas 

Primera subasta, a celebrar el día 3 de abril de 
1995, a sus diez horas. 

Segunda subasta, a celebrar el día 2 de mayo 
de 1995, a sus diez horas. 

Tercera subasta, a "celebrar el día 29 de mayo 
de 1995, a sus ditz horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. acompa
ñando al mismo resguardo acreditativo de haber 
ingresado la consignación que luego se señalará, 
posturas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado, abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 1.606, clave procedimental número 
18, del «Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima», 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
de la tasación de la rmca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta.se convoca una segunda 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 
anterior, en el 20 pór 100 de la cantidad rebajada. 

Sexta.-La tercera subasta, en su caso, se convoca 
sin sujeción a tipo, en las mismas condiciones que 
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las anteriores, debiendo consignar los interesados 
para poder participar en ella una cantidad igual que 
la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte actora está exenta de la con
signación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas. 

Octava.-Todo licitador se entiende que acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hay. al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca a subastar y su tipo 

Sótano de la casa señalada con el' número 1 de 
la calle de San Vicente de Paúl, de esta capital, 
destinado a usos comerciales o industriales. Ocupa 
la superficie de 90 metros cuadrados, y linda: Frente, 
la expresada calle; espalda. casa de don Eugenio 
Ulloa Moramontes y otro; derecha, entrando, finca 
de don Francisco Insua Rodríguez, don Manuel 
López Barbeito, don Ricardo Mosquera París y don 
Carlos Regueiro Veiras; izquierda. calle de la Torre. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de La Coruña, libro 517 de la sección 
primera de La Coruña, folio 151. fmca 30.694. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado. para los 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción, 
así como de notificación a Jos deudores, en caso 
de que los mismos no fueren hallados en la finca, 
expido, sello y firmo el presente en La Coruña a 
18 de enero de 1995.-La Secretaria, Maria José 
Gil Taboada.-7.143. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La Juez 'tiel Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de La Linea de la Concepción y su partido, 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 14 t /1994-M, seguido 
ante este Juzgado a instancias de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Alicia Malina Jiménez, contra 
don Tomás Guerrero Jiménez. doña María del Car
men Quijano Collado. don Francisco Peña Aibar 
y don Joaquin Garcia-Castillo Segovia, ha acordado 
la venta, . en pública subasta, wr primera, segunda 
y tercera vez, en el ténnino de veinte días, del bien 
hipotecado que se relacionará. Habiéndose señalado 
para el remate, en la Sala de Aupiencias de este 
Juzgado, el próximo día 14 de marzo de 1995, a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberan consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 de dichos tipos, sm cuyo requisito no serán 
admitídos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garan
tia del cumplimiento de su obligación y, en su caso. 
como parte del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese, al préstamo de la actora quedarán sub-
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sistcntes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio" del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
subasta. se señala el día 3 de abril de 1995. a la 
misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda. en este Juzgado, con iguales condiciones 
y con la reb~a del 25 por 100 del tipo. 

Séptima . ..=si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 24 de 
abril de 1995, a la misma hora, sin sujeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma a los deudores. 

Novena.-Se tasa la fInca a efectos de subasta 
en la cantidad de 12.045.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Nave con techo de uralita, sita en esta 
ciudad, con fachada a la calle Manuel de Falla. 
ocupa toda la superlicie del solar. 251 metros 48 
decimetros cuadrados, y linda: Frente, en linea de 
10 metros 45 centímetros. con la mencionada calle; 
derecha, entrando, en linea de 20 metros 10 cen
tímetros y en otra "linea de 7 metros 95 centímetros. 
con resto de la fmca matriz; izquierda, en linea 
de 28 metros 5 centímetros. resto de fInca matriz. 
y fondo, en linea de 5 metros 20 centímetros, caDe 
particular y en linea de 7 metros 95 centímetros, 
con resto de finca matriz. 

Dicha finca~ es la registra! 18.999, se encuentra 
inscrita al tomo t22. libro 263, folio 92, inscripción 
cuarta del Registro de la Propiedad de San Roque. 

.Dado en La Linea de la Concepción a 9 de 
noviembre de 1994.-La Juez.-EI Secreta
rio.-7.095. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de La 'Linea de la Concepción y su partido, en 

providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 14411994, seguido ante 
este Juzgado a instancias del «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónimalt, representado por la 
Procuradora doña Alicia Molina Jíménez, <;ontra 
don Juan Manuel Heredla Malina y doña Amparo 
Anillo Moreno, ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez. en tér
mino de veinte dlas. del bien hipotecado y que se 
relacionará. Habiéndose señalado para el remate, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
dla 20 de marzo de 1995. a las once horas de 
la mañat;ta, bajo. las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. con' la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de verificar 
por el remate previa o símultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los licio 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciOl:es se 
devolverán a sus respectivos dueños acto cc'ntinuo 
al remate. excepto la que corresponda al mejur pos
tor, la cual se reservarán en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso. 
como parte del remate. 

·Cuarta.-Que los autos y la certificáción del regis
tro a que se 'fefiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador aceph 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
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o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al prestamo de la aClara, Quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinciÓll el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
subasta, se señala el dia 17 de abril de 1995, a 
la misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda. en este Juzgado, con iguales condiciones 
y ~on la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta. se señala para la tercera con el día 15 
de mayo de 1995, a la misma hora, sin sujeción
a tipo y rigiendo las restantes condiciones de la 
segunda. incluso la cantidad a consignar con los 
licitadores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Sien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda número 34, tipo J, de la cuarta 
planta. con entrada por el portal situado en calle 
Balmes. número 21, del edificio sito en esta ciudad, 
con fachada a las calles Salmes y Jerez; ocupa una 
superficie útil aproximada de 70 metros 13 decí
metros cuadrados. aunque según la cédula de cali
ficación definitiva tiene una cabida de 69 metros 
47 decímetros cuadrados; está compuesta de hall, 
corredor. comedor-estar. con terraza. tres donru
torios. uno con terraza. cuano de baño y cocina 
cún terraza: tiene su entrada desde el descansillo 
de la escalera y tomando el mismo como fachada 
linda: Frente, descansillo, caja e¡;calera y vivienda 
tipo 1: derecha. entrando finca de inmobiliaria Bahia 
Puene Mayorga y patio de luces; izquierda, caja 
escalera y vivienda tipo K; Y espalda, calle Salmes. 

Inscnpción: Al tomo 438. libro 165, folio 112, 
finca registral número 11.277. del Registro de la 
Propiedad de San Roque. Valoracion o tipo para 
subasta: 5.754.000 pesetas. 

Dado en La Linea de la Concepción a 24 de 
noviembre de 1994.-La Juez.--La Secretaria Judi
cial.-7.105. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Linea de la Concepción y su partido, 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento jura de cuentas número 74'94, 
seguido ante este JuzgadO a instancias de don Joa
quín López Fuentes, representado por el Procurador 
señor don Joaquín López Fuentes, Procurador de 
los tribunales, contra «Promociones Calpe, Sociedad 
Anónima». ha acordado la venta en pública subasta 
por primera. segunda y tercera vez, en el término 
de veinte días, de los bienes hipotecados y que se 
relacionarán. Habiéndose señalado para el remale, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
dia 14 de marzo de 1995, a las once horas de 
la mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta 7.777.704 
pesetas. con la rebaja del 25 por 100 d~l referido 
tipo para la segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso. 
como parte del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de la actora, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el dla 4 de abril de 1995, a la 
misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda. en este Juzgado, con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase tamhién desierta esta segun· 
da subasta. se señala para la tercera el día 24 de 
abril de 1995. a la misma hora, sin sujed6n a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantidad a comignar por los licitadores. 

Octava.-Y sirva el presellte edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas registrales números 6.745. 6.746, 6.747 
Y 6.748 del Ayuntamiento de Jimena de la Frontera, 
inscritas en el libro 127 del Ayuntamiento de dicho 
té'rmino, partido de San Roque, folios 13. 15, I7 
y 19 de dicho libro. 

Dadu en La Línea de la Concepción a 23 de 
enero de I 995.-La Juez.-EI Secretario.-6.519. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
ftOcha dictada por el JULgdJO de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva), en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 5411994, seguido 
a instancias del "Banco Español de Crédito. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Antonio Jiménez Mateos, contra «Rioquema, 
Sociedad Anf.nirna». dOlTliciliada socialmente en 
Sevilla. calle Reina Mercedes. numero 29. primero. 
C. en reclamacion de UJl préstamo con garantía 
hipotecaria, se sacan a publica subasta por primera 
vez las siguientes fincas: 

Finca registra! o módulo numero 2 de la 
.ivienda sobre la parcela 128 del sector L, sita en 
la avenida del Compositor Chueca, de la urbani
zadon Playa de Matalascnila6, ténnino municipal 
de Almonte. Inscrit,á al tom" 1.264, libro 289. folio 
165, finca numero 21.356. 

2. Finca registral o módulo número 3 de la 
v¡.,.íenda sobre la parcela 144 del sector L, sita en 
la avenida del Compositor Falla, de la urbanización 
P!aya de Matalascañas, término municipal de 
Almonte. Inscrita al tomo 1.267. libro 292. folio 
115, fmca numero 21.486. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Rey Juan Carlos 1, 
número 2, el próximo dia 4 de abril de 1995, a 
las once horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el. tipo de subasta es el de 
14.000.454 pesetas respecto de la fmca número 1 
y 12.346.125 pesetas respecto de la finca núme
ro 2. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
cada licitador deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones que mantiene' el mismo en la sucur
sal en esta ciudad, de Banesto (cuenta número 
87002M7l) una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 de la que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que las po::.turas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarto,-Que los autos. con las cenificaciones del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 

2669 

4. a del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en Secretaria a disposición de 
los posibles licitadores; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tituación aportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulten. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado previa o simul
táneamente al pago del precio del remate· y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, la audiencia del día 4 de 
mayo de 1'995. a las once horas de la mañana, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración y celebrándose. en su caso, tercera subas
ta, la audiencia del dla 5 de junio de t 99 5. en 
idéntica hora de las once de la mañana, ésta sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Por el presente y para el caso de que 
la deudora no fuere hallada en el domicilio al efec
tuarle la notificación. se le notifica la fecha de la 
celebración de las subastas. 

Dado en La Palma del Condado a 15 de diciembre 
de 1994.-ElJuez.-La Secretaria.-7.302-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Doña Mercedes Izquierdo Beltrán. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero I de 
La Palma del Condado y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
43611993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
a instancia ·del «Banco Meridional. Sociedad Anó
nima», hoy «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Maria 
Antonia Díaz Guitart, contra don Antonio Salas 
Acosta y doña Rosario León Femández, en recla
mación de 8.908.906 pesetas, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, la fmca que al fmal se dirá, la que 
se celebrará. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta. que tendrá lugar el próximo día 
8 de mayo de 1995. a las once horas de su mañana. 
por el tipo de tasación fijado en la escritura de 
constitución de· hipoteca, para el caso de quedar 
desierta la misma. se celebrará segunda subasta el 
día 7 de junio de 1995, a la misma hora. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo; y de quedar desierta 
la misma. se celebrará tercera subasta el día 7 de 
julio de 1995, a la misma hora y sin sujeción a 
tipo con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Espafiol de Crédito 
de esta ciudad. número 870016-271. el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. -

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
al tipo. 

Quinta.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad y que se referirá la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los posibles licitadores; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la tituaIación apor
tada. sin derecho a reclamar ninguna otra. 



2670 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Septima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Ocl-'lva.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Bien objeto de subasta ;.. 

Urbana.-Número 1. Módulo tipo A, que consta 
~e una sola planta, sobre la parcela númeró 64 
del sector· B, segunda fase, primera etapa, de la 
Urbanización Playa de Matalascañas. término de 
Almante (Huelva), en caUe de nueva formación, 
aún sin denominación. Tiene una superficie cons
truida de 70 metros cuadrados. Está conveniente
mente distribuido. Linda: frente. zona común que 
le separa calle de nueva formación, aún sin deno
minación; derecha, entrando, roDa común que le 
separa de la parcela 61; izquierda, con módulo 
número 2; y fondo, con zona común que le separa 
del Il!ódulo número 3 e igual zona que le separa 
de parcela 65. Cuota 33.333 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de esta ciudad al tomo 
1.264, libro 289. folio 11, Cmca 21.250. 

Dado en La Palma del Condado a 23 de enero 
de 1995.-La Juez. Mercedes Izquierdo Beltrán.-La 
Secretaria.-7.283. 

LA RODA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de La Roda y su partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 137/1994. pro
movidos por Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, representada por el Procurador don Juan Soto
ca Talavera. contra don Gerardo Lozano Picazo. 
doña Juana Moraga González y doña Petra Gómez 
Gabaldón, con domicilio en calle Nueva, 19. y Calvo 
Sotelo. 60, respectivamente; todos ellos de Tarazona 
de la Mancha (Albacete). en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar' a la venta. en 
pública subasta, por primera, segunda y hasta tercera 
vez, en prevención de que no hubiera postores en 
las anteriores. y por ténnino de veinte días. las fmcas 
hipotecadas objeto de este procedimiento que al 
final se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado. sin número. de La Roda. bajo las 
condiciones siguientes: 

Prlmera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de préstamo, que se hace 
constar en la desCripción de las fmcas; para la segun
da subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración, y la tercera subasta saldrá sin sujeción, a 
tipo. 

Segunda,-No se admitirán posturas que sean infe-" 
riores al tipo señalado para cada una de las subastas. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
006400017013794, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100, en efectivo, de la que sirva 
de tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta; y en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado en 
la segunda. Sin cumplir este requisito, los licitadores 
no podrán ser admitidos, 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
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consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél. el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que, a instancia 
del acreedor, se resef'(en las consignaciones de los 
postores que así lo admitan y que hubiesen cubierto 
el tipo de la subasta, con la cantidad consignada. 
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli
gaciones por el rematante. 

Octava.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada, 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores. y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 3 de abril de 1995, a las 
once horas. 

Segunda subasta: Día 8 de mayo de 1995, a las 
once horas. 

Tercera subasta: Día 5 de junio de 1995. a las 
once horas. 

Fincas que se subastan 

1, Casa sita en calle Calvo Sotelo, con el núme
ro 70. de la villa de Tarazona de la Mancha, com
puesta de planta baja. de estado ruinoso, y corral 
o descuebierto. de una superficie de 2.384 metros 
cuadrados. Tipo valoración: 15.000.000 de pesetas. 

Inscrita al tomo 1,047. libro 166, folio 16, fmca 
4.371. inscripción cuarta. a nombre del anterior 
titular. 

2. Casa sita en la calle Calvo Sotelo. con el 
número 60, de la villa de Tarazona de la Mancha, 
que ocupa una superficie de 363 metros cuadrados, 
constando de varias estancias y dependencias. con 
descubiertos. 

Inscrita en el tomo 868. libro 132, folio 66, fmca 
número 17.732, inscripción a nombre del anterior 
titular. 

Tipo de valoración para la subasta: 30.000,000 
de pesetas. 

Dado en La Roda a 17 de enero de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria,-7.064. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Miguel del Noval Qnraita. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Las 
Palmas de Gran Canaria y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131. núme
ro 763/1993. a instancia de ~Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Francisco Bethencourt Manrique de Lara, con
tra entidad ~Comercial Maquesa, Sociedad Limi
tada». en el que en virtud de resolución de esta 
fecha, se saca a pública subasta. por primera vez, 
la rmca que se dirá, 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2. 2. 
de esta ciudad. el día 8 de marzo de 1995, a las 
once horas, previniendo a los licitadores: 
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Primero.-Que no se admitirán- posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber. I 10,000.000' 
de pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la entidad Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle 
La Pelota. sin número. de esta ciudad. al número 
de procedimiento 3490/0000/18/0763/9i sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones regis· 
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabUidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Quinto.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7." qel articulo 13 1, caso de 
resultar negativa la intentada personalmente. 

Sexto.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por circunstancias de 
fuerza mayor. o si se tratase de fecha inhábil en 
la que no se hubiere reparado. se celebrará al siguien
te día hábil. a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 6 de abril de 1995, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 del fijado para la primera, celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el día 8 de mayo de 
1995. a las once horas. sin sujeción a tipo, si bien, 
a efectos de consignación del 20 por 100, se tendrá 
en cuenta el tipo de la segunda 

La finca de Que se trata es la siguiente: 

Local destinado a actividades comerciales único 
en la planta baja y sótano del edificio numero 57 
de la avenida Mesa y López. de esta ciudad. cuyo 
acceso es directo desde las dos vías de situación 
(la pública del frontis y la privada de la espalda); 
ambas plantas se comunican mediante particulares 
escaleras interiores. Ocupa una superficie global 
aproximada de 729 metros cuadrados entre ambos 
planos de edificación. correspondiendo 350 metros 
cuadrados a la planta baja y 379 metros cuadrados 
al sótano, 

Linda. con referencia a la planta baja y suelo. 
según su fachada principal: Frontis o norte, avenida 
Mesa y López; derecha o poniente, local del edificio 
II o número 59 de gobierno en la vía pública; izquier
da o naciente. calle Churruca, y fondo. una calle 
particular de esta urbanización, Cuota: 14,26 
por 100, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5, sección tercera. libro 185, folio 74. fmca 20.068, 
inscripción sexta. tomo 1.950. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
enero de 199 5.-El Secretario. José Miguel del Noval 
Onraita.-8.638, 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dla 
de la fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Que 
con el número 873/1993. se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Las Palmas 

• de Gran Canaria y su partido, a instancia de «Central 
Leasing. Sociedad Anónima., representada por la 
Procuradora doña Juana Agustina Garcia Santana, 
contra «Transportes y Prefabricados Maricha!, 
Sociedad Limitada., en reclamación de crédito hipo
tecario, se saca a pública subasta. por primera vez, 
la fmca que se dirá, 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Alcalde Francisco 
Hemández González. número l. bajo. de esta ciu~ 
dad. el día 6 de abril de 1995, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
17.007.080 pesetas. fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente. en la cuenta de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose -que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 5 de mayo de 1995. 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del tipo fijado en la escritura de préstamo; 
y. celebrándose, en su caso, el dia 1 de junio de 
1995, a las diez horas. la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. 

La fmca de que se trata, es la siguiente: 

Rústica.-Trozo de terreno inculto. situado donde 
llaman ~Fragoso de Las Negras». en el coto de Tam
boril. al norte de Mascona y al naciente de la fuente 
que denominan Tamboril. en el término municipal 
de La Oliva. Mide 4 hectáreas 50 áreas. Linda: 
Norte, en línea de 300 metros, con «Panorama Tres 
Islas, Sociedad Anónima»; al sur. en línea de 300 
metros. resto de la finca matriz; al naciente. en 
linea de 150 metros. con la parcela número 9, y 
al poniente. en línea de 150 metros, resto de la 
finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario, al tomo 303, libro 75 de La Oliva 
folio 84, finca 7.796, inscripción primera. ' 

Ya los efectos de la oportuna publicación. expido 
el presente en Las Palmas de Gran Canaria a 19 
de enero de 1 995.-EI Juez.-La Secretaria.-7.101. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio. seguido con el nUmero 
838/1992. a instancia de «Injar. Sociedad Anóni
ma_, representada por el Procurador don Esteban 
A Pérez Alemán, contra «Gedeco, Sociedad Limi
tada» y en ejecución de sentencia dictada en eUos 
se anuncia la venta. en pública subasta, y término 
de veinte días, del bien inmueble embargado a la 
demandada. que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad que se indicará. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, número 2. cuarta 
planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 26 de abril de 1995, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 26 de mayo de 1995, a las doce 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de junio de 1995, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 
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Se advierte: 
Primero.-Que no se admitirán posturas en pri

mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, número 
3477000 17083892 del Banco Bilbao Vizcaya. sucur
sal de la calle La Pelota. de esta ciudad, al efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas -a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo el actor, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultAneamente a la 
consignación del precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse loS depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
lOs que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros. estando de manifiesto los autos en 
Secretaría. 

Séptimo:-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Vivienda situada en la planta tercera alta o dCl 
ático de la casa numero 104, de la calle Matías 
Padrón de esta ciudad. Linda: Al poniente o frente. 
calle Matías Padrón; al naciente o espalda, vuelo 
sobre el patio posterior del edificio; al norte o 
izquierda. mirando desde la calle al edificio. solar 
de los señores de la Torre Auguste, y al sur o derecha. 
finca de doña Maria J. y doña Brigida Viera Sánchez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Las Palmas. al folio 35, del libro 26 de la sección 
cuarta, tomo 986. finca 1.971. 

Su valor de tasación es de 17.253.650 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 23 de 
enero de 1995.-EI Secretario.-7.121. 

LEON 

Edicto 

Don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 9 de León, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria seguido 
en este Juzgado bajo el número 9611994, promovido 
por la (Sociedad de Crédito Hipotecario Basander. 
Sociedad Anónima~, representada por el Procurador 
señor González Varas, contra don Benito Robles 
Ordás, doña Aurora Leonor Hemández Rodríguez 
y don José María González del Valle, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se acordó 
sacar a publica subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días las .fincas hipotecada que luego se 
dirán; para cuyo acto se ha señalado el día 3 de 
abril de 1995, a las diez treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sita e~ 
la avenida Sáenz de Miera, numero 6 bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-Los bienes salen a subasta por el tipo 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca: 
2.956.561 pesetas. por la fmca número 1; 1.330.452 
pesetas. por la finca número 2; 2.330.452 pesetas, 
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por la finca número 3; 892.590 pesetas, por la fmca
número 4; 1.727.667 pesetas. por la fmca número 
5 y, 1.862.836 pesetas, por la fmca número 6, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depOSitar previamente, en metálico, 
el 20 por 100 del tipo establecido; depósito que 
se llevará a efecto en el BBV, número de cuenta 
y expediente 2l7000Q/l &-09&94. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado depositando en la Mesa del Juzgado, 
adjuntando resguardo de haber hecho el depósito 
al que se refiere la condición segunda. en el esta
blecimiento indicado en dicha condición. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose' que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-En prevención de que no hubiera postores 
en la primera subasta, se señala el día 3 de mayo, 
a las diez treinta horas de su maftana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado para la celebración 
de la segunda. subasta, siendo el tipo de ésta el 
75 por 100 del señalado para la primera. 

En caso de no haber licitadores en la segunda 
subasta, se señala el dia 2 de junio, a la misma 
hora y lugar que las' anteriores para la celebración 
de la tercera subasta sin sujeción a tipo. Rigiendo 
para éstas las mismas condiciones que para la pri
mera. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela 30.10 de 2.000 metros cuadrados. 
Tiene su frente y entrada por la calle 30 y linda: 
Derecha, parcela 30.80; izquierda, parcela 30.12 y. 
fondo, en pico. parcelas AI2 y A 14. Cuota de 
participación: 0,60000 por 100. Inscrita al tomo 
1.600, libro 96, folio 94, fmca número 11.423. ins
cripción cuarta. 

2. Parcela 8.26 de 900 metros cuadrados. Tiene 
su frente y entrada por la calle B. y linda: Derecha. 
parcela 8.24; izquierda, parcela 8.28 y, fondo, par
cela 31.21. Cuota de participación: 0,2700 por 100. 
Inscrita al tomo 1.567, libró 92, folio 169, fmca 
número 11.464, inscripción cuarta. 

3. Parcela D.07 de 900 metros cuadrados. Tiene 
su frente y entrada por la calle C, y linda: Derecha, 
parcela D.09; izquierda. parcela 0,05 y, fondo, par
cela 21.19. Cuota de participación: 0,2700 por 100. 
Inscrita al tomo 1.567, libro 92. folio 170. fmca 
número 11.518, inscripción cuarta. 

4. Parcela D.76 de 570 metros cuadrados. Tiene 
su frente y entrada por la calle D, y linda: Derecha, 
parcela D.74; izquierda, parcela 0.78 y fondo, 
Marruceras del antiguo ferrocarril de Villa nueva del 
Campo a Palanquinos, hoy de la FEVE. Cuota de 
participación: 0,1710 por 100. Inscrita al tomo 
1.567, libro 92, folio 171, finca número 11.295. 
inscripción cuarta. 

5. Parcela D.02, de 1.170 metros cuadrados. 
Tiene su frente y entrada por la calle D, y linda: 
Derecha. parcela B.23; izquierda, parcela 0.04 y, 
fondo, Arroyo de Valdejama. Cuota de participa
ción: .0,3510 por 100. Inscrita al tomo 1.567, libro 
92. folio 172, fmca numero 11.540-N, inscripción 
cuarta. 

6. Parcela A.IO de 1.260 metros cuadrados. Tie
ne su frente y entrada por la Gran Vía A, y linda: 
Derecha, parcela A.12; izquierda. parcela A08 y, 
fondo. parcela 30.08. Cuota de participación: 0,3780 
por 100. Inscrita al tomo 1.567, libro 92. folio 173, 
fmca número 11.405, inscripción cuarta. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en este procedimiento. expido el presente en León, 
a 13 de enero de 1995.-El Magistrado-Juez, Loren
zo Alvarez de Toledo Quintana.-La Secreta
ria.-7.262-3. 
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LEON 

Edicto 

Don Enrique López López, Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nÚnle-
ro 10 de León. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 17911994, 
a instancia del ~Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador senor Gon
zález Varas. contra don Benito Robles Ordás y doña 
Maria Aurora Leonor Hemández Rodriguez en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria. habiéndose acordado en autos sacar a pública 
subasta la venta de las fmeas que a continuación 
se describen: 

l. Finca número l. Local comercial sito en la 
planta sótano del edificio en León. avenida de la 
República Argentina. números 30. 32 Y 34, de 147 
metros cuadrados de superficie útil, que tomando 
como frente la avenida de su situación, linda: Frente, 
dicha avenida; derecha, de don Ramiro Femández; 
izquierda, locales comerciales que forman las fIncas 
números 2 y 7 y, fondo, local comercial que forma 
la fmca número 7, pasillo común para servicio de 
todas las fmeas del sótano y locales comerciales 
que son las fIncas números 8, 9, 10 Y 11. Encastrado 
en este local y e(l su centro aproximadamente están 
las referidas fmcas números 8, 9 Y 10. Le corres
ponde una cuota de participación en los elementos 
comunes con relación al total valor del inmueble, 
del 0.31 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de León al tomo 2.510, libro 145, folio 11, 
fmca número 3.327, inscripción quinta. 

2. Finca número 11. Local comercial sito en 
la planta sótano del edificio en León, avenida de 
la República Argentina. números 3D, 32 Y 34, de 
234 metros de superficie útil. que tomando como 
frente el pasillo común a los locales del sótano, 
linda: Frente. dicho pasillo; derecha. de don Ramiro 
Femández; izquierda, local comercial que forma la 
finca número 15 Y. fondo, de don Juan Fernández 
y don Raimundo Alonso. Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos comunes, con 
relación al total valor del inmueble, del 0,50 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de León 
al tomo 2.4 13, libro 69, folio 29, finca número 
3.329. inscripción sexta. 

3. Finca número 12. Local comercial sito en 
la planta sótano del edificio en León, avenida de 
la República Argentina, números 30, 32 y 34, de 
21 metros 80 decímetros cuadrados de superficie 
útil, que tomando cOmO frente el pasillo común 
a los locales del sótano. linda: Frente, dicho pasillo; 
derecha. el referido pasillo; izquierda. local comer
cial que forma la fmca número 13 y. fondo, local 
comercial que forma la fmea nUmero 15. Le corres
ponde una cuota de participación' en los elementos 
comunes. con relación al total valor del inmueble, 
del 0.05 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de León al tomo 2.481. libro 123. folio 109 
vuelto. fmca número 6.473, inscripción tercera. 

4. Finca número 26. Local comercial sito en 
la planta baja del edificio en León, avenida de la 
República Argentina. números 30. 32 Y 34. de 24 
metros 70 decimetros cuadrados de superficie útil. 
Que tomando como frente el pasillo que arranca 
del pasaje que une la avenida de la República Argen
tina con la calle de Ordoño 11, linda: Frente, dicho 
pasillo; derecha, local comercial que forma la fmca 
número 25; izquierda, local comercial que forma 
la finca número 27 y. fondo, los locales comerciales 
que forman las fIncas números 24 y 27. Su valor 
respecto al total de la fInca es del 0,34 J50r 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de León 
al tomo 2.394, libro 56, folio 161 vuelto, fmca mime
ro 3.082. inscripción tercera. 

5. Finca número 27. Local comercial sito en 
la planta baja del edificio en León, avenida de la 
República Argentina, números 30, 32 Y 34, de 49 
metros ~uadrados de sup~rficie útil, que 'tomando 
como frente el pasillo que arranca del pasaje que 
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une la avenida de la República Argentina con la 
calle de Ordoño 1I, linda: Frente, dicho pasillo y 
local comercial que fonna la fInca número 26: dere
cha, locales comerciales Que fonnan las fmcas núme
ros 26 y 24: izquierda. local comercial que ,fonna 
la fmca número 28 y, fondo, caja de escalera y 
ascensores del portal número 30, del pasaje y local 

-comercial que fonna la fmca n(lmero 23. Su valor 
respecto al total de la fmca es del 0,55 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de León 
al tomo 2.503, libro 141, folio 51 vuelto. fmcanúme
ro 7.249. inscripción segunda. 

6. Finca número 28. Local comercial sito en 
la planta baja del edificio en León, 'avenida de la 
República Argentina, números 30.32 Y 34, de 131 
metros cuadrados de superficie útil, que tomando 
como frente el pasillo que arranca del pasaje que 
une la avenida de la República Argentina con la 
calle de Ordoño 11. linda: Frente, dicho pasillo y 
local comercial que fonna la fmca número 29; dere
cha. local comercial que forma la fInca número 27 
y caja de escalera y ascensores del portal número 
30 del pasaje; izquierda, don Ralrnundo Alonso y. 
fondo, local comercial que fonna la finca número 
22. Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes, en relación al total valor 
del inmueble, del 1,25 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de León al tomo 2.423, libro 
69, folio 32 vuelto, finca nUmero 3.331, inscripción 
quinta. 

7. Finca número 29. Local comercial sito en 
la planta baja del edifIcio en León, avenida de la 
República Argentina, números 30. 32 Y 34, de 63 
metros cuadrados de superlicie útil, Que tomando 
como frente el pasillo Que arranca del pasaje que 
une la avenida de la República Argentina con la 
calle de Ordoño 11. linda: Frente, dicho pasillo y 
local comercial que fonna la 'fmca número 28; dere
cha, de don Raimundo Alonso; izquierda. local 
comercial que fonna la fInca número 30 y, fondo, 
local comercial Que fonna la fmea número 32, Le 
corresponde una cuota de participación en los ele
mentos comunes, en relación al total valor del 
inmueble. del 0,60 por 10.0. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de León al tomo 2.413, libro 69, 
folio 34 vuelto. finca nUmero 3.333, inscripción 
Quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en el paseo Sáez de Miera, 
número 6 de León, habiéndose señalado para la 
celebración de primera subasta el próximo día 22 
de marzo de 1995, a las trece horas. y en prevención 
de que en-la misma no hubiere postor, se ha señalado 
para la celebración de una segunda subasta el dia 
21 de abril de 1995, a las trece horas. sirViendo 
de tipo el 75 por 100 del tipa de la primera, y 
en su caso se ha señalado para la tercera subasta 
el día 23 de mayo de 1995, a las trece horas. sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-El tipo de subasta se fija en 9.898.443 
pesetas, para la fmca número 1; 15.710.313 pesetas, 
para la fmca número 11; 1.446.975 pesetas, para 
la fmca número 12; 3.762.875 pesetas, para la fmca 
nUmero 26; 7.398.913 pesetas, para la fmca número 
27; 12.135.665 pesetas, para la fmca número 28 
y, 3.658.046 pesetas, para la fmca número 29, fijados 
en la escritura de préstamo no admitiéndose pos
turas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta .de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. y para el número de procedimiento 
211900018017994. el 20. por 100 de dicha cantidad 
tipo, acreditándolo con el resguardo del ingreso efec
tuado, y sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Para el caso de tercera subasta, dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo [¡jada para la segunda. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores Y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Podrán,hacerse posturas por escrito en 
, pliego cerrado acompañando el resguardo del ingre
so efectuado a que se hace mención en el punto 
segundo, y aceptación expresa de las obligaciones 
anteriormente expre,sadas, contenidas en la regla 8.a 

del repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Sexto.-Los remates podrán hacerse en calidad 

de ceder a un tercero. 

Dado en León a 23 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Enrique López López.-La Secretaria. 
Inmaculada González Alvaro.-7.229-3. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matías Alonso Millán, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Logroño, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha. dictada en procedimiento de venta 
en subasta publica de finca hipotecada, número 
123/1994, promovido por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra la fInca hipo
tecada por don Eloy Coloma Cámara y doña Maria 
Angeles Gil Soto, en reclamación de cantidad, se 
anuncia, por el presente. la venta de dicha finca, 
en pública subasta, por término de veinte días. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Bretón de los Herreros. planta quinta, teniendo 
lugar la primera subasta el día 17 de marzo 
de 1995, a las diez horas; la segunda. si resultara 
desierta la primera, el día 19 de abril de 1995, 
a las diez horas, y la tercera subasta, si resultara 
desierta la segunda, el día 18 de mayo de 1995, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en Que haya sido tasada 
en la escritura de debítorio, en segunda subasta el 
75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
publico destinado al efecto, una cantidad, en metá
lico, igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 
del de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Al terminar el acto serán devueltas dichas 
cantidades a sus dueños, salvo la que corresponda 
al mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de Que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliere la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, 
por el orden' de sus respectivas posturas~ 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante de la con
signación antes del momento señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere. la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu· 
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los t;fectos legales procedentes. 

Finca que se subasta 

Elemento o casa destinada a vivienda, señalada 
con el número 19 del grupo letra C. de la urba
nización «Las Villas», Logroño. compuesta de planta 
semisótano. destinada a garaje, y de planta baja y 
otra principal de viviendas, que mide unos 201 
metros 34 decímetros cuadrados. Tiene a su frente 
y a su fondo un resto de solar. y todo mide unos 
154 metros 37 decímetros cuadrados, y linda: Al 
norte, con elemento 20-e; sur, con elemento 1S-CS. 
y este y oeste, con zona libre de esta urbanización. 

Le corresponde una cuota de participación (a efec
tos de cargas y beneficios) del 1,27 por 100 de 
los elementos comunes de la urbanización «Las 
Villas», de la que fonna parte, y una participación 
en los elementos comunes del grupo del 20 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Logroño, al libro 927, folio 34, fmca número 
1.416. Valorada a efectos de subasta en 18.055.811 
pesetas. 

Dado en Logroño a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado--Juez, José Matias Alonso Millán.-La 
Secretaria.-7.337. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Máximo Poza Martín, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 34811994, a ínstancia del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima». representado por 
la Procuradora doña Mercedes Urbiola Canovaca, 
contra don Justíno Alvarez Moreno y doña Maria 
de las Mercedes Campo Bobadilla sobre la fmca 
en la calle Castillo, número II de Baños de Río 
Tobia, en reclamación de 4.522.887 pesetas de Prin
cipal. más 900.000 pesetas, presupuestadas provi
sionalmente para íntereses, gastos y costas. 

En el que por resolución de esta fecha se acuerda 
sacar a subasta la mencionada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, se señala el día 16 de marzo de 1995. a 
las doce horas. 

Para el supuesto de quedar desierta se señala 
segunda subasta para el día 20 de abril de 1995, 
a las doce horas. 

y en caso de quedar desierta se señala tercera 
subasta para el día 18 de mayo de 1995, a las 
doce horas. 

Dichas subastas se regirán por las siguientes con
diciones: 

Prímera.-En la primera subasta no admitirán pos
turas que no cubran el valor dado en la escritura 
de hipotecaria. En la segunda las posturas no podrán 
ser inferiores al 75 por 100 del tipo exigido en 
la primera. En la tercera, sín sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo de cada una de ellas en la menta 
de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bil
bao Vizcaya, sin cuyo requisito no serán admitidos .. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado acompañado de resguardo 
acreditativo de la correspondiente consignación .. que 
se conservará cerrado en Secretaria y será abierto 
en el acto de la subasta al publicarse las posturas 
y surtiendo los mismos efectos que las realizadas 
en el acto. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 
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Quinta.-Los autos y la certifIcación registral están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado y 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que serán a cargo del adju
dicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

Bien'objeto de subasta 

Finca sita en la calle Castillo, número 11 de Baños 
de Río Tobía, inscrita al tomo 369, libro 22, folio 
97 y fmca número 513 del Registro de la Propiedad 
de Nájera. Tasación de la misma: 9.630.000 pesetas. 

Para que sirva de notificación a los interesados 
se expide el presente edicto. 

Dado en Logroño a 23 de enero de 1995.-El 
Magistrado--Juez, Máximo Poza Martín.-La Secre
taria.-7.328. 

LLEIDA 

Edicto de subasta 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Lleida. en autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
226/1992, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
de Cataluña, representada por la Procuradora doña 
Sagrario Femández, contra don José Maria Jucla 
Cortina y doña Ana Maria Reche 'Padilla, se ha .. 
acordado librar el presente y su publicación, por 
término de veinte dias. por el que se anuncia la 
venta, en pública subasta. del bien embargado a 
los demandados, cuyo valor de tasaciÓn se expresará, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito, en pliego cerrado, depo
sitado en la Secretaría de este Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
~I punto anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 

Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados, quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores a las preferentes al crédito del 
actor que hubiere en su caso, subrogándose el rema
tante en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar a las doce quince horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Canyeret, sin número, de esta ciudad, bajo 
las siguientes condiciones. 

Sexta.-Para 'tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose la cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.200 del Banco Bilbao Vizcaya 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo de ingreso. 

El tipo fijado para la subastas es de 12.000.000 
de pesetas, fijadas en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos, 
sirve como notificación en la finca hipotecada, de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
párrafo último de la regla 7.a el ru:tículo 1.0 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el próximo día 24 de marzo de 1995, y en ella 
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no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
que sirvió de tipo para la valoración. 

De quedar dc!>ierta fa primera, se señala para la 
segunda subasta el próximo día 24 de abril de 1995, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. 

y de quedar desierta la segunda, se señala para 
la tercera subasta el próximo dia 24 de mayo de 
1995. sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 22. Sita en término de Lleida, 
partida de Alpicat. de superficie 261 metros cua
drados, hoy Rovira Roure. 158, casa 22. Linda: Al 
frente, en linea de 9 metros 50 decímetros, con 
calle B; derecha, entrando. en linea de 26 metros 
50 centímetros. con parcela número 23; fondo, en 
línea de 9 metros 50 centímetros, con zona comu
nitaria o resto de finca. e izquierda, en linea de 
27 metros 50 centímetros, con parcela número 21. 
Hay en ella construida una vivienda unifamiliar. 
tipo D, que consta de planta semisótano, con una 
superficie construida de 96 metros 48 decímetros 
cuadrados; planta baja, con una superficie construi
da de 90 metros 18 decimetros cuadrados; planta 
primera, con una superficie construida de 61 metros 
36 decímetros cuadrados, de las que la planta baja 
y primera están destinadas a vivienda, con varias 
dependencias. y las plantas semi sótano y buhardillfl 
a espacios anexos a la vivienda. Tiene un coeficiente 
en el total de la fmca matriz del 4 por 100. 

Inscrita al tomo 1.700, libro 942, folio, 89, fmca 
número 64.048 del Registro de la Propiedad mime
ro 1 de Lleida. 

Su precio de tasación es de 12.000.000 de pesetas. 

La actora tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita. 

Dado en LIeida a 4 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-7.091. 

LLEIDA 

Edicto de subasta 

En virtud de 10 acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Lleida, en autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
192/1993, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona, representada por la Pro
curadora doña Sagrario Fernández, contra don Ser
gio Trilla Bonaste y doña Encarnación Alvarez Con
suegra, se ha acordado librar el presente y su publi
cación, por término de veinte días, por el que se 
anuncia la venta, en pública· subasta, del bien embar
gado a los demandados, cuyo valor de' tasación se 

. expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destínado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito. en pliego cerrado, depo
sitado en la Secretaria de este Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el punto anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 

Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados. quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores a las preferentes al crédito del 
actor que hubiere en su caso, subrogándose el rema
tante en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar a las doce horas, elV la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Canyeret, sín número, de esta ciudad. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
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a licitación, calculándose la cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.200 del Banco Bilbao Vizcaya 
de este Juzgado. presentando en dicho caso el res
guardo de ingreso. 

El tipo fijado para la subastas es de 31.450.000 
pesetas, fijadas en la escritura de prestamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos, 
sirve como notificación en la finca hipotecada. de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
párrafo último de la regla 7,8 del articulo 1.° 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el próximo día 24 de marzo de 1995, y en ella 
no se admitrrán posturas inferiores a la cantidad 
que sirvió de tipo para la valoración. 

De quedar desierta la primera, se señala para la 
segunda subasta el próximo día 24 de abril de 1995, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. 

y de quedar desierta la segunda, se señala para 
la tercera subasta el próximo día 24 de mayo de 
1995, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 
Porción de terreno, sito en término de esta capital, 

partida de Alpicat, de 41 áreas 73 centiáreas, según 
el titulo. aunque en reciente medición tiene una 
extensión superficial de 4.250 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con camino; poniente, con acequia; 
mediodia o sur, con Antonio BaHart Melé. y oriente. 
con resto de fmea de donde se segregó. Sobre la 
finca está construida una vivienda unif~m1iliar de 
planta baja y primer piso, con una superficie útil 
de 171 metros 92 decímetros cuadrados y de una 
superficie construida de 199 metros 93 decímetros 
cuadrados. Linda por todos sus vientos con la par
cela que se ha descrito. Inscrita al tomo 569, libro 
193, folio 71, finca número 18.143 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Lleida. 

Su precio de tasación es de 3 t .450.000 pesetas. 

Dado en L1eida a 4 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-7.112. 

MADRID 

Edicto 

Don AquiHno Sánchez Medina. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo, 
penden actuaciones de juicio declarativo de menor 
cuantia por reclamación de cantidad, número 
95Yl990, seguidos a instancia del Procurador don 
Federico J. Olivares Santiago. en representación del 
<lBanco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», contra don Santiago Gimeno Gregorio, sobre 
reclamación de cantidad de 530.073 pesetas de prin
cipal. más otras 175.000 pesetas presupuestadas 
para intereses legales y costas; en los cuales ha acor
dado librar el presente para proceder al embargo 
de bienes de la parte demandada, sin previo reque
rimiento, por no constar el domicilio y estar en 
ignorado paradero y a tal fm se decreta el embargo 
de: -

La nuda propiedad sobre el piso primero, letra 
C. exterior de la calle Mariano Lahoz, número 16, 
sito en Morata de Jalón. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de La Almunia de doña Godina, 
con el nUmero 4.967. 

y para el embargo de bienes del demandado en 
ignorado paradero, don Santiago Gimeno Gregario, 
y la notificación del presente procedimiento y 
embargo trabado a la esposa del demandado, doña 
Maria Luisa Grima Hernández, expido el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do». 

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Aquilino Sánchez Medina.-La 
Secretaria Judicial.-7.27l. 

Viernes 10 febrero 1995 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 777/1989. se siguen autos de eje
cutivo-letras. a instancia del Procurador don Juan 
Corujo López Villamil, en representación de «Com
pañía de Financiación Intercomex, Sociedad Anó
nima», contra don Manuel Abellán Gómez y don 
Manuel Abellán Buendía, en situación de rebeldía. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados don Manuel Abellán Buendía y don Manuel 
Abellán Gómez: 

l. Rústica: Un trozo de tierra huerta, con riego. 
de la acequia mayor. situado en el partido de El 
Raal. ténnino municipal de Murcia, de 8 tahúllas 
21 brazas de superficie. equivalentes a 90 áreas 35 
centiáreas 71 decímetros cuadrados, que linda: 
Levante. tierras procedentes de la fmca matriz de 
que éstas se segregan, vendidas a don Pascual Gam
bín Pujante; sur, las de don Antonio Martinez Car
mona. doña Victoria Espinosa Hemández y don 
José Antonio Ros Lanosa; poniente. otras de don 
Luis Abellán Abellán, y norte. la acequia mayor 
de El RaaI. Finca registra! número 2.788. 

2. Urbana: Un trozo de tierra riego, situado en 
el término municipal de Murcia, partido de El Raal, 
pago de la acequia nueva, de 2 áreas 30 centiáreas 
50 decímetros cuadrados de superficie, equivalente 
a 1 ochava 20 brazas 6 décimas de braza, que lind¡,\: 
Oeste, norte y este,. con el resto de los de la finca 
matriz de que procede, que se segrega del vendedor, 
y sur, con la acequia nueva de El RaaI. Finca registral 
1.45 L En la actualidad sobre dicho solar se ha 
construido una edificación consistente en una vivien
da unifamiliar en planta alta y un local comercial, 
destinado a almacén, en planta baja, sito en la calle 
Mayor, esquina A, calle sin nombre. de El RaaI. 

3. Rústica: Un trozo de tierra de regadio de la 
acequia de El Raal Viejo, por medio de motor y 
noria, en el término de Murcia, partido de El Raal, 
de 26 áreas 44 centiáreas de supemcie, o sea, 2 
tahúllas 2 ochavas 29 brazas, y linda: Norte. don 
Nicolás Sánchez Mercader, sur, acequia de El Raal 
Viejo; este. resto de donde se segrega, y oeste. don 
Manuel Lucas González, brazal medianero por 
medio. Finca registral 11.627. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya; 
número 66, La planta, el próximo día 21 de marzo 
de t 995, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.200.000 
pesetas para la finca registral número 2.788, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número S'de Murcia, 
al libro 35, folio 43. sección quinta; 10.000.000 
de pesetas para la finca registral número 1.451. ins.
crita en el mismo Registro, al libro 18. folio 239, 
sección quinta; 1.000.000 de pesetas para la finca 
registral 11.627, inscrita en el mismo Registro al 
libro 86, folio 15, inscripción primera, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por I ()() del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
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si él primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 25 de abril de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 23 de mayo de 
1995, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-7.184. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
k cia nUmero 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 20911992, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia del Procurador señor 
Ruiz de Velasco, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra doña 
Pilar Febrel Simón y don Ramiro Nicolás Muñoz, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días' y precio de su 
avalúo o la siguiente fmca, embargada a la deman
dada doña Pilar Febrel Simón. con domicilio en 
la calle Senda Perdida, 3, de Alcalá de Henares, 
casada con don Ramiro Nicolás Muñoz Pérez. tam
bién demandado en el presente procedimiento y 
con el mismo domicilio, que deberán responder por 
la cantidad de 472.874 pesetas, más 230.000 pesetas 
fijadas para intereses y costas: 

Urbana, número 17. Piso letra D, situado en planta 
4.a , sin contar con el semisótano, del edificio dis
tinguido con el número 3 del plano general de urba
nización, en el sitio de Senda Perdida y Era de 
don Lope, de Alcalá de Henares. Finca número 
2.456, libro 27. tomo 3.216, antes 41.803. folio 
91, tomo 2.592. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Henares. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta. el próximo día 2 I de marzo 
de 1995. a las trece horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-EI tipo del remate será de 15.969.939 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, depositando en el 
lugar destinado al efecto, junto con aquél, el 50 
por 100 del tipo del remate. 
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CUarta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán susbistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Septima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 20 de abril de 1995, 
a las trece horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 22 de mayo de 
1995, también a las trece horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Quedando sometidas las condiciones de la subasta 
a lo establecido en la Ley 10/1992. 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.250. 

MADRID 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 14, en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en 
este Juzgado con el número 1.104/1986. a instancia 
de la procuradora doña María Cruz Gómez-Trelles 
Peláez, en nombre y representación de Caja Postal 
de Ahorros, contra don José Martínez Jiménez y 
doña Catalina Rodríguez López, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
dias, el bien hipotecado que más adelante se des
cribe, por el precio que para cada una de las subastas 
se anuncian. se indica a continuación, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta el día 16 de marzo de 1995. 
a las once horas, por el tipo establecido en la escri
tum de hipoteca, ascendente a 2.556.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el día 20 de abril 
de 1995. a las once horas. igual al 75 por 100 
del de la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 25 de mayo de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Secre
taria del Juzgado, el 20 por lOO del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas. 
en pliego cerrado. depositando para ello en el «Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónilna», sucursal de 
la calle Capitán Haya. número 55, cuenta provi
sional consignaciones Juzgado de Primera Instan
cia 14, cuenta número 2.442, el inlporte de la con
signación correspondiente en cada caso. 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador- acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local, destinado a vivienda. en la planta I.a, alta, 
del inmueble señalado con la letra B, al que se 
accede por medio de escalera y ascensor. Superficie 
construida de 125 metros 98 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lorca 
al tomo l. 729. folio 222. inscripción primera, finca 
número 27.406. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-7.107. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Vceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 693/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Gui
púzcoa y San Sebastián, representada por la Pro
curadora doña Ana Prieto Lara-Barahona, contra 
don AciscJo AbelJán Alpañes y doña Matilde Gar
cinuño Diaz, en los cuales se ha acordado ~acar 
a la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriZa la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 27 de marro de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 35.513.890 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 8 de mayo de 1995. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
26.635.417 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 5 de junio de 1995. a 
las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número de expediente o procedi
miento 24590000000693/1994. En tal supuesto 
deberá acomp:u1arse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pudran ha\:erse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificandose los depósitos 
en cualquiera de las rormas establecidas en el mune
ral anterior. El escrito liebera contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
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signadas· en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su· obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Sancho Dávila, número 
7, piso 1.°, letra C. de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 24. al tomo 
1.680-116 del archivo. folio 133. fmca núme-
ro 5.443. . 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 19cJ4.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-7.203. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.291/1992. 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don Alfredo Páez Cano, don Diego del Puerto Blan
co y otros. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de marzo de 1995, a las diez treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.702.000 pesetas para cada una 
de las fincas que luego se describirán. 

Segunda.-Para el supuesto de ti"e resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próxitno día 27 de abril de 1995, a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de mayo de 1995. a las diez treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de, la segunda, swna Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, 'como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consi8l1aciones de los participantes Que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.4 del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 
Dos fmcas en Puerto de la Torre (Málaga): 
l. calle Los Ramos, edificio Torre, bloque A, 

2.°,3, fmca 707. 
2. Calle Los Ramos, edificio Torre, bloque A. 

5.°,3, fmca 731. 
Ambas inscritas en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 1, a los tomos 1.986 y 2.029. 
respectivamente, libros 36 y 42. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 15 de 
diciembre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria-7.258. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JuZ'Sado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 877/1994, 
a instancia de «Banco Universal, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña Maria 
Fuencisla Martinez Minguez, contra «Alimentación 
lmport Export. Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, el bien Que al final del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: . 

Prlmera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo t 31 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 23 de mayo de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 56.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 20 de junio de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 42.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, dia 18 de julio de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi· 
miento 24590000000817/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo 'de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del art1culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo I 31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que el licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten -y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en la calle Fernando VI, 7, local 
comercial 2. o derecha, situado en planta baja 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 28 de Madrid, al tomo 2536 del archivo, 
libro 112 de la sección tercera, folio 218, fmca regis
tral 5.427. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-7.270. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 683/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por la Procuradora doña 
Marta Ana Anaya Rubio, contra «Inmobiliaria del 
Noroeste, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte. dias, el bien que al fmal del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confoffile a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 13 de marzo de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 17.738.280 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. día 8 de mayo de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 13.303.710 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. día 12 de junio de 1995, 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deben'm consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. • 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento 24590000000683/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un te:rcero, cesión que deberá 
efecbJarse en la foona y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maní-
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fiesto en Secretaria. entenditmdose' que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los. 
preterentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, los que se reser
varán, en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Hennanos Garda Noble
jas, número 188, piso 5.°, letra C, de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 30 de Madrid 
al libro 441, sección primera, folio 67. finca núme
ro 21.005. 

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-7.216-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveído de esta 
fecha. dictado por el Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de esta capital. 
en los autos de ejecutivo, número 323/1991, segui
dos a instancia del Procurador señor Albácar Rodrí
guez,' en nombre de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra don Angel Sánchez 
Hormigas Pozuelo y doña Dolores Flores úonzález 
Cazalegas. se sacan a la venta, en pública subasta, 
y por primera vez. los bienes que al final se indican. 
para cuyo remate, que se celebrara en la Saja de 
Audiencias pe este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, número 66, l.a planta, se ha señalado el 
día 20 de abril de 1995, a las diez treinta horas, 
haciéndose constar que salen a subasta por los 
siguientes precios: Para la finca 3.157, 15.500.000 
pesetas; fmca 1.199, 3.90a.000 pesetas. y la fmca 
1.488.16.000.000 de pesetas. no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos terceras partes 
del tipo; que para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, por los licitadores, una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Mesa del Juzgado. depositando 
el 50 por 100 antes citado. o resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, Ban
co Bilbao Vizcaya, cuenta corriente número 
16.000·5. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el día 22 de mayo 
de 1995, a las diez treinta horas. en el mismo lugar. 
para la celebración de la segunda subasta, por los 
siguientes tipos: Para la fmca 3.157, 11.625.000 
pesetas; la finca 1.199,2.925.000 pesetas. y la fmca 
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número 1.488, 12.000.000 de pesetas. que es el 
75 por 100 del que sirvió de base a la primera. 
y con iguales requisitos y ténnino expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta. se señala el día 20 de junio 
de 1995, a las diez treinta horas, en el mismo lugar, 
para la tercera, sin sujeción a tipo, debiéndose con
signar para tomar parte en la misma, el 50 
por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta, y con los demás requisitos expresados; que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de' los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal fonna 
a los deudores. en caso de no ser hallados. Se tienen 
señaladas, y en caso de fuerza mayor y no se pudie
ran celebrar el dia y hora señalado, se entenderá 
prorrogado al día siguiente hábil. 

Fincas objeto de subasta 

Finca 3.157. Sita en la calle Toledo, sin número, 
en Cazalegas, Toledo. Anterionnente calle José 
Antonio Primo de Rivera, número 11. Linda: Frente, 
con la calle Toledo; izquierda, con herederos de 
doña Ignacia Flores Torres; derecha, don Angel y 
don Clofoslfo Flores Torres, y fondo doña Maria 
Flores Torres. Superficie de 77,50 metros cuadrados, 
construida sobre una parcela con una superficie de 
290,77 metros cuadrados, la casa consta de diversas 
habitaciones y servicios. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Talavera de -la Reina 
al tomo 1.286, libro 41, folio 128, finca núme
ro 3.157. 

Finca 1.199. Sita en la calle Cabo San Roque. 
sin número. finca rustica, en San Román de los 
Montes, finca urbana de terreno de 26 áreas, en 
ténnino municipal de San Román de los Montes, 
procedente de la dehesa de «Serranillos». Linda: 
Norte, con camino viejo de servidumbre de la finca 
matriz; sur, con fmca matriz; este, con don Emilio 
Ramos, y oeste, con parcela número 150. La finca 
rustica es de 2.600 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Talavera 
de la Reina al tomo 1.281, libro 15. folio 239, finca 
número 1.199. 

Finca 1.488. Finca urbana sita en la dehesa de 
los ((Serranillos)) (Talavera de -la Reina), calle Isla 
de Tabarca. sin r1úmero. Parcela de regadío, número 
122 del polígono tercero, procedente de la dehesa 
de «Serranillos», en el ténnino de San Román de 
los Montes, La superficie del chalé es de 140 metros 
cuadrados, y la superficie de la parcela es de 2.643 
metros cuadrados, consta de dos domtitorios, coci
na, salón, trastero y dos cuartos de -baño. Linderos: 
Norte. con camino viejo de servidumbre de la finca 
matriz; sur, con finca matriz; este con don Emilio 
Ramos, y oeste, con parcela número 150. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Talavera 
de la Reina al tomo 1.378, libro 20, foüo 4, finca 
número 1.488. 

Dado en Madrid a 17 de enero de 1995.-La 
Secretaria. -7. 1 19. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Góm'ez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 841/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra Cooperativa d~ Viviendas Mon
tehogar, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
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subasta por término de veinte días. el bien que luego 
se dirá, con las sigui~ntes condiciones: 

Primera.-Se ha señaladQ para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de marzo de 1995, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.448.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de abril de 1995, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de mayo de 1995, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Ju.zgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes (f la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en' depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su· caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el/acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y ·desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de .las mismas. . 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Colmenar Viejo, parte del poligono 

denominado de Tres Cantos, parcela 3 del sec
tor 2 del Plan Parcial loA de la Actur de Tres 
Cantos, portal 12; piso 9.°, derecha, en planta nove
na. Actualmente calle Iglesias, número 18, sector 
Pintores, número 25, de Tres Cantos (Madrid). 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-7.22 1-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 442/1994, 
a instancia de Banco de Galicia, contra don Juan 
José Lópe Fernandez y doña Luisa Ortiz Maldo
nado. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte dias, el bien que luego 
se ~irá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de abril de 1995, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado., por el 
tipo de 44.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de mayo de 1995, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de junio de 1995. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitesación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460, del Banco Bilbao VlZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 

, y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subró
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y -el' remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Déc,ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto cdn sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el r~mate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic-. 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del 'articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Edificio industrial, hoy vacio. situado en Madrid, 
anexo a Canillas, con fachada a calle Alejandro 
Villegas, por donde le corresponde el número 26, 
antes 28, construido sobre el solar número 10 de 
la manzana «G», consta de tres plantas. Finca regis

.tral número 8.312, folio 128, tomo 1.524 del archi
vo, libro 148 de Canillas. sección tercera, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid núme
ro 33. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 19 de enero 
de 1995.-EI Magistrado·Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-7.285. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 46 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros titulas, número 270/1994. 
a instancia de la entidad «Banco de Sabadell, Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
doña Blanca María Grande Pesquero. contra doña 
María Victoría Minguez Gómez y don Antonio 
Miguel Femández S¿novilla, en -reclamación de la 
cantidad de 667.165 pesetas de principal, más 
275.000 pesetas calculadas. sin perjuicio, para inte
reses y costas, y cuyos demandados se encuentran 
en paradero desconocido. ha acordado notificar a 
dichos demandados la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia.-Madrid a 10 de junio de 1994. 
Vistos los presentes autos de juicio ejecutivo otros 

títulos, número 270/1994, por el ilustrísimo senor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 46 de Madrid, don Francisco Javier Puyol 
Montero, a instancia de doña Blanca Maria Grande 
Pesquero, Procuradora de los Tribunales, en nombre 
y representación de "Banco de SabadeU, Sociedad 
Anónima", contra doña Maria Victoría Minguez 
Gómez y don Antonio Miguel Femández Senovilla, 
con domicilio desconocido, en reclamación de can
tidad. 

Fallo: Que estimado en su integridad la demanda 
interpuesta por-doña Blanca María Grande Pesque
ro, Procuradora de. los Tribunales, en nombre y 
representación de "Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima", contra dona María, Victoria Mínguez 
Gómez y don Antonio Miguel Femández Senovilla, 
debo declarar y declaro que existe la obligación de 
la demanda de abonar a la parte actora la cantidad 
de dinero reclamada por el presente procedimiento, 
que asciende a la cantidad de fi67.165 pesetas de 
principal, más intereses. y en su consecuencia debo 
mandar y mando proceder a la venta de los bienes 
embargados a la parte demandada, declarando, asi
mismo, la obligación de la parte demandada de abo
nar las costas causadas en el presente procedimiento 
y las que causen hasta el completo pago de la deuda. 
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando 
y finno.-FranciscoJavier Puyol Montero.-Firmado 
y rubricado.» 

y para que sirva de notificación a los demandados, 
doña Maria Victoria Mínguez Gómez y don Antonio 
Miguel Femández Senovilla, cuyo domicilio actual 
se ignora, y haciéndoles saber que contra la anterior 
resolución cabe interponer recurso de apelación en 
el plazo de cinco días a ~contar desde el siguiente 
a su notificación a este Juzgado de Primera Ins-
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tancia. Doy fe. Y su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», con el visto bueno del Juez, en Madrid 
a 20 de enero de 1995.-EI Magistrado-Juez. Fran
cisco Javier Puyo! Montero.-El Secretario.-7.350-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 32 de Madrid, con el número 
80011994, instado por «Banesto Hipotecario, Socie
dad Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario». 
representado por el Procurador don Emilio Gar~ía 
Guillén, contra «Corporfin. Sociedad Anónima», se 
ha acordado notificar a «Raíz y Lakas, Sociedad 
Limitada» y «Decoraciones Oviedo, Sociedad Anó
nima», de confonnidad con lo establecido en la regla 
5.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Ara
vava-Madrid. parcela en Valdemarín de Abajo, [mea 
registral número 11.513. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 971.250.000 pesetas de principal, 
195.110.791 pesetas de intereses y 250.000.000 
pesetas de costas. 

y para que sirva de notificación a «Raíz y Lakas, 
Sociedad Limitada)) y «Decoraciones Oviedo, Socie
dad Anónima)), para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». libro el presente en Madrid a 
23 de enero de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-7.188. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salce.do. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 384/1994, 
a instancia de Banco Español de Crédito, éontra 
don Jaime. SegreUes Benito y dona María Teresa 
Hernández, en los cuales· se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de mayo de 1995, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
12.550.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de junio de 1995, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día II 
de septiembre de 1995. a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta eorrespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqujera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz-
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gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignacione'i efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor pasto,. la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, vía Lusitana, número 72, 
5.°, B. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 3i,,31 tomo 1.566, folio 161, fmca 
registraII15.6J8. 

y para su publicación en el .:Boletín Oficial del 
Estado~. libro el presente en Madrid a 23 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-7.189. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cannen Salgado Suárez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.162/1993, se siguen autos dejui
cio-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Antonio José Gómez de la Serna Adrada, en repre
sentación de .:Banco Bilbao Vizcaya Leasing, Socie
dad Anónima., contra doña Maria Teresa Edreira 
Diaz y don Gregario Ecija Martinez, en reclamación 
de. cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados doña 
Maria Teresa Edreira Díaz y don Gregario Ecija 
Martinez; 

Tienda número 6 de la casa en Madrid, calle 
Azcona, número 17. con vuelta a la calle Francisco 
Cea, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 22 de Madrid. al tomo 2.449. libro 2.449, follo 
111, fmca registral 45.480. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sita en la planta primera del edificio 
sito en Madrid, calle Capitán Haya. número 66, 
el próximo día 17 de mayo de 1995, a las doce 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 34.962.816. 
pesetas, sin Que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postilra 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante Que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis~ 
tencia del cesionario, Quien deberá aceptarla, y todo 
eUo previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaten rematantes y Que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
p'ueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de junio de 1995, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 12 de julio de 1995, 
a las diez cincuenta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., expido y fmno el presente en Madrid a 
24 de enero de 1995.-La Secretaria, Cannen Sal
gado Suárez.-7.208. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.175/1992, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don José E. Moreno Moreno CarTión, don Vicente 
Beamud Martinez y doña Maria Carmen Aguirre 
Femández, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha' señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de marzo de 1995, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.382.000 pesetas para la fmca 1.446 
y 6.206.000 pesetas para la fmea 1.436. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier- ~ 
ta la primeñl, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de abril de 1995, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
Que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de mayo de 1995, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres slJ.bastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segu.nda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda "31 mejor po;;tor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y Que hubieren.cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmcas en Rivas Vaciamadrid: 

1. Urbanización .:Pablo Iglesias», calle La Cul
tura, número 5, 1.°,4, fmca 1.446. 

2. Urbanización «Pablo Iglesias», calle La Cul
tura, número 4, 1.0, 4. finca 1.436. 

Ambas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares número 2, al tomo 870, libro 
I. folios 73 y 103. respectivamente. 

y -para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 24 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedO.-La Secretaria.-7.222-3. 
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MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgarlo, y con el mime
ro 831/1994, se siguen autos de extravío de pagaré, 
a instancias de Banco Bilbao Vizcaya. representado 
por el Procurador señor Ruiz Martínez. contra «In
vesleasing, Sociedad Anónirnalt. en los que se ha 
acordado requerir al tenedor del pagaré que más 
adelante se indica, a fm de que en el término de 
un mes comparezca ante el Juzgado. 

Librador: «lnvesleasing, Sociedad Anónima». 
Fecha de expedición: 11 de diciembre de 1992. 
Fecha de vencimiento: 10 de diciembre de 1991. 
Extendido al portador. Lugar de pago: Sede social 
de dnvesleasing. Sociedad Anónima)!, calle Claudio 
Coello, número 16. de Madrid. Número de pagaré: 
1.254. 

y expido el presente para que sirva de reque
rimiento en legal forma a la parte demandada. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1995.-EI 
Secretario.-7.052. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. ' 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este JuZgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid. bajo el número 697/1992. 
instado por «Centrobán. Sociedad de Promoción. 
Recursos e Inversiones. Sociedad Anónima». contra 
.Viarre. Sociedad Anónima», se ha acordado noti
ficar a «V¡arre, Sociedad Anónima». la postura ofre
cida en la subasta' celebrada en los presentes autos 
ascendente a 45.000.000 de pesetas. cantidad que 
no alcanza el tipo- de la segunda (77.631.186 pese
tas). Y de conformidad con la regla 12.a del artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria. se hace saber al dueño 
de dicha fillca, que él o tercera persona autorizada 
puede mejorar la postura a que se ha hecho refe
rencia dentro del término de nueve días. 

y para que sirva de notificación a «Viarre. Socie
dad Anónima», se libra el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» en Madrid 
a 25 de enero de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-6.941-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Almudena Cánovas del Castillo Pascual, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Madrid. 

Hago saber: Que en el juicio de menor cuantía 
número 97J1l991 aparece la siguiente: 

Cinco Civil. Autos 973/91. Comunidad de Pro
pietarios de la casa número 1 l de la calle Antonio 
Arias. de Madrid. contra doña Isabel Hemández 
Peral. 

«Providencia de la Magistrada-Juez señora Cáno
vas del Castillo. 

En Madrid a veintisiete de enero de mil nove
cientos noventa y cinco. 

Por recibido el anterior escrito de fecha 25 de 
enero de 1995. por la Procuradora señora Lara Bara
hona. únase a los autos de su razón y conforme 
solicita se libra adición al edicto publicado en el 
"Boletín Oficial del Estado" de 3 de enero de 1995 
y al "Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
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de Madrid" de 9 de enero de 1995 -suplemento
seflalando para la tercera subasta nuevo día. seña
lando el día 21 de abril. a las doce horas de la 
mañana. para la celebración de la misma. 

Lo manda y fIrma S. S., doy fe.JI 

y para que conste y sirva de adición al «Boletín 
OfIcial del Estadm de fecha 3 de enero de 1995. 
se expide el presente para su publicación. En Madrid 
a 27 de enero de 1995.-La Magistrada-Juez. Almu
dena Cánovas del Castillo Pascual.-EI Secreta
rio.-7.211. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 41 
de Madrid. doña María Dolores Ruiz Ramos. en 
el juicio universal de quiebra de la sociedad «Ro
driguez Hermanos. Sociedad AnónimaJl. expediente 
número 1.173/1994. en el que es comisario don 
Alberto Jiménez Ríos y depositario don Rafael 
Marras Femández Cid, se convoca a todos los acree
dores a Junta general para el nombramiento de Sín
dicos. proposición. votación de convenio que en 
su caso presente la sociedad quebrada. el próximo 
día 27 de febrero de 1995. a la diez horas. y en 
segunda convocatoria. caso de no haber quórum 
suficiente. el próximo dla I de marzo de 1995. a 
las diez horas. en la Sala de Juntas del edificio, 
calle Capitén Haya, número 66. sede de los Juz
gados. planta primera. 

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1995.-La 
Magistada-Juez.-La Sec:rctaria.-8.594. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado b<ijo el número 
602/1992, se sigue procedimiento de menor cuantia. 
a instancia" de doña Helga Anneliese Mobius, repre
sentada por la Procuradora doña Maria Dolores 
Pérez Genovard, contra don Fritz Michael Hahne. 
en reclamación de 19.146.000 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas que se 
fIjarán posteriormente. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo. la 
siguiente fmca contra la que se procede: 

Mitad indivisa de la fmca denominada Primavera, 
sita en Cala Rata. Mahón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón 
al tomo 1.295 del archivo. libro 437 del Ayunta
miento de Mahón. distrito primero. folio 85, fmca 
6.443, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en plaza Miranda. sin número, 
2.a planta. el próximo día 3 de abril del corriente 
año. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera., se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 3 de mayo del corriente año. a la misma 
hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 5 de junio 
del corriente. a la misma hora, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate es de 20.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya número 
} 0.000-2. clave 0431, clave procedimien. 15 núme
ro 602/1992. una cantidad igual por lo menos. al 
20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tlm;~ru. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la títulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y sin 'perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado, conforme a los articulos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar. día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 2 de enero de 1995.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-2.949. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Dona Angeles Velasco Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 461/1994. por amenazas, 
en el cual y entre otras personas figura como denun
ciado Francisco José Compes Rebato, y sin domi
cilio éonocido. y en el cual se ha acordado por 
resolución de esta fecha convocar a- juicio verbal 
a todas las personas implicadas para el día 14 de 
febrero de 1995, a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la avenida 
de los Claveles. número 12. de Majadahonda, citán
dose por medio del presente para dicho acto al 
aludido denunciado. el cual deberá comparecer con 
todos los medios de prueba de que intente valerse. 
con apercibimiento que de no verifIcarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma al juicio 
verbal referenciado y al denunciado Francisco José 
Campes Rebato, cuyo domicilio actual se ignora. 
expido el presente para su inserción en el «Botetin 
Oficial del Estado». 

Dado en Majadahonda a 30 de enero de 1995.-La 
Juez. Angeles Velasco García.-La Secreta
ria.-7.366-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Angeles Velasco García. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda. 

Hag() saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas. bajo el número 471/1994. por amenazas, 
en el cual y entre otras personas figuran como 
denunciados Mohamed el Idrissi y Mustapha elldis
si. sin domicilio conocido. y en el cual se ha acor
dado por resolución de esta fecha convocar a juicio 
verbal a todas las personas implicadas para el dia 
14 de febrero de 1995. a las once treinta horas 
de su mañana en la Sala de AudienCia de este Juz
gado. sito en la avenida de los Claveles. número 
12. de Majadahonda. citándose por medio del pre-
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sente para dicho acto a los aludidos denunciados, 
los cuales deberán comparecer con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse, con apercibi
miento Que de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en fanna al juicio 
verbal referenciado, a los denunciados Mohamed 
elldrissi y Mustapha elldrissi. cuyo domicilio actual 
se ignora, expido el presente para su inserción en 
el1<Boletín Oficial del Estado», 

Dado en Majadahondaa 30 de enero de 1995.-La 
Juez, Angeles Velasco Garcia.-La Secreta
ria.-7.365-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Angeles Velasco García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juiCio 
de faltas. bajo el número 373/1994. por ilÍsultos 
y amenazas. en el cual y entre otras personas figura 
como denunciado Eduardo Verdoy Paracuellos. y 
sin domicilio conocido, y en el cual se ha acordado 
por resolución de esta fecha convocar a juicio verbal 
a todas las personas implicadas para el día 14 de 
febrero de 1995, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida de 
los Claveles, número 12. de Majadahonda. citándose 
por medio del presente para dicho acto al aludido 
denunciado. el cual deberá comparecer con todos 
los medios de prueba de que intente valerse, con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma al juicio 
verbal referenciado y al denunciado Eduardo Verdoy 
Paracuellos, cuyo domicilio actual se ignora, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado)). 

Dado en Majadahonda a 30 de enero de 1995.-La 
Juez, Angeles Velasco García.-La Secreta
ria.-7.367-E. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 1 69!94, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias de «Mercantil Bansander de 
Leasing. Sociedad Anónima (Bansaleasing, Socie
dad Anónima)>>, representada por el Procurador don 
Baldomero del Moral Palma, contra la mercantil 
«Recreativos Tenllado Machuca, Sociedad Limita
da)). don Alfredo Tenllado Machuca. doña Rafaela 
Padilla Chamizo, don Mariano Reche Plaza y doña 
Lidia de los Angeles Puerto Vadillo, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte dias y precia 
de su avalúo. la siguiente fmca embargada a los 
demandados: 

Vivienda situada en la barriada de La Concepción, 
calle Eduardo Torres Roybón, número 1, piso octa
vo, letra H. en el ténnino municipal de Málaga, 
número 4. al tomo 1.309. libro 1, folio 61, finca 
número 8.891-B. Inscripción. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en Málaga. calle Muelle de 
Heredia, sin número, cuarta planta, el próximo día 
24 de abril de 1995, a las diez horas. con arregla 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su tasación. 
correspondiente a 5.000.000 de pesetas, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. número 
3.028, en la oficina del BBV, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgdo. 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 19 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas pos:turas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si las hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 24 de mayo de 1995, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera: y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 26 de junio de 1995. 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. sirviendo en su caso, el pre
sente de notificación a los demandados del seña
lamiento de la subasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado por causa de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Málaga a 9 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-6.733. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgada de Primera Instan
cia número 3 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 607 fl992. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia de la Procu
radora doña Cecilia Malina Pérez, en representación 
de UNICAJA, contra don José Fernando Cano Mar
tin, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca embargada al deman
dado: 

Mitad indivisa del piso vivienda situada en con
junto urbanístico «Panoraqmar», parcela N, S-3. blo
que A. 2.°, C. Cerrado de Calderón, del término 
de Málaga. La superficie de la finca es de 64,48 
metros cuadrados, con partes de esta finca los 
siguientes: 

A) Apartamento señalado con el numero 6, sito 
en planta de sótano del bloque, tiene una extensión 
superficial útil de 20,3 metros cuadrados. 

B) Cuarto destinado a' trastero, señalado con 
el número 2-C, sito en la planta segunda del bloque. 
Tiene una extensión superficial útil de 9,38 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente. pasillo común de 
acceso y vivienda 2-D; por la derecha. entrando, 
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la citada vivienda 2-D y zona común; por la izquier
da. la vivienda 2-B. todas de igual planta y bloque, 
patio común y terrenos de solar común. La cuota 
de participación en los elementos comune"s de la 
propiedad es del 4,26 por 100. 

Inscrito en el Registro de Málaga número 2, tomo 
1.441, folio 90, finca 37.242. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia. 26. 
bajo, el próximo día 17 de marzo de 1995, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.845.930 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 17 de abril de 1995, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subastas se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de maya de 
1995, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.1 08. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina Garda, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga. 

Hace saber: Que este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. bajo el número 738/1994, a instancia de 
la Procuradora señora Martín de los Ríos, en nom
bre y representación de Caja General de Ahorros 
de Granada, contra don Antonio Martas Moreno 
y doña Maria López Antúnez, en los que ha recaído 
proveido de esta fecha, por el que el Magistrado-Juez 
de este Juzgado ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
embargadc> que más adelante se describe. por el 
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precio que para una de las subastas Que se anuncian, 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 3 de abril de 1995, 
a las trece quince horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca. ascendente a ~.600.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, se señala el día 
3 de mayo de 1995, a las trece quince horas, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
en la primera. no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 2 
de junio de 1995. a las trece quince horas, sin suje
ción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la 
agencia sita en calle Larios, número 14, cuenta 
corriente de este Juzgado número 
3027000018073894, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentaI res
guardo justificativo del ingreso en el Banco, en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.,-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados. por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
dia a la misma hora. de la semana siguiente y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio. servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo de los 
senalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

31. Vivienda tipo H. en planta sexta del edificio 
24. del bloque 6, sito en barriada. «Nuevo San 
Andrés~, de Málaga. Ocupa una superficie cons
truida de 78 metros cuadrados, distribuida en 
estar-comedor, tres dormitorios, cuarto de bano, 
cocina y dos terrazas. Linda: Frente, pasillo. dis
tribuidor y vivienda tipo G; derecha, entrando, calle 
sin nombre; izquierda, hueco de escalera y patio 
de luces. y fondo. medianería del bloque 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro I de Málaga al tomo 1.834, folio 33. libro 46. 
fmca número 1.483. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia de Mála
ga», expido el presente en Málaga a 23 de enero 
de 1995.-La Secretaria, Rosario Medina G~r
cla.-7.246-3. 

Viernes 10 febrero 1995 

MANACOR 

Ed~cto 

Don Antoni Rotger Cifre, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Mana
cor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 237! 1990, a instancia 
del «Banco de Santander, Sociedad Anónima»). 
representado por el Procurador don Juan Cerdá con
tra «Cipurec Iberia, Sociedad Anónima~. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
tercera subasta, sin sujeción a tipo por término de 
veinte días y precio de su avalúo los bienes embar
gados al demandado, que al final se relacionan. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 30 de marzo de 1995. a 
las trece horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-SÓJo la actora podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta corriente 
del Juzgado número 0439.0000.17.0237.90 el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que él rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados objeto de su.basta son los 
siguientes: 

Urbana.-Departamento 36, local comercial en 
planta cero, en Cala d'Or (Santany), tomo 3.838, 
folio 106, finca 27.598. Valorada en 6.500.000 pese
tas, a efectos de subasta. 

Urbana.-Departamento 37, local comercial, en 
planta más cero, sito en Cala d'Dr (Santany), tomo 
3.838, folio 109, finca 27.600, Valorada en 
6.500,000 pesetas. 

Dado en Manacor a 28 de noviembre de 1994.-EI 
Juez. Antoni Rotger Cifre.-El Secretario.-7.136. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifre. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Mana
cor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria número 
54Q11993, a instancia de Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, representada por el Procurador 
señor Cerdá Be.stard, contra don Antonio Lliteras 
Torrandell y doña Antonia Amer Celotto, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte dias 
y precio de su avalúo: la fmca hipotecada a los 
demandados que al fmal se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Creus y Font i Roig, 
de Manaeor. el próximo día 15 de marzo de 1995, 
a las diez treinta horas. con arreglo a las siguiente!. 
condiciones: 
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Primera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente. en la cuen
ta corriente del Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
0439000018054093, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Me!.a del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que se admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con él. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la aetora 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de abril de 1995. 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 
a consignar previamente; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 17 de mayo de 1995, a las 
die'z treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. bastando 
en este caso consignar previamente el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 19. Piso vivienda 
en estado de construcción, señalado con la letra 
B. de la cuarta planta alta del edificio sito en Mana
cor, en la via Portugal, esquina a la calle Solimán. 

Inscripción: Folio 133, tomo 4.203, libro 888 de 
Manacor, fmca número 55.690. 

Valoración: 11.088.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 12 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Antoni Rotger Cifre.-El Secretario.-7.134. 

MANACOR 

Edicto 

Dona Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Manaeor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 282/1994. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard, en representación de ~Sociedad 
de Crédito Banco de Santander», contra don Loren
zo Soler Melis. don Juan Brunet Febrer y don Sebas
tián Brunet Febrer, en reclamación de 6.447.655 
pesetas, y en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por tennino 
de veinte días y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. la 
finca siguiente: 

Vivienda letra A de la primera planta alta del 
edificio A del complejo. es la situada en la parte 
de la izquierda de dicho edificio. rriirando desde 
la calle de S'estepa, tiene una superficie de 62.11 
metros cuadrados construidos. Inscrita al tomo 
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4.096, libro 175 de Son Servera, folio 199, finca 
11.880. 

Valorada en 6.787.928 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 10 de marzo, a las once horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
e.1 citado precepto y además se hace constar que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4.8 del artít!h.lo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera. al crédito de la aétora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso en dicha cantidad, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya en Manacor 
y en la cuenta número 0435:000-18-282-94; en la 
tercera o ulteriores que, en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por' 
lo menos, del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo 4 d~ abril, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 3 de mayo, también a las doce horas. 

Dado en Manacor a 13 de diciembre de 1994,-La 
Juez, Carmen Frigola Castillón.-EI Secreta
rio.-7.138. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Manacor, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria del que refrenda 
y con el número 135/92, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el ~Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Cerdá Bestard, contra don Miguel Pascual 
Roselló, don Jaime L1ull Artigues y don Bartolomé 
Llull Galmés, en reclamación de 507.420 pesetas 
de principal y 250.000 pesetas calculadas para inte
reses y costas, en cuyo procedimiento, se ha acor
dado la venta en pública subasta, por primera vez 
y ténnino de veinte días y por el precio que se 
dirá posteriormente, los bienes inmuebles. que se 
dirán, cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el 
próximo día 13 de marzo de 1995, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual. por 
10 menos, al 20 por 100 de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las 2/3 partes del avalúo o tipo correspon
diente, pudiendo hacer las posturas por escrito, en 
sobre cerrado. 

Tercera.-Las cantid~des consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del total precio del remate. 
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Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. entendién
dose que todo licitador los acepta como bastante, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-No concurriendo postores a la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda, 
el día 12 de abril de 1995, a las once horas, sirviendo 
de tipo el de la tasación con [a rebaja del 25 por 
100. 

Séptima.-No concurriendo postores a la segunda 
subasta se señala para que tenga lugar la tercera, 
el próximo día 15 de mayo de 1995, a las once 
horas, la que se llevará a cabo, sin sujeci6n a tipo, 
debiendo los licitadores consignar, para tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

(. Mitad indivisa de urbana. Inscrita al tomo 
3.611, libro 177, folio 144, fmca 10.435. Valorada 
en 3.000.000 de pesetas. 

2. Mitad indivisa de urbana. Inscrita al tomo 
3.932, libro 149, folio 131, finca 10.212. Valorada 
en 16.000.000 de pesetas. 

3. Mitad indivisa de urbana. Inscrita al tomo 
2.484, libro 60, folio 15, fmca 2.982. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

4. Mitad indivisa de urbana. Inscrita al tomo 
3.977, libro 158, folio 32, finca 4.188. Valorada 
en 2.700.000 pesetas. 

5. Mitad indivisa de rustica. Inscrita al tomo 
3.973, libro 156, folio 59, finca 3.436. Valorada 
en 1.100.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 20 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Francisco Martínez Espinosa.-La Secreta
ria.-7.135. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Elías Romero González, por sustitución Magis
trado-Juez, del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Marbella. y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 16YI994, seguidos 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima~, representado por el Procurador 
don Carlos Serra Benitez, contra la entidad «Olwin 
Limited», en las cuales se sacan a-la venta en pública 
subasta los bienes embargados y que se dirán, por 
térrnmo de veinte días, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por 10 
que respecta a la primera, el valor de las fmcas 
hipotecadas, las cuales constan en escritura pública 
y no se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo. debiendo los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulaci6n 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte ac1ora, «Banco Central Hispano, Socie
dad An6niml,\», encontrándose inscrita en el Regis-
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tro de la Propiedad y los autos y la certificaci6n 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 28 de marzo, a las doce horas; en prevención 
de que no hubiese postor en ·la misma, se señala 
para la segunda, el día 28 de abril, a la mism ahora. 
con rebaja del 25 por 100, y por último, para la 
tercera, en su caso, sin sujeción a tipo el día 30 
de mayo, también en el mismo lugar y hora, sir
viendo el presente de notificación a la deudora de 
no practicarse, en sus domicilios y entendiéndose 
aplazado al siguiente día hábil a la misma hora, 
cualquiera de las subastas, de suspenderse por causa 
no acordada. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 1. Vivienda tipo A. número 20 I del 
conjunto residencial Jade, sito sobre una parcela 
de terreno en la urbanización «La Reserva de Mar
bella», ténnino de dicha ciudad. Consta de plantas 
baja. alta y solárium, comunicadas por una escalera 
interior. La planta baja se distribuye en patio, 
estar-comedor, micrococina, aseo, escalera de subida 
a planta alta y terraza cubierta. Y la alta se compone 
de un dormitorio, cuarto de bailo y terraza des
cubierta. La superficie construida es de 69 metros 
cuadrados, en los que se incluye el porche cubierto, 
más 32 metros cuadrados, que corresponden a patio 
y terrazas. Linda: Al frente, calle de la urbanizaci6n; 
derecha, entrando, zona común del conjunto; 
izquierda, vivienda número 202 y zona común del 
conjunto, y fondo, también zona común del con
junto. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos del conjunto del 2,08 por 100. 

2. Número 2. Vivienda tipo A. número 202 del 
conjunto residencial dade», síto sobre una parcela 
de terreno en la urbanizaci6n «La Reserva de Mar
bella», término de dicha ciudad. Consta de plantas 
baja, alta y solárium, comunicadas por una escalera 
interior. La planta baja se distribuye en patio, 
estar-comedor, micrococina, aseo, escalera de subida 
a planta alta y terraza cubierta. Y la alta se compone 
de un dormitorio, cuarto de baño y terraza des
cubierta. La superficie construida es de 69 metros 
cuadrados, en los que se incJ'uye el porche cubierto, 
más 32 metros cuadrados, que corresponden a patio 
y terrazas. Linda: Al frente. calle de la urbanización; 
derecha, entrando, vivienda número 201; izquierda, 
vivienda número 203 y zona común del conjunto, 
y fondo, zona común del conjunto. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos del conjunto del 2,08 por 100. 

3. Número 3. Vivienda tipo A, número 203 del 
conjunto residencial dade" sito sobre una parcela 
de terreno en la urbanización «La Reserva de Mar
bella», término de dicha ciudad. Consta de plantas 
baja, alta y solárium, comunicadas por una escalera 
interior. La planta baja se distribuye en patio, 
estar-comedor. micrococina, aseo, escalera de subida 
a planta alta y terraza cubierta. Y la alta se compone 
de un dormitorio, cuarto de baño y terraza des
cubierta. La superficie construida es de 69 metros 
cuadrados, en los que se incluye el porche cubierto, 
más 32 metros cuadrados, que corresponden a patio 
y terrazas. Linda: Al frente, calle de la .urbanización; 
derecha. entrando, vivienda número 202; izquierda, 
vivienda número 204 y zona común del conjunto, 
y fondo, zona común del conjunto. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos del conjunto del 2,08 por 100. 

4. Número 4. Vivienda tipo A. número 204 del 
conjunto residencial dade». sito sobre una parcela 
de terreno en la urbanización ~La Réserva de Mar
bella~, término de dicha ciudad. Consta de plantas 
baja, alta y solárium, comunicadas por una escalera 
interior. La planta baja se distribuye en patio, 
estar-comedor, micrococina, aseo, escalera de subida 
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11 planta alta y terraza cubierta. Y la alta se compone 
de un dormitorio. cuarto de baño y terraza des
cubierta. La superficie construida es de 69 metros 
cuadrados, en los Que se incluye el porche cubierto. 
más 32 metros cuadrados. que corresponden a patio 
y terrazas. Linda: Al frente, calle de la urbanización; 
derecha, entrando, vivienda número 203; izquierda. 
vivienda número 205 y zona común del conjunto, 
y fondo. zona común del conjunto. 

Cuota; Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos del conjunto del 2,08 por 100. 

5. Número 5. Vivienda tipo A, número 205 del 
cpnjunto residencial dade», sito sobre una parcela 
de terreno en la urbanización «La Reserva de Mar
bella», término de dicha ciudad. Consta de plantas 
baja. alta y solarium. comunicadas por una escalera 
interior. La planta baja se distribuye en patio, 
estar-comedor, micrococina, aseo, escalera de s~bida 
a planta alta y terraza cubierta. Y la alta se compone 
de un dormitorio, cuarto de baño y teITaZa" des
cubierta. La superficie construida es de 69 metros 
cuadrados, en los que se incluye el porche cubierto, 
más 32 metros cuadrados, que corresponden a patio 
y terrazas. Linda: Al frente, calle de la urbanización; 
derecha. entrando, vivienda número 204; izquierda, 
vivienda número 206 y zona común del conjunto. 
y fondo. zona común del conjunto. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos del conjunto del 2.08 por 100. 

6. Número 6. Vivienda tipo A. número 206 del 
conjunto residencial «.Jade~, sito sobre una parcela 
de terreno en la urbanización «La Reserva de Mar
bella», ténnino de dicha ciudad. Consta de plantas 
baja. alta y soláridm, comunicadas por una escalera 
interior. La planta baja se distribuye en patio, 
estar-comedor, micrococina, aseo, escalera de subida 
a planta alta y terraza cubierta. Y la alta se compone 
de un dormitorio, cuarto de baño y terraza des
cubierta. La superficie construida es de 69 metros 
cuadrados. en los que se incluye el porche cubierto. 
más 32 metros cuadrados. que corresponden a patio 
y terrazas. Linda: Al frente. calle de la urbanización; 
derecha, entrando, vivienda número 205; izquierda. 
vivienda número 207 y zona común del conjunto. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos del conjunto del 2.08 por 100. 

7. Número 7. Vivienda tipo A. número 207 del 
conjunto residencial «Jade~, sito sobre una parcela 
de terreno en la urbanización «La Reserva de Mar
bella», ténnino de dicha ciudad. Consta de plantas 
baja, alta y solarium, comunicadas por una escaléra 
interior. La planta baja se distribuye en patio, 
estar-comedor, micrococina. aseo, escalera de subida 
a planta alta y terraza cubierta. Y la alta se compone 
de un dormitorio. curu:to de baño y terraza des
cubierta. La superficie construida es de 69 metros 
cuadrados, e'n los que se incluye'el porche cubierto, 
más 32 metros cuadrados. que corresponden a patio 
y terrazas. Linda: Al frente. calle de la urbanización; 
derecha. entrando, vivienda número 206; izqUierda. 
vivienda número 208 y zona común del conjunto. 
y fondo, zona común del conjunto. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos del conjunto del 2.08 por 100. 

8. Número 8. Vivienda tipo A. número 208 del 
conjunto residencial «Jade», sito sobre una parcela 
de terreno en la urbanización «La Reserva de Mar
bella», ténnino de dicha ciudad. Consta de plantas 
baja. alta y solarium. comunicadas por una escalera 
interior. La planta baja se distribuye en patio, 
estar-comedor, micrococina. aseo, escalera de subida 
a planta alta y terraza cubierta. Y la alta se compone 
de un donnitorio, cuarto de baño y terraza des
cubierta. La superficie construida es de 69 metros 
cuadrados. en los que se incluye el porche cubierto. 
más 32 metros cuadrados. que corresponden a patio 
y terrazas. Linda: Al frente, calle de la urbanización; 
derecha, entrando. vivienda número 207; izquierda 
y fondo, zona común del conjunto. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos del conjunto del 2.08 por 100. 

9. Número 41. Vivienda tipo C. número 241 
del conjunto residencial dade», sito sobre una par
cela de terreno en la urbanizaciÓn La Reserva de 
Marbella, ténnino de dicha ciudad. Consta de plan
tas baja, alta y solárium, comunicadas por una esca
lera interior. La planta baja se distribuye en patio. 
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estar-comedor, micrococina, aseo. escalera de subida 
a planta alta y terraza cubierta. Y la alta se compone 
de un donnitorio. cuarto de baño y terraza des
cubierta. La superficie construida es de 69 metros 
cuadrados. en los que se incluye el porche cubierto, 
m!ls 32 metros cuadrados, que corresponden a patio 
y terrazas. Linda: Al frente, calle de la urbanización; 
derecha, entrando. vivienda nÚJ11ero 240; izquierda. 
vivienda número 242, y fondo, zona común del 
conjUl)to. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos del conjunto del 2,08 por 100. 

Dado en Marbella a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez sustituto. Elías Romero Gonza
lez.-EI Secretario.--6.565-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de los 
de Marbella. 

Hace saber: Que en, íuS autos 238/1993. de:..pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este Juz
gado según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de UNICAJA, representada 
por el Procurador don Luis Roldan Pérez. contra 
los bienes hipotecados por Procomún. se ha acor
dado, en resolución de esta fecha. sacar a públicas 
subastas. por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, las fmcas especial
mente hipotecadas que al final se identifican con
cisamente. Las subastas tendran lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez, 
el próximo día 30 de marzo de 1995, a las diez 
treinta horas; no concurriendo postores, se sefiala 
por segunda vez para el día 3 de mayo de 1995 
y a la misma hora y lugar. y declarada desierta 
ésta, se señala por tercera vez el día 3 I de mayo 
de 1995. a las diez treinta horas y en el mismo 
lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicara al final 
de la descripción de cada fmca. con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda. y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demas 
postores, sin excepciÓn. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.023893, una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo sefialado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que 'todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
confonne a los articulos 262 a' 279 de la L-ey de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halJadas en ellas. 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con día festivo, se entenderán trasla
dadas al siguiente dia hábil que no ~ese sábado. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca número 43. Vivienda designada con el 
número 45, de tipo A-2. situada en planta baja. 
del conjunto número 3 del complejo «:Lunamar», 
partido de Las Chapas, término de Marbella. Tiene 
una superficie de 70 metros 90 decímetros cua
drados y una terraza de 28 metros 19 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro 4e la Propiedad de Marbella 
mlln.ero 1, folio 197. libro 100, tomo 1.149. fmca 
número 7.005. 

Tipo de tasación: 10.054.225 pesetas. 
Finca número 46. Vivienda designada con el 

número 48, de tipo B, dúplex. situada en plantas 
primera y segunda del conjunto número 3, del com
plejo «:Lunamar~, sito en Marbella. 

Es la finca registral número 7.008. Inscrita, en 
el Registro de la Propiedad número I de MarbeUa. 
al folio 213. libro 100. tomo 1.149. 

Tipo de tasación: 15.121.415 pesetas. 
Finca número 48. Vivienda designada con el 

número 50, de tipo B-2, dúplex. situada en plantas 
primera y segunda. del conjunto número 3, del com
plejo «Lunamar». en ténnino de Marbella. 

Es la fmca registral número 7.010. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de MarbeUa número 
1, al folio 223, libro 100, tomo 1.149. 

Tipo de tasación: 15.403.700 pesetas. 
Finca número 192. Vivienda designada con el 

número 190, de tipo C-I, situada en planta baja 
del conjunto núm-ero 8, del complejo «Lunamar~. 
del ténnino de Marbella. 

Es la fmca registral 7.153. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Marbella. al folio 
42, libro 104, tomo·l.153. 

Tipo de tasación: 14.588.210 pesetas. 
Finca número 243. Vivienda designada con el 

número 243. de tipo B-2, dúplex, sjtuada en plantas 
primera y segunda, del conjunto número 10 del 
complejo «Lunamar». ténnino de Marbella. 

Es la fmca registral 7.203. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Marbella. al folio 
73, libro 105, tomo 1.154. 

Tipo de tasación: 15.403.700 pesetas. 

Dado en Marbella a 14 de diciembre de 1994.-La 
MagistradaJUt;z. Marta Torres Donaire.-EI Secre
tario.-7.163-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco. Magistrada-Juez 
accidentalmente del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Marbella y su partido. 

Hace saber: Que en es~e Juzgado, y bajo el número 
509 de 1992, se siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Luisa Benitez Donoso. contra doña Margarita 
Caballero Dominguez. en trámite 'de procedimiento 
de apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha a,cordado anunciar, por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y el precio de tasación que se dirá, 
las siguientes fmcas: 

Urbana, finca número 19 del edificio denominado 
«Puente de Apelo», . sito en el paseo marítimo de 
Marbella. Está situada en la planta tercera y es de 
tipo «B». Consta de «hall», estar-comedor. un dor
mitorio, cocina, cuarto de ,baño y terraza. Tiene 
una extensión superficial de 38 metros 73 decíme
tros cuadrados. Linda: Frente. pasillo de acceso; 
derecha, entrando. con la finca número 18; izquier
da, fmca ,número 20, y fondo,. fachada del edificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Marbella, libro 280, tomo 1.282. folio 7, finca 
21.955, antes número 2.660-A, al folio 223 vuelto 
del libro 336 de Marbella. 

Urbana, 115, vivienda 106 en la primera planta 
del edificio «Oriente», en el complejo «Marbella 
2000», de Marbella. y su avenida Duque de Ahu-
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mada. Tiene 37 metros 23 decimetros cuadrados, 
para varias dependencias. y linda: Al norte, la 105; 
al sur, la 107; al este, pasillo común, por donde 
tiene su acceso, y al oeste, patio abierto comunal. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Marbella. libro 290. tomo 1.292. folio 218. fmea 
22.773. antes 6.7 41-B. al folio 70 del libro 393 
de Marbella. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin 
número, de Marbella, el próximo dla 4 de mayo 
de 1995. a las once horas. ruyo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Las fmeas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas. de 3.500.000 pesetas la rmea registraJ 
21.955. antes 2.660, y 6.500.000 pesetas la fmea 
registral 22.773. antes 6.741-8. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar- parte en las subastas debe· 
rán los licitadores consignar previamente. en la cuen· 
ta de consignaciones y depósitos de este Juzgado. 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero, pero sola· 
mente el ejecutante. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que ppedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis· 
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acepo 
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán la cantidades previamente 
consignadas por los licitadores 'para tomar parte 
en la subasta. con excopción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
as! lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans· 
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 8 de junio de 1995. 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 
6 de julio de 1995, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a la demandada rebelde doña Margarita Caballero 
Dominguez. 

Dado en MarbeUa a 9 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez accidental, Mariana Peregrina 
Blanco.-EI Secretario.-7.317. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Torres Donaire. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número' 7 de las 
de Marbella. 

Hace saber: Que en los autos 138/1994. de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz· 
gado según las reglas -del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla, a instancia de ~Herrero. Sociedad de 
Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima., represen· 
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tado por el Procurador don Carlos Serra Benítez, 
contra los bienes hipotecados por (Faccontrol. 
Sociedad Limitada:.. se ha acordado sacar a públicas 
subastas. por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte dias cada una de ellas, las fmcas especial· 
mente hipotecadas que al final se identifican con· 
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. por primera vez. el próximo 
día 30 de marzo de 1995, a las once horas: no 
concurriendo postores. se señala por segunda vez 
para el día 27 de abril de 1995 y a la misma hora 
y lugar, y declarada desierta ésta. se señala, por 
tercera vez, el día 24 de mayo de 1995. a las once 
horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al fmal 
de la descripción de cada fmca: con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda. y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda_-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.013894, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada ~ubasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que -las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. sí los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peduicio de la notificación a la deu· 
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
confonne a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del señalamiento del lugar, día. hora 
y tipo de las subastas. 

Sexta.":'En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con día festivo, se entenderán trasla· 
dadas al siguiente día hábil que no fuese sábado. 

Bienes objeto de subasta 

Número 55. Vivienda denominada número 55. 
situada en planta primera del bloque 6. complejo 
urbanístico «Andalucía la Nueva». Ocupa una super· 
ficie construida de 103 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella. al tomo 1.409. libro 389, folio 161 
vuelto, fmca número 32 .. 335. inscripción tercera. 

Tipo de tasación: 24.719.866 pesetas. 
Número 54. Vivienda denominada número 54, 

situada en planta primera del bloque 6. Ocupa una 
superficie construida de 103 metros cuadrados. Sita 
en el complejo urbanístico ~Andalucía la Nueva». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella al tomo 1.409, libro 389. folio 158, 
fmca número 32.334. inscripción tercera. 

Tipo de tasación: 24.719.866 pesetas. 
3. Una participación indivisa de una cincuen· 

taiochoava parte. sobre la fmca número 108, local 
G-7. Se encuentra ubicado bajo los bloques 6 y 
8. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella al tomo 1.413. libro 392. folio 121. 
fmea número 32.383/54, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 2.594.904 pesetas. 
4. Una participación indivisa de una cincuen

taiochoava parte, sobre la fmca número 108, local 
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G-7. Se encuentra ubicado bajo los bloques 6 y 
8. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella. al tomo 1.413. libro 392. folio 124, 
fmca número 32.383/55, inscripción segunda. 

Tipo de'tasación: 2.594.904 pesetas. 

Dado en Marbella a 9 de enero de J 995.-La 
Magistrada·Juez, Maria Torres Donaire.-El Secre· 
tario.-7.167·58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada.Juez 
de Primera Instancia número 4 de Marbella. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 351/ 1993, seguidos en este Juz· 
gado a instancia de ~Verinver. Sociedad Limitada». 
representada por el Procurador de los Tribunales 
señor Garrido Moya, contra Suzanne Claessens, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas. el bien que al fmal se reseña 
y en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Pal~cio de Justicia, ave-
nida Mayorazgo. sin número (Marbella). primera 
planta. por primera vez. el dia 4 de abril de 1995, 
y hora de las doce. 

Para el supuesto de. que no concurran postores 
se señala por segunda vez para las doce horas del 
día 11 de mayo de 1995, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta se señala por tercera vez el día 20 de junio 
de 1995 y hora de las doce de su mañana. la que 
se celebrará sin sujeción a tipo debiendo los licio 
tadores consignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 16.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postores 
a 1_ subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el esta· 
blecimiento destinado al efecto una cantidad ~I 
al menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, asimismo podrán realizarse 
posturas por escrito en pliego cerrado desde la publi· 
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manífiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiese 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu· 
dores que se lleve a efecto. confonne a los articulas 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala· 
miento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Urbana.-Parcela de terreno designada con los 
números 192 y 205 hoy, número 63 de la urba
nización ~Lindasob, sita en el partído de Pozuelo. 
Ténnino municipal de Marbella. Linda: Al norte. 
con ~Lindasol. Sociedad Anónima»; al sur. con calle 
de la urbanízación; al este, con la parcela 204. actual
mente número 60 y propiedad del Doctor Martinez, 
y al oeste. con calle de la urbani7.ación ocupa una 
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extensión superficial de 2.404 metros cuadrados. 
existiendo en el mismo edificio o chalé. 

Datos registraJes: Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Mamella al tomo 1.307 del archivo general. 
libro 304 del Ayuntamiento de Marhella, folio 132 
vuelto. Finca 23.624. inscripción segunda. 

Tasación del bien inmueble: 16.000.000 de pese
tas. 

Dado en Marhella a 12 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-7 .297 -3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 253/1993, a instancia 
de tlUnicaja, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Luis Roldán Pérez. contra doña 
Aurora Maria Manzano Rodrlguez. en los cuales 
y por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a públicas subastas. por término de veinte días. la 
fmca hipotecada Que al fmal del presente se iden~ 
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien~ 
cias de, este Juzgado. por primera vez, el próximo 
dia 3 de abril. a las once horas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez para el día 4 
de mayo. a la misma hora y lugar. y declarada desier~ 
ta ésta. se señala. por tercera vez. el dia 6 de junio 
a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
9.949.675 pesetas. el cual fue pactado en la escritura 
de hipoteca. con la rebaja del 25 por 100 del referido 
tipo para la segunda. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efectOlilUna 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-TOdas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente -edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinciÓn el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas. 
conforme a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas. 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del señalamiento del lugar. dia. hora 
y tipo de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualesquiera de las tres subastas señaladas. se tras
lada su celebración a la misma hora. para el siguiente 
dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 45. Vivienda designada con el 
número 47. de tipo A-l. situada en planta baja. 
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del conjunto número 3. del complejo denominado 
«Lunaman., en CODl!itrucción sobre una parcela de 
terreno. sita en el Baronal de la hacienda San 
Manuel. partido de las Chapas, término de Marbella. 

Tiene una superficie de 70 metros 60 decímetros 
cuadrados y una terraza de 26 metros 8 decímetros 
cuadrados. 

Se encuentra dividida en varias habitaciones y 
dependencias. 

Es la fmca registral número 7.007. Inscrita en 
el Registro número I de Marbella, folio 207 vuelto. 
libro 100. tomo 1.149. 

Dado en Marbella a 13 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Fructuoso Jimeno Fernán
dez.-7.161·58. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz VilIén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento hipotecário 
número 196/1994, seguidos en este Juzgado a ins
tancias de «Banco Meridional. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Luque Infante. 
contra don Antonio Moreno Cárdenas y doña Rosa
rio Guillén Márquez. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas, los bienes 
que al fmal se reseñan y·'en las condiciones que 
después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. ave· 
nida Mayorazgo. sin número. primera planta, Mar
bella, por primera vez, el dia 4 de mayo de 1995. 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez. para las diez cuarenta 
y cinco horas del día 31 de mayo de 1995, y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala. por tercera vez. el dia 26 de 
junio de 1995. a las once treinta horas. la que se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo los licitadores 
consignar, en este caso, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.- Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura y señalado al final de la descripción 
de las fincas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consigna'r en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero; asimismo. podrán rea
lizarse posturas por escrito en pliego cerrado. desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta. teniendo, en todo caso, en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en fu Secre
.1aria de este Juzgado; se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto; conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados "en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar. dia, hora y tipo de las subastas. 
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Descripción de los inmuebles 

Urbana.-Local comercial, letra A. situado en la 
planta baja del edificio en prolongación de calle 
Don Vito. San Pedro de Alcántara. Tiene una super
ficie de 62 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella, al tomo 1.197, libro 195, folio 199, 
finca número 15.893. 

Tasada en 4.631.513 pesetas. 

Urbana.-Locat comercial. señalado con el núme
ro 9. situado en la planta baja (elemento núme~ 
ro 2-8). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella, al tomo 1.195, libro 194, folio 41, 
fmca número 15.742. 

Tasada en 1.318.487 pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de enero de f995.-El 
Magistrado~Juez. Antonio Ruiz Villén.-La Secre~ 
taria.-7.166-58. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio de 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 56Q11993-Jm por demanda del Pro
curador señor Mestres CoD en representación de 
«Banco de Comercio, Sociedad Anónima», contra 
don Ramón Bartroli VaDés y don Ramón Bartroli 
Molins en ejecución de escritura de préstamo hipo
tecario, se hace saber por medio del presente haberse 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-

.- tao las fmcas, que se dirán. por término de veinte 
días. señalándose para el acto del remate el dia 
3 de abril de 1995. y hora de las nueve treinta 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. bajo las siguiente,s condiciones: 

Que los titulos de propiedad de los bienes que 
se subastan están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá que todu licitador acepta como 
bastante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiere- a aquel 
crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. servirá 
de tipo para la subasta el justipreciado que se dirá, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. ni postor que no haya depositad"o pre
viamente. en la cuenta provisional de este Juzgado. 
en Banco Bilbao Vizcaya. oficina número 4.170 de 
Mataró. cuenta número 0793. el 20 por 100 de 
aquél. quedando eximido de este depósito el actor. 
Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 8 de mayo de 1995. y hora 
de las nueve treinta de su mañana, con rebaja de 
un 25'por 100 del tipo por el Que salió la primep 
subasta, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
señala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 5 de junio de 1995. y hora de las 
nueve treinta de su mañana. sin sujeción a tipo. 
debiendo depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda . 

El tipo de la subasta es de: 43.590.000 pesetas. 
para el primer lote; 59.250.000 pesetas, para el 
segundo y. 9.000.000 de pesetas, para el tercer lote. 

Bienes objeto de subasta 

l. Primer lote: En el término de Vilassar de 
Mar, partida Aragays. con frente a la carretera de 
Vilassar de Mar a Argentona; es la situada en la 
parte de oriente de la total fmca matriz. en la que 
existe construido un edificio-fábrica de tintorria. que 
consta sólo de bajos. con otra dependencia anexa. 
señalada con el número 2. Su actual dependencia 
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anexa, seilalada de número 2. Su actual superficie 
es de 1.778 metros 29 decímetros cuadradus. il la 
que quedó reducida después de haberse segregado 
la porción de finca situada a la parte de poniente 
de la total finca; linda: Frente, poniente. con la 
citada carretera, y mediante ella. la porción segre
gada; derecha entrando, sur, parte herederos de don 
Juan Casanovas y parte de doña María Tolrá; 
izquierda. norte, con Torre Plantada y don P. Ribas 
Y. detrás, oeste, don Pedro Tolrá, mediante el torren
te Porxa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Matará. al lomo 285. libro 24 de San Juan de 
VIlassar, folio 28. fmea número 413, inscripción 
decimosexta. 

2. Segundo lote: Situada en la villa de Vilassar 
de Mar. carretera de ArgentoDa. sin numero, consta 
de planta baja, un piso alto y un pequeño desván. 
Que mide 8 metros 50 centimetros de latitud o 
ancho, por 9 metros de longitud o fondo; tiene 
su fachada mirando al oeste con una pieza de tierra 
adjunta, situando todo eUo en la partida den Cintet.; 
de extensión superticial. según Registro, en junto 
la casa y tierra, de 16 áreas 60 centiáreas 78 miliá
reas, aunque en realidad y según reciente medición 
practicada, su superticie es de 15 áreas 15 centiáreas. 
Linda: Por el norte, en línea de 31.30 metros, con 
prolongación de la calle Colón; por el este, en linea 
de 23,75 metros y 15,5 metros, con torrente'del 
Porxo; por el sur, en linea de 45.25 metros, con 
don Ramón Bartrolí y. por el fondo, oeste, en linea 
de 40.15 metros, con la carretera de Vuassar de 
Mar a Argentona. Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad número 3 de Mataró, al tomo 2.930, 
libro 230 de Vilassar de Mar. folio 106. finca número 
625-N, inscripción séptima. 

3. Tercer lote: Entidad en la planta primera, 
puerta primera o izquierda de la escalera B. del 
bloque A. del conjunto urbano sito en Cabera de 
Mar. calle Masriera, hoy número 8. de extensión 
superficial 147 metros 40 decímetros cuadrado's. 
teniendo además el uso exclusivo de las plazas de 
aparcamiento señaladas con los números 9 y 10 
en sótano. Tiene asignado un coeficiente del 2,50 
por 100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
de Mataró. tomo 2.162, libro 62 de Cabera, folio 
54, fmca número 3.149, inscripción tercera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 15 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7 .27 4-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Malaró con el núme
ro 508/1994, a instancias de Banco Español de 
Crédito. contra don Francisco Martinez Casanova 
y doña Antonia Terrón Areses. se hace saber por 
medio del presente, haberse acordado sacar a la 
venta en primera pública subasta la fmca hipotecada 
que se dirá, por ténnino de veinte días, señalándose 
para el acto del remate el próximo día 17 de marzo 
de 1995 a las once horas, en este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria que se entenderá que todo licitador .acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, sí los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta 10 pactado. en la escritura 
de constitución de hipoteca. que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 

, 
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en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao ViZcaya, oficina principal de Mataró. cuenta 
número 0792, clave 18. el 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 25.080.000 pesetas, 
para el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda, 
el día 21 de abril de 1995 a las once horas, con 
la rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que 
salió la primera subasta debiendo depositar previa
mente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta ~nda subasta no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta, el dia 19 de mayo de 1995 a las once 
horas. sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Fmca objeto de la subasta 

Casa sita en Dosrius, urbanización "Castelldos
rius» número 16. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Mataró en el tomo 2.240, libro 
43 de Dosrius, folio 9 vuelto, fmca l. 791. 

Dado en Mataró a 19 de enero de I 995.-EI 
Secretario.-7.092. 

MEDINA DE RIOSECO 

Edicto 

Doña Maria Victoria Guinaldo López. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Medi
na de Rioseco, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 240/1994, 
seguido en este Juzgado pro el Procurador señor 
Martinez Femández, en nombre y representación 
de ..:Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
para la efectividad de una hipoteca constituida por 
don Valentin Nieto Palencia y doña Maria Virgita 
Cantero Burgos. se ha acordado sacar a subasta 
las fincas que se relacionarán. con veinte dias de 
antelación. cuando menos, al señalado para dicho 
acto, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera se celebrará el día 28 de 
marzo, a: las once Horas, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad pactada en la escritura de cons
titución de hipoteca. que se expresará al describir 
la fmca, no admitiéndose postura que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores, en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de subasta. pudiendo hacer 
el remate a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que se verificará en la fonna y plazo establecidos 
en el último párrafo de la reglas 14 y primero de 
la 15. del referido artículo 131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda. por otro ténnino 
de veinte días. el día 26 de abril, y a la misma 
hora. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. y con la obligación de consignar, 
previamente, el 20 por 100, por lo menos, del 
mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrará la tercera, con veinte dias 
de<antelación. sin sujeción a tipo el día 24 de mayo, 
a la misma hora. Para tomar parte en esta subasta 
será necesario consignar, por lo menos. el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la 
segunda. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consignación 
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o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; no admititm
dose dichas posturas si no contiene la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la re
gla &.a del'mencionado artículo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto la en Secre
taría, entendiéndose que \odo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subasta indicadas anteriormente 
al deudor, para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

l. Una tercera parte indivisa de urbana. Casa 
sita en la calle Corro de Santa María, sin número. 
de Moral de la Reina. Superticie: 325 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro al tomo 2.003. libro 756. 
folio 177, finca 1 67-N, octava. 

Tasada. a efectos de subasta, en 1.267.500 pesetas. 
2. Urbana. Corral en la calle de la Peña en Moral 

de la Reina. Superticie: 496 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.003, libro 76, folio 119, fm

ca 7.271. 
Tasada, a efectos de subasta, en 2.112.500 pesetas. 
3. Casa sita en la calle Postigo," en ViIlabaruz 

de Campos, señalada con el número 6. de 46 metros 
11 decímetros 66 milímetros cuadrados la parte edi
ficada y 34 metros 93 decímetros 69 centímetros 
el corral. 

Inscrita al tomo 2.091, libro 58, folio 62. fin
ca 631. 

Tasada, a efectos de subasta, en 4.225.000 pesetas. 

Dado en Medina de Rioseco a 20 de enero de 
1995.-La Juez. Maria Victoria Guinaldo López.-La 
Secretaria. -6.924-3. 

MOGUER 

Edicto 

En el procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 187/1992. seguido a instancia 
del «Banco de Granada, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don Luis de la Prada 
Rengel, contra don Eduardo DOllÚnguez Raposo 
y doña Maria del Carmen Callejo Garcia. se ha 
acordado sacar a pública subasta. ténnino de veinte 
días, lo que al fmal se dirá que se celebrará por 
tercera vez sin sujeción a tipo en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 4 de abril de 1995, 
a las once horas de su mañana. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 193500001818792 el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Los licitadores se confonnarán con la 
titulación en su caso aportada, que puede examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra de secano, ténnino muni
cipal de Moguer. al sitio El Fresno, con 6 hectáreas 
1 área 40 centiáreas. Linda: Norte. con finca de 
doña Fernanda Sáenz Flores: sur, las de don Lau
reano Gómez Gómez y don Fermin Granado Caba-
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llero; este, las de don Agustin Belda Guillén y, oeste. 
la citada de don Laureano Gómez GÓmez. Inscrita 
al libro 345, folio 192. fmea número 13.762 del 
Registro de Moguer. Valorada en 26.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Moguer a 29 de diciembre de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-7.327·3 .. 

MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Monforte de Lemos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 132/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos, a instancia de «Banco Pastor. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Rubén Rodríguez Quiroga. contra don José Luis 
Vázquez Rodríguez, con documento nacional de 
identidad/código de identificación fiscal, domicilia
do en La Rivera (Quiroga), y doña Elena Núñez 
Salgueiro, con documento nacional de identidad/có
digo de identificación fiscal, domiciliado en La Rive
ra (Quiroga), en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los siguientes bienes embargados en 
el procedimiento y que al fmal del presente edicto 
se detallarán: 

Los bienes' salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo dia 26 de 

abril, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Franco, 
48, de esta ciudad de Monforte de Lemos, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan -posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta-deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Arionima» en Monfocte de 
Lemos, oficina principal. calle Cardenal, cuenta de 
consignaciones numero 2306. 

Tercera.-Solamente el ejecutante 'podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado. y junto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del impórte reseñado en el punto núme
ro 2. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
suplidos por certificación del Registro' de la Pro
piedad del partido, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para su examen, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse su 
extinciÓn al precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 26 de mayo, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 26 de junio, a las once horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Relación de bienes objeto de subasta 

El valor total de los bienes objeto de subasta es 
de 19.876.000 pesetas, y el informe de valoración 
es el siguiente: 

1. Rústica: «Seara», labradío, sito en término de 
la parroquia de Hospital del municipio de Quitoga 
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(Lugo). Tiene una extensión superficial de 8 áreas. 
Es rectangular, con una longitud sobre el camino 
del lindero norte, de 50 metros, por una anchura 
de 16 metros. Esta finca tiene derecho de paso 
para todos los servicios por el referido camino del 
lindero norte. Linda: Al norte, camino de servicio 
de la finca matriz; sur, este y oeste, con la finca 
matriz. Inscrita al folio 235, lil;lro 48 de Quitoga, 
tomo 189 del archivo. fmca número 3.985. 

Se valora en 320.000 pesetas. 
2. Vehiculo marca Nissan. modelo Patrol. matrí

cula LU-0952-1. 
Se valora en 300.000 pesetas. 
3. Rústica: Finca a labradío, viña y pastizal. 

denominada «Seara uno». sita en la parroquia de 
Hospital. municipio de Quiroga (Lugo), de la exten
sión aproximada de 1 hectárea, 29 áreas 40 cen
tiáreas. Linda: Al norte, Sofia Alvarez Gallego; sur 
y este. camino del Hospital; oeste, camino público 
y de José Miranda Barros. Es una de las tres por
ciones en que se divide materialmente la finca 3.826, 
al folio 240 del libro 47 de Quiroga, inscripción 
primera de Quiroga; la cual, según el título que 
se inscribió. y según reciente medición, su superficie 
aproximada es de 1 hectárea. 49 áreas 79 centiáreas, 
habiendo, por tanto, un exceso. de cabida. 

Inscrita al folio 54. libro 62 de Quitoga, tomo 
214 del archivo, fmca número 7.114. 

Se valora en 5.176.000 pesetas. 
4. Rústica: Soto a castaños, denominada «Se ara 

sun, sita en la parroquia de Hospital, municipio 
de Quitoga (Lugo), de la extensión aproximada de 
11 áreas 50 centiáreas. Linda: Al norte y oeste, 
camino de Hospital; sur, Ramón Gómez; este. Jesús 
Díaz González. Es una de las tres porciones en 
que se divide materialmente la fmca 3.826, al 
folio 240 •. del libro 47 de Quiroga. inscripción pri
mera; la cual, según el título que se inscribió y según 
reciente medición. su superficie aproximada es de 
I hectárea. 49 áreas 79 centiáreas, habiendo, por 
tanto, un exceso de cabida. 

Inscrita al folio 56. libro 62 de Quimga. tomo 214 
del archivo, finca numero 7.115. 

Se valora en 230.000 pesetas. 
5. Rústica: Soto a castaños y pastizal. denomi

nada «Seara Este», sita en la parroquia de Hospital, 
municipio de Quiroga (Lugo), de la extensión aproxi
mada de 8 áreas 89 centiáreas. En su interior existe 
una construcción de planta baja, con ,dos silos zanja 
y un alpende, ocupa lo construido la superficie 
aproximada de 145 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, carretera de Villaverde a Campos Vila; sur. 
Jesús Díaz González; este, arroyo; oeste, camino 
de Hospital. Es una de las tres porciones en que 
se divide materialmente la fmca 3.826. al folio 240. 
del libro 47 de Quiroga, inscripción primera; la cual. 
según el titulo que se inscribió y según reciente 
medición, su superficie aproximada es de I hectárea, 
49 áreas 79 centiáreas, habiendo, por tanto. un exce
so de cabida. 

Inscrita al folio 57, libro 62 de Quiroga, tomo 214 
del archivo. finca número 7.116. 

Se valora en 2.100.000 pesetas. 
6. Urbana: Casa compuesta de alto y bajo en 

la parroquia de Hospital. del Ayuntamiento de Qui
roga (Lugo). descrita en la inscripción primera. si 
bien, según el titulo que se inscribe su descripción 
es como sigue: y según reciente medición casa que 
ocupa una superficie total de 1.214,40 metros cua
drados. de los cuales 552 metros cuadrados están 
destinados a cuadras, 276 metros cuadrados a alma
cén de una planta. y el resto a edificación vivienda, 
que consta de alto y bajo, éste destinado a comercio 
de diverso utillaje y el alto. a vivienda propiamente 
dicha, que está distribuida en cocina, comedor, 
salón, cuarto de aseo y habitaciones. y en el cual 
existe un establecimiento mercantil. Linda: Al norte 
o frente. carretera de Villaverde a Campos de Vila; 
sur. Manuel Estévez Rodríguez; este, herederos de 
Arsenio Rías Rodríguez; oeste. Elena Núñez Sal
gueiro. Hay, por tanto, un exceso de cabida de 802 
metros cuadrados. 

Inscrita al folio 63. libro 62 de Quiroga. tomo 214 
del archivo, fmca número 3.748. 

Se valora en 6.150.000 pesetas. 
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7. Rústica: Finca destinada a huerta y edifica
ción, denominada «Cortiña», sita en la parroquia 
de Hospital del Ayuntamiento de Quiroga (Lugo), 
de la extensión de 61 áreas 64 centiáreas. de las 
cuales I área 50 centiáreas están destinadas a una 
edificación que alberga un molino harinero y un 
garaje. y el resto destinado a terreno de cultivo. 
Igualmente existe lUla nave agrícola en mal estado 
de conservación que ocupa una superficie aproxi
mada de 370 metros cuadrados. y un alpende que 
ocupa la superficie aproximada de unos 50 metros 
cuadrados. El conjunto linda: Al norte, José Quiroga 
y camino público; sur, carretera de Villaverde a Cam
pos de Vila; este, José Valiña Gómez; oeste. Alvaro 
del Ponto Benjamín Garcia y otros. Es porción que 
se segrega de la fmca 3.760. al folio I31 del libro 
47 de Quiroga, tomo 187 del archivo, inscripción 
primera, en la que esta parcela que en unión de 
otras fomiaba una explotación agrícola, tiene una 
extensión superficial de 60 áreas 14 centiáreas, 
habiendo, "por tanto. un excesO de cabida de 1 área 
50 centiáreas. 

Inscrita al folio 64, libro 62 de Quiroga, tomo 
214 del Archivo, fmca numero 7.122. 

Se valora en 5.222.000 pesetas. 
8. Doscientas participaciones, del número I al 

200. ambos inclusive, en la estación de servicio «San 
Martín. Sociedad Limitada». El técnico informante 
carece de datos suficientes. por no fIgurar en el 
procedimiento, para proceder a la tasación de dichas 
participaciones. 

9. Rústica: La fInca «Vara Escrita y Souto Lon
go», destinada a viña, de la superficie de 72 áreas 
15 centiáreas. Linda: Al norte. soto de José Domin
guez de Bustofrio; sur, Carmen González; este, Este
ban González; oeste, camino de Vilarán. 

Se valora en)08.000 pesetas. 
10. Rústica: La fmca «Annayor Sun. destinada 

a soto. de la superficie de 40 áreas. Linda: Al norte, 
Silvelo y carretera de Villarbacú; sur. Urbano Diaz; 
este. herederos de R. Toubes; oeste. Urbano Diaz. 

Se valora en 60.000 pesetas. 
11. Rústica: La fmea «Annayor Norte», desti

nada a soto, de la superficie de 7 áreas. Linda: 
Al norte, y oeste, Gonzalo Quiroga; sur, carretera 
de Villarbacú; este, Leandro Alonso. 

Se valora en 10.000.000 de pesetas. 
12. Rústica: La fmca «A Rotea» o «Pinar de 

Vilañám, de la superficie de 10 áreas, a monte. 
Linda: Al norte. y oeste. Luis López; sur, monte 
común; este, Luis López y Sabina Losada. 

Se valora en 15.000 pesetas. 
13. Rústica: La fmca «Varada do Mourenza» 

o «Monte Escrita)!, destinada a matorral, de la super
ficie de I hectárea. Linda: Al norte, camino de VUa
ñán; sur. Leandro Alonso; este, Luis López, Carmen 
Sánchez. Leónidas Arza y otros; oeste, Carmen 
González. 

Se valora en 150.000 pesetas. 
14. Rústica: La fmca «O Ribom, destinada a 

soto, de la superficie de 15 áreas. Linda: Al norte 
y sur, camino; este, herederos de Jesús Macía; oeste, 
herederos de Florinda NUñez, 

Se valora en 20.000 pesetas. 
15. Rústica: La fmca «A Pitaleira». destinada 

a soto. de la superficie de 10 áreas. Linda: Al norte. 
se ignora; sur y oeste. herederos de Pedro Nú.ñez; 
este, herederos de Remigio Rodriguez. 

Se valora en 15.000 pesetas. 

De tales cantidades habrá que descontar. en su 
caso. cuantas cargas puedan recaer sobre los citados 
inmuebles. 

y de esta manera, el Ingeniero Técnico Agricola 
que suscribe, da por terminado su trabajo de valo
ración, en Monfocte de Lemos, a 5 de enero de 
1995.-El Ingeniero técnico agrícola, Lorenzo M. 
Ojea Pardo. 

Y. para que asi conste y sirva de notificación 
al público, en general. y a los demandados. en par
ticular, se expide el presente edicto, para su publi
cación en los respectivos «Boletines Oficiales» que 
correspondan. 

Dado en Monforte de Lemos, a 19 de enero de 
1995.-EI Juez.-El Secretario.-7.080. 
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MONTORO 

Edicto 

El Juez del Juzgado.de Primera Instancia número 
2 de Montoro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 25V1993, a ins
tancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba. contra doña Teresa Serrano Ruiz. en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de abril del actual 
próximo, y a las doce horas de su manana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 10.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el díá 17 de mayo próximo, 
y a las doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de junio próximo, y 
a las doce horas de su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado una cantidad 
igual al menos al 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito- no serán admitidos a licitación; 
cuenta número 0870072-271. Banco Espanol de 
Crédito (Montoro). 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
\de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
sena lado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiénqose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de no ser habido la deudora 
hipotecaria. sirva éste de notificación en legal forma. 
a la demandada en la fmca hipotecada, a los efectos 
establecidos en la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Casa marcada con el número 57 de la calle Herre

rias. antes Queipo de Llano, de Montoro. Mide 85 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha entrando. 
con casa número 59 de don Miguel Luque López; 
izquierda, casa número 55 de don Julián Mialdea 
Muñoz; y por la espalda o fondo. con laderas del 
rio Guadalquivir. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Montoro al tomo 550. folio 3. fmca 3.569. ins
cripción undécima. 

Dado en Montoro a 23 de diciembre de 1994.-El 
Juez.-La Secretaria.-7.195. 

.MONTORO 

Edicto 

Don Pedro Joaquín Herrera Puentes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Montoro (Córdoba) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 125/1992 a instancia 
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de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima'», 
representado por el Procurador don Manuel Gimé
nez Guerrero, contra doña Maria Marcos Mánnol, 
en reclamación de 13.000,000 de pesetas de prin
cipal. más la suma de 5.500,000 pesetas presupues
tadas para iJltereses, gastos y costas del procedi
miento, en los que por resolución de fecha 23 de 
diciembre de 1994 se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta por primera vez y por el tipo 
de su valoración que se dirá los bienes embargados 
a la referida demandada que luego se dirán, sena
lándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 17 de marzo próximo. a las doce horas, 

En segunda subasta, caso de no quedar f'ematados 
los bienes en la primera. el día 18 de abril próximo, 
a las doce horas. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de mayo próximo, 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

y si por causa mayor tuviera que suspenderse, 
se entenderá señalada su celebración el día hábil 
inmediato a la misma hora. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán presentar resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta de depósitos de este Juzgado 
una cantidad igual. al menos. al 20 por 100 del 
tipo ex¡:t'esado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación, Cuenta número 0870072-271 del Banco 
Espaiiol de Crédito, sucursal de Montoro. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien además hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-. 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta,-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Para el caso de no ser habido el deman
dado. sirva éste de notificación en legal fonna. 

Bienes objeto de subasta 

El 65 por 100 de la casa número 47 de la calle 
Zalazar, de" Montoro. Inscrita al libro 770, folio 
211, fmca número 2.901. 

Valor a efectos de primera subasta: 40.000.000 
de pesetas, 

Casa número 20 de bi calle Diego de Medina. 
de Montoro. Inscrita al libro 786, folio 141. fmca 
número 19.029. 

Valor a efectos de primera subasta: 25.500.000 
pesetas, 

Vivienda de 35 metros cuadrados en planta b¡ija 
de la casa número 18 de la calle Diego de Medioa, 
de Montoro. Inscrita al libro 786, folio 145, fmca 
número 19,030, 

Valor a efectos de primera subasta: 1.750,000 
pesetas. 

Vivienda de 80 metros cuadrados en planta alta 
de la casa número 18 de la calle Diego de Medina, 
de Montoro. Inscrita al libro 786, folio 173. finca 
número 19.037. 

Olivar de 20 a 40 centiáreas en Tejares de Jarrón, . 
Montoro. Inscrito al libro 600, folio 121. finca 
número 15.286. 

Valor a efectos de primera subasta: 200.000 pese
tas. 

Otivar de 90 a 80 centiáreas en Cañada de los 
Pastores. Inscrito al libro 212, folio 16, fmca núme
ro 1.377. 

valor a efectos de primera subasta: 400.000 pese
tas. 

Vivienda de, 41 metros 4 decímetros cuadrados 
en calle Salazar, 33, número 7 general. Inscrita al 
libro 793. folio 212, finca número 19,290, 

Valor a efectos de primera subasta: 3.600,000 
pesetas. 
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El 65 por 100 de la ca~ de 54 metros cuadrados 
en plaza Leonor Benítez, 7. de Montoro. Inscrita 
al libro 325, folio 62, fmca número 6.772. 

Valor a efectos de primera subasta: 4.225.000 
pesetas. 

Dado en Montoro a 30 de enero de 1995.-EI 
Juez, Pedro Joaquín Herrera Puentes.-La Secreta-
ria.-8.663. ' 

MORON DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Garcia Navarro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de Morón de la Fron
tera y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
11711988; se sustancián autos de provisión de fon
dos. seguidos a instancias de don Angel V. Bellogin 
Izquierdo. representado por el Procurador don 
Angel Vicente Bellogin Izquierdo, contra doña 
Maria Dolores. doña Maria del Cannen y doña Vic
torina López Baños. sobre reclamación de 
2.632,000 pesetas de principal, intereses legales, gas
tos y costas, en cuyos autos se acordó, sacar a pública 
subasta, con intervalo de veinte días. el bien que 
se indica a continuación. cuyas subastas se cele
brarán a las once horas, de los días que seguictamente 
se indican: 

Primera subasta: El día 4 de abril de 1995. por 
el tipo respectivo de la tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 4 de mayo de 1995, con 
la rebaja del 25 por 100. sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 6 de junio de 1995. sin 
sujecióna tipo. 

La s.ubasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte. la anterior señalada, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para participar en las mismas será pre
ciso depositar previamente en la Secretaria de este 
Juzgado, por medio de resguardo acreditativo de 
rngreso en la cuenta 398-3000-1Q..0117-88 del Ban
co Bilbao Vizcaya. oficina de Morón de la Frontera, 
por lo menos el 20 por 100 del respectivo tipo 
de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto al pliego. el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento indicado 
en la anterior condición. 

Tercei'a.-Que el título de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
de conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
de remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que' de los mismos se deriven. 

Quinta.-Caso que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma 
semana a aquélla dentro de la que la subasta sus
pendida estuviese señalada. Sirviendo al propio tiem
po la publicación del presente edicto de notificación 
a las demandadas si no 'lo fuere en la forma ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda en planta alta primera señalada 
con la letra A en calle Utrera, número 58. de esta 
ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Morón de la Frontera, al folio 184 del tomo 1.408 
del archivo, libro 252 de la sección segunda de 
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esta ciudad, fmca registral número 5.275. a favor 
de dona Maria Dolores y doña Maria del Cannen 
López Baños. por mitad indivisa. 

Que la citada finca ha sido tasada en la suma 
de 7.400.000 pesetas. 

Dado en MOfÓn de la Frontera a 15 de diciembre 
de I 994.-El Juez, Manuel García Navarro.-El 
Secretario Judicial.-7.347-3. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Motril. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo número 220/1993. 
a instancia de \\Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle 
VelázqueZ. número 34, representada por la Procu
radora seli.ora Bustos Montoya, contra don Antonio 
Zúñiga Rubillo y su esposa. doña Concepción Pérez 
Lupión. ambos con domicilio en calle Santiago. 
número 42. acordándose sacar a pública subasta 
los bienes que se describen, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta. el día 4 de abril de 1995 y hora 
de las diez de su mañana y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el dia 4 de mayo de 1995 y 
hora de las diez de su mañana y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el día 31 de mayo de 1995 y 
hora de las diez de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las subastas señaladas. se enten
derá su cdlebración al siguiente día hábiL 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las ~ubastas, y para 
la tercera del tipo que sirvió para la segunda 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en la Secretaria antes del remate y previa 
consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho día siguientes 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la -Propiedad. está de manifiesto en la Secretaria 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo.-el presente, para en su caso. de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

l. Finca rústica en pago del Deire. ténnino 
municipal de Motril. con cabida 4 marjales 78 esta
dales, equivalentes a 25 áreas 25 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Motril 
al número 28.603, tomo 778, libro 353. folio 114. 

Valorada en 1.580.000 pesetas. 
2. Finca rustica en Vega. en el término de Pucha 

Nueva. de cabida de 3 marjales, equivalentes a 15 
áreas 85 centiáreas 26 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Motril al número 4.599, inscrita al tomo 1.060, 
libro 74, folio 30. 
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Valorada pericialmente en 1.067.000 pesetas. 
3. Finca rústica, en suerte de riego conocida 

por Haza de Minavete, situada en el pago .llamado 
Arroyo Grosi u Hoyo de Paterna, con cabida de 
39 áreas 44 centiáreas 65 decimetros 53 centímetros 
cuadrados o 7 marjales 46,5 estadales. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Motril 
al número 7.167, tomo 1/9, libro 73, folio 123. 

Valorada pericialmente en 2.460.000 pesetas. 
4. Finca rustica, suerte de tierra de riego en 

el pago denominado Puentes de cabida 4 marjales 
y 9 estadales, equivalentes a 21 áreas 61 centiáreas 
23 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Motril al número 
7.168, obrante al folio 125. 

Valorada pericialmente en 1.386.000 pesetas. 

Dado en Motril a 12 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-7.339-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña M. Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen 
autos 955/1993, instados por el Procurador don 
Carlos Mario Jiménez Martinez, en representación 
de «Renault Financiaciones. Sociedad Anónima», 
contra don José Llorens Andújar y doña Carmen 
Ródenas Verdú y pof propuesta providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar, a públicas subastas los 
bienes que después se dirán. por primera y. en su 
caso. por segunda y tercera vez, para el caso de 
ser declarada desierta la respectiva anterior por tér
mino de veinte dias habiéndose señalado para dicho 
acto los días 23 de mayo, 27 de junio y 26 de 
julio. todas ellas a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en ronda de Garay. 
Palacio de Justicia, segunda planta, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a contiÍluación de cada bien 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dichp 
avalúo con rebaja del 25 por 100 y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hace.(Se a calidad 
de ceder .el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. . 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo de valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentren en la actua

lidad en poder de demandado y podrán ser exa
minados por los que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en fonna a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, vivienda izquierda, tipo e, escalera quin
ta, planta tercera del edificio número 7 de Murcia. 
partido de la Arboleja, distribuido en varias depen
dencias y servicios. Ocupa una superficie construida 
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de 76,67 metros cuadrados y linda: Norte, calle 
de nueva apertura; levante, vivienda derecha de esta 
escalera y planta, y mediodía. patio sobre el vuelo 
de la planta baja. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murcia número 5, sección Murcia 8: libro 
152, folio 21'2. finca número 14.002. 

Valorada en 4.800.000 pesetas. 
Vehículo camión caja. marca «Renaulb, modelo 

S.160.009. matrícula de Murcia MU-6186-AP. 
Valorado en 1.400.000 pesetas. 

y para que se cumpla 10 acordado, expido el pre
sente en Murcia a 2 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez, M. Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta"
rio.-7.172. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este J1,lzgado se tramita con 
el número 811/1994, procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, represen
tada por el Procurador don Carlos Jiménez Mar
tínez, contra don José Antonio Ferrer Cano y doña 
María.Josefa Garcia Sánchez. en virtud de hipoteca 
constituida sobre la finca que después se describirá, 
habiéndose acordado proceder a su venta en pública 
subasta, por término de veinte días hábiles. por pri
mera, segunda y tercera vez, en su caso. sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la parte 
actora para interesar en su momento la adjudicación 
de dicha fmca, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6, sito en avenida Ronda de Garay. 
sin número a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-La primera, por el tipo de tasación. 
el dia 24 de abril de 1995. la -segunda, por el 75 
por 100 del referido tipo. el día 22 de mayo de 
1995 y la tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 
de junio de 1995. 

Tercera.-Que sale a licitación por la cantidad que 
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de la primera y segundas subastas, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado' abierta en el 
Banoo Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante don Juan 
Manuel, número 30970000 18081194. en concepto 
de fianza el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero con
signando el presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por 100 indicado mediante el resguardo del banco 
lo que podrá verificar desde el anuncio hasta el 
día respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato a la misfOSl hora. 

La publicación del presente edicto, servirá en su 
caso de notificación en fonna a la parte demandada. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo D. situada en la planta baja del 
edificio, sito en término de Alcantarilla en la plaza 
de San Francisco, sin numero. Tiene según titulo 
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una superficie útil de 102 metros 65 decímetros 
cuadrados y construida de 133 metros 69 decímtltws 
cuadrados. Está distribuida en comedor-estar, cocí· 
na, cuatro dormitorios, baño, aseo y lavadero cubier· 
too Linda: Al frente, considerando como tal el del 
edificio de que forma parte. o sea, el viento norte, 
calle de nueva apertura; oeste, plaza de San Fran· 
cisco; este, zaguán de entrada, y sur, de Alfonso 
Garela López. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur
cia 3 al tomo 144, libro 144 de Alcantarilla, folio 
137. fmea 1O.459-N. inscripción cuarta. 

Valorada como tipo para la primera subasta 
en 6.952.000 pesetas. 

y para su publicación y cumplimiento expido la 
presente en Murcia a 9 de enero de 1995.-El Magis-
trado-Juez,. Pedro López Auguy.-7.103. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con 
el numero 37 Vl994, autos de venta en subasta publi· 
ca a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra doña 
Maria Isabel Alcaraz Yébenes, en virtud de hipoteca 
constituida sobre la fmca que después se describirá, 
habiéndose acordado proceder a su venta en publica 
subasta, por ténnino -de veinte días hábiles, por pri
mera. segunda y tercera vez, en su caso, sin petjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la parte 
actora para interesar en su momento la adjudicación 
de dicha fmca. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6, sito en la avenida Ronda de Garay, 
sin numero, a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-La primera, por el tipo de tasación, 
el día 29 de marzo de 1995; la segunda, por el 
75 por 100 del referido tipo, el día 26 de abril 
de 1995 y, la tercera, sin sujeción a tipo, el día 
24 de mayo de 1995, todas a la hora de las doce. 

Tercera.-Que sale a licitación por la cantidad que 
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de la primera y segunda subastas. pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante don Juan 
Manuel, numero 3097000018037194, en concepto 
de fianza. el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
pbr ciento indicado mediante el resguardo del Ban
co. lo que podrá verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y Que las cargas O gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose qU,e el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta. se entenderá señalada su ceíebración para 
el día hábil inmediato. a la misma hora. 

La publicación del presente edicto. servirá en su 
caso de notificación en fonna a la' parte demandada. 
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Bien objeto de subasta 

Número 13. Vivienda sita en planta tercera en 
alto del edificio. en el cuerpo del mismo que da 
a la calle Ancha de la Serrata. del tipo A con una 
superficie construida con parte proporcional de ele
mentos comunes de 125 metros 76 decimetros cua
drados, y útil de 88 metros 30 decimetros cuadrados. 
Se distribuye en cuatro donnitorios, salón-comedor 
con terraza. cocina con galería. bailO. aseo y pasos. 
Linda entrando al piso: Por la derecha. con patio 
central del edificio; por la izquierda. con patio de 
luces y con la calle Ancha de Serreta; por la espalda, 
con la casa numero 14 de dicha calle y. al frente. 
con rellano de la escalera y hueco de la misma 
y la vivienda del tipo B. Inscripción primera en 
el tomo 2.248, libro 184, folio 52. finca número 
14.303. Valorada como tipo a efecto de primera 
subasta en 6.880.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 23 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta· 
rio.-6.929-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el numero 38511991 se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia del «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Alberto Serrano Guarinos, 
contra don Manuel Caballero García y doña Mar· 
garita Nicolás Andreu, sobre reclamación de 
460.336 pesetas, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera, 
segunda y tercera subasta pública. por téonino hábil 
de veinte días, el bien embargado a los demandados, 
que al fmal se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 5 de abril de 1995, en 
segunda subasta el día 8 de mayo de 1995. y en 
tercera subasta el día 5 de junio de 1995, las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en el Palacio de Justicia. ronda de Garay, 
sin número. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. al menos en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta capital, 
número 3097000017038591, una cantidad igual al 
20 por 100 del valor del bien. que sirva de tipo. 
para la subasta: pudiendo hacer uso del derecho 
que les concede el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito d~l actor, continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio Que se obtenga en el remate. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración del bien. hecha por el Perito; para la segunda 
subasta será el 75 por 100 de la valoración del 
bien. y la tercera subasta se saca sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 18.-Piso primero, letra E. de 
la tercera escalera del edificio en ténnino de Murcia, 
partido de Guadalupe, con una supetiicie construida 
de 83,62 metros cuadrados, que linda: Por la dere
cha, entrando, el piso letra O; por la izquierda y 
por el fondo, calle, y por el frente, con el piso 
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letra F de su misma planta y escalera (calle San 
Pedro. número 3). 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 
pe Murcia, sección octava. libro 170. fmca 6.461-N. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.000.000 de pesetas. 

Se hace saber que el titulo de propiedad no ha 
sido suplido por lo que los licitadores deberán con
formarse con lo que del mismo obre en el Registro 
de la Propiedad. 

Para el supuesto de que algún señalamiento reca
yere en día inhábil se entenderá celebrado en el 
siguiente dia hábil. 

La publicación del presente, servirá de notifica
ción en fonna a los demandados en paradero des
conocido. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia», «Boletín Oficial del Estado» 
yen el tablón de anuncios de este Juzgado, se expide 
el presente en Murcia a 24 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Pedro López Auguy.-EI Secreta
rio.-7.212. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Sonsoles Nieves Segurado Lozano. Juez de 
Primera Instancia núm~ro 1 de Navalcamero y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nume
ro 361/1992, se trantita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros Layetana, representada 
por el Procurador señor Navarro"Blanco. contra 
«Entidad Mercantil Nenmi. Sociedad Anónima». en 
los que por resolución de este día, se ha acordado 
adiccionar al edicto mandado publicar con fecha 
de julio de 1994, en el sentido de que el dia señalado 
para la celebración de la tercera subasta es el del 
día 21 de marzo de 1995 a las once horas de su 
mañana. en lugar del dia 20 de marzo_ de 1995 
a las once horas de su mañana, por ser inhábil 
el mismo en esta localidad. 

Dado en Navalcarnero a 26 de enero de 1995.-La 
Juez, Sonsoles Nieves Segurado Lozano.-EI Secre
tario judicial.-7 .082. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Sonsoles Nieves Segurado Lozano. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Naval
carnero y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
427/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representado por el Procurador señor Sampere 
Meneses. contra ,~Provivad, Sociedad Anónima». en 
los que por resolución de este día, se ha acordado 
adiccionar al edicto mandado publicar con fecha 
lfe 2 de noviembre de 1994 en el sentido de que 
el día señalado para la celebración de la tercera 
subasta es el 12 de abril de 1995, a las once horas 
de su mañana, en lugar del día 13 de abril de 1995. 
a las once horas de su mañana. por ser inhábil 
el mismo en esta localioad. 

Dado en Navakamero a 26 de enero de 1995.-La 
Juez, Sonsoles Nieves Segurado Lozano.-EI Secre
tario Judicial.-7.288. 
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NULES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e In~
trucción número I de la ciudad de Nutes (Cas
tellón), 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
92~4, se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de la Procuradora de los Tribunales doña 
Pilar Sanz Yuste. del Ilustre Colegio de Castellón. 
en la representación que tiene acreditada de la «Caja 
Rural Nuestra Señora de la Esperanza de Onda. 
Sociedad Cooperativa de Crédito V.», contra don 
José Peris Gisbert y esposa, doña Cannen Moro 
Alfonsin. de Onda. calle San Joaquín. número 6; 
y don Francisco Gimeno Tarazona y esposa, calle 
Ronda. numero 17. de Onda. se ha acordado por 
resolución de esta fecha sacar a públicas subastas 
por las veces Que se dirán y por ténnino de veinte 
días, cada una de ellas. las nncas especialmente 
hipotecadas que al fmal se identiflcan concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez el próximo 
día 5 de abril de 1995. y hora de las diez de su 
mañana; no concurriendo postores. se señala a la 
misma hora que la anterior y por segunda vez el 
día 5 de mayo de 1995. y declarada desierta ésta 
se señala por tercera vez el día 5 de junio siguiente 
de 1995. y hora de las diez, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al fmal de la descripción de la finca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos. todos los demás 
postores sin exeepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta número 
1342-18-0092-93, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 'sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no set hallados en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple senalamiento. 

Bienes objeto de subasta 

A) Casa de campo o de retiro, compuesta de 
planta baja, destinada a garaje y bodega, que ocupa 
la superficie de' 180 metros cuadrados, y planta pri
mera con voladizo, destinada a vivienda, distribuida 
interiormente, y que ocupa la superficie de 220· 
metros cuadrados, en conjunto 400 metros cuadra
dos de superficie; las restantes 36 áreas 72 cen
tiáreas, son destinadas a amplios, de la construcción 
y en su anterior cultivo; conjunto situado en este 
término de Onda. partida Sala o Tis. lindante: Norte 
y este, resto de la fmca matriz de don Arturo Marln 
Navarro; sur. don Bautista Olucha Feliú y herederos 
de don Manuel Sancho; y oeste, herederos de don 
SaJvador Manuel. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Villarreal, al tomo 7'3. 
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libro 348 de Onda, folio 100. fmea número 
19.439-N. inscripción tercera. 

Esta fmca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 8.325.000 pesetas. 

B) Vivienda en la planta tercera o entresuelo, 
recayente a la calle de San Joaquín, a la izquierda. 
mirando a la fachada desde dicha calle; es del tipo 
e, y ocupa la superficie útil de 98 metros cuadrados. 
y construida de 110 metros 80 decimetros cuadra
dos; distribuida interiormente; tiene acceso por el 
portal de la calle San Joaquin y escalera que arranca 
del mismo. Linda: Frente, calle San Joaquín; dere
cha. mirando a la fachada desde dicha calle, la 
vivienda tipo D de esta planta. hueco de escalera 
y patio de luces; izquierda, don Juan Monferrer Gui
llamón y otros; y espaldas, patio de luces. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Villarreal. al tomo 259, 
libro 259 de Onda, folio 121, finca número 22.741, 
inscripción tercera. 

Esta finca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 4.995.000 pesetas. 

Dado en Nules (Castellón) a 14 de enero de 
1 995.-EI Juez.-EI Secretario.-5.946. 

, 
OLOT 

Edicto.-Cedu/a de Empla::amiento 

En virtud de lo dispuesto en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juicio menor cuantía, 
seguidos ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de OJot. con el número 187/1991, a ins
tancias de don Albert Georges Jean Marie cíe Vulder. 
contra Charles Andre Von Jobin por la presente 
se emplaza al demandado Charles Andre Van Jobin 
que se encuentra en ignorado paradero, a fm de 
que en el término de diez días comparezca en los 
mencionados autos personándose en legal forma 
mediante Letrado y Procurador, con apercibimiento 
si no comparecen de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. 

y para que conste, de orden de S. S. y le sirva 
de cédula de emplazamiento por edicto, expido el 
presente en Olot a 5 de enero de 1995.-EI Secre
tario.-7.180. 

ORDENES 

Edicto 

Dona Maria Inmaculada Rodríguez Mahía. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Ordenes y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 162/1994. promovidos por «Banco de Gali
cia, Sociedad Anónima», representado por don Nar
ciso Caamaño Queijo, contra don Julio M. Gerardo 
Antelo Garda. sobre reclamación de crédito hipo
tecario y cuantía de 7.000.000 de pesetas de prin
cipal, 392.066 pesetas, de intereses calculados al 
día 24 de febrero de 1994, más los que se devenguen 
hasta el efectivo pago, para cuyo concepto está pac
tada la cantidad de 3.675.000 pesetas como pre
supuesto de responsabilidad hipotecaria. y todo ello 
sin peIjuicio de que se satisfagan los gastos y costas 
de este procedimiento, para cuyo concepto está pac
tada la cantidad de 1.400.000 pesetas, como pre
supuesto de responsabilidad hipotecaria. se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días. la finca a cuyo precio tasado por los interesados 
es el de la escritura de constitución de la hipoteca 
y que se describe al fmal y cuyo remate tendrá 
lugar en las fechas y bajo las condiciones siguientes: 

Señalamientos para las subastas: 

Primera subasta a celebrar el día 31 de marzo 
de 1995 a las diez horas. 
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Segunda subasta a celebrar el día 5 de mayo de 
1995 a las diez horas. 

Tercera subasta a celebrar el día 9 de junio de 
1995 a las diez horas. 

Condiciones para las subastas: 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por esc.rito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. acompa
ñando al mismo resguardo acreditativo de posturas 
que se conservarán en poder del Secretario del Juz
gado, abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los interesados ingresar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 156900018013893. del «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 de la, tasación de 
la finca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de cedr el remate a tercero. . 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta, se corivoca una segunda 
con rebaja del 25 por lOO. de la tasación, bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 
anterior. en el 20 por 100 de la cantidad reb~ada. 

Sexta.-La tercera subasta, en su caso, se convoca 
sin sujeción a tipo en las mismas condiciones que 
las anteriores, debiendo consignar los interesados 
para poder participar en ella, una cantidad igual 
que la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte actora está exenta de la con
signación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastaS. 

Octava.-Todo licitador se entiende que acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hay, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el preeio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Resto de la fmca número 632. del plano de con
centración de la zona de labradío. Labradío secano. 
al sitio de Chouza do Mato. parroquia de San Vicen
te de Rial. Ayuntamiento de Valle del Dubra. Tiene 
una superficie de 43 áreas 1 centiárea. Linda: Norte. 
zona excluida en fmcas de más propiedad de don 
Julio Antelo Garda y la parcela segregada y vendida 
a don Manuel Parafita Suárez; sur, camino cons
truido por concentración; este, zona excluida, y oes
te, don Daniel Antelo Rodriguez, indivisible. 

La fmca matriz. de la que es resto. figura inscrita 
al tomo 203, libro 25. folio 63, fmca número 2.201, 
segunda. 

Tipo de tasación a efectos de subasta 12.075.000 
pesetas. 

y para que asi conste y sirva de anuncio plra 
el tablón de anuncios de este Juzgado, para los 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción. 
asi como de notificación a los deudores en caso 
de que el mismo no fuere hallado en la fmca. expido, 
sello y firmo el presente en Ordenes a 24 de noviem
bre de 1994.-La Secretaria, Maria Inmaculada 
Rodriguez Mahia.-7.088. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Angela Irene Domínguez VtgUera Femández, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orense, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo-otros títulos número 233/1994, a ins
tancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima~, con-
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tra don Manuel Sampayo Méndez y doña María 
Gómez González y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anuncia la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte dias de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 9.600.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lusar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 29 de marzo próximo 
y hora de las doce por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 
por tOO del tipo, el día 26 de abril próximo y hora 
de las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 25 de mayo próximo a 
las doce horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado, el 20 por 100 del respectivo tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 
a licitación; que las subastas se celebrarán en farota 
de pujas a la llana, si bien. además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, acompañado con aquél 
el resguardo de haber hecho la consignación del 
20 por 100 del respectivo tipo de tasación en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, solo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo -de subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conforotarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningupos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, los gastos de remate, Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y los que correspondan a la subasta, 
serán de cargo del rematante. Y que la publicación 
del presente sirve de notificación, en forma. al 
demandado en paradero desconocido. 

Fincas objeto de licitación 

A) Vivienda sita en el piso segundo, de un edi
ficio sin número, sito en la parroquia de Piñor, 
municipio de Barbadas (Orense), de una superucie 
construida de 147 metros 97 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte. terreno sobrante de la edificación ane
jo a las fmcas primera y segunda; sur, o frente, 
terreno que sirve de acceso y pista a Piñor; este, 
con terreno sobrante de la edificación anejo a la 
fmca primera. Le es anejo el desván o planta bajo . 
cubierta de la superucie de unos 140 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 2 de Oren se, al folio 165 vuelto, del libro 57 
del Ayuntamiento de Barbadas, tomo 1.187 del 
archivo, finca 6.146. 

B) Bajo derecha, mirando la fachada principal 
de un edificio sin número, sito en la parroquia de 
Piñor, municipio de Barbadás (Orense). Mide la 
superucie útil de 55 metros 67 decímetros cuadra
dos, Le es anejo la mitad del terreno sobrante de 
la edificación por su espalda lateral de la superficie 
aproximada de 278 metros cuadrados, cuya línea 
divisoria era la prolongació1~ imaginaria del eje o 
centro de la casa. Linda en conjunto: Sur o frente, 
terreno que sirve de acceso y pista de Piñor, y en 
parte, con portal; norte, de los señores Malingre 
y Caride; este, del señor Caride de doña Concepción 
Seijo de Ramón Pato, y oeste, con el local que 
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constituye la finca primera y la mitad del terreno 
sobrante de la edificación, anejo a la fmea primera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Orense, al folio 206, del libro 69 del Ayun· 
tamiento de Barbadas, tomo 1.264 del archivo, 
nnca 6.144. 

En realidad ambos inmuebles constituyen una 
vivienda familiar pareada en horizontal de planta 
baja y jardin posterior. . 

Dado en Orense a 19 de enero de 1995.-La 
Magistl;'ada-Juez, Angela Irene Dominguez V¡guera 
Fernández.-EI Secretario.-7.084. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera' Instan· 
cia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 538!l992, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos a instancia del Procurador don 
Rafael Cobian-Gil Delgado, en representación de 
«Banco del Comercio, Sociedad Anónima», contra 
«Ravea, Sociedad Anónima», en reclamación de can
tidad en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta por térotino 
de veinte dias y precio de su avalúo las siguientes 
fincas embargadas al demandado: 

l. Urbana, vivienda situada en la planta primera, 
puerta letra E, de la casa señalada con el núme
ro 2, en la calle Rubén Daría (antes avenida, núme.
ro 2) de San Juan de la Arena (Soto del Barco). 
Ocupa una superucie útil aproximada de 64 metros 
cuadrados, distribuida en sala-estar, dos dorotitorios, 
cuarto de baño, terraza y despensa. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Avilés, al 
folio 130. tomo 1.814, finca 15.527. 

Valorada pericialmente en 6.238.000 pesetas. 
A la vivienda le pertenece como elemento anejo, 

un cuarto trastero de- 5 metros cuadrados. Valorado 
en 293.000 pesetas. 

Valoración' total de 6.531.000 pesetas. 
2. Urbana, local comercial, situada en la planta 

baja del edificio señalado' con el número 11 de la 
calle Maria Cristina. en esquina con la calle Conde 
TorenQ. en el Coto San Nicolás de Gijón. Ocupa 
una superficie aproximada de 97 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Gijón, al folio 76. libro 127, sección segunda, 
tomo 1.836, finca 9,603. 

Valorado en 6.800.000 pesetas. 
3. Rústica, fmca conocida con el nombre de 

«Tejera la Llana», situada en el lugar conocido como 
la cuesta de doña Juandi, en Riosa. que cuenta con 
una cabida de 80 areas, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Pola de Lena, al folio 169. 
libro 46 de Riosa, tomo 724, fmea 4.120. 

Valorado en 2.000.000 de pesetas'. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 20 de marzo 
de 1995 a las diez treinta horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del avalúo 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado: Cuenta de depósitos y con
signaciones número 01-220000·7 del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», calle Uria, 14, de 
Oviedo, el 20 por IDO del tipo del remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematante!! y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Cuarta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, aJ crédito del·actor, que
darán subsistentes y sin cancelar entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la, segunda el próximo 19 de abril de Ig95 a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo de la primera y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de mayo 
de 1995, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijada para la 
segunda. 

Séptima.-Solamente la parte actora tendrá dere
cho a ceder el remate a tercero. 

Dado en Oviedoa 26 de enero de 1995.~EIMagis
trado-Juez.-El Secretario.-7.054. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del articulo l31 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el núme
ro 575/1994-M, promovidos por Sociedad Coope
rativa de Crédito Limitada Caja Rural íjel Duero. 
representada por la Procuradora doña Rosario del 
Val, contra don Manuel Sanchez Herederos, doña 
Maria del Cannen Santidrián CaJderón y «Sanher 
Transportes, Sociedad Limitada», en los que,' por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la iala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forota siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de marzo de 1995, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende 
a la suma de 28.225.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 12 de abril de 1995, 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de mayo de 1995. 
a la misma hora, con todas las demas condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado en el Banco de Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 3.433, oficina principal 
de Palencia, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana; si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los nU15mos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de Que no pueda notificar lás subastas 
a 1<1 parte demandada personalmente sirVa el pre
sente edicto de notificación en fonna. 

Bien objeto de subasta 

Número veinticuatro.-Piso segundo. izquierda. 
subiendo por la escalera del portal de la avenida 
del Doctor Cajal. destinado a vivienda, tipo C. Tiene 
una superlicie construida de 136 metros 47 decí
metros cuadrados y útil de 109 metros 20 decímetros 
cuadrados, según el titulo, y' por la calificación 
de 146 metros 1 decímetro cuadrados construida 
y I 15 metros 77 decímetros cuadrados útil. Consta 
de vestíbulo, cuatro dormitorios. salón, cocina. cuar
to de baño, aseo y balconada. Linda, entrando, en 
él: Derecha. caja de escalera y piso segundo derecha 
subiendo; izquierda, piso segundo derecha del portal 
número l de la avenida de Manuel Rivera y la 
avenida del Doctor Cajal; fondo, piso segundo, dere
cha, del pOrtal número 1 de la avenida de Manuel 
Rivera, patio de luces y caja de escalera. 

Forma parte integrante de una casa en Palencia, 
en la avenida de Manuel Rivera, número 1, Y Doctor 
Cajal, número 2. Ocupa una superficie de 1.650 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 2.0 l L libro 524, 
folio 95, fmca número 32.427. 

Dado en Palencia a 18 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-EI 
Secretario.-7.219-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número n de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 81/1992, 
a instancia de don Eusebio Zuloaga Amat, repre
sentado por el Procurador señor Gaya Font, contra 
1<Valldemossa, Sociedad Anónima~, en reclamación 
de 3.500.000 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días, y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede. 

Bien a subastar 

Rústica. Parcela de terreno procedente de los pre
dios Son Ferrandell y La Cova -o La Creu, en tér
mino de Valldemossa, de la cual Queda un resto 
o rematante, de 4.005 metros 20 decimetros cua
drados, sita,el este de la carretera de Valldemossa 
a Esporlas. cuyos lindes son: Por el este, una linea 
poligonal formada por mojones Que la separa de 
terrenos remanentes de la finca Son Ferrandell; oes
te, un muro de piedra seca hasta el punto en que 
dicho muro toca a la carretera en una-curva y pre
senta un portillo, continuándose el lindero por el 
mismo borde de la carretera, por sur, con un muro 
de piedra seca que la separa de la fmca Son Dameto. 
Inscrita al tomo 5.381, libro 61 de Valldemossa, 
folio 222, finca número 1.275-N. 

Valorada en 28.023.400 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle General ,Riera, número 113 
(Llar de la Infancia), el próximo día 17 de- marzo, 
a las diez horas, la fmca señalada sale a pública 
subasta por el tipo de tasación que ha sido valorada 
de 28.023.400 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

En caso de Quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, el día 18 de abril, a la misma 
hora y mismas condiciones que la anterior. 

y para el caso de resultar ,desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día lB de mayo, 
a la misma hora que la anterior, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 

Viernes 10 febrero 1995 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Oliver, 
oficina 4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo 
de remate en"'el número 0480-000-15-000. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, ~n 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura . 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin "que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-

. tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 16 de diciembre de 
1 994.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria.-7.126. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9, de esta 
ciudad, Que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en trámite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio ejecutivo seguido 
con el número 1:057/1993, a instancia de Caja de 
Ahorros de Pollensa-Colonya, representada por el 
Procurador don Miguel Socias Roselló. contra don 
Serafm Moradell Rovira y doña Maria Angeles Bare-
11a Yáñez, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días, cada una 
de elhlS, el bien embargado a los deudores, que 
al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
17 de marzo de 1995~ a las once treinta horas. 
En prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 18 de abril 
de 1995, a las once treinta horas, _y si tampoco 
hubiera postor en esta segunda subasta, se señala 
para la tercera subasta el próximo día 17 de mayo 
de 1995, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 6.000.000 de 
pesetas, 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignacÍones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Olivar, sin número, número de cuenta 
0475/000/17/1057/93, el 20 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, de 14 de febrero de 1947. 

BOE núm. 35 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o Que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción del precio 
del rematante, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones Que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta las fecha de 
la subasta pueden 'hacerse posturas por escrito, en 
la forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499, punto 2.°, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-No habiendo postor para la primera 
subasta el bien saldrá nuevamente a pública subasta 
por segunda vez con una rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor para esta segun
da. saldrá por tercera vez, sin sujeción a tipo. 

Octava . ...:.Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
articulas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana número 33 de orden: Vivienda del piso 
sexto, primera, con acceso por el zaguán número 
10 de la calle Capitán Vila y su correspondiente 
escalera y dos ascensores que del mismo arrancan, 
en esta ciudad. Ocupa una superficie de 88,29 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palma número 1, finca número 14.765. 
folio 204, tomo 5.075, libro 1.039, sección cuarta. 

Dado en' Palma de Mallorca a 2 de enero de 
1 995.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria.-7.485. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número B03/ 1994, sobre ejecución de hipo
teca regulada en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Feragut Rosselló, contra «Mantenimientos Eléctri
cos de Baleares, Sociedad Anónima», en reclama
ción de 4.465.309 pesetas de principal, más las sena
ladas para intereses y costas, que se fijarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente finca contra la 
que se procede: 

Finca número 4. Vivienda izquierda en planta baja 
del cuerpo de edificio o bloque A. mirando el edificio 
en su fachada por donde tiene su acceso, Que tiene 
una superficie construida de 53 metros B9 deci
metros cuadrados. distribuidos en estar-comedor-co
cina. dos donnitorios y baño. coladuría de unos 
4 metros 36 decímetros cuadrados y porche de unos 
9 metros 84 decímetros cuadrados. Linda: (mirando 
la fachada principal del edificio, ente1)diendo por 
tal, por la que tiene su acceso esta vivienda), frente, 
zona de ensanche del complejo y zona de uso común 
ajardinada y en parte con porche. de distribución 
de las viviendas de esta planta; derecha e izquierda, 
viviendas de la derecha con acceso por la misma 
escalera y vivienda con a~ceso por la escalera frontal, 
ambas de esta misma planta y bloque, y fondo, 
con zona de ensanche del complejo y zona de uso 
común ajardinada. 

Cuota de participación: 3,33 por 100. 
Inscripción: Se halla inscrita al tomo 2.246. li

bro 740 de Calviá, folio 66, fmca número 39.319, 
inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle General Riera, número 133 
(Llar de la Infancia), el próximo dia 30 de marzo 
de 1995, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
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el día 27 de abril de 1995. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de quedar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta. el día 25 de mayo 
de 1995, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.961.250 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900 de Palma, o en la sucursal del edificio 
de los Juzgados. el 20 por 100 del tipo del 
remate, en la cuenta corriente número 
0468-000-18-0803-94. 

Tercera.-Podrán hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuar1a.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes. pagando 
principal. intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de enero de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.117. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 1.314!1992-2C, se siguen autos de 
juicio ejecutivo otros títulos, instados por la Pro
curadora doña Maria José Díez Blanco, en repre
sentación de ((Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra don Pedro Pascual Mas, 
don Antonio Cirer Juan. don Jaime Oliver Juan. 
doña Micaela Pascual Cirer, doña Magdalena 
Albons Manresa y don Jaime Pascual Cirer, en reCia
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas a los demandados: 

Primer lote: Mitad indivisa de rustica, tierra sita 
en ténnino de Felanitx distrito de Son Cimi, llamado 
Cimi de Son Prohens de extensión superficial aproxi
mada 17 áreas 75 centiáreas. Linda: Por el norte 
con camino; por el este, con tierras de Miguel Bor
doy; por el sur. herederos de Miguel Miguel. y por 
el oeste. con tierras de Bárbara García. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Manacor. al 
tomo 2.907, libro 574, finca 31.504. 

Valorada en 443.750 pesetas. 
Segundo lote: Mitad indivisa de rustica, tierra 

situada en el término de la ciudad de Felanitx en 
Cami de Son Prohens con cuyo nombre es conocida 
de extensión 100 centiáreas 3 destres. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Manacor. al 
tomo 2.308, libro 471. fmca 21.671. 

Valorada en 768.000 pesetas. 
Tercer lote: Mitad indivisa de rústica. tierra de 

secano sita en ténnmo de Felanitx, llamada de Cami 

-_._---
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de Son Prohens. de extensión 33 áreas 2 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 
de Manacor, tomo 2.907. libro 574 de Felinatx, 
fmca 21.672. 

Valorada en 768.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle General Riera. núme
ro 113-primera planta el próximo dia 28 de marzo 
de 1995 a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que figura 
en pesetas después que la descripción de cada fmca. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha swna. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de «depósitos y consignaciones 
judiciales numero: 045100017131492-2C, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, de esta misma ciudad. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podn·m hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de las subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de las subasta, a efectos de que 
si el primera adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 28 de abril de 1995 a 
la misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin' sujeción a tipo, el día 29 de mayo 
de 1995. también a la misma hora, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de enero' 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-7.276. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La ilustrísima señora Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número II de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
376/94. se sigue procedimiento judicial sumario de 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de ,¡Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Antonio Colom Ferrá. contra «Iniciativas y Ges
tión de Servicios Urbanos. Sociedad Anónima». en 
reclamación de 411.356.341 pesetas de principal. 
más las seilaladas -para intereses y costas, que se 
fijarán posterionnente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días. y precio de su avalúo. las 
siguientes fincas contra las que se procede: 
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Urbana. Parcela numero 3. de la urbanización 
«Urbhoteb, sita en Magalluf. Superficie 15.651,42 
metros cuadrados. Tomo 3.580, libro 868 de CaMa. 
folio IOI, fmca número 14.551~N. Tasada en 
48.986.932 pesetas. 

Urbana. Parcela número 10. de la urbanización 
«Urbhoteb, sita en Magalluf. Superficie 17.159 
metros cuadrados. Tomo 3.580, libro 868 de Calviá. 
folio 103, fmca número 14.565-N. Tasada en 
225.008.606 pesetas. 

Urbana. Parcela número 11, de la urbanización 
«Urbhoteb. sita en Magalluf. Superficie 14.204.32 
metros cuadrados. Tomo 3.580, libro 868 de Calviá, 
folio 107. tinca número 14.567-N. Tasada en 
186.255.30 I pesetas. 

Urbana. Parcela número 12. de la urbanización 
«Urbhoteh, sita en MagaUuf. Superficie 4.780,17 
metros cuadrados. Tomo 3.580, libro 868 de Calvia. 
folio 111, finca número 14.569-N. Tasada en 
58.416.957 pesetas. 

Urbana. Parcela número 14. de la urbanización 
«Urbhoteh, sita- en Magalluf. Superficie 15.380 
metros cuadrados. Tomo 3.580. libro 868 de Calvia. 
folio 115, finca, número 14.573-N. Tasada en 
201.671.343 pesetas. 

Urbana. Parcela número 18. de la urbanización 
«Urbhotei», sita en Magalluf. Superficie 5.841,37 
metros cuadrados. Tomo 3.580, libro 868 de Calvia. 
folio .119. fmca número 14.581-N. Tasada en 
73.996.999 pesetas. 

Urbana. Parcela número 5; de la urbanización 
«Urbhoteh. sita en Magalluf. Superficie 1.355,90 
metros cuadrados. Tomo 3.610, libro 886 de Calviá. 
folio 82. finca número 14.555-N. Tasada en 
9.840.026 pesetas. 

Rustica. Parcela de terreno procedente del predio 
Cas Sabones y Torre Nova, en Término de Calviá. 
Superficie 8.820 metros cuadrados. Tomo 2.117, 
libro 662 de Calvia, folio 68. finca número 35.567. 
Tasada en 16.437.317 pesetas. 

Urbana. Parcela número 22, de la urbanización 
«Urbhotei». sita en MagaUuf. Superficie 7.392 
metros cuadrados. Tomo 2.410. libro 840 de Calvia. 
folio 40, finca número 14.589-N. Tasada en 
111.848.301 pesetas. 

Urbana. Parcela número 23. de la urbanización 
«Urbhotel». sita en Magalluf. 'Superficie 17.093,25 
metros cuadrados. Tomo 2.410. libro 840 de Calvia, 
folio 42. finca número 14.591-N. Tasada en 
178.268.4 78 pesetas. 

Urbana. Parcela número 24. de la urbanización 
«Urbhotel». sita en MagaUuf. Superficie 17.379.9 
metros cuadrados. Tomo 2.410, libro 840 de Calvia. 
folio 221, fmca número 14.593-N. Tasada en 
181.236.889 pesetas. 

Urbana. Parcela número 27, de la urbanización 
«Urbhotel», sita en Magalluf. Superficie 14.734 
metros cuadrados. Tomo 2.410. libro 840 de Calvia. 
folio 50. finca número 14.599-N. Tasada en 
83.181.024 pesetas. 

Urbana. Parcela número 28. de la urbanización 
«Urbhotel», sita en MagaUuf. Superticie 14.890,25 
metros cuadrados. Tomo 2.410, libro 840 de Calvia. 
folio 54. fmca número 14.601-N. Tasada en 
137.251.969 pesetas. 

Urbana. Parcela número 30. de la urbanización 
«Urbhotei», sita en Magalluf. Superficie 14.734 
metros cuadrados. Tomo 3.610, libro 886 de Calvia, 
folio' 92, finca número 14.605-N. Tasada en 
118.080.318 pesetas. 

Urbana. Parcela número 15, de la urbanización 
«Sa Porrasa», antes denominada <.<Urbhotel», sita en 
Magalluf. Superficie 17.939,65 metros cuadrados. 
Tomo 3.719. libro 944 de Calvia. folio 113. finca 
número 14.575-N. Tasada en 85.020.263 pesetas. 

Urbana. Parcela número 19, de la urbanización 
«Sa Porrasa», antes denominada «Urbhotel», sita en 
Magalluf. Superficie 13.997 metros cuadrados. 
Tomo 3.606. libro 885 de Calviá. folio 192, finca 
número 14.583-N. Tasada en 66.311.483 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.8 de 
la urbanización «Sa Porrasa~, sita en MagaUuf. 
Superficie 1.058 metros cuadrados. Tomo 3.616. 
libro 889 de Calvia, folio 218. fmca número 37.262. 
Tasada en 8.936.563 pesetas. 
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Urbana. Parcela residencial denominada 25.9 de 
la urbanización .Sa Porrasa», sita en Magaltuf. 
Superficie 1.265 metros cuadrados. Tomo 2.168, 
libro 696 de Calvia. folio 115, finca número 37.263. 
Tasada en 10.693.266 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.10 de 
la urbanización «Sa Porrasa», sita en Magalluf. 
Superficie 1.150 metros cuadrados. Tomo 2.168. 
libro 696 de Calvia, folio 119, finca número 37.264. 
Tasada en 9.722.588 pesetas. 

Urbana. Parcela resídencial denominada 25.11 de 
la urbanización «Sa Porrasa». sita en Magalluf. 
Superficie 1.375 metros cuadrados. Tomo 2.168, 
libro 696 de Calviá. folio 123, fmea número 37.265. 
Tasada en 11.625.177 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.12 de 
la urbanización «Sa Porrasa», sita en MagaJluf. 
Superficie 644 metros cuadrados. Tomo 2.168, librO 
696 de Calvia, folio 127. finca numero 37.266. Tasa
da en 5.438.960 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.13 de 
la urbanización «Sa Porrasa», sita en Magalluf. 
Superficie 1.150 metros cuadrados. Tomo 2.168, 
libro 696 de Calvia, folio 131. finca número 37.267. 
Tasada en 9.722.588 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.14 de 
la urbanización «Sa Porrasa», sita en Magalluf. 
Superficie 1.325 metros cuadrados. Tomo 2.168, 
libro 696 de Calvia, folio 'l35, finca número 37.268. 
Tasada en 11.205.891 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.15 de 
la urbanización «Sa Porrasa», sita en Magalluf. 
Superficie 1.175 metros cuadrados. Tomo 2.168, 
libro 696 de C'alvia, folio 139, finca número 37.269. 
Tasada en 9.932.231 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.16 de 
la urbanización «Sa Porrasa». sita en Magalluf. 
Superficie. 1.035 metros cuadrados. Tomo 2.168. 
libro 696 de Calvia. folio 143, finca número 37.270. 
Tasada en 8.751.909 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.17 de 
la urbanización «Sa Porrasa». sita en Magalluf. 
Superficie 1.242 metros cuadrados. Tomo 2.168, 
libro 696 de Calvia, folio 147. finca número 37.271-
Tasada en 10.492.809 pesetas. 

Urbana; Parcela residencial denominada 25.18 de 
la urbanización «Sa Porrasa». sita en Magalluf. 
Superficie 1.250 metros cuadrados. Tomo 2.168. 
libro 696 de Calvia. folio 151, finca número 37.272. 
Tasada en 10.561.159 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.19 de 
la urbanización «Sa Porrasa», sita en Magalluf. 
Superficie 652 metros cuadrados. Tomo 2.168, libro 
696 de Calvia. folio 155. finca número 37.273. Tasa
da en 5.507.3 10 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.20 de 
la urbanización «Sa Porrasa». sita en Magalluf. 
Superticie 1.250 metros cuadrados. Tomo 2.168. 
libro 696 de Calvia, folio 159, fmca número 37.274. 
Tasada en 10.561.159 pesetás. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.21 de 
la urbanización «Sa Porrasa», sita en Magalluf. 
Superficie 875 metros cuadrados. Tomo 2.168. libro 
696 de Calvia. folio 163. finca número 37.275. Tasa
da en 7.400.713 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.22 de 
la urbanización ,\Sa Porrasa», sita en MagalJuf. 
Superficie 1.250 metros cuadrados. Tomo 2.168. 
libro 696 de C'alvia, folio 167. finca número 37.276. 
Tasada en 10.561.159 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.23 de 
la urbanización «Sa Porrasa», sita en Magalluf. 
Superticie 1.425 metros cuadrados. Tomo 2.168. 
libro 696 de Calvia. folio 171, finca número 37.277. 
Tasada en 12.044.462 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.24 de 
la urbanización \,Sa Porrasa». sita en Maga1luf. 
Superticie 1.225 metros cuadrados. Tomo 2.168, 
libro 696 de Calvia. folio 175. finca número 37.278. 
Tasada en 10.351.516 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.25 de 
la urbanización «Sa Porrasa», sita en Magalluf. 
Superlicie 1.375 metros cuadrados. Tomo 2.168. 
libro 696 de Calvia. folio 179. finca número·37.279. 
Tasada en 1 1.625.177 pesetas. 
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Urbana. Parcela residencial denominada 25.26 de 
la urbanización «Sa Porrasa», sita en Magalluf. 
Superficie 1.225 metros cuadrados. Tomo 2.168, 
libro 696 de Calvia. folio 183, finca número 37.280. 
Tasada en 10.351.516 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.27 de 
la urbanización «Sa Porrasa», sita en Magalluf. 
Superficie 1.196 metros cuadrados. Tomo 2.168, 
libro 696 de Calvia, folio 187. finca número 37.281. 
Tasada en 10.107.699 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.28 de 
la urbanización «Sa Porrasa». sita en Magalluf. 
Superticie 1.196 metros cuadrados. Tomo 2.168. 
libro 696 de Calviá. folio 191, finca número 37.282. 
Tasada en 10.107.699 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.29 de 
la urbanización «Sa Porrasa», sita en Magalluf. 
Superlicie 1.196 metros cuadrados. Tomo 2.168, 
libro 696 de Calvia. folio 195. finca número 37.283. 
Tasada en 10.107.699 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.30 de 
la urbaniz¡:¡.ción «Sa Porrasa». sita en Magalluf. 
Superficie 1.219 metros cuadrados. Tomo 2.168, 
libro 696 de Calvia, folio 199, finca número 37.284. 
Tasada en 10.308.155 pesetas. 

Urbana. Parcela residencial denominada 25.31 de 
- la urbanización «Sa Porrasa». sita en MagaIluf. 

Superficie 1.265 metros cuadrados. Tomo 2.168, 
libro 696 de Calvia, folio 203. finca número 37.285. 
Tasada en 10.693.266 pesetas. 

Urbana. Parcela dotacional denominada 25.PPI 
de la urbanización «Sa Porrasa», sita en MagaIluf. 
Superficie 3.056 metros cuadrados. Tomo 2.168, 
libro 696 de Calvia, folio 207, fmca número 37.286. 
Tasada en 25.904.249 pesetas. 

Urbana. Parcela dotacional denominada 25.PP2 
de la urbanización «Sa Porrasa», sita en MagaUuf. 
Superficie 796.75 metros cuadrados. Tomo 2.168, 
libro 696 de Calvia. folio 211, fmca número 37.287. 
Tasada en 6.819.612 pesetas. 

Urbana. Parcela dotacional denominada 25.PP3 
de la urbanización «Sa Porrasa». sita en Magalluf. 
Superficie 570 metros cuadrados. Tomo 2.168. libro 
696 de Calvia, folio 215, finca número 37.288. Tasa
da en 4.972.659 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en General Riera, número 113 (Ho
gar de la Infancia), el próximo dia 26 de abril, a 
las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrara 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 26 de mayo. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 23 de junio, 
a la misma hora. sin sujeción a tipo. pero con las 
demas condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es el de tasación de 
cada Una de las fincas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 

. de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0480-000-18-0376/94. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti· 
nuarán subsistentes. y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas seflaladas. 

Y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 18 de enero de 1995.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-6.555. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 238/1994, se sigue juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador señor Aguiló de Cáceres. 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), contra doña 
Nuria Mediavilla Orozco y don Vicente Velasco 
Soler, en reclamación de 414.505 pesetas de prin
cipal reclamado y 125.000 pesetas calculadas pro
visionalmente para intereses y costas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo. contra 
la que se proceda, y que constan al pie del presente 
edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, ca11e General Riera. 
número 1 I3 (Llar de la Infancia), el próximo día 
12 de junio de 1995. a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con reb~a del.25 por 100, 
el día 5 de julio de 1995. a las doce horas, en 
el mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda 
se celebrará una tercera subasta el día 31 de julio 
de 1995, a las doce horas. en el mismo lugar que 
las anteriores, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate es de 9.960.000 pese~ 
taso no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, ni en primera ni 
en segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal pl3l:a del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en la cuenta número: 0468-000-17-0238-94 o en 
la sucursal sita en este Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra] están 
de manifiesto en la Secretaria, y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin Que 
puedan exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en . 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que sirve de notificación el presente al deudor 
para el caso de que no fuera habido al intentarse 
la notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Descripción registral: Piso cuarto, puerta primera, 
vivienda de la casa sita en Barcelona, calJe Boada. 
número 26. 

Mide una superficie útil de 62,1 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente, considerando como tal el 

viento de la calle Boada. o sea norte, parte con 
caja y rellano escaleras donde abre puerta de entrada 
y parte de patio; por la derecha, parte de patio 
y parte con casa número 24 de dicha calle: por 
la espalda. con patio, y por la izquierda, con Ramón 
Coloma. 

Cuota de participación 7,80 por 100. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de Barcelona al tomo 2.424, libro 305. 
sección 2."·A. folio 32. finca número 39.203. 

Vivienda ocupada por don Ramón Velasco Soler. 
hermano del demandado. cuya finca figura a nombre 
del demandado. Edificio con una antigüedad del 
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orden de veinticinco/treinta años. tipo sencillo, sin 
ascensor. Finca situada cerca del paseo VaUdaura 
ya unos diez/quince minutos de la plaza Llucmajor. 
con parada de metro y autobuses. 

Se estima su valor en: 9.960.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus
ler.-El Secretario.-7.176. 

PALMl\ DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 146/1994, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Miguel Ferragut Rosselló, en representación 
de ¡(Banco EspaiJo! de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Miguel Gomis Vidal. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días. y precio de su avalúo. las 
siguientes fincas embargadas al demandado don 
Miguel Gomis Vida!' 

Urbana. Número 3 de orden. Vivienda única de 
la planta de piso segundo, que tiene su acceso por 
el zaguán y escalera señalados con el número 2 l. 
de la calle Juan Burgués Zaforteza. de esta ciudad. 
Tiene una superficie construida en cubierto de 60 
metros cuadrados y en terraza de unos 12 metros 
cuadrados, y linda: Al frente. con la citada calle 
Juan Burgués Zaforteza; por la derecha, mirando 
desde la calle, con la parcela número 61; por la 
izquierda. en parte con rellano de escalera y en 
parte con propiedad de don Felipe Palou; por el 
fondo, con vuelo del patio o jardín, de la planta 
baja número 1 de orden: por la parte inferior, con 
la vivienda única de piso primero número 2 de 
orden, por la parte superior, con cubierta o terraza 
común. 

Se valora en la suma de 7.800.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de Pahua 2, finca registral 

número 59.109, inscrita al folio 1, tomo 2.093, libro 
l.0 16 de Pahua 1Il. 

Mitad indivisa urbana: Número 35 de orden. 
vivienda de la izquierda mirando desde la calle. pri
mera puerta subiendo, del piso cuarto. con acceso 
por la escalera y ascensor, cuyo zaguán señalado 
con el número 101 de la calle de Ramón Muntaner 
de esta ciudad. Mide 86 metros 3 decímetros cua
drados. excluyendo de esta superficie la terraza de 
la fachada y la terraza de servicio. Linda: Frente, 
mirando desde dicha calle, con la misma; derecha. 
patio de luces y vivienda de la misma planta núme
ro 36 de orden; izquierda. espacios sobre la calle 
del Doctor Andrés Feliu; fondo. vivienda de la mis
ma planta de la sección B, número 33 de orden; 
parte inferior. vivienda número 33 de orden. parte 
superior, vivienda número 37 de orden. 

Se valora en en la suma de 4.950.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 2. finca número 17.536. inscrita al libro 325. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. IIJ. 
"Llar de la Infancia», el próximo día 24 de marzo 
de 1995, a las doce horas. con arreglo a las sÍguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes 'de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento Que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad dt: ct:dt:r d rt:malt: a un lt:n;t:ru. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resulten rematantes y que 10 admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumplíese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 28 de abril de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 26 de mayo de 1995, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fuadas para la segunda. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación personal ésta no pudiera llevarse a cabo, 
expido el presente en Pahua de Mallorca a 25 de 
enero de 1995.-EI Secretario.-7.1 75. 

PALMA DE MALLORCA 

l:,aicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Palma de 
Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 484/1994. sobre ejecución de hipo
teca regulada en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona. representada por el Procurador señor 
Nicolau Rullán, contra don Francisco López de la 
Torre y doña Josefa Mari Marí, en reclamación de 
7.649.072 pesetas de principal. más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Finca registral número 34.403: 

Número 15 de orden. Vivienda del piso primero . 
del edificio A-l o Fonnentor. con acceso por la 
calle Azor, a la izquierda, según la orientación gene
ral del edificio mirándolo desde la expresada calle. 
Es del tipo B y tienen una superficie útil de 89,99 
metros cuadrados, distribuidos en recibidor. paso, 
estar--comedor. cocina con galería. cuatro donnito
rios, baño, aseo y terraza. Limita: Al frente, vacío 
sobre zona de terraza y zona de acceso a este bloque; 
fondo. hueco de ascensor. pasillo de circulación 
horizontal, patio de servicios y viviendas izquierda 
de su respectiva planta tipo A; derecha. hueco de 
ascensor y viviendas derecha de su respectiva planta 
tipo B y, en parte. a vacio de zona de acceso, e 
izquierda, vacío sobre zona de terrazas recayente 
a la calle Tutor. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6. inscrita al tomo 2.086, libro 643 
de Calviá. folio 82. fmca número 34.403. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle General Riera, número 133 
(Llar de la Infancia), el próximo día 20 de abril 
de 1995. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 18 de mayo de 1995. a la misma hora que 
la anterior. 
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y para el caso de quedar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta, el día 1 5 de junío 
de 1995, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás I;ondiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es 11.160.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900 de Palma, o en la sucursal del edificio de 
los Juzgados, el 20 por 100 del tipo del remate. 
en la cuenta corriente número 
0468·000·18·0484·94. 

Tercera.-Podrán hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas. quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de enero de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.051. 

PLASENCIA 

Edicto 

Doña María Jesús González Garcia, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Pla
sencia y su partido, 

Mediante el presente hace saber: Que en este Juz
gado. bajo el número 8811994, se siguen autos de 
juicio ejecutivo. a instancias de "Hijos de Sánchez 
Clemente, Sociedad Limitada». representada por la 
Procuradora doña Cannen Cartagena Delgado, con
tra don Ladislao Granado Diaz en representación 
de cantidad. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de tasación los bienes inmue
bles embargados en el procedimiento y que al final 
del presente se detallan. 

La subasta se celebrará el próximo día 18 de 
abril. a las doce horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en esta ciudad 
en la calle Blanca, sin número, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de tasación será el que se indica 
al fmal sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. número 1.175. 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de esta 
ciudad, una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
mencionado. junto con aquél, el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 
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Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de mayo, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de tasación que se rebajará en un 
25 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de junio, a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto y que los 
licitadores deben aceptar como bastante la situación 
de las cargas anteriores o que fueren preferentes 
al crédito del actor, las cuales quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el remantante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligacio
nes que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Si por cuestión de fuerza mayor. tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Local comercial inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Plasencia al libro 391, tomo 
1.213. fmca registral número 9.966-N. 

Tasada pericialmente en 3.897.600 pesetas. 
2. Vivienda planta tercera alta, con acceso por 

el portal letra b del edificio, con fachada o frente 
a la avenida Virgen del Puerto, sin número de gobier
no. Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.287, libro 436, folio 52. Finca registra1 númerO 
1O.948-N. 

Tasada pericialmente en 9.001.156 pesetas. 

Dado en Plasencia a 25 de enero de 1995.-La 
Secretaria, Maria Jesús González Garcia.-7.113. 

PLASENCIA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Cuesta Peralta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Plasencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme-
ro 195/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de <o;Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», hoy, Caja de Ahorros de Sala
manca y Soria por subrogación, con domicilio social 
en Salamanca, representada por la Procuradora 
doña Asunción Plata Jiménez, contra don Enrique 
Garcia Monge Garcia Monge y doña Margarita 
González Martín, vecinos de Jaraiz de la Vera, en 
reclamación de un préstamo hipotecario, en cuyos 
autos, con esta fecha he acordado sacar la finca 
hipotecada que al fmal se describen, a primera y 
publica subasta, ténnino de veinte días y precio pac
tado en la escritura de hipoteca; y, de no concurrir 
a la misma postores, en segunda y pública subasta 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera; y si tampoco concurrieren postores a ter
cera y pública subasta, sin sujeción a tipo. 

Para el remate de la primera subasta, se ha seña
lado el próximo dia 20 de marzo, a las once horas; 
en su caso, para la segunda el día 20 de abril, a 
las once horas: y de no concurrir postores, para 
la tercera, el próximo día 22 de mayo, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta .los 
licitadores deberán consignar, previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, y en la tercera el depósito 
consístirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Segunda.-Que el tipo pactadO en la escritura I;le 
constitución de hipoteca es de 7.000.000 de pesetas. 
no admitiéndose en la primera subasta postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, y en la segunda 
la que sea inferior al 75 por 100 del mismo. 

Tercera.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, pudiendo hacerse 
éstas, bien personalmente o por escrito, en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie· 
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Inmueble objeto de subasta 

Urbana: Casa-habitación de tipo unifamiliar al 
sitio de C'armenilla, término de Jaraiz de la Vera, 
en una superficie de 140 metros cuadrados, com
puesta de planta baja y desván con terraza. La planta 
baja está distribuida en pasillos, salón-comedor, coci
na, cuartos de baiio y aseo, tres habitaciones dor
mitorio y estudio, y cochera adosada al norte, que 
mide 20 metros cuadrados. La entrada principal 
es mediante porche y otra directa al salón, ambas 
al saliente, existiendo otra al poniente para la cocina, 
y el desván de 60 metros cuadrados a la terraza 
orientada al norte, que está sobre la cochera y parte 
de la vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jarandilla al tomo 622, libro 82, folio 102, fm
ca 7.673, inscripción tercera. 

Dado en Plasencia a 26 de enero de 1995.-La 
Juez, Maria Teresa Cuesta Peralta.-El Secreta
rio.-7.123. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa Pillado. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
tevedra, 

Hace saber: Que en en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 79/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Manuel 
Baquero Casas, doña Maria del Pilar Barajas Tei
chert, don Fernando Luis Baquero Casas, doña Sole· 
dad Begoña DomatÜ' Yáñez, don Juan Baquero 
Pérez y doña Dorinda Casas CasalderreYr en los 
que, por providencia del día de la fecha, se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta, y por 
ténnino de veinte días, los bienes embargados a 
la parte demandada que luego se dirán, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la avenida de Vigo, número 1 e 
interior f.'\ Pontevedra, en las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el dia 4 de abril de 1995; para el caso de que 
no concurran licitadores a ésta, se señala para la 
segunda el día 2 de mayo, con el 25 por 100 de 
rebaja del precio de la valoración; y, para el supuesto 
de que también quedara desierta, se fija para la 
celebración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día 30 de mayo, todas ellas a las doce horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en las subastas habrá 
que depositar. previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en la ofi
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
la calle General Mola, número 7, de Pontevedra. 
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con la clave 3590.000.17.0079.94, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de salida 
en la primera y segunda subastas, y que podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, con
signando previamente el importe a que se refiere 
la condición anterior en la forma prevista en la 
misma. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que loS titulos de propiedad. 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, están de manifiesto en la Secretaría, debien
do conformarse con ellos los licitadores sin que 
tengan derecho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta y valoración 
de los mismos 

1. Derecho de traspaso del local comercial sito 
en la calle Juan Bautista Andrade, número 14, de 
Pontevedra. destinado a taller mecánico. 

Valorado en 1.525.000 pesetas. 
2. Usufructo vitalicio de la casa señalada con 

el número 34 de la calle de la Torre, en Lérez 
(Pontevedra). de 30 metros cuadrados, con terreno 
unido de una superficie total de 2,19 áreas. 

Inscrito al tomo 704, libro 294, folio 74, fmca 
número 27.749. 

Valorado en 2.190.000 pesetas. 
3. Usufructo vitalicio del terreno de la parte pos

terior de las casas señaladas con los números 32 
y 34 de la caBe de la Torre, Lérez (Pontevedra), 
de 1,42 áreas.' 

Inscrito al tomo 965, libro 422, folio 55. finca 
número 40.455. 

Valorado en 142.000 pesetas. 
4. Local comercial en la planta baja del edificio 

señalado con el número 32 de la calle de la Torre, 
Lérez (Pontevedra), de 113.06 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 822 del libro 354, folio 78. finca 
número 34.098. 

Valorado en 4.748.520 pesetas. 
5. Vivienda en la primera planta alta del edificio, 

señalado con el número 32 de la calle de la Torre, 
Lérez (Pontevedra), de 115,07 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 822 del libro 354, folio 81, finca 
número 34.099. 

Valorado en 9.493.275 pesetas. 
6. Fayado en la planta superior del edificio seña

lado con el número 32 de la calle de la Torre, 
Lérez (Pontevedral, de 100 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 822, libro 354, folio 90, finca 
número 34.102. 

Valurado en 1.750.000 pesetas. 
7. Vivienda en la segunda planta alta del edificio 

número 32 de la calle de la Torre, Lérez (Pon
tevedra), de 115,07 metros cuadrados. 

Inscrito al torno 822, libro 354, fQlio 84, fmca 
número 34.100. 

Valorado en 9.493.275 pesetas. 
8. Vivienda en la tercera planta alta del edificio 

número 32 de la calle de la Torre, Lérez (Pon
tevedra), de 115,07 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 822, libro 354, folio 87, fmca 
numero 34.10 1. 

Valorado en 9.493.275 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas per
sonas a quienes pueda interesar. asi como para que 
sirva de notificación en fonna a los ejecutados de 
los señalamientos de las subastas, caso de no ser 
habidos en el domicilio designado para notifica
ciones. 

Dado en Pontevedra a 23 de diciembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. José Luis Costa Pilla
dO.-La Secretaria.-7.307-3. 
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PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Don Pedro Mercante Somalo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 del Puerto de Santa 
Maria (Cádiz). 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
62.31l994, se tramita el juicio universal de quiebra 
de la entidad mercantil «Marina Puerto de Santa 
María, Sociedad Anónima», con domicilio en ave
nida de la Libertad, sin número, habiéndose acor
dado en el día de hoy publicar el presente, a fm 
de que tenga publicidad la referida solicitud, que 
ha quedado inhabilitada la quebrada para la admi
nistración de sus bienes, con prohibición de que 
nadie haga pagos ni entrada de efectos a la misma, 
sino al Depositario nombrado don Juan Luis Sierra 
Molina, con domicilio en esta ciudad en la plaza 
de la Herrería, número 6, primero, bajo pena de 
no descargar su obligación. así como también la 
prevención a -todas las personas que tengan per
tenencias de la quebrada que las pongan de mani
fiesto al Comisario don Francisco Prada Gayoso. 
con domicilio en Madrid en la plaza de la Inde
pendencia, núme,') 5, primero, bajo los oportunos 
apercibimientos. 

Igualmente !lo'! ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
el solicitante salvo los legalmente excluidos, la reten
ción de la co'-rupondencia y la retroacción por aho
ra y sin pef~uicio de tercero de la fecha de 1 de 
diciembre de 1991. 

y para ,,¡,'e sirva de general conocimiento, libro 
el presetite. . 

Dado en ei Puerto de Santa Maria a 24 de enero 
de 199~.-,E:t Juez. Pedro Mercante Somalo.-El 
Secretanü.-7.349-3. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
l de Quintanar de la Orden, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
l31 de la Ley Hipotecaria número 7411994, a ins
tancia de la Procuradora doña Maria José Guerrero 
García. en nombre y representación de la deman
dante Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. con
tra la demandada «Sánchez Infantes, Sociedad Anó
nima». Carretera de Madrid, sin número (Toledo). 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
el' primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
(',as, y cuyo valor será la cantidad pactada en la 
('scritura de hipoteca que luego se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución. 
número 3. el próximo día 4 de abril de 1995, a 
las trece horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 4.303. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del precio del valor de las fmcas pactado en la 
escritura de hipoteca, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos los licitadores. 

Segunda.-Que el tipo de base de la subasta será 
el pactado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito', en 
pliego cerrrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Que los autos y la certificaci'ón del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador las acepta como bastantes. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes continúan subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en . 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, el día 4 de mayo de 1995, a las 
trece horas, sirviendo de'tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de la tercera subasta, el dia 5 de 
junio de 1995, a las trece horas, sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien dese tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Que «Sánchez Infantes, Sociedad Anónima», es 
propietaria, en pleno dominio, de las siguientes 
fincas: 

l. Vivienda unifamiliar sita en ténnino muncipal 
de Quintanar de la Orden (Toledo). en construcción 
sobre una parcela de terreno (número 15) en la 
calle Número 1, sin número seiíalado. La parcela 
tiene una superficie de 158 metros 35 decimetros 
cuadrados. La vivienda consta de dos plantas. baja 
y alta. En la planta baja existe un garaje y trastero 
con una superficie construida de 28 metros 60 deCÍ
metros cuadrado:i, y útil de 23 metros 35 decimetros 
cuadrados, y la vivienda en sí. distribuida en 
salón-comedor, cocina, aseo, distribuidor, escalera, 
hall y porche. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden •. al tomo 1".043, libro 
197 de Quintanar, folio 200. finca número 20.916, 
inscripción tercera. Valorada en 11.900.000 pesetas. 

2. Vivienda unifamiliar sita en ténnino muni
cipal de Quintar de la Orden (Toledo), en cons
trucción sobre una parcela de terreno (número 16) 
en Ja calle Numero l. sin número señalado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden, tomo 1.043, libro 197. folio 202, finca 
20.917, inscripción tercera. Valorada en 11.900.000 
pesetas. 

3. Viviendá unifamiliar sita en término muni
cipal de Quintanar de la Orden (Toledo), en cons
trucción sobre una parcela de terr~no (número 17) 
en la calle Número 1, sin número señalado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de. 
la Orden, tomo 1.043, libro 197, folio 204, finca 
2G.918, inscripción tercera. Valorada en 11.900.000 
pesetas. 

4. Vivienda unifamiliar sita en término muni
cipal de Quintanar de la Orden (Toledo), en cons
trucción sobre una parcela de terreno (número 18) 
en la calle Número 1, sin número señalado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden, tomo 1.043, libro 197, folio 206, finca 
20.919, inscripción tercera. Valorada en -11.900.000 
pesetas. 

5. Vivienda unifamiliar sita en término muni
cipal de Quintanar de la Orden (Toledo) en cons
trucción sobre una parcela de terreno (número 19) 
en la calle Número 1, sin número señalado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden. al tomo 1.043, libro 197, folio 208, finca 
20.920, inscripción tercera. Valorada en 11.900.000 
pesetas. 

6. Vivienda unifamiliar sita en ténnino muni
cipal de Qumtanar de la Orden (Toledo), en cons
trucción sobre una parcela de terreno (número 20) 
en la calle' Número 1, sin número señalado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden, tomo 1.043, libro 197, folio 210, finca 
20.921, inscripción tercera. Valorada en 11.900.000 
pesetas. 
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7. Vivienda unifamiliar sita en término muni
cipal de Quintanar de la Orden (Toledo), en cons
trucción sobre una parcela de terreno (número 21) 
en la calle Número l, sin número señalado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Q1!lntanar de 
la Orden, tomo 1.043, libro 197, folio 212, fmca 
20.922, inscripción tercera. Valorada en 11.900.000 
pesetas. 

8. Vivienda unifamiliar sita en término muni
cipal de Quintanar de la Orden (Toledo), en cons
trucción sobre una parcela de terreno (número 22), 
en la calle Número 1, sin número. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden, 
tomo 1.043, libro 197, folio 214. finca 20.923, ins
cripción tercera. Valorada en 11.900.000 pesetas. 

9. Vivienda unifamiliar sita en término muni
cipal de Quintanar de la Orden (Toledo), en cons
trucción sobre una parcela de terreno (número 23) 
en la calle Número 1, sin número señalado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quin~nar de 
la Orden, tomo 1.043, libro 197, folio 216, finca 
20.924. Inscripción tercera. Valorada en 11.900.000 
pesetas. 

10. Vivienda unifamiliar sita en ténnino muni
cipal de Quintanar de la Orden (Toledo), en cons
trucción sobre una parcela de terreno (número 24), 
en la calle Número f. sin número señalado, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden, tomo 1.043, libro 197, folio 218, finca 
20.925, inscripción tercera. Valorada en 11.900.000 
pesetas. 

11. Vivienda unifamiliar sita en término muni
cipal de Quintanar de la Orden (Toledo) en cons
trucción sobre una parcela de terreno (número 25) 
en las calles Número l. y de La Bauva, sin número 
señaladb. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden tomo 1.043, libro 197, 
folio 220, finca 20.926, inscripción tercera. Valorada 
en 11.900.000 pesetas. 

12. Vivienda unifamiliar sita en término muni
cipal de Quintanar de la Orden (T ole,do). en cons
trucción sobre una parcela de terreno (número 26) 
en la calle de La Bauva, sin número señalado. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden. tomo 1.043. libro 197, folio 222, finca 
20.927, inscripción tercera. Valorada en 11.900.000 
pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 13 de enero 
de I 995.-ElJuez.-EI Secretario.-7.325-3. 

REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo-Azonn Beut, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Requena 
(Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
557/1993. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por 
el Procurador señor Alcañiz Fomés, en nombre y 
representación de «Tym, Asocciados, Tema, Socie
dad Limitada», contra don Daniel Tomás Jarque 
Tomás y otros, en los cuales he acordado sacar 
a pública subasta. por primera, segunda y tercera 
vez, los bienes hipotecados que a continuación se 
relacionan, señalándose en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en Requena, calle Lamo de Espinosa, 
números 16·20: 

Para la primera subasta, el día 14 de marzo de 
1995, a las doce horas de su mañana. 

Para la segunda subasta, el día 27 de abril de 
1995, con rebaja del 25 por 100, a la misma hora. 

y para la tercera subasta. el día 6 de junio de 
1995, sin sujeción a tipo e igual hora, haciéndose 
constar que, si por fuerza mayor tuviere que sus
penderse alguno, se celebrará al día siguiente hábil 
o sucesivos, a'igual hora, hasta que se lleve a efecto, 
sirviendo el' presente edicto de notificación en legal 
fonna a los demandados expresados a los efectos 
prevenidos en la Ley, y en base a las condiciones 
siguientes: 

/ 
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Prirnera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por los tipos pactados en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a los mismos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitaoores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del 
tipo pactado para la subasta. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a• están de manifiesto 
en la Sec.retaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Vivienda unifamiliar de una sola planta 
distribuida en varias habitaciones y dependencias, 
con una superftcie de, 120 metros cuadrados, aproxi
madamente. 

Vivienda unifamiliar de planta baja y planta aIta, 
distribuidas en varias habitaciones y dependencias, 
con una superficie de 70 metros cuadrados, aproxi
madamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
(Valencia) al tomo 455, libro 68 del Ayuntamiento 
de Turis, folio 45, fmca 10.809. 

Finca valorada en 8.450.000 pesetas. 

Dado en Requena a 20 de octubre de 1994.-EI 
Juez, Ricardo Crespo-Azorlo Beut.-El Secreta
rio.-7.545. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 2 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecario, número 153/1994, instados por ~Banco de 
Europa, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Maria Dolores Ribas Mercader, 
contra fmca especialmente hipotecada por doña Joa
quina Domingo Alvarez y don Juan Hemández 
Espín, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la finca que se dirá, por primera vez, para I!l 
próximo día 20 de marzo de 1995, a las diez treinta 
horas de la mañana, o, en su caso, por segunda 
vez, ténnino de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo día 
20 de abril de 1995, a las diez treinta horas de 
la mailana; y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la publica subasta, por tercera 
vez, térinino de veinte días y sin sujeción a tipo. 
para el próximo día 22 de mayo de 1995. a las 
diez treinta horas de la mañana. 

Las cuales se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las condiciones establecidas 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar expresamente que los autos y certi
ficaciones de titulos y cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaria, que se acepta como bastante la titu
lación obrante en autos, y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 16.000.000 de pesetas, yla finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda a la que en la comunidad se le asigna 
el número 6, situada en el piso primero, puerta 
tercera, planta tercera, de la casa señalada con el 
número 175 de la Ronda Poniente, de esta ciudad 
de SabadeU, de superficie 69 metros 50 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, patio. cajas de escalera 
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y ascensor y vivienda puerta cuarta del mismo rella
no; izquierda, entrando, fachada principal a la Ron
da Poniente; derecha. cajas de escalera y ascensor, 
patio vivienda puerta segunda del misffiQ rellano 
y patio mancomunado, y fondo, patio mancomu
nado y finca de ·"Promociones Urbanas Sabadell, 
Sociedad Anónima». 

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Sabadell. 2.a, folio 62, 
finca número 18.948-N, inscripción cuarta. 

Dado en Sabadell a 17 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.483. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salamanca; 

Hace saber. Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 479/1994, se siguen autos de ejecutivo-otros títu
los, a instancia del Procurador don Gonzalo Garda 
Sánchez, en representación de don Félix Pariente 
Arias, contra don Carlos Vicente Hemández, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado: 

Parcela de terreno sita en término municipal de 
Villarmayor, de una superticie aproximada de 1.466 
metros cuadrados, en la calle La Calzada, sin núme
ro, que linda: Al norte, con Invención Martín Recio; 
sur y este, con calle de su situación, y oeste, Carlos 
Vicente Hemández, figurando inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ledesma al tomo 1.049, libro 
19 de Villannayor. folio 186. finca 1.842, así como 
la edificación levantada en la misma. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Gran Vía, núme
ros 33-37, segunta planta, el próximo día 21 de 
marzo, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, Gn el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anóriima». oficina principal de Salamanca, calle 
Toro, número 19, de esta dudad, el 20 por 100 
del valor del bien que sirve de tipo para la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso .en 
la fonna, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que, en el 
plazo de tres días. acepte la adjudicación, previ
niéndole, de que si no lo hiciere, perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-SÓlo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o ferecho gravado, 
así como las hipotecas. censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes. o que se hallan libre de 
cargas, asi como que ha comunicado a los titulares 
de 'asientos posteriores al del gravamen que se eje-
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cuta, el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante, quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seilala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 21 de abril, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será con rebaja 
del 25 por 100 del de la primera: y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta: se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 19 de mayo, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, y debiendo de 
consignar para tomar parte en esta tercera subasta, 
el mismo depósito que el exigido para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 11 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7 1.)9-58. 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por provideL.:ia de fecha 
12 de diciembre de 1994, en procedimiento de apre
mio dimanante de juicio ejecutivo númer'l 311994, 
seguido a instancia de la entidad «BanliI,ter, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Mercedes Ramón León, contra de 1. Antonio 
Diego Suárez Pérez y doña Maria EduviB, s Medina 
Henriquez, por medio del presente edicto ~e anuncia 
la venta en pública subasta, por primera vez y por 
plazo de veinte días de los siguientes bienes \.:rnbar
gados a los deudores: 

l. Urbana en ténnino de Mogan, Balito o 
Barranco de Balito, formando parte del conjunto 
urbanistico Los Caideros, fase 1. fmca 60, parcela 
60-B de 88.62 metros cuadrados, en la que se ha 
construido una vivienda de' protección oficial de 
dos plantas de tipo B. pareada. Inscripción: Finca 
registral número 12.356. El valor peritado de esta 
finca es de 4.874.100 pesetas. 

2. Urbana en ténnino de Mogan, Balito o 
Barranco de Balito. fonnando parte del conjunto 
urbanístico Los Caideros, fase 1, parcela 120-'69 
de 15 metros cuadrados, en la que se ha construÍ,' () 
un garaje cuyos linderos son: Este, galería de se
vicios; oeste, calle C; norte, parcela 120-70 y, sU! 
la 120-68. Finca número 12.616. El valor peritado 
de esta fmca es de 400.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en el centro comer
cial Yumbo Centrum de Playa del Inglés, el día 
4 de abril de 1995. a las diez horas. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta podrán realizar posturas por escrito y deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 de los tipos 
de tasación que se expresan. previniéndose, que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los referidos tipos. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el 4 de mayo de 1995, a 
las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta en su caso, el 6 de 
junio de 1995. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 12 de 
diciembre de 1994.-El Juez.-EI Secreta
rio.-7.342-3. 
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SAN BARTOLOME DE TIRAJA.A 

Edicto 

En virtud de lo acordado por propuesta de pro
... idencia de fecha 20 de diciembre de 1994, en pro
cedimiento de apremio dimanante de juicio pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de «Banca 
March. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Claudio Luna Santana. contra doña 
Máxima Alicia Ojeda Dámaso, por' medio del pre
sente edicto se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y por plazo de veinte días. de los 
siguientes bienes embargados a la deudora: 

1. Número l. Local comercial número l. sito 
en la planta a nivel de la calle, a la izquierda entrando 
en el centro comercial denominado Plaza de Mas
palomas. desde la calle denominada Sargentos Pro
visionales, donde llaman Playa del Inglés, tennino 
municipal de San Bartotomé de Tirajana, en la par
cela marcada con la letra X del plano de urba
nización de la misma. Tiene una superficie cubierta 
de 39 metros 46 decímetros cuadrados, y una terraza 
privada de 279 metros cuadrados. Linda por todos 
sus puntos con zonas comunes del complejo. Ins
cripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Bartolomé de Tirajana, al folio 135, libro 
153, tomo 153, fmca número 13.025, inscripción 
primera. 

2. Número 74. Local destinado a almacén 
numero 74, señalado en régimen interno con el 
número I-A. sito en la planla a nivel de segundo 
sótano. en el centro comercial denominado Plaza 
de Maspalomas, sito donde llaman Playa del Inglés. 
ténnino municipal de San Bartolomé de Tirajana, 
en la parcela marcada con la letra X del plano 
de la urbanización de la misma. Tiene una superficie 
construida de 50 metros 32 decímetros cuadrados_ 
Linda: Al frente, pasillo común; derecha entrando. 
local número 75; izquierda, local número 73 y zonas 
comunes de ascensores; y fondo, subsuelo del pasillo 
común. Inscripción: Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Bartolomé de Tirajana. al folio 
57, libro 153. tomo 153. fmca número 13.171, ins
cripción primera. 

3. Número 75. Local destinado a almacén 
número 75, señalado en régimen fntemo con el 
número A-2. sito en la planta a nivel del segundo 
sótano en el centro comercial denomínado plaza 
de Maspalomas, sito donde llaman Playa del Inglés, 
término municipal de San Bartolomé de Tirajana, 
en la parcela marcada con la letra X del plano 
de la urbanización de la misma. Tiene una superficie 
construida de 40 metros 64 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente. pasillo común; derecha entrando, 
local número 76; izquierda, local número 74; al 
fondo. subsuelo del pasillo común. Inscripción: Ins
crito en el Registro de la Propiedad de San Bar
tolomé de Tirajana, al folio 59, boro 153, tomo 
153, fmca número 13.173, inscripción primera. 

A efectos de subasta las fincas descritas se tasán 
para la primera en 124.312.000 pesetas, para la 
segunda en 9.560.000 pesetas. y la descrita en último 
ténnino en 7.721.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de: este Juzgado. sito en el centro comer
cial Yumbo Centrum. de Playa del Inglés, el día 
4 de abril de 1995, a las once horas. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta podran realizar posturas por escrito. y deberán 
consignar previamente. en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado. el 20 por 100 de los tipos 
de tasación que se expresan, previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los referidos tipos. pudiéndose examinar 
por los posibles licitadores los bienes relacionados 
en esta Secretaría. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el 4 de mayo de 1995, a 
las once horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el 6 de 
junio de 1995, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Da40 en San Bartolomé de Tirajana a 20 de 
diciembre de 1994.-EI Magistrado-Juez.-El Secre
tario.-7.318-3. 
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SAN ROQUE 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Ortega de Cossío, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de San Roque (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria número 15711992 promovido por 
el Procurador señor Molina Jiménez. en nombre 
y representación del ... Banco de Madrid. Sociedad 
Anónima», en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por las veces 
que se dirán y por término de veinte días cada 
una de ellas. la fmca especialmente hipotecada por 
don José A. Rodriguez Cerrón y doña Isabel Belzue 
Muñoz. que al fmal de este edicto quedará descrita. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por tercera vez el día 21 de marzo 
de 1995, a las diez horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que asciende 
a la cantidad de 5.200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos señalados en primera y segunda subasta. 
y para tomar parte en ellas, deberán los licitadores. 
excepto la parte actora, consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado número 
1298-0000-18 del Banco Bilbao VIzcaya. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
fijado. En tercera subasta que se celebrará, en su 
caso. !oin sujeción a tipo: el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por 10 menos, del tipo fijado para 
la segunda. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebrdción de la subasta 
de que se trate. debiendo acompañarse resguardo 
acreditativo de haberse hecho la consignación 
corre!opondiente. 

Tercera.-Los autes y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del dltíf.:ulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaría; se entendrá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas y gravámenes 'ilIlteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, aJ crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda Letra A. sita en el piso cuarto 
del portal segundo de la calle Guadalajara de la 
ciudad de La Línea de la Concepción. Inscripción: 
Tomo 390, libro 139, folio 54 vuelto, fmea número 
8.848. inscripción quinta. 

Dado en San Roque (Cádiz) a 1 de diciembre 
de 1994.-La Juez.-La Secretaria. Maria del Caro 
men Ortega de CossíO.-7.185. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Virginia Villanueva Cabrer, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 562/1991, se tramíta procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónimal<, contra don Antonio 
Trigueros Benítez y doña Soledad Bocos Escudero, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
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de Audiencia de este Juzgado, el día 7 de abril 
de 1995. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima». numero 1.845, una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el ,anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre- . 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lss mis
mos. sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera posli.\res en 
la primera subas~:~, se señala para la celebración 
de una segunda ," 1 día 8 de mayo de 1995, a las 
once horas. Sin-]I '.do de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la .Irimera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se sefi.:.tl:l para la 
celebración de una tercera el día 8 de junio de 
1995. a las once horas. cuya subasta se cdebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvio de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU,zgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 
98. Bungaló modelo Rosita. número 740, de 

la parcela 123/2+124+125+127 de la urbanización 
«Marina», en el ténnino de San Fulgencio, partido 
del Molar. Está en el bloque 7. con su fachada 
principal, jardín y entrada al norte, y de los bungalós 
que tienen su fachada principal a este viento es 
el cuarto. contando desde el oeste. Tiene forma irre
gular, se extiende desde su fachada principal a la 
posterior del bloque en el vient9 contrario; consta 
de planta baja solamente y ocupa una superficie 
aproximada de 69 metros 64 decímetros cuadrados. 
de la que corresponden al jardín unos 16 metros, 
y el resto a lo edificado. con esta distribución: Terra
za a su entrada, con unos 5 metros 85 decímetros; 
estar-comedor·cocina, paso, baño y dos dormitorios, 
con unos 37 metros 55 decimetros cuadrados. y 
patio descubierto al fondo, de unos 10 metros 24 
decímetros cuadrados. Entrando a él, linda: A la 
derecha. bungaló número 748 de la parcela; a la 
izquierda. bungaló número 741 de la parcela; a su 
fondo, superficie común de la parcela, y a su frente 
o entrada, superficie común de la parcela. quedando 
comprendido dentro de este lindero sujardin. CUota 
en la propiedad horizontal de la parcela, 0,618 por 
100. 

Inscripción: Pendiente de ella el referido titulo. 
Se consignan seguidamente, a los fmes de su iden· 
tificación registral. los datos que proclaman la ante· 
rior-titularidad: Tomo 912, libro 58 de San Fui
gencio, folio 238, finca 3.284. 

Valorada en 11.637.500 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastifm a 30 de diciem
bre de 1994.-La Magistrada-Juez. Vrrginia Villa· 
nueva Cabrer .-EI Secretario.-7.144. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 664/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del art,iculo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián (Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa), contra «Seringer, 
Sociedad Limitadm), en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
diriJ., señalándose para que el acto del remale tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 24 de abril de 1995. a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el 1<Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 1.855. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no acr JUindose entrega 
de dinero en metálico o cheQt: s en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participr con l calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su t:elebración, podnin hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artÍCuio 131 de 
la Ley Hipotecaria esHm de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de mayo de 1995. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de junio 
de 1995, a las diez horas. cuya sl1basta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte ell la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seflalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Número 15.-Local de 259,60 metros cuadmdos 
de superficie. Linda: Al norte. con local numero 
14; sur. local numero 16; este, con locales numeros 
7. y 8. Y oeste. con finca segregada y que se destinará 
a víales, etc. Tiene su acceso por su lado oeste. 

Le corresponde _una participación de 3 enteros 
423 milésimas oe un entero por 100. 'en relación 
con el total valor del inmueble. Forma parte del 
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edificio industrial sito en el poügono industrial de 
Ugaldetxo, de Oyarzun (Uuipúzcoa). 

Inscrito al tomo 712. libro 167 de Oiartzun. folio 
145. fmca 7.570. 

Tipo de subasta: 41.289.046 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a I 2 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, lrugo Suaréz de 
Odriozola.-EI Secretario.-7.164. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 513/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Fomento. Socie
dad Anónima». contm doña Maria Luisa Ayensa 
Ruiz. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 24 de marzo, a las nueve treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el 1<Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 1.846, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder p,1 remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos dé propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de abril. a las nueve treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebT"dción de una tercera el día 26 de mayo, 
a las nueve treinta IlCIras, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sac¡m a subasta y su valor 

Mitad indivisa de pise) tercero, derecha, de la casa 
número 125. sito en la avenida de- José Elóscgui. 
de San Sebastián. 

Inscrito al tomo 1.68!, libro 144, folio 69, finca 
6.972. 

Valor: 4.375.000 pes<.'ws. 
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Mitact..iPdivisa de local en planta baja de la casa, 
letra A, 610que número 2, sito en el punto conocido 
con el nombre de «Roteta», de San Sebastián. Ins· 
crito al tomo 1.795. libro 212, folio 139. fmca 9.913. 

Valor: 5.825.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 12 de enero 
de 1995.-E1 Magistrado-Juez. Maria Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretario.-7.149. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñígo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 258/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja .de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián (Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezk; Kutxa). contra doña Maria 
Belén Irigoyen Berasategui y doña Maria Begoña 
Irigoyen Berasategui. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 3 de mayo de 1995, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Saciedad Anónima», número 1.855. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse post.lras por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere. la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día I de julio de 1995. a las 
diez horas. sírviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado parJ. la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el día 3 de julio de 1995, 
a las diez horas, cuya subasta, se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Finca 2.a Sótano letra B de la casa número 18 
de la calle de Iparraguirre, de esta ciudad. Mide 
105 metros cuadrados. Linda: Norte. casa número 
15 de la calle Trueba: sur, casa 11 de la calle Trueba; 
este, calle Trueba, y oeste, ftnca 1.a, letra A. Tiene, 
además, entrada también por calle Trueha. número 
13. Tiene una participación de 5,19 por 100. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de San Sebastian, en 
el tomo 1.420 del archivo, libro 56 de San Sebastiano 
folio 167. finca número 2.753. 

Tipo de subasta: 38.663.100 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 12 de enero 
de 1 995.-El Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola . ....:EI Secretario.-7.156. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 4 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume
ro 911/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipuzcoa y San Sebastián (Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa). contra José Joa
Quín Jurico Oyanguren. Elena Tellado Femández 
y Jeffrey Watters, en el Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien Que 
luego se dirá. señalándose para Que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 4 de abril. a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no ~ admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-:-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», numero 1.855, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sírva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo reQui
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y Que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilida'de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de mayo. a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 2 de junio. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso primero e de la casa numero 14 de la Ala
meda de Gamón. de Renteria. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3 de San Sebastián. tomo 
562. libro 368, folio 173, fmca 8.347. 

Valor: 11.150.000 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 14 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, hügo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-7.151. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

CEDULA DE NOTIFlCACION 

En el procedimiento del articulo 131 ,de la Ley 
Hipotecaria número 94211993, se ha dictado por 
este Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
San Sebastián la resolución del tenor literal siguien
te: 

«Diligencia de ordenación. 
El Secretario, don Ignacio Lizari GÓmez. 
En San Sebastiano a 17 de enero de 1995. 

El anterior escrito presentado por el Procurador 
señor Calparsoro unase a los autos de su razón 
y de conformidad con lo solicitado líbrese edicto 
como ampliación a edicto publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de 30 de noviembre de 1994. 
página 20.477 y B oletÍ11 Oficial de la Provincia de 
Guipúzcoa de 23 de noviembre de 1994, página 
15.240. haciéndose saber que el tipo de la subasta 
de 21.000.000 de pesetas es por cada uno de los 
dos inmuebles que se describen en dichos edictos 
y que se puede participar de forma separada por 
cada uno de dichos bienes. 

Esta diligencia es revisable a instancia de parte. 
Lo acúerdo y fumo. Doy fe.» 

y para que surta los efectos oportunos se extiende 
la presente para Que sirva de cédula de notificación. 

Dado en San Sebastián a 17 de enero de 1995.-EI 
Secretario. Ignacio Lizari GÓmez.-7 .247. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Saenz-San Pedro Alba. Magis
trado·Juez de Primera Instancia número 1 de 
Donostia-San Sebastiano 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro W9/1985, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipuzcoa y San Sebastián (Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezk.l Kutxa), contra don Ramón 
Echebania Aranzábal. doña Carmen Domínguez 
Noya. doña María Teresa Alberdi Sologaistua, don 
José Maria Echebarria Aranzábal y «Francisco Ani
tua. Sociedad Anónim31). en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose p,ara que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 20 de abril de 1995. a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1845, una can~ 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. Quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de mayo de 1995. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevencione:> de la primera. 

19ualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en -la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de junio 
de 1995. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso quinto y departamento número 5 del sótano. 
de la casa número 19 de la calle Julián Echeberria 
(antes avenida del Generalísimo), de Eibar. Inscrita 
al tomo 1.123. libro 212 de Eibar. folio 75, fmca 
número 8.738. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 17 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Saenz-San Pedro Alba.-EI Secretario.-7.153. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Iñigo Suarez de Odriozola. MagistradoJuez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia·San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 693/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada». contra. 
don Carlos Rebollo Elola y doña Maria Asunción 
Loinaz Arrizabalaga. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 20 de abril, a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el <o;Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1855. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, .se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de mayo, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de junio. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Una sesentaicuatroava parte indivisa de 
participación en la fmca que es la parcela destinada 
a zona común, sita en Oyarzun. polígono Herriondo, . 
tomo 507, liBro 116 y folio 174 del Registro de 
la Propiedad número 3 de San Sebastián. 

Tiene una superficie aproximada de 7.524 metros 
cuadrados, de los cuales. 3.125 metros cuadrados, 
corresponden a viales y aparcamientos. y los 4.129 
metros cuadrados restantes, a las zonas verdes, don
de se encuentran instaladas las zonas deportivas 
y servicios. 

Valor: 4.560.000 pesetas. 
Urbana número 4.-Vivienda. letra D. o izquierda 

en planta primera del edificio B-4, sito en el polígono 
Herriondo, en Oyarzun. Inscrita en el Registro de 
la propiedad número 3 de San Sebastián. al tomo 
529. libro 124. folio 147. fmca 6.083. 

Tiene una superficie de 293 metros cuadrados, 
de los que se hallan edificados_ 100 metros cua
drados. ocupando el jardín y pasillo de acceso 
193.80 metros cuadrados. La vivienda consta de 
«hall», cocina, salón-comedor. distribuidor. dos dor
mitorios y dos baños. Le es anejo el espacio señalado 
con el número 4 de la planta de semisótano des
tinado a garaje. 

Valor: 10.700.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 18 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Iñigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-7.141. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez de Primera ·Instancia número 1 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 627/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Seóastián (Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa). contra don Manuel 
Gómez Santesteban y doña Mariana de Pedro Tabla
do, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que. por resolución de esta fecha,. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 25 de abril 
de 1995, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
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la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima)/, número 1.845. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participr con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. ,podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de mayo de 1995. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señaia para la 
celebración de una tercera el día 26 de junio de 
1995, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de' notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se .saca a subasta 

Vivienda C o derecha, derecha. sita en el piso 
decimocuarto, perteneciente al bloque número 12. 
situado en el polígono denominado «Bidebieta». Tie
ne una superficie útil de 44 metros 65 decímetros 
cuadrados. Consta de cocina. aseo, tres donÍlitorios 
y balcón, y linda: Norte y este, cierre exterior de 
fachada; .sur, vivienda D. y oeste, patio interior y 
escalera. Tiene una participación en los elementos 
comunes de 1,50 por 100. Inscrita al tomo 1.673, 
libro 163. folio 182, finca número 21.764, inscrip
ción segunda. 

Tipo de subasta: 7.340.475 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 19 de enero 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-EI Secretario.-7 .148. 

SAN SEBASTIAN . 

Edicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el mime
ro 382/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Isidro Manuel Herrera 
y doña Julia' Maria Bermejo, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que. por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán: señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 27 de abril de· 1995, a las nueve 
horas. con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.846. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
:t;..ey Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 'del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta,. se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de mayo de 1995, a las 
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 4 de julio de 1995, 
a las nueve horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca 4.433. Urbana. Número 21-LL. Local de 
planta baja del bloque número 20. ubicado en la 
casa o portal número 3 de la avenida de Zumaburu, 
antes del bamo de Lasarte-Urnieta y hoy jurisdicción 
de Lasarte-Oria. Tiene una superficie de 40 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.149, libro 129. folio 
103, finca 4.433. inscripción cuarta. 

Finca 5.018. Urbana. Número 21-N-!. Local de 
planta baja del bloque número 20. sito en el portal 
número 3 de la avenida de Zumaburu, antes del 
barrio de Lasarte-Urnieta y hoy jurisdicción de 
Lasarte-Oria. Tiene una superficie de 13 metros 15 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.148, libro 
128, folio 141. fmea 5.018. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: La primera, tasada en 7.875.000 
pesetas; la segunda, tasada en 2.625.000 pesetas. 

• Dado en Donostia-San Sebastián a 24 de enero 
de 1 995.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-7 .14 7. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña M. Nieves Uranga Mutuberria, Magistrá
do-Juez de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 824/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Natwest March. Socie
dad Anónima». contra doña María Luisa Rivero 
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Guisasola y don Francisco Javier lzaguirre Múgica. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días. él bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar. en la Sala 
de Audiencia de este JuZgado, el día 22 de marzo 
de 1995. a las nueve treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primem.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar preViarpente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad An6nima~, número 1.892, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no ,serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participr con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente: y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de abril de 1995, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el· 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones, de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 22 de mayo de 
1995. a las nueve treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'Üenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Número 9.-Vivienda izquierda del piso cuarto, 
actualmente señalada con la letra A de la casa sita 
en el polígono 13 de Alza, señalada con el número 
23. Hoy calle Bertsolari Txirrita, número 54, de 
esta ciudad de San Sebastián. 

Orientación: Tiene fachadas al norte, este y oeste. 
Mide una superficie aproximada de 76 metros 49 
decímetros cuadrados útiles y 97 metros 67 deci
metros cuadrados construidos. Linda: Al norte, con 
terreno libre; al sur, con vivie,nda derecha, hueco 
de ascensor y caja de escalera; al este, con terreno 
libre. y al oeste, con hueco de ascensor, caja de 
escalera y terreno libre. Consta de cuatro donru
torios, cocina-comedor, baño, «hall», pasillo y tres 
solanas, una de ellas con secadero de ropa. 

Se le asigna una cuota de participación en los 
elementos y gastos comunes de 8 enteros por 100. 

Título: Don Francisco Javier lzaguirre Múgica y 
doña Maria Luisa Rivero Guisasola la compraron 
en su actual estado de casados a don Modesto Osa 
Larrañaga, mediante escritura autorizada por el 
Notario que fue de San Sebastián don José Madri
dejos Sarasola, el 12 de febrero de 1974. 
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Inscripción: Tomo 944. libro 344, folio 190. fmca 
19.181, inscripción primera. 

Cargas: No constan más cargas que la hipoteca 
objeto de la presente ejecución. 

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en 
12.336.240 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de enero 
'de 1995.-EI Magistrado-Juez, M. Nieves Uranga 
Mutuberria.-EI Secretario.-7.145. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto de subasta 

Que en este Juzgado, el número 1 de Santa Colo
ma de Gramanet, se siguen autos de juicio ejecutivo 

. número 194/1988, promovidos por doña Francisca 
López Martmez contra don Francisco Barranco 
Sánchez. en los Que, en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténninQ de veinte días y precio de su 
valoración, 11.750.000 pesetas, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. el día 6 de marzo de 1995, a las diez treinta 
horas, los bienes embargados a don Francisco 
Barranco Sánchez. y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para Que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones Que la anterior, excepto Que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de primera, el día 10 de 
abril de 1995. a las diez treinta horas. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrara tercera subasta de los referidos 
bienes en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin sujeción a tipo, la Que 
tendrá lugar el día 15 de mayo de 1995, a las diez 
treinta horas, celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, previamente, consignar en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, con 
número 085300017019488 una suma igual. al 
menos. el 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde- el nuncio de la subasta hasta su cele
bración, consignando. previamente, como núnimo. 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos ,con cer
tificación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destínarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Se significa que, en caso de resultar negativa la 
diligencia de notificación al deudor se entenderá 
como tal la publicación de los edictos y que si se 
tuviera Que suspender la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrará el día siguiente hábil, excepto 
si fuese sábado, Que se celebrará el lunes a la misma 
hora. '. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-Número 2, vivienda unifamiliar señalada 
con la letra B, situada en el término de Parets del 
Vallés, con frente a la calle los Pinos, situada a 
la derecha. mirando desde el frente del cuerpo del 
edificio compuesto de dos viviendas; lindante: Por 
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frente. con vivienda número 3. por izquierda, entran
do, con calle los Pinos; por fondo, con vivienda 
número 1, y por derecha, con parcela número 5. 
Es una vivienda de la finca número 5.882. folio 
138 del tomo 1.830, libro 77 de Parets. 

Dado en Santa Coloma de Gramanent a 2 de 
diciembre de 1 994.-EI Juez.-El Secretario.-8.657. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Santa Cruz de Tene
rife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 83/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Antonio 
Duque Martín de Oliva, en representación de Caja 
General de Ahorros de Canarias, contra doña Her
minia Escobar Alvarez y don Jacinto J. González 
Martinez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
a la demandada doña Herntinia Escobar Alvarez, 
de la descripción siguiente: 

Finca urbana número 20: Piso vivienda señalado 
con el número 504, de la planta quinta del edificio 
denominado «Teide 1», ubicado en el Puerto de 
la Cruz, en el poligono «El Tejar». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón, 
número 3, 1.0, el próximo día 24 de marzo, a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate -será de 8.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el- remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-$e reservarán en depósito a instalJ.cia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren .rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpli¡;.se la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad, s\lplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarárNubsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 19 de abril de 1995, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que seiá 
del 75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de marzo, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 14 de enero 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-6.876-12. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de SeviUa, 

Hace saber: Que en providencia dictada en esta 
fecha. en el juicio ejecutivo número 6561l992-R. 
seguido a instancias de la entidad mercantil «Fax. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Martínez Retamero, contra don Juan C. Rol
dán Cortés, sobre reclamación de cantidad, ha acor
dado sacar a la venta en pública y primera subasta. 
por término de veinte días y con arreglo al tipo 
de tasación el bien inmueble embargado al deman
dado don Juan C. Roldán Cortés. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 14 de marzo de 1995. 
y hora de 1,3s diez treinta 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, por 
igual ténnino y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, el día 13 de abril de 1995, y hora 
de las diez treinta. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
por igual ténnino y sin sujeción a tipo, el día 15 
de mayo de 1995, y hora de las diez treinta, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán-
los licitadores, además de acreditar la personalidad, 
depositar en uno de los establecimientos destinados 
al efecto el 20 por 100 como mínimo, del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
para tomar parte, en su caso, en la segunda y tercera 
subasta, los licitadores habrán de consignar el 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la segunda 
convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
de base para cada subasta; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un tercero sólo por 
la parte ejecutante; que los autos se encuentran de 
manifiesto en Secretaría para su examen por los 
licitadores. entendiéndose que se confonnan con 
lo que de ellos resulta y subrogándose los rematantes 
a las cargas anteriores y posteriores. y que podrán 
hacerse hasta la fecha señalada para la celebración. 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando 
en la cuenta abierta a nombre del Juzgado de Pri
mera Insr.ancia número 14 de Sevilla. el importe 
del referido 20 por 100. número de cuenta 
4036-0000-17-0656-92. 

Caso de no poderse celebrar la subasta en at8uno 
de los días señalados, se hará en el posterior inme· 
diato hábil. 

Caso de no poderse notificar los señalamientos 
de las subastas al demandado. se entenderá pracM 
ticada dicha notificación a través de la publicación 
del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Tasado pericialmente en 6.000.000 de pesetas. 
Urbana número 33. Vivienda dúplex del tipo C. 

del bloque n. perteneciente a un conjunto urbano 
en el Plan Parcial Residencial El Carambolo, en 
la barriada de dicho nombre. en Camas. ubicado 
sobre una parcela de_ terreno procedente de la 
Hacienda Torreguía. al sitio de Nuestra Señora de 
Guía. Se desarrolla-en planta baja, por la que tiene 
su entrada y planta primera. distribuyéndose en ves· 
tíbulo, cocina. salón-comedor, con terraza y aseo 
en planta baja y cuatro donnitoríos y baño en planta 
alta. La vivienda tiene una superficie construida pro
pia de 106 metros 30 decimetros cuadrados. que 
con inclusión de la terraza. de su participación en 
los elementos comunes del bloque, en el local de 
la comunidad y el aparcamiento. arroja una super
ficie total construida de 173 metros 87 decímetros 
cuadrados. Le corresponde como anejo un apar-
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camiento de los 33 situados en la planta de sótano 
de su bloque, el señalado con el número 22. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
al libro 146, tomo 14.446, folio 34, fmca registral 
número 11.272, inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 21 de noviembre de 1994.-El 
Juez titular, Rafael Ceres García.-El Secreta
rio.-7.341. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.219/1989-2 V, se siguen autos 
de ejecutivo póliza a instancia del Procurador don 
Mauricio Gordillo Cañas, en representación de enti
dad ~Banco de Granada, Sociedad Anónima., con
tra don Bartolomé Soto Camacho y doña Ana igle
sias GÓmez. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fIncas embar
gadas a los demandados don Bartolomé Soto Cama
cho y doña Ana Iglesias GÓmez. 

Urbana. Casa de dos plantas en calle Emilio Valle 
Viva, número 4. de Puebla del Rio; de 160,60 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.350, libro 129 de Pue
bla del Río. folio 45, fmca registral número 7.646. 

Urbana. Casa de dos plantas en calle Emilio Valle 
Viva, número 6, de Puebla del Rio; de 134,32 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.037,1ibro 88 de Puebla 
del Rio. folio 186, fInca registral número 4.471. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida Ramón y C~al, 
sin número, edifIcio «Viapob, cuarta planta, el próxi
mo día 4 de abril de 1995. a las diez horas, para 
el supuesto que resultase desierta la primera subasta, 
se señala para que tenga lugar la segunda el 
día 4 de mayo de 1995, a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
de remate que será del 75 por 100 del de la primera, 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el 
día 5 de junio de 1995, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Si por causa de fuerza mayor no se 
pudiera celebrar el día señalado, se llevará a cabo 
el siguiente día hábil. todo ello con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas para la registral númefo 7.646, 
y 5.500.000 pesetas para la registral número 4.471, 
detenmnado pericialmente. no admitiéndose pos
tura que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional. clave de cuenta 4.053, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 6.013, de calle Alcalde Juan 
Fernández de esta ciudad del 40 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
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confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos oportunos 
como notifIcación de la misma a' cuantos deseen 
participar en la subasta y a las partes en el pro
cedimiento se expide el presente. 

Dado en Sevilla a 9 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez.-EI Secretario.-7.299M3. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de los de Sevilla, don José Manuel Cano 
Martín, que en virtud de 10 acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 1.09211990, hoy ejecu
toria civil número 74211992, a instancias del «Banco 
Herrero, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Meana Wert. contra don Cannelo 
Orozco Ferrer y doña Eladia Moreno Sacristán en 
reclamación de la suma de t .028.230 pesetas de 
principal, más 500.000 pesetas presupuestadas para 
intereses y costas, se ha ordenado sacar a la venta 
en pública y primera subasta. por ténnino de veinte 
días y con arreglo al tipo de tasación primer lote, 
fmca número 6.197, 12.000.000 de pesetas; segundo 
lote, fInca 6.744, 2.000.000 de pesetas y tercer lote, 
vehículo SE-9094-AG, 144.500 pesetas, en que han 
sido valorados los bienes embargados que luego se 
relacionarán. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 24 de marzo 
de 1995, y hora de las trece'. 

En prevención de que hubiere postores en la pri
mera subasta. se señala para la segunda, por igual 
ténnino y con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, el día 17 de abril de 1995 y hora de las 
trece. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
por igual término y sin sujeción a tipo, el dia 4 
de mayo de 1995, y hora de las trece, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá a tipo para la subasta la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas el primer lote; el segundo 
lote de 2.000.000 de pesetas y el tercer lote, 144.500 
pesetas. en que pericialmente han sido tados los 
bienes. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este escrito en pliego 
cerrado, depositándolo en la Mesa del Juzgado y 
consignando junto al mismo el porcentaje legal esta
blecido o acompañando el resguardo de haber hecho 
ésta consignación en el establecimiento público 
correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento" destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
J 00 del referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actór de concurrir 
a la subasta sin hacer éste depósito. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomara parte en 
la subasta. entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al del actor; si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores Que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la ·subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella, 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que Quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Las gastos del remate, pago del 1m pues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta. serán de cargo del remate. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de subasta a los demandados. 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa a su domicilio. 

De no poderse celebrar la subasta el día acordado. 
se entenderá que se hará en el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Primer lote.-Finca registral número 6.197. 
suerte de tierral conocida por Casilla. en el pago 
de la Machaca y Pinar. término de Espartinas. Tiene 
una superficie de 6 áreas 94 centiáreas 26 deci· 
metros cuadrados. Sobre parte de ésta fmca se ha 
construido un chalet unifamiliar de una sola planta 
con azotea visitable. Tiene una superficie construida 
de 130 metros cuadrados. convenientemente dis
tribuidos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sanlúcar la Mayor. sección de Espartinas. folio 
134. libro 106. tomo 427. segunda inscripción. 

2. Segundo lote.-Finca número 6.744, urbana, 
phl7..a de aparcamiento. señalada por el número 32 
de las llamadas independientes, y situada en el cen
tro este del sótano. Superficie de 12 metros cua· 
dIados correspondiente al edificio en esta ciudad 
en calle Santo Domingo de la Calzada. números 
14 y 16, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta capital. inscrito al tomo 2.010. 
libro 164, sección tercera, folio 111. 

3. Tercer lote.-Vehículo marca Ford. modelo 
Fiesta. 1-1. SE-9094-AG. 

Dado en Sevilla a 11 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, José Manuel Cano Martín.-La Secre
taria.-7.230-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 567/94-J.J., instado por «Bankinter. 
Sociedad Anónima», contra «Plan de Marketing. 
Sociedad Anónima», a quienes se le notifica -·por 
medio del presente el señalamiento de las subastas 
que se indicarán, en los que he acordado proceder 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju· 
dicación del bien que al final se de~ribe, bajo las 
siguientes condiciones: 

La primera por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 29 de marzo 
de 1995. 

La segunda con la rebaja del 2S por 100 el día 
26 de abril de 1995. 

La tercera sin sujeción a tipo el día 24 de mayo 
de 1995. todas ellas a las doce horas, éstas si en 
las anteriores no concurriesen licitadores, ni se soli
cita la adjudicación. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar previamente en 

el lugar señalado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
que sirva de base, y en la segunda y tercera el 20 
por 100 del señalado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Se hace constar que podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado, pero con· 
signando al presentarlo en el Juzgado el tanto por 
ciento indicado para cada caso, lo que podrán ven· 
ficar desde su anuncio hasta el día respectivamento;: 
seflalado. 

Tercero.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo pactado 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señaladas su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Quinto.-Que las indicadas subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Vennondo Resta, edificio ~Niapob, portal B, 
segunda planta. 

Sexto.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en la Secre
taria y Que los licitadores deben aceptar como bas
tante: la titulación, que las cargas anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca que sale a subasta 

Local oficina número 14 del portal A de la man
zana número 4 de la unidad de actuación SB·8 
(Campamento), en el barrio de San Bernardo, en 
Sevilla. edificio «Viapol», planta tercera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla 
al tomo 2.586, libro 386 de la tercera sección, 
folio 76, fmca registral número 18.328. 

Valorada en la suma de 24.573.026 pesetas. 

Dado en Sevilla a 18 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-7.239-3. 

SUECA 

Edicto 

Don Luis Campos Bono, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de la ciudad de Sueca 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 17511993, instado por el Procurador don 
Máximo Marqués en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Promociones Junco, Sociedad Anónima», 
vecina de Cullera, sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y en su caso, por segunda 
y tercera vez, por ténnino de veinte días, la fmca 
hipotecada que al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 28 de marzo próximo, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y para la segunda y tercera subasta en su caso para 
los días 28 de abril y 29 de mayo próximos, res
pectivamente a la misma hora y lugar; si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día y sucesivos dias hábi· 
les, a la misma hora, si persistiere el impedimento. 
con arreglo a las siguientes condiciones. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo; y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autores y la certificación a que se refiere 
la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 

la titulación: y que las cargas ú gra\dn,enes ante· 
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistento::s y que el rema
tante 105 acepta y queda subrogado en la r~spon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en ia cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»), sucur
sal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo seiialado 
para la subasta, según se trah: de la primera }' de 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la fonna ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.8 párrafo último del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado pur Ley 
191.986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta· 
do», 20 de mayo de 1986), se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal a los deu
dores respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Vivienda 5·B en quinta planta alta. Le es anejo 
la plaza de aparcamiento número 57 y el trastero 
número 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cullera. al tomo 2.488. libro 763, folio 33. fmca 
50.018. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 11.068.980 pesetas. 

2.-Vivienda 7-A en séptima planta alta. Le es 
anejo la plaza de aparcamiento número 41. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cullera al tomo 
2.498, libro 763, folio 123, fmca número 50.063. 
Valora a efectos de subasta en la cantidad de 
9.902.800 pesetas. 
. 3.-Vivienda 7-0 en la séptima planfa alta. Le 

es an~io la plaza de aparcamiento marcada con el 
número 3. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cullera, al tomo 2.488. libro 763, folio 209, 
fmca número 50.106. Valora a efectos de subasta 
en la cantidad de 9.810.760 pesetas. 

Todas las viviendas fonnan parte del edificio deno
minado J unco-9. sito en Cullera, con fachada reca
yente a la calle de Francisco de Quevedo. 

Dado en Sueca a 20 de enero de 1995.-EI Juez, 
Luis Campos Bono.-El Secretario.-7.235-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Miren Nekane San Miguel Bergareche, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tolosa (Guip(¡zcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 240/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima», contra don Juan Maria Amundaráin 
Berriozábal y doña lzaskun Civico Esnaola, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se. dirá, seilalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, el día 29 de marzo de t 995, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en )a subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .. Banco Bilba,:, Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.36R, Lna can
tidad ;gual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien Que ~irva de tipo. haciéndose constar el 
número y afio del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no a('eptándose entrega de dine
ro en metáHc0 o cheques en el Juzgado. 

Tercer:1.-Podnin participar con l<!. calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuartll.-tn todas las 'iubastas. desde el a!luncio 
hasta su celebraci61l, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depó~¡to a 
que se ha hecho referenci3 anteriormente. 

Quinta.-Los aulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 1 J 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo lici!ador 
acepta como bastante la titulación existente. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, e-ntendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de abril de 1995. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se seña1a para la 
celebración de una tercera el dia 29 de mayo de 
1995. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento JI de la casa número 1 7. grupo 
7. del polígono de «Amarozl'. de esta villrl de Tolosa. 
Vivienda del piso tercero, letra e o izquierda
derecha, según el acceso por las .escaleras. Linda: 
Norte. con vivienda izquierda-izquierdrl; sur, con 
vivienda derecha-derecha de la casa 18; este, con 
frlchada posterior. y oeste, con patio tendedero y 
caja de escalera. Tiene una superficie aproximada 
de 80 metros cuadrados. más 2,25 metros cuadrados 
de tendedero y 5.60 metros cuadrados de terraza. 
Consta de vestíbulo. comedor-estar. cocina, pasillo. 
trastero. cuarto de baño completo y tres donnitorios. 

A efectos de participación en los elementos comu
nes y demás legales, se valora este departamento 
en un 5 por IDO. 

Se halla imcrita en el Registro de la Propiedad 
de Tolosa, al tomo 1.167, lihro 156. folio 142, finca 
5.810 D-N. inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: Valorada en la cantidad de 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Tolosa a 26 de enero de 1995.-La Juez, 
Miren Nekane San Miguel Bergareche.-El Secre
tario.-7.139. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Maria E. Martínez Garda-Hoz, Juez del Juz
gado de'Primera Instancia número I de Tomelloso 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número llCY1994. se sigue procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria a instancia del "Banco de Santander, Sode
dad Anónima». repre!>entado pur la Procuradura 
doña Pilar Romero Gonz.ale.l-Nicolas, contra don 
Cannelo Paulet Clemente. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública suba"ta, por el término de veinte 
días, el bien que al final se relaciona, subasta que 
~ celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle Pintor Francisco Carretero. 
número 17. el día 24 de mar70, a las diez horas. 
roajo las siguientes cond.iciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
ladores deberán consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
Tornelloso con el numero 1408 0000 18 0110 94. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hech.o el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

C'uarta.-El acreedor-demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren. sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las po<;turas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y IrI certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.R del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 24 de abril de j 995. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera excepto 
el tipo que será el 75 por 100 del de rlquélla. no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar t3mbién de~ierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda pero sin sujeción 
a tipo el día 22 de mayo de 1995. a las diez horas. 

Bien objeto de subasta 
Finca urbana. Casa en extramuros de la ciudad 

de Tomelloso, con su frente a mediodía. a la calle 
denominada Santa Juliana. señalada con el número 
31; es de ·planta baja. compuesta de cinco habi
taciones, pasillo y cocinilla, patio y corral. ocupando 
lo edificado 90 metros cuadrados y destinando el 
resto hasta su total superficie que es de 195 metros 
cuadr~dos. Sus linderos: Por la derecha. don Juan 
Francisco Gonzále1':; izquierda. don Félix Marquina 
y, fondo. don Angel Jareño_ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
lloso al tomo 2.378. libro 353, folio 165, finca nume
ro 23.623. Tipo de la subasta: 13.380.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 29 de diciembre de 
1994.-La Juez. Maria E. Martinez García-Hoz.-EI 
Secretario.-7.213. 

TORRF.JON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Dolores Baeza Trujillo, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instmcción núme
ro 2 de Torrejón de Ardoz, por el presente, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 477/1993, 
a instancia de "Banco de Comercio, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Julio 
Cabellos Albertos, contra ~A.c. Iberia, Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al tmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en unrl o 
varias subastas, habiéndose efectuadQ el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 31 de marzo de 1995. 
a las diez horas. Tipo de licitación, 55.000.000 de 
pesetas. 

Segunda subasta: Fecha, 5 de mayo de 1995, a 
las diez horas. TIpo de licitación, el 75 por 100 
del tipo anterior. 

Tercera subasta: Fecha. 2 de junio de 1995. a 
las die1. homs. si~ sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Torrejón de 
Ardoz. cuenta número 2705, clave procedimiento 
número 18. y procedimiento número 47711993. En 
tal supuesto deberá acompaflarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá. contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligrlciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quin{a.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedrld a que se refiere la regla 4,a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador rlcepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y Ins 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. por causa de fuerza 
mayor. se traslada su celebración a la misma hora 
en el siguiente dia hábil. según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción al deudor caso de que al intentar la notificación 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Ajalvir (Madrid), entre las carreteras 
de Cobeña y Paracuellos del Jarama, calle So
ria. 2. parcela 42. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrejón de Ardoz. al folio 73. tomo 
2.680, finca número 3.690. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 23 de enero de 
1995.-La Juez. Dolores Baeza Trujillo.-El Secre
tario.-7.244·3. 

TORREMOLlNOS· 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Femández¡ Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Torremolinos (Málaga) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 826/1993, a instancia de Unicaja, representada 
por el Procurador don Francisco de Rosas Bueno. 
contra Residencial Gamonal 3 Limited, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días. el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 3 de abril de 1995, a las. catorce 
horas. Tipo de licitación: 11.428.000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 4 de mayo de 1995. a las catorce 
horas. Tipo de licitación: 75 por lOO'del fijado para 
la primera subasta, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: I de junio de 1995, a las catorce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda s~bastas, y, en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 

. para la segunda. 
Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual

quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro l de Torremolinos (Málaga) y su partido. Cuen
ta del Juzgado número 3.037, clave 18 y número 
de expediente o procedimiento. En tal supuesto 
deberá acompañarse' el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numero anterior, El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en las condiciones sexta del presente 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta'.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspender5e 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava . .,....Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito. como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubi~rto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primet adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca número ocho. Vivienda-apartamen
to número tres en planta primera alta, del edificio 
uno, que forma parte del conjunto residencial «Ga
mona!», en término de Benalmádena. Se compone 
de «haU~, cocina. lavadero, salón-comedor. baño-a
seo, dos dormitorios y terraza; con una superficie 
construida de 66,39 metros cuadrados, más 22.95 
metros cuadrados de terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Benalmádena al libro 435. tomo 
435, folio 181, finca número 22.006, inscripción 
segunda. 

Distribución de responsabilidades: Dicha finca 
responde de 4.900.000 pesetas de principal, inte
reses de cuatro años al 18 por 100 anual ascendentes 
a la cantidad de 3.528.000 pesetas y 3.000.000 de 
pesetas para costas y gastos. 

Valor de subasta: Dicha fmca se tasó a estos efec
tos en el total de que responde, es decir, 11.428.000 
pesetas. 

Dado en Torremolinos a 8 de septiembre de 
1994.-La Juez. Maria José Ferrer Fernández.-EI 
Secretario.-7.269-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Nuñez Martinez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nUme
ro 4 de Torremolinos y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen los autos de juicio de cognición nUmero 
264/1993, sobre reclamación de cantidad. seguidos 
a instancia de la Comunidad de Propietarios «.Pla- . 
yamar lb, contra don Mustapha Hosru y doña Mali
ka Kakrafi. haciéndose constar: 

Primero.-Que a las. doce horas de los dias 20 
de marzo, 24 de abril y 24 de mayo de 1995, tendrá 
lugar en este Juzgado sito en la avenida de Palma 
de Mallorca. sin número, por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta el bien que luego se dirá. el cual fue embar
gado en los autos antes mencionado. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en el Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta número 3.114, con indicación del Juz
gado. número. asunto y año. el 20 por 100 de la 
valoración en la primera subasta. del 20 por 100 
de dicho valor, con rebaja del 25 por 100, para 
participar en la segunda y tercera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-No se admitirán posturas que no cubran, 
las dos terceras partes del valor del bien en la pri~ 
mera subasta; en la segunda, dicho valor con rebaja 
del 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción a tipo, 
y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cualidad que podrá ejercitar única
mente el ejecutante. 

Cuarto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañándqse al mismo resguardo 
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de la entidad bancaria de haber ingresado el importe 
establecido en el apartado tercero, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Quinto.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primera adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. Asimismo, estarán de manifiesto 
los autos en esta Secretaria. 

Séptimo.-Las cargas anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y r¡ijenas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma el viernes siguiente hábil, y caso de que 
ocurriese lo mismo en dicha subasta se efectuará 
la misma al día siguiente hábil. a la misma hora 
y lugar, con excepción de los sábados. 

Finca objeto de licitación 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUme
ro 3 de Málaga, al tomo 1.610 del antiguo registro, 
folio 51, finca número 6.692-B. 

Valorada en 7.000 .. 000 de pesetas. 

Finca urbana número cuatro, piso segundo, vivien
da tipo A de la 'segunda planta del edificio sito 
en urbanización «Playamar lb. partido del'Arrai
janal en Torremolinos. Superficie de 92 cuadrados 
más 27 metros de terraza. Consta de dos dormi
torios, un baño. una ducha,' salón-comedor, cocina 
y terraza. 

Dado en Torremolinos a 4 de noviembre de 
1994,-La Juez, Concepción Núñez Martinez.-La 
Secretaria.-7.086. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción niune
ro 2 de los de Torremolinos (Málaga). 

Certifico y hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
782/1993, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, 
representado por el Procurador Manjón Cabeza 
Marina. contra Alessandria Limited. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 19 
de junio de 1995. a las diez treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 23.530.495 pesetas, pactado en la 
escritura de cQnstitución de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de julio de 1995. a las diez treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia' de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de septiembre de 1995. a las diez treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los ticitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a la licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta, respecto al tipo de la segunda. suma 
que podrá consignarse en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 3.038. del Banco Bilbao 
Vizcaya (sito en la plaza Costa del Sol. sin número, 
de Torremolinos). de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir mn
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder. a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

QctaYa.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misrba hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignacinoes efec
tuadas por los participantes a la substa, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiendo de 
la obligación, y. en su' caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subastas, también.podrán reservarse en depósito)as 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate IQS otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca de la deman
dada de los señalamientos de l<;ls subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla séptima del 
artículo 131. 

Bienes objeto de subastas 

A) Apartamento tipo G-12. En la quinta planta 
situado en el pasillo de la derecha según se sube 
la escalera, a la derecha del edificio denominado 
IICapela»; sito en la urbanización liLas Estrellas» 
de Torremmolinos, pago del Nacimiento. Málaga. 
Tiene una superficie construida de 47 metros 16 
decímetros cuadrados; de ellos, parte están desti
nados a terraza. Consta de estar-comedor, cocina. 
baño y un donnitorio. Linda: Por la derecha de 
su entrada. c~a de escalera y pasillo; izquierda, apar
tamento tipo F-ll; fondo, zona de elementos comu
nes destinada a jardín, y frente, con pasillo de acceso 
al mismo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Málaga al tomo 676, fmca número 5.199. 

B) Apartamento tipo F-02. En la séptima planta 
situado en el pasillo de la izquierda según se sube 
la escalera a la izquierda del mismo, está integrado 
en el edificio denominado «Capela», sito en el con
junto residencial «Las Estrellas» de Torremolinos, 
pago del Nacimiento, Málaga. Tiene una superucie 
construida de 46 metros 2 decimetros cuadrados; 
de los cuales 7 metros 16 decímetros cuadrados 
están destinados a terraza. Consta de estar-comedor, 
cocina, baño y un donnitorio, y linda: Por la derecha, 
entrando, zona de elementos comunes, destinados 
a jardin; izquierda, apartamento tipo G-Ol; fondo, 
zona de elementos comunes destinada a jardín, y 
frente, pasillo de acceso al mismo. 
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Inscripción: En el Regi!'>tro de la Propiedad núme
ro 3 de Málaga al tomo 676, fmca número 5.227. 

e) Número 51. Vivienda señalada con la letra 
F en la planta tercera del edificio denominado «Don 
Arturo», sito en la parcela de terreno procedente 
en su origen de la hacienda de campo, denominada 
en lo antiguo Olivarillo de las Animas y hoy OH
varejo de Zea, al pago de Nacimiento, de Torre
molinos, Málaga. calle Murillo Bracho. Tiene una 
extensión supemcial útil total de 43 metros 24 deci
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, salón-co
medor, un donnitorio, cuarto de baño, cocina y 
escalera de acceso terraza, azotea o solArium. pri
vada y accesible desde el interior. Linda: Por su 
frente, pasiUo de distribución; derecha, entrando, 
vivienda letra E de igual planta; izquierda, vivienda 
letra G de igual planta, y fondo, vuelo sobre zona 
común que le separa de calle Murillo Bracho. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad nÚme
ro 3 de Málaga al tomo 610, fmca número 9.586-B. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Torremolinós a 24 
de enero de 1995.-EI Secretario. Juan Carlos Ruiz 
Zamora.-7.199. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Guillenno Vázquez Ariño, Secretario del Juz
gado de Primera Insta~cia número 1 de Torrijas, 

Hace saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado con el número 15611994, 
iniciado a instancias de la Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha, representada por la Procuradora 
doña Marta 1. Pérez Alonso. contra don Gregorio 
Plaza Ortega y esposa, y don Antonio Plaza Llanos 
y esposa, en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria por cantidad de 20.189.420 pesetas, 
se ha dictado providencia en que se acuerda sacar 
a pública subasta las fintas que al final se rela
cionarán, señalándose como fecha para la primera 
subasta el día 4 de abril de 1995; para el caso 
de quedar desierta la primera subasta. la segunda 
tendrá lugar el día 4 de mayo de 1995, con una 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, y 
para el caso de resultar desierta la segunda subasta. 
la te'rcera telldrá lugar sin sujeción a tipo el día 
6 de junio de 1995. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en el callejón del Aíre, sin 
número, de esta villa, a las once horas de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el precio tasado 
en la escritura de hipoteca, que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado, Junto 
a aquél; el importe de la consignación establecida 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya 
con el número 4332000018156-94, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; salvo el derecho de la actora a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la tituladón aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas' podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 
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Bienes objeto de subasta 

l. De don Gregorio Plaza Ortega y su esposa, 
doña Ramona Llanos Fuentes: 

Parcela de terreno al sitio Salto o Reguero de 
la Parra, en el barrio Huerto del Pino, calle Río 
Manzanares, sin número, en Escalona. Con una 
superucie de 500 metros cuadrados. Dentro de la 
misma hay construido un edificio de dos plantas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Escalona, 
al tomo 809, libro 81. folio 149, fmca 5.396, ins
cripción cuarta de hipoteca. 

2. De don Antonio Plaza Llanos y su esposa, 
doña Maria Antonia González Hemández: 

Urbana al silio Salto o Reguero de la Parra, tér
mino de Escalona, con una superticie de 109 metros 
cuadrados, sobre una parcela de 520 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Escalona, al tomo 809. libro 81, folio 153, finca 
5.065. inscripción cuarta de hipoteca. 

Valoradas a efectos de subasta, la primera fmca, 
en la cantidad de 15.200.000 pesetas, y la segunda 
finca, en la cantidad de 10.900.000 pesetas. 

Dado en Torrijos a 20 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario, Guillermo Vá,zquez Ariño.-7.304-3. 

TORTQSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tor
tosa, 

Hace saber: En cumplimiento de 10 acordado en 
autos obrantes en este Juzgado spbre procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 121/1994. instados por el Procu
rador don Ricardo Balart Altés en nombre y repre
sentación del «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima», con domicilio en plaza Catalunya, número 
1, Sabadell, contra «Noto, Sociedad Anónima», con 
domicilio en carretera Valencia, sin número, Tor
tosa, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta las fincas hipo
tecadas que se relacionarán: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 4 de abril de 
1995. 

De no haber postor en la primera, por segunda 
vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el día 
4 de mayo de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
pQ.r tecera vez, sin sujeción a tipo, el día 31 de 
mayo de 1995. 

Todas dichas subastas por ténnino. de veinte dias. 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de esta ciudad, número 4.224, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación de cargas a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Parcela sita en ténnino de Ametlla 
de Mar, integrada por las parcelas números 8 y 
9 del plano general. de superficie 10.077 metros 
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20 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Tortosa, tomo 3.352, 
libro 92, folio 87, finca número 3.479. Tasada a 
efectos de subasta en 15.115.800 pesetas. 

2. Rústica. Parcela de terreno, señalada con el 
número 4, situada en término de Arnetlla de Mar 
y partida de Pons. de superficie 69 áreas 90 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Tortosa, tomo 3.414. libro 101, folio 135, 
fmea número 4.571. Finca tasada a efectos de subas
ta en 10.485.000 pesetas. 

3. Rústica. Parcela de terreno, señalada con el 
número 32 del sector bosque, situada en el término 
de Ametlla de Mar. de cabida 22 áreas 43 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Tortosa. tomo 3.421, libro 103. folio 60. finca 
número 3.807. Tasada a efectos de subasta en 
3.364.500 pesetas. 

4. Rústica. Parcela del sector bosque. situada 
en el término de Ametlla de Mar, partida Pons. 
de extensión 43 áreas 78 centiáreas 50 miliáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad ntunero 2 
de Tortosa. tomo 3.025. libro 74, folio 46. fmca 
número 3.510. Tasada a efectos de subasta en 
6.567.800 pesetas. . 

Dado en Tortosa a 21 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria Judicial, Cristina Arce Fustel.-7.329·3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de TotaDa y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimieúto especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 24211994, promo
vido por el «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
los Jiménez Martinez, contra don Alfonso Hemán
dez Moreno y doña Trinidad Carvajal López, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 23 de marzo, a las 
diez treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 19.710.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de abril de 1995. 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores el día 3 de mayo de 1995. a la 
misma hora, todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda. pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen fonnar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe-
nin ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, número 17-87004.Y.271, 
de la sucursal de rambla de la Santa, del Banco 
Español de Crédito, de esta ciudad, el 20 por. 100 
del tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose de todo licitador acepta como 
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bastante la tindación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y tos preferentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el remate los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en fonna a los deudores, a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Número 7.-Vivienda en planta primera. Es de 
tipo C. Ocupa una superficie construida de 65 
metros 60 decímetros cuadrados. Está distribuida 
en varias habitaciones y servicios. Linda: frente, rel
llano de escalera y la número 6. tipo B de su misma 
planta, derecha. entrando, la número 4, tipo C de 
su misma planta. izquierda, la número 6. tipo B, 
de su misma planta; fondo, Carretera de Puerto 
de Mazarrón a Puntabela. Coeficiente sobre el blo
que: 3.94 por 100 y sobre el total del conjunto: 
0,59 por 100. 

Inscripción. Al tomo 1.478, libro 417, folio 107, 
fmca 36.388, inscripción tercera. 

Se trata de una vivienda en planta segunda tipo 
C, de 58 metros con 40 decimetros cuadrados en 
la misma ubicación que la anterior. 

Inscripción. Al tomo 1.478. libro 417. folio 113, 
fmca 36.400. inscripción tercera. 

Dado en Totana a II de enero de 1995.-La Juez, 
Inmaculada Abellán Llamas-EI Secretario.-7.114. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez de Primera 
Instancia número I de Totana y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 560/1991, a instancia 
de «Banesto Consumo, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Jiménez Martínez, 
contra don Juan Martínez Martinez y doña María 
Josefa Pérez Gálvez, en reclamación de 3.824.641 
pesetas de principal, y 2.000.000 de pesetas para 
intereses, gastos y costas, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacarlos a pública 
subasta por ténnino de veinte días y por primera, 
segunda y, en su caso, tercera vez. el siguiente bien 
inmueble' del ejecutado: 

Urbana. Vivienda en planta primera alzada, 
tipo D. de un edificio en construcción sito en esta 
ciudad. barrio de Triana, entre las caUes Doctor 
López loor y Severo Ochoa. Mide una supeñlcie. 
de 11-4,09 metros cuadrados. Finca inscrita al núme· 
ro 35.264, al folio 115 del libro 409, del Ayun· 
tamiento de Totana. tomo 1.315 del archivo. 

Tipo de subastas: 6.000.000 de pesetas. 

Para los actos de remate se señalan los siguientes 
días: 

Primera subasta: 21 de marzo de 1995, a las diez 
horas. 

Segunda subasta: 27 de abril de 1995. a las diez 
horas. 

Tercera subasta: 30 de mayo de 1995, a las diez 
horas. 

Las condiciones de la subasta serán la siguientes: 

Primera.-Los tipos para la subasta son: Para la 
primera, el de tasación; para la segunda, el de tasa
ción con una rebaja del 25 por 100; para la tercera, 
sin sujeción a tipo, con la prevención de lo dispuesto 
en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciaíniento 
Civil. 

Segunda.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
del tipo. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado el 20 
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por 100 del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta referida 
el ímporte de la consignación, acompañando res
guardo de haberla efectuado. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero, facultad concedida 
sólo al ejecutante. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad se encuentran 
en Secretaria pata que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
Que deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Totana a 11 de enero de 1995.-LaJuez, 
Inmaculada AbeUán Llamas.-EI Secretario.-7.152. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 l de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.009/1993, pro
movido por Caja Rural San José de Almazora, Coo
perativa de Crédito, contra «Crealvi, Sociedad Limi
tada», Juan José Albelda Fuster y Emilia Cremades 
Costa, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble Que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta', el día 24 de marzo próximo 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 11.640.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, el día 24 de abril próximo 
y a las doce horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la,primera. 

y en tercera subastas. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 24 de mayo próximo, 
y a las doce horas de su mañnaa, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo .. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que la cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes -si las htlbiere- al cré
dito el actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En el caso de que no pudiera celebrarse la subasta 
en el día señalado por causa de fuerza mayor, se 
celebrara. al siguiente dia hábil. 

Se notifican dichos actos a los demandados, sir
viendo en su caso el presente de notificación a los 
demandados de señalamiento de la subasta. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana del edificio número 25 de la calle Linares. 
vivienda segunda planta alta. derecha mirando a 
fachada, puerta 3, con una supemcie de 102,94 
metros cuadrados, inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Valencia al 
tomo 2.299, libro 737, de la Sección Cuarta afueras. 
folio 59, fmea 13.065-N, inscripción cuarta. 

Dado en Valencia a 14 de dici~bre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-"'.23 1-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Feot de Mora. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme. 
ro 15 de los de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario 22111994, a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Valencia. Castellón 
y Alicante, representada por el Procurador de los 
Tribunales senor Higuera Garda. contra don Juan 
Francisco Giner Ferrer, doña Maria Dolores Gay 
Aragó y doña Carolina Garda Colom, en los que 
por resoludón de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y 
ténnino de veinte días, las fincas hipotecadas. que 
después se describirán, en la fonna y condiciones 
siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 3 de abril, a las 
doce horas de su mañana. 

Segunda.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción de la acreedora ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
de este Juzgado, número 4.486 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Edificio Juzgados, el 20 por 100 
del referido tipo. 

Cuarta.-Desde el anuncio, hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do depositando con el mismo, el resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a. están de manifiesto 
en la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes (si los 
hubiere) al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta, 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima,-En. prevención de que no hubiere postor 
y quedare desierta la primera subasta se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda, con las mismas 
condiciones y para la qUe servirá de tipo el 75 por 
IDO de la primera, el dia 3 de mayo, a las doce 
horas. 

Octava.-Y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda, se ha señalado para 
la tercera subasta. que se celebrará sin sujeción a 
tipo. para el día 5 de junio, a las doce horas. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Décima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificaciÓn en fonna a los demandados, a los efec
tos procedentes, 

Bienes objeto de subasta 

1 . Local comercial en planta baja. recayente al 
este y al sur, por donde se accede, número 6-C. 
Carece de distribución interior. Superficie construi
da aproximada: 69,88 metros cuadrados. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Valencia núme
ro 1, al tomo 2.327, libro 658 de la sección primera 
Afueras. folio 26, finca número 63.479. Valorada 
en 10.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda situada en la planta ático. puerta r5, 
tipo I, en la plaza de San Isidro. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cullera en' el tomo 2.489. libro 
724 de Cullera, folio 180, finca número 46.561. Valo
rada en 5.000.000 de pesetas. 

3. Local en primera planta alta, número 303, 
con una superficie de 34,4 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cullera en 
el tomo 2.450, libro 715 de Cullera, folio 28. finca 
número 47.678. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Gonzalo Camana Font de 
Mora.-El Secretario.-7.254-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Cimas Giménez, Magis
trada-Juez de Primera Instancia nÚlJlero 7 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 636/1994-B. promovido por el Procurador 
señor Gallego Brizuela. en representación de Caja 
España de Inversiones, contra don Alberto Herrera 
Vela y doña Maria Cruz Lozano Garcia. se sacan 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la finca hipo-
tecada al final relacionada. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San José, núme
ro 8, en esta ciudad, por vez primera. el próximo 
día 4 de abril de 1995. a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que se expresará al describir la finca; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el día 3 de mayo siguiente. con el tipo de tasa
ción del 75 por 100 de.1a primera; y no habiendo 
postores en la mismas, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 30 de mayo siguiente, 
celebrándose en su caso estas dos últimas, a la mis
ma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postur alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; en la segunda subasta. 
al 75 por 100 de esta suma, y cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente, en la cuenta número 4.632 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la calle Duque de la Victoria, 12. 
de esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
salvo el derecho que tiene la parte ejecutante, en 
todos los casos. a concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego. el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta Como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
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le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga las aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella el deudor, este edicto servirá 
igualmente para la notificación al mismo del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo y letra C, 'en planta tercera, senalada 
con el número 24 de orden. correspondiente al por
tal 8. en la actualidad número 3 de la calle Juan 
de Valladolid, de esta ciudad. Consta de diferentes 
habitaciones, dependencias y servicios y ocupa una 
superficie útil de 77.05 metros cuadrados. Linda: 
Frente, con caja de escalera y viviendas letras A 
y B de esta misma planta; derecha. entrando, con 
vivienda letra B de esta misma planta y zona ajar
dina$ y peatonal, y fondo. con zona ajardinada 
y peatbnal, e izquierda. con zona ajardinada y pea
tonal. Tiene como anejos la plaza de garaje y trastero 
de su denominación, de los situados en la planta 
de sótano. que tienen una s'uperficie útil de 9,90 
y 4,68 metros cuadrados. respectivamente. Cuota: 
Se le asignó una cuota de participación. en relación 
con el valor total del conjunto, elementos comunes 
y gastos, de 1,94 por IDO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Valladolid, con fecha 4 de febrero de 1994, 
causando la inscripción séptima. al tomo 2.136, libro 
299, folio 21, finca 14.604. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 12.340.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 15 de diciembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, María del Cannen 
Cimas Giménez.-La Secretaria.-7.336-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 72/1993, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio. a instancia del Procurador don 
Fernando Toribios Fuentes, en representación de 
Angel de la Orden Calvo. contra «Rafael y José, 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. las siguientes embargadas 
al demandado. por lotes separados: 

l. Lote l. Finca rustica al titio de Matarizos 
en Iscar. Inscrita al tomo 1.823, folio 95. finca 
11.483. Valorada a efectos de subasta en 7.900.000 
pesetas. 

2. Lote 2. Furgoneta «Mercedes Benz», 
MB-IOO. matricula VA-5071-K, Valorada a efectos 
de subasta en 60.000 pesetas. 

3. Lote 3. Vehículo «Ford» Sierra 2.3 D, 
matricula VA-9754-L. Valorado a efectos de subasta 
en 260.000 pesetas. 

La sUbasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Rosarillo. l, segun
do. el próximo dia 3 de abril de 1995, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el indicado en 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar-parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juga
do, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina prin
cipal calle. Duque de la Victoria, 12. número de 
cuenta 4619000017007293, el 20 por 100 del tipo 
de remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graVámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los aC€1Pta Y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin desetinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de mayo de 1995. a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 29 de mayo de 1995. también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado, confonne a los articulas 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en él. este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten
dera señalada su celebración para el día hábil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 17 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secreta
rio.-7.263-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de esta ciudad de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 9/1994-A, se sigue procedimiento 
civil, en via de apremio juicio ejecutivo. a instancia 
de Banco de Castilla. representado por el Procurador 
señor Ramos Polo. contra don Félix Femández 
Lobón y doña Maria Cristina Sandoval Quesada. 
en el cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien embargado como de la propiedad 
del deudor, que a continuación se reseñan. por tér
mino de veinte días. bajo las advertencias y pre
venciones siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar. en primera lici
tación. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 29 de marzo. y hora de las once de su mañana; 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse 
el bien. se celebrará segunda subasta del mismo, 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aquéllos. 
que tendrá lugar en el mismo sitio y hora que los 
indicados anteriormente para la primera subasta, 
el día 25 de abril; no admitiéndose posturas infe
riores a las dos terceras partes de la tasación, con 
la rebaja dicha anterionnente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematase 
o adjudicase el bien subastado. se celebrará tercera 
subasta del mismo, sin sujeción a tipo. que también 
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tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
a las unce horas de su mañana, el día 25 de mayo, 
y en - la que se tendrá en cuenta. en su caso. lo 
dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indi
cadas precedentemente. los licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 46210000 17000994A. del 
Banco Bilbao Vizcaya (oficina principal) de esta 
ciudad. una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del importe efectivo que sirva de tipo para 
cada una de eUas. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de [as subastas sena
ladas anterionnente, desde su anuncio hasta su cele
bración. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, que se depositará en la Mesa de este 
Juzgado. junto con el importe de la con.signacióll 
a que se refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de cargas 
del Registro de la Propiedad se encuentra de mani
fiesto en Secretaria sin haberse presentado los títulos 
de propiedad, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Vivienda letra F de la planta novena, 
o ático de la calle Veinte de Febrero, número 5, 
de Valladolid. Superficie: 122.40 metros cuadrados 
construidos y;91,56 metros cuadrados útiles. Inscrita 
en el tomo 1.561, finca 1.149, inscripción octava 
R-I. Valorada en 18.506.880 pesetas. 

Dado en Valladolid a 25 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Javier Oraa González.-EI Secre
tario.-7.238-3. 

VALLADOLID 

EdicTO 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 331!94-A, 
seguido por la Procuradora doña c:onsuelo Verdugo 
Regidor, en nombre de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», para la efectividad de una hipo
teca constituida por «Conservera Castellana, Socie
dad Anónima», se ha acordado sacar a subasta la 
finca o fmcas subastadas que se relacionarán. b·ájo· 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el 
día 30 de marzo de 1995. a las once treinta horas, 
sirviendo de tipo para la misma la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca que luego 
se dirá, no admitiéndose postura inferior a, dicho 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores en cualquier oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya. bajo la siguiente referencia: «Nú
mero procedimiento 4630 0000 180331 94. el 20 
por 100 del tipo de subasta. y presentar el resguardo 
del ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

C'uarta.-Sí no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda el dia 3 de mayo 
de 1995, a la misma hora. rebajándose el tipo y 
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por consiguiente la cantidad a consignar en un 25 
por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo. el día 15 de junio de 1995, a la misma hora, 
y para tomar parte en esta subasta será necesario 
consignar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado junto con el resguardo del ingreso 
en el Banco Bilbao Vizcaya del importe de la con
signación. 

Séptí"ma.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anteriores 
al deudor para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Los gastos de adjudicación son a cargo 
del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Rústica.-Excluida de concentración 
parcelaria, en ténnino municipal de Iscar. Tierra. 
al sitio de Camino de Pedrajas, polígono 33. parcela 
90 del catastro de rústica antiguo. Tiene una super
ficie de 42 áreas 43 centiáreas. Linda: Norte. cami
no; sur. «Agustín Muñoz Sobrino, Sociedad Anó
nima»; este. «Agustin Muñoz Sobrino, Sociedad 
Anónima»; oeste, Mariano Garcia. Inscrita la hipo
teca al tomo 1.983; libro 135, folio 69. finca 5.192, 
Registro de la Propiedad de Olmedo. 

Valorada a efectos de subasta en 9.334.600 pese
tas. 

Segundo lote. Rústica.-En el ténnmino municipal 
de Iscar. Terreno, dedicado al cultivo de secano. 
al sitio de Valdeconejero, que lilrda: Norte, zona 
excluida de concentración de Félix Garda y otros 
propietarios. el río Cega y el río Pirón; sur. con 
la Cañada Real y la número 44 de Irene Velasco; 
este, con la 46 de Felipe Velasco, camino de ser
vidumbre y zona excluida de concentración. y oeste, 
con la número 37 de Emilio Caviedes Sánchez, 
el regato de Valdecelada y la cañada de Valdebenito. 
Tiene una extensión superficial de 20 hectáreas 25 
áreas 80 centiáreas. Inscrita al tomo 1.998, libro 
138,foli09,finca 14.100. 

Valorada a efectos· de subasta en 32.400.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 25 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-EI 
Secretario.-7.242-3. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez. Juez de Primera 
Instancia número 1 de VéJez-Málaga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
256 de 1994, se sigue procedimiento del articulo 
l31 de la Ley Hipotecaria. promovido por «Caja 
Postal, Sociedad Anónima», contra «Avila Rojas. 
Sociedad Anónima», y don Pélix Rodríguez Gon
zález. en el que pur resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta. ténnino de veinte 
días y por el precio de hipoteca, la fmca que se 
dirá, habiéndose señalado para el acto de la misma. 
la hora de las doce. del día 6 de marzo de 1995. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado; que los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.3 están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extínción el precio del remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la anterior 
subasta. se ha señalado una segunda para el día 
6 de abril de 1995 y hora de las doce. sirviendo 
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de tipo el 75 por 100 de la primera. Para el caso 
de quedar desierta la anterior se ha señalado una 
tercera para el dia 8 de mayo de 1995 y hora de 
las doce. Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar. previamente, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. En todas las subastas. 
desde el anuncio hasta la celebración. podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Finca de que se trata 

Finca en el conjunto denominado ~Residencial 
El Limonar», término de Vélez-Málaga, fmea 56. 
Vivienda, tipo B. Se encuentra situada sobre una 
parcela de 200 metros cuadrados. Su superlicie y 
distribución son las que constan en las viviendas 
de dicho tipo descritas extensamente en el conjunto 
antes reseñado. Linda: Al frente y fondo, con vial 
interior del conjunto; derecha, entrando. con vivien-
da 57, e izquierda, con vivienda 55. Inscrita al tomo 
980. libro 86 de VéJez-Málaga, folio 205, fmea 
8.270, inscripción primera. 

Valorada en 17.641.790 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 24 de diciembre de 
1994.-El Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-El 
Secretario.-8.636. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Vélez-Málaga 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
311i1994, se sigue procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. promovido por la entidad 
~Banco Atlá'ntico, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Ruiz Ruiz y doña Dolores Romera Padilla, 
en el que por resolución de esta fecha, ha acordado 
sacar a pública subasta. término de veinte días y 
por el precio de la hipoteca, la fmca que se dirá. 
habiéndose señalado para el acto de la misma. la 
hora de las doce, del día 4 de abril de 1995, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado; que los autos 
y la certificación del Registro a que· se refiere la 
regla 4.a están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la anterior 
subasta. se ha señalado una segunda para el día 
4 de mayo de 1995, y hora de las doce de su mañana, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. Para 
el..caso de quedar desierta la anterior se ha señalado 
una tercera parte el día 5 de junio de 1995, y hora 
de las doce de su mañana. Para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas, por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Local señalado con los números 4 y 5 del edificio 
situado en Benajarafe, siti.o conocido por El Ven
torrillo, término municipal de Vélez-Málaga, que 
ocupa una extensión superficial de 125,1 metros 
cuadrados y que linda: Izquierda entrando, local 
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número 6; derecha. pasaje que le separa de patio 
o plaza interior y frente, pasillo y escaleras a la 
planta alta. Inscrito al tomo 974, libro 76, folio 
49, fmea número 7.099, inscripción segunda. Valo
rada en 7.250.000 pesetas. 

Dado en VéJez-Málaga a 10 de enero de 1995.-EI 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-EI Secretari.o 
Judicial.-7.343-3. 

VERA 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabi.o. Juez de Primera Instancia 
número I de Vera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 187/94, se sigue procedimient.o judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Juan Carlos López Ruiz, contra «Veralaguna, Socie
dad Anónima». y «Arabica Pr.operties Limited», en 
los que, por resolución de esta fecha se ha acordad.o 
sacar a la venta en pública -subasta los inmuebles 
que al fmal se describen. 

El remate teñdrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Hospital; el dia 
29 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, pre
viniendo a los licitad.ores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el f!jado en la 
escritura de c.onstitución de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segund.o.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar l.os licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que la cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédit.o del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Por medio de la presente se hace saber 
al deudor el lugar, día y hora señalado para el remate, 
a lo fines previstos en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse prac
ticar la notificación en la fomta acordada en autos. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 3 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 31 de may.o de 1995, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tip.o. 

Fincas objeto de subasta 

A) Finca hipotecada por «Arabica Properties 
Limited)): 

Porción de tierra de secano en el pag.o Cañada 
de Fuensalida, término de Vera, de cabida 10.056 
metros cuadrados, que linda: Norte, porción de la 
principal vendida a los esposos Winge; sur, resto 
de la finca de procedencia de «Secxle, Sociedad 
Anónima»; este, Juan Bautista Sanz Monzó, y oeste, 
camino abierto en la principal. En su interior existe 
una vivienda unifamiliar de planta baja y alta, que 
se encuentra dentro del petimetro de la parcela s.obre 
la que se ha construido. manteniendo los mismos 
linderos. Tiene una superficie construida de 342 
metros 5 decímetros cuadrados, y útil de 246 metros 
7 decímetros cuadrados. La planta baja se compone 
de entrada, salón comed.or, cocina, despensa, dis
tribuidor, tres cuartos de baño, aseo, tres donni· 
tori.os, terraza cubierta y pati.o; y la planta alta se 
compone de distribuidor, donnitorio, baño y terraza 
descubierta. Tiene su entrada por el lindero oeste, 
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mediante camino abierto, y el resto del terreno está 
destmado a zona ajardinada y ensanches de la 
vivienda. 

Tipo de subasta: 50.000.000 de pesetas. 
Registro: Tomo 920, folio 33 vuelt.o, libro 166 

de Vera, Ímca número 13.535 del Registro de la 
Propiedad de Vera. 

B) Fincas hipotecadas por «Veralaguna, Socie
dad Anónima»: 

1. Urbana, parcela número 4.-Local en planta 
baja destinado a oficina con entrada por la zona 
verde, en los pagos denominados indistintamente 
por Las Marinas, La Espesura y Amarguillo, ténnino 
de Vera, con una -superficie total construida !fe 64 
metros 69 decimetros cuadrados, y útil de 63 metros 
89 decímetros cuadrados. compuesto de vanas 
dependencias. Y linda.: Norte, zona verde; este. fmca 
número 5; sur, z.ona verde y la fmca número 3, 
y oeste, las fmeas números 2 y 3. 

Tipo de subasta: 4.000.000 de pesetas. 
Registro: T.omo 922, folio 170. libro 167, finca 

13.848. 
2. Urbana, parcela número 5. Local en planta 

baja, destinado a lavanderia con entrada por la zona 
verde, en los pagos denominados indistintamente 
por Las Marinas, La Espesura y Amarguillo, término 
de Vera, con una superficie t.otal construida de 26 
metros 75 decimetros cuadrados, y útil de 21 metros 
76 decímetros cuadrad.os, compuesto de varias 
dependencias. Y linda: Norte, este y sur, zona verde, 
y oeste, la fmca número 4. 

Tipo de subasta: 2.000.000 de pesetas. 
Registro: Tomo 922, folio 171, libr.o 167, finca 

13.849. 

Dado en Vera a 27 de diciembre de 1994.-El 
Juez, Vicente Tovar Sabio.-El Secretario.-7.241-3. 

VIGO 

Edicto 

Don FranciscQ Javier Romero Costas, Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia número 10 de los 
de Vigo y su partido, 

Hace- sabc.r: Que en este Juzgado se t~mita expe
diente de dominio con el número 1511995, a ins
tancia de don Luis García Cruz. y doña Consuelo 
Riobó Vázquez, con domicili.o ambos en la ciudad 
de Vigo, calle Falperra, número 18, primero, sobre 
reanudación de tracto registral de la finca: 

Urbana-casa de planta baja, primero y segund.o 
piso y buhardilla señalada en la actualidad con el 
número 1 y antiguamente con el 2, sita en la plazuela 
de la Iglesia, de esta ciudad, la que limita: Por el 
oeste o derecha, entrand.o, con medianera de casa 
de Eustaquio Fábregas: este o izquierda, con la de 
la casa de don José Granada; sur o espalda, con 
casa de don Leopoldo Alvarez Granada, teniendo 
su frente o fachada al norte con dicha plazuela; 
mide su fondo, con inclusión del espesor de las 
paredes que forman su área, 104 metros 37 cen
tímetros cuadrados. Tiene en la planta baja dos puer
tas y una ventana, en el primer piso un balcón 
su vidriera y dos ventanas laterales y en el segundo, 
.otr.o balcón que es corrido con tres luces; cuya titu
landad catastral figura a nombre de don Alvaro 
Vázquez Martinez. lo que se hace saber a los colin
dantes c.on la finca y a todas las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción pedida, 
a fin de que, dentro del ténnino de diez días puedan 
c.omparecer en el citado expediente para alegar lo 
que a su derecho convenga, bajo los apercibimientos 
de rig.or. 

Dado en Vigo a 20 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Javier Romero Costas.-EI 
Secretario.-7.129. 
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VILAGARClA DE AROUSA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Vilagarcía de Arousa, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 395/1993. se siguen autos (;le eje
cutivo otros titulas, a instancia del Procurador don 
Jorge Quintela Novoa, en representación de José 
QuintilJán Cachafeiro, contra Luis Tomé Camba. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la vent en primera' y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmea embargada al demandado 
mencionado: 

Casa de planta baja y piso alto, sita en Corón. 
parroquia de Caleita. municipio de Vilanova de 
Arausa, de 72 metros cuadrados, terreno unido a 
huerta que forma una sola finca de ·18 áreas 76 
centiáreas 4 decímetros cuadrados. Linda: Norte. 
Ramón Sangragito; sur. Germán Piñeiro; este. Beni
to Merlo. y oeste. carretera. 

Valorada pericialmente en la suma de 16.000.000 
de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida de la Marina. 122. 
Vilagarcía de Arousa. el próximo día 15 de marzo· 
de 1995. a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su res
pectivo avalúo. sin que se admitan posturas que 
no cubran la dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o presentar el resguardo de 
haber efectuado el ingreso en la cuenta de depÓsitos 
y consignaciones judiciales de este Juzgado. en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. de esta localidad, 
cuenta número 3658, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqúel. el 20 por 100 del tipo del remate, 
o adjuntando el resguardo de haber efectuado el 
ingreso en la cuenta bancaria mencionada en la 
condición anterior. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a W1 tercero, salvo el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesteo de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de abril de 1995, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 10 de mayo de 1995. también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

• 
Dado en Vilagarcia de Arousa a 26 de diciembre 

de 1994.-La Juez.-EI Secretario.-7.334. 
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VINAROZ 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento Judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
230/1994, a instancias de la Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y, Alicante, representada por el 
Procurador don Agustín Cervera Gasulla, contra 
«Edificaciones y Construcciones Beltrán. Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de veinte 'días el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 3 de 
abril de 1995, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el típo de que 
después se dirá. 

Segunda".-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de mayo de 1995, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de junio de 1995, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo; para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0-9, de 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
Arcipreste Bono, de Vinarós, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los in~uebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la Qecesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptil'na.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se pubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte' del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearán apro-

2715 

vechar el remate los otros pósteres, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subasta, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima'.del artículo 
t 31, caso de que el deudor no fueré' hallado en 
dicha finca. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Finca número 9. Apartamento en la 
segunda planta del bloque IV, del complejo resi
dencial sito en Partída PicheU del témúno de Peñís
cola. Es del tipo A. Mide 60,09 metros cuadrados, 
distribuidos en comedor-estar, cocina, baño, dos dor
mitorios y terraza. Linda: Izquierda. apartamento 
A; derecha. apartamento Al, y fondo, resto al este. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós 
al tomo 706, libro 177 de Peniscola, folio 89, fmca 
número 16.807. 

Tasada a efectos de subasta en 6.786.796 pesetas. 

Dado en Vinaroz a l3 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Maria Isabel Aller Reyero.-El Secreta
rio.-7.279-3. 

VINAROZ 

Edicto 

Don José Valls Pruilonosa, sustituto Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Vinaroz y su partido, 

Hace saber: Que en -este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario def artículo 13" 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
371/1994, a instancias de «Banco de Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima)). contra don José Caballer Mar
tinez, doña Carmen Tena Boix, don Jose Caballer 
Tena. doña Maria Dolores Bas Mariano y doña 
Maria del Carmen Caballer Tena, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
abril, a las diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo pactado en la escritura de 
hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 2 de mayo, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de junio. a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la t1egunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Con
signaciones de este Juzgado, de la oficina del BBV 
sita en la calle Arcipreste Bono, de Vinaroz. pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarloS los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiere un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pOI los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en aepósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reserVarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los seilalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articu
lo 131. caso de que el deudor no fuere hallado 
en dicha fmea. 

Bien objeto de la subasta 

l. Casa sita en esta ciudad de Vinaroz, ealle 
San Cristóbal, ~eñalada con el numero 73. com
puesta de planta baja y dos pisos. Mide II metros 
de longitud por 1.6 metros de latitud, según el titulo. 
pero según medición· tiene 3,50 metros de latitud 
por la longitud expresada. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Vinaroz, al folio 78. libro 275. finca 228-du
plicado. inscripción 7. a 

Tasada a efectos de subasta en 10.600.000 pesetas. 

Dado en Vinaroz a 14 de enero de 1995.-EI 
Juez sustituto. José Valls Pruñonosa.-7.255-3. 

VlNAROZ 

Edicto 

Don José Valls -Pruñonosa, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Vinaroz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
330/1994, a instancias de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Caixa~ contra dofia Maria 
Concepción Clausín Balaguer, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha",eñalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
abril de 1995, a las diez treinta hora, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Para el Supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 2 de mayo de 1995, a las diez treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1 
de junio de 1995, a las diez treinta horas. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres ~uba~ta~. los licit.adores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya sita en la calle Arcipreste Bono. 
de Vinaroz, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndo"Se que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remBte. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 

- de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que· así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el ord~ de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del articu; 
10 131, caso de que el· deudor no fuere hallado 
en dicha finca. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Finca número 38. Vivienda en la planta cuar
ta. puerta primera, con acceso por la escalera B 
del edificio sito en Vinaroz, calle Sotorro. Tiene 
una superficie útil de 109,58 metros cuadrados, dis
tribuida en comedor-estar, recibidor, cocina, cuatro 
donnitorios, dos baños y cuarto lavadero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vinaroz. al tomo 
727, libro 233. folio 5. finca número 23.938. 

Tasada a efectos de subasta en -19.012.500 pesetas. 
2. Finca número 40. Vivienda en la planta cuar

ta, puerta tercera. con acceso por la escalera B del 
edificio sito en Vinaroz, calle Socorro. Tiene una 
superficie útil de 107,94 metros cuadrados, distri
buida en comedor-estar. recibidor, cocina. cuatro 
donnitorios, con dos bailas y cuarto lavadero. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vmaroz, 
al tomo 727, libro 233. folio 9, finca número 23.940. 

Tasada a efectos de subasta en 19.012.500 pesetas. 
Fonnan parte del edificio sito en Vmaroz. com

puesto de dos bloques, 1 y n. comunicados entre 
sí por la planta sótano. El bloque I tiene su frente 
a la calle Socorro, con fachadas también a la calle 
Doctor Fleming y calle peatonal. 

Dado en Vinaroz a 14 de enero de 1995.-EI 
Juez sustituto. José Valls Pruñonosa.-El Secreta
rio.-7.256-3. 
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VlTORIA·GASTEIZ 

Edicto 

Doña María Mercedes Guerrero Romeo, Magistra
da-Juez del Juzgado de P.rirrl.era Instancia núme
ro 4 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 763/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «La Vasconia. Sociedad Anó
nima de Banca y Crédito, Sociedad Anónima», con
tra don Abundio Viteri Garcia. don Javier Viteri 
Vicente y doña Concepción Lóp.;z de Aguileta Mei
rós, en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. seña
lándose ,para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
3 de abril de 1995, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar. parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
001200018076394. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que Se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotécaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado" entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabiUdad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de mayo de 1995, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segun~ subasta, se sefiala para la 
celebración de una tercera el día 19 de junio de 
1995, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados; 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Viña en la jurisdicción de Laguardia (Alava). 
al paraje de Las Cañas. de 111 áreas 23 centiáreas. 
Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Laguardia. al tomo 855. libro 113 de Laguardia, 
folio 67. fmca 14.488-, inscripción segunda. 

2. Viña en la jurisdicción de Laguardia. al paraje 
de Ribartayo o Assa. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Laguardia,'al tomo 855. libro 
113 de Laguardia. folio 69. finca 9.538-N. inscrip
ción tercera. 

• 
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3. Urbana.--Casa en el barrio de Lasema. Ayun
tamiento de Laguardia, en la plaza de las Casetas, 
numero 2. Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Laguardia, al tomo 855. libro 113 de 
Laguardia. folio 70. finca 14.490. inscripción segun
da. 

Tipos de subasta: Tasados a efectos de subasta 
en la escritura de constitución de hipoteca. para 
el inmueble señalado con el numero 1, en la cantidad 
de 16.600.000 pesetas; respecto a la fmea señalada 
con el número 2, en la cantidad de 3.040.000 pese
tas, y respecto de la fmea señalada con el número 
3. en la cantidad de 9.960.000 pesetas. 

Dado en Vitona-Gasteiz a 25 de enero de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria Mercedes 
Guerrero Romeo.-El Secretario.-7.252·3. 

XINZO DE LIMIA 

Edicto 

Doña María Amelia López Rodriguez. Juez de Pri
mera Instancia de Xinzo de Limia (Orense), 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de don Severo López Femández, en representación 
de doña lsaura Vázquez Santana, mayor de edad, 
casada. vecina de Xinzo de Limia, con domicilio 
en avenida de Orense, número 44, 1.°, y sus her~ 
manos don Benito y don Manuel Vázquez Santana, 
también mayores de edad, casados, vecinos de Cou· 
so da Limia, -municipio de Sandianes, se tramita 
expediente con el número 236/1994, sobre decla· 
ración de fallecimiento de su hermano don José 
Vázquez Santana, nacido el día 18 de marzo de 
1936 en Causo de Limia-Sandianes (Orense), hijo 
de Veneran" y de Cristalina, ausentándose éste 
de su domicilio de Causo de Limia en el año 1955, 
emigrando a Venezuela, y a partir del año 1974 
no tuvieron noticia del mismo y en cuyo expediente 
he acordado, en virtud de lo establecido en el articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento CiVil, la publi
cación del presente edicto. dando conocimiento de 
la existencia del referido expediente. 

Dado en Xinzo de Limia a I de díciembre de 
l 994.-La Juez. Maria Amelia López Rodriguez.-EI 
Secretario.-3.406. y 2.a 10-2-1995 

ZAMORA 

Edicto 

Don Francisco Javier Femández Navarro, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Zamora, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 2141194, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Caja Rural de Zamora, 
representada por el Procurador sellor don Jase 
Domínguez Toranzo, contra don Antonio Luis Pela
yo. doña Teresa Morán Refoyo, don Manuel Luis 
Pelayo, doña Modesta Pelayo,Diego, don- Avelino 
Morán de la Iglesia y doña Josefa Refoyo Martín. 

En los mismos se ha acordado sacar los bienes 
embargados·a pública subasta, por primera y, en 
su caso segunda o tercera' vez, término de veinte 
dias, como de la propiedad de los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vehículo furgoneta marca Renault 4 F6, 
ZA-8517-E, número de bastidor 
VS5237000HOOO2922. Valorado en 75.000 pesetas. 

2. Vehiculo furgoneta, marca Nissan Trade, 
.matricula ZA·9595-E. número de bastidor 
VSKK.ElIllHA630708. Valorado en 60.000 pesetas. 

3. Velúculo camión pegaso, modelo 3060L. 
ZA-7349-AU. número de bastidor 9001694. Valer 
rada en 50.000 pesetas: 

.... Vehículo turismo Simca. modelo 1.200, 
ZA·8757-A, número de hstidor 5B3HII6Ot2. Vale
rado en 20.000 pesetas. 
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5. Vehículo turismo ZA-3006-B. Valorado en 
20.000 pesetas. 

6. Casa sita en Muelas del Pan, en la calle Horre. 
ticos, número 3, de dos plantas, que linda: Derecha, 
con la calle Horreticos; izquierda, con dona Lau
rentilla Pelayo; por la parte posterior, con doña 
Laurentina Pelayo y corral. Con una superficie de 
200 metros cuadrados, de los cuales aproximada
mente 120 corresponden a vivienda y el resto a 
corral. Valorada en 3.800.000 pesetas. 

7. Cortina en el casco urbano de Muelas del 
Pan, en la calle Horreticos, con una superficie de 
240 metros cuadrados. de los cuales 120 están 
cubiertos y la otra mitad están no cubiertos. Linda: 
Frente. con la calle Horreticos; por la derecha. con 
doña Laurentina Pela yo; por la izquierda. con don 
Eleuterio Martín; y fondo, con propiedad de los 
demandados don Modesto Pelayo Diego y don 
Manuel Luis Pelayo. Valorada en 575.000 pesetas. 

8. Nave sita en Muelas del Pan, en el camino 
de la Fuente Valdemolinos. que linda: A la derecha 
entrando, con don Anselmo Ponce; izquierda, con 
cortina propiedad de los demandados; y por su parte 
posterior, con don Joaquin Pelayo. Tiene una super
ficie de 200 metros cuadrados. Valorada en 750.000 
pesetas. 

9. Nave sita en Muelas del Pan, al mismo parllje. 
camino de la Fuente Valdemolinos, con una supee
ficie de 180 metros cuadrados. Linda: Al frente. 
con Fuente Valdemolinos; a la derecha, con dona 
Joaquina Pelayo; parte posterior, con la misma; e 
izquierda, con cortina propiedad de los demandados. 
Valorada en 700.000 peo;;etas. 

10. Corral sito en el casco de Muelas del Pan, 
al cual se accede por la calle de la Iglesia; ocupa 
una superficie de 235 metros cuadrados. Linda: por 
su frente, con dicha calle de la Iglesia; por la derecha 
entrando, con oon Eduardo Requejo; izquierda, con 
don Marcelino Elena; y fondo. con resto tie la finca 
matriz. Existe sobre dicho corral en la actualidad 
la estructura de un edificio con sus muros cerra~ 
mientos tenninados, de dos plantas y una superficie 
aproximada construida de 180 metros por planta. 
Inscrita al tomo 1.785, libro 32, folio 102, finca 
número 2.772. Valorada en 6.800,000 pesetas. 

11. Casa en Muelas del Pan, en la calle Zamora, 
número 20. que tiene una superficie de 365 metros 
cuadrados, de los que 96 metros corresponden a 
la vivienda, la cual es de dos plantas. un garaje 
en su lado derecho de 60 metros cuadrados aproxi
madamente y resto a corral y dependencias anexas. 
Linda: Por su frente. con dicha calle; por la derecha 
entrando, con don Marcelinv Elena; izquierda, con 
don Eduardo Requejo; y fondo, con la calle segre
gada propiedad de doña Maria Teresa Morán Refo
yo. Inscrita al tomo 1.785, libro 32, folio 101, finca 
número 2.771. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Los bienes reseñados con los números 6, 7. 8 
y 9 salen a subasta pero se hace constar que los 
mismos no se encuentran inscritos en el Registro . 
de la Propiedad. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala la audiencia del día- 3 de abril, a las diez 
horas de su marrana, por las dos terceras partes 
del tipo de tasación. Caso de no haber postor en 
la primera subasta, se señala para la segtmda la 
audiencia del dla 3 de mayo, a las diez horas de 
su matlana, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, no admitiéndose posturas inferiores a 
la mitad del avalúo; y caso de no haber postor en 
la segunda subasta, se señala para la tercera la 
audiencia del día 2 de junio, a las diez horas de 
sU mañana, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. La ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesiOn mediante comparecencia ante el propio juz
gado que haya celebrado la subasta, ODR asis&eftcia 
del cesionario. quiea deber-á ejercitaRa, y toeo ello 
previa Q simultáneamente al pago del resto del precio 
del remale. 
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Cuarta.-Para tOtilar J)<:Irtr;;. ~n l<1.s s:lbastas deberán 
los licitadores consignar pr'evt .. " ...... cr' le, en la cuenta 
de depósitos y consignacic:m,,", abl.:rta (,. nombf~ de 
este JU1.gado en el Banco BH1:,,,·") Vi:lCa}'l., oficin .. 
principal. sito en la calle Santa C!.1ra. eje esta capital. 
nú.'Uero de cuenta 4,832, el 20 pür l \}~ de! valor 
de la ta"ación. sin cuyo requisito no St';j'<\n rb.imitid0s. 

Quinta.-La ejecutante podrá tomar p, .... t1:e en 1<1.1> 

subastas y mejorar las posturas que se h~ci.~"en sin 
necesidad de consignar el depósito preyellldo ell 

el articulo 1.500 de la uy de Enjuiciamiento CiviL 
Sexta.-Los bienes que se sacan a subasta se 

encuentran de manifiesto en el domicilio de los 
demandados, situ en Muelas del Pan (Zamora), don
de podrán ser examinados por todos aquéllos que 
deseen tomar parte en las subastas .. 

Séptima.-En ~ las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Octava.-Los títulos de propiedad de los bienes 
que salen a subasta se enc.-uentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde ¡xx1rán ser 
examinados. 

Novena.-Todas las cargas anteriores, preferentes 
al crédito de la actora, quedarán subsistentes; sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Zamora a 9 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Javier Fernández 
Navarro.-La Secretaria Judicial.-7.l78-3. 

ZAMORA 

E"dicto 

Don Andrés Manuel Encinas Bernardo. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUme
ro 5 de Zamora, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 352-1994 se siguen autos de juicio 
ejeéutivo, a instancias del «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Femández Muñoz. contra don Rami~ 
ro Martín Banolome y doña Maria Teresa Prieto 
González. 

En los mismos, se ha acordado sacar los bienes 
embargados a publica subasta, por primera vez, y 
en su caso, segunda o tercera, ténnino de veinte 
dias, como de la propiedad de los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Vivienda en Zamora, en la avenida 
Víctor Gallego, número 17, quinto piso. Forma parte 
de un edificio construido en régimen de protección 
oficial. Consta de planta baja destinada a locales 
comerciales, sótano para garaje, entreplanta, seis 
plantas de viviendas y ático retranqueado. La vivien
da tiene una superficie útil de 101,81 metros cua~ 
drados. construida de 130, 10 metros cuadrados. Dis
tribuida en vestíbulo, pasillo. estar, comedor. cuatro 
dormitorios, cocina, dos baños. dos terrazas a la 
fachada principal y galerías al patio posterior. Valo
rada en 14.500.000 pesetas. 

2. Urbana. En Zamora. en avenida Víctor Galle
go, número 17. Una octava parte local con una 
superficie total de 852 metros cuadrados. destinado 
a plaza de garaje cCln el número 29. Valorada en 
2.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se señala la audiencia del día 4 de abril, a las diez 
homs de su mañana. por las dos terceras partes 
del tipo de tasacióJl. Caso de no haber postor en 
la primera subasta. se señala para la secunda. la 
audiencia del día .. de mayo, a las diez horas de 
su mañana, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
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de tasadon, no admítiénck!'i: ; .. 1~{lUraS inferiores a 
la mitad d~1 ;-~valú.o ~ . .,;~S~) ce 110 haber postor en 
la sel3u!'".oa. ':lub~ .~' 00, 'te :!oena!a para la tercera, la 
au-!,~ncia -del di .. ': ..le junio. a las diez horas de 
:~¡.J mar!a!J.8. sin ",-:...jedoil a tipo. 

Seg-..;nda.· .. i::n Le remates, no se adtnÍtirán POS4 

tura~ r~lle UD cubran las dos terceras prutes del 
3\'al(:0. 

Terceri:.. ·$010 el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. El ejecutante 
'-Iue ejerciiare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
~auo que haya celebrado la subasta~ con asistencia 
del ct!!óionario. quien deberá ejercitarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abierta a nombre de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
principal sita en la calle Santa Clara de esta capital. 
númew de cuenta 4.832 el 20 por 100 del valor 
de la tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-l:! ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran. sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Sexta.-Los bienes que se sacan a subasta. se 
encuentran de manifiesto en Zamora donde podrán 
ser examinados por todos aquéllos que deseen tomar 
parte en las subastas. 

Séptima.-En todas las subastas. desd~ el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado haciendo el depósito refe
rido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Octava.-Los títulos de propiedad de los bienes 
que salen a subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados. 

Novena.-Todas las cargas anteriores. preferentes 
al crédito de los deudores, quedarán subsistente, 
sin que se dedique a su extinción. t'l precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dacio en Zamora a 26 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Andrés Manuel Encinas Bernar
dO.-La Secretaria Judicial.-7.29 1-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo-otros 
títulos número 167/1990. a instancia de «Caja Rural 
del Jalón, Sociedad Cooperativa Limitada», repre
sentada por la Procuradora doña Elisa Mayor Teje
ro, y siendo demandados don Angel Cavero Cortés, 
doña Isabel Pasucal Mombiela y don Lorenzo San
juán López, con domicilio en la calle Mayor, número 
2. de Sádaba (Zaragoza). y calle Mayor número 
2 de Sádaba (Zaragoza), y calle Barace número 
l. tercero C, derecha (Pamplona), respectivamente 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días anunciándose la venta 
pública "de los bienes embargados como de la pro
piedad de éstos. que con sus valor de tasación se 
expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte debenl consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Se admiten posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a inidarse la licitación. 

Terceca.-Sólo el ejecutante podrá hacer pmtura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. ~ 

C'uarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en este JuzgaJo, ~ntetldién-

Viernes 10 febrero 1995 

dose que todo licitador los acepta como bastante, 
y las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
continuarán subsistentes, subrogándose en las mÍs
mas el rematante. y sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 27 de marzo próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 24 de abril próximo: en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 22 de mayo próximo, y -rerá 
sin sj.1jeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Sexta parte indivisa de finca número 
459 del plano general. al sitio de Saso de Miraflores, 
de Sádaba. Su cabida es de 12 áreas 50 centiáreas, 
a regadío. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ejea de los Caballeros, al tomo 655, libro 73 
de Sábada, folio 106. fmca número 7.595. Valorada 
la sexta parte indivisa en 32.000 pesetas. 

2. Urbana.-Una doceaba parte indivisa de casa 
sita en Sádaba. en la calle Mayor. número 47, que 
consta de planta baja y dos piso más. de unos 75 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ejea de los Caballeros al tomo 473, libro 
4 de Sádaba, folio 73 vuelto, finca número 334. 
Valorada la doceava parte indivisa en 334.000 pese
tas. 

3. Urbana.-Cuarta parte indivisa de solar en 
Huerta Mayor, paraje conocido por Camino de la 
Era:i. cerrado de tapia:> por todas sus partes con 
una puerta de cochera de e:ltrada por el Camino 
del Pino. de 4.35 metros de luL. Otra también a 
dicho Camino del Pino 1.20 metros de luz; en la 
parte de atrás tres pilares e,m jácena susceptible 
en su dia para construcción encima y 'Verter las 
aguas a la parte de la espalda ~ la confrontación 
con la acequia de riego unida a la construcckm 
y en su parte derecha una cochera de 6 metros 
de fondo por 4 metros de fa(,;hada. Tiene una super
I1cie de 400 metros cuadrados. ln:.crita en el Registro 
de la Propiedad de Ejea de los Caballeros aJ tomo 
6l i. iíbro 68 de Sadaba, folio '142, finca número 
ó.M5. Valorada la cuarta park indivisa en 375.000 
pesetas. 

4. Rüstica.-·Sexta parte indivisa de campo de 
regadío en Sádaba en Golpellar, de 14 áreas 30 
centiáreas. J nscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ejea de los Caballeros al tomo 1.l32, libro 78 
de Sádaba, folio 97, ftnca número 8.402. Valorada 
la sexta parte indivisa en 36.0üO pesetas. 

5. Urbana.-Casa en Sádaba, situada en la ave
nida de Navarra. número 25, de planta baja, que 
tiene una superticie de 500 metros cuadrados. de 
los que 84 metros corresponden a la casa habitación 
y el resto se destinan a cobertizos y :>olar cerrado. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de 
los Caballeros, al tomo 1. 132, libro 78 de Sádaba, 
folio 115, finca número 8.410. Valorada en 
7.500.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de que los mismos se encuen
tren en ignorado paradero y no fueren hallados en 
su domicilio. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Zaragoza a 10 de 
enero de 1995.-La Secretaria, María Dolores Lade
ra Sainz.-5.029. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera Instan
cia número 4 de ZaragOZH, 

Hace saber: Que en autos II.!ffiCro 954/1994-8, 
a instancia del actor «Banc" Hipotecario de E"paiia, 
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Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan L. San Agustin Medina. y siendo deman· 
dada dona Maria Pilar Sebastián Alcaine, con domi
cilio en Berenguer de Bardaji, 77, 1.0

, izquierda. 
Zaragoza, y don José Pablo, Bielsa Josa, con domi
cilio en Berenguer de Bardaji. 77, 1.0. izquierda, 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por ténnino de veinte días. anuncián
dose la venta pública del bien embargado como 
de la propiedad de éstos. que con su valor de tasa
ción se expresará en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precio de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escritO. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Sirva el presente, en su caso, de notificación en 
foona a los demandados. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones de cargos 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación: 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrán lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 28 de marzo próximo: en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dicho avalúo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 27 de abril siguiente: en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad del 
avalúo. de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 29 de mayo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 143.-Vivienda izquierda, tipo B. 
en la planta primera. sita en la casa número 6, 
hoy número 77, de la calle Berenguer de Bardají, 
de Zaragoza. Tiene una superticie útil de unos 90 
metros cuadrados. Posee como anejos inseparables 
una plaza de aparcamiento. señalada con el número 
90, en el sótano -2, y un cuarto trastero señalado 
con ~1 número 6 I. sito en sótano -2. Inscrita al 
tomo 2.337, libro 803. folio 82. finca 49.624. 

Valorada en 8.440.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1995.- El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.233-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

LEON 

Edicto 

Don José Manuel Martínez Illade, Magistraoo-Juez 
del Juzgado de lo Social número 2 de León, 

Hace saber: Que en las diligencias de apremio 
que se siguen en este Juzgado con el número de 
autos 347/1993, ejecución 128/1993, seguidas a ins
tancias de don Manuel Rojo Martinez y otros, contra 
«Exportgranit, Sociedad Anónima», domiciliada en 
carretera Madrid-La Coruña, kilómetro 315,7, de 
Riego de la Vega, para hacer efectivo el importe 
de 16.902.820 pesetas de principal, más 3.745.000 
pesetas presupuestadas para costas, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a con
tinuación se relacionan: 

Lote número 1. Una pulidora «Levibretoll». KG. 
con 13 cabezales, completa. Tasada en 14.100.000 
pesetas. 
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Lote número 2. Un telar «Boxer~Breton». 
1 HS-G. Tasado en 29.400.000 pesetas. 

Lote número 3. Una pulidora «Levibretom, KG 
200/6. con seis cabezales. de 15 HP. completa, con 
dos cabezas a cuatro sectores abrasivos oscilantes. 
modelo 1840; un cabezal completo para añadir a 
KG 200/012. incluida la cabeza. modelo 1840; a 
cuatro sectores abrasivo. un distribuidor automático 
de polea. un cabezal limpiador en salida, cuatro 
platos portafieltros y un camino de rodillos 
conexión, modelo lRF/18/L/l5/1. Tasado en 
11.200.000 pesetas. 

Lote número 4. Un telar con movimiento cur· 
vo·rectilíneo-curvo «Masterbreton», modelo 
33/30/150, con capacidad de hasta 330'" 300'" 200 
centímetros y 120 sierras a 2 centímetros. Equipado 
con dos carros portabloques motorizados, un juego 
de vías. un tensor oleodinámico, constantemente 
en acción para aserrar, a un espesor mínimo de 
20 milimetros; 120 parejas de tirantes, 240 distan
ciadores para espesor de corte a 2 centimetros, -tSO 
distanciadores para espesor de corte a 3 centimetros, 
un grupo de alimentación mezcla abrasiva. un juego 
de protecciones laterales y frontales, y un «fluid 
controllen •. Tasado en 19.600.000 pesetas. 

Lote número 5. Una linea de corte, modelo 
TAP/6!l5 KW, para disco. 550 milímetros de ruá
metro, con motores a doble polaridad para corte 
de mármol y granito. y con sistema de control elec
trónico de corte por microprocesador, así como apa
reUaje para el posicionamiento del programa en cual
quier posición del banco giratorio, con seis discos 
de corte. Completa con una banca de carga, modelo 
IRBF/12/L/30/1; un camino, modelo 
IRMF/1S/L/15!l; una cinta de conexión en salida 
para permitir la rotación del banco y de elaborados 
con largo inferior a 100 centímetros. Tasado en 
IS.ooo.Ooo de pesetas. 

Lote niunero 6. Un puente grúa para 3 tone
ladas, un puente grúa para 2 toneladas, un puente 
grúa para 5 toneladas y un puente grua para 25 
toneladas. Tasados en 5.900.000 pesetas. 

Lote número 7. Carretilla elevadora marca 
... Fenwicb. tipo OBPJ-405 SO/92, para 4.000 kilo
gramos; cortadora de puente de un disco. marca 
«MinaLi»; cortadora de disco fijo «Tedima,; com
presor «Bético •• modelo S3-0-41, con número de 
fabricación S1882, y un transbordador de vagonetas. 
Tasado pericialmente en 3.450.000 pesetas. 

Lote número 8. Una mesa de 1.20 metros de 
ancho, aproximadamente. por 2,50 metros de largo, 
de color castaño, en madera; una mesa redonda 
de madera de 1.20 metros de diámetro, aproxima
damente, de color castaño; cuatro sillas de curpiel 
de color negro, y un sillón de color negro, con 
respaldo; un mueble de madera de color castaño. 
de unos 80 centímetros de alto, con cuatro puertas; 
un mueble metálico de color marrón, de 2 metros 
de largo por 1,30 metros de- altura; una mesa de 
color oscuro para el teléfono, con dos cajones, de 
I metros, aproximadamente. Tasado en 106.500 
pesetas. 

Suma el total de los bienes peritados la cantidad 
de 101.756.500 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social niunero 2 de León, 
sito en avenida Ingeniero Sáenz de Miera, sin núme
ro, y en tercera subasta el día 4 de abril de 1995, 
señalándose como hora las doce, y se celebrará bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores deberán acreditar haber 
depositado previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta judicial número 2131000064 012893, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve'n de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas, bien en plie
go cerrado, bien a presencia del Tribunal, que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Sólo la 
adquisición o adjurucación practicada en favor de 
los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 

------ --------------
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de ceder a tercero (artículo 263 de la Ley de PrO
cedimiento Laboral). 

Tercera.-En segunda subasta, en su caso, los bie
nes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Cuarta.-Que, si fuera necesaria una tercera subas
ta. no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubiesen jus
tipreciado los bienes. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de ruez dias. 
De no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes. 
si los hubiere. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado de lo Social para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
previniéndoles además que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia, defecto o 
inexistencia de títulos. 

Séptima.-EI corresponruente edicto se publicará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. «Boletin 
Oficial del Estado~. «Boletín Oficial» de la provincia 
y Juzgado de Soto de la Vega. 

Dadp en León a 13 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. José Manuel Martinez Illade.-7.248. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de' Madrid y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado, procedimiento número 103/1994, 
ejecución 140/1994, a instancia de don Jesús Rodri
guez Vega y otros, contra «Sistemas de Control 
Sociedad Anónima~, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada. cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana.-Local comercial situado en la J?lanta baja 
del edificio «Solyrnar», sito en avenida de José Anto
nio, sin número, de Marbella. Tiene una superficie 
de 100 metros 37 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de MarbeIla 
(Málaga), libro 103, tomo 1.103, finca número· 
7.819. 

Tasado pericialmente en 35.129.500 pesetas. 
Cargas registrales subsistentes: 34.295.755 pese

ta,. 
Justiprecio determinado: 833.745 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Hemani, número 59. cuarta 
planta, en primera subasta el dia 4 de abril de t 995; 
en segunda subasta." en su caso, C'1 Oía 9 de maYo 
de 1995. y en tercera subasta, tilmbién en . ..0 caso, 
el rua 6 de junio de 1995, como hora pva todas 
ellas las de las diez de la mañana, y se cdebranm 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse f"l remate podrá el 
deudor librar los biene!) pagando pr'ncipal, intereses 
y costas, después de ¡,;elebrado quedará la venta 
irrevOCable (articulo 1.--t9{; de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda.-Los Iicitad~res de!)C'rán consignar pre
viamente en la cuenta de dep{n;itos y consignaciones 
número 2513 abierta por este Juzgado en el Bao:::o 
Bilbao Vizcaya, calle Basílica, número 19, en pri
mera subasta, la cantidad de 167.000 pesew y en 
segunda y tercera en su caso, 12&.000 pesetas, igual .. 
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por lo menos al 20 por 100 del efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de 'tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parte del precio de la venta. También 
podrán reservarse en depósito a instancia del acree
dor. las demás consignaciones de los postores que 
lo admitan a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, aprobarse el remate a 
los que lo sigan a favor de sus respectivas posturas 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-EI ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en la 
subasta Y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda. según el articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la Uana, que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto (artículo 
1.499 de Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo 
833.745 pesetas, valor de la tasación de los bienes, 
y no se admitirán posturas inferiores a 556.000 pese
tas, que cubran las dos terceras partes del tipo, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación de los bienes por el ímporte de las 
dos terceras partes del av~úo (articulo 1.504 de 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprecio (artículo .1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). fijándose el tipo en 626.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 417.000 pese
tas, que cubran las dos terceras partes del tipo, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

Si no hubiere licitadores el actor o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrán pedir o la 
adjudicación de los ~ienes por, el importe de las 
dos terceras parte del precio que ha servido de tipo 
para esta subasta, o que se le entreguen en admi
nistración, según previene el artículo 1.505 de Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuere nece
sario celebrarla, la postura minima deberá exceder 
de 209.000 pesetas, 25 por 100 de la cantidad en 
que están tasados los bienes. Si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. De 
resultar desierta esta tercera 'subasta los ejecutantes, 
o los responsables legales solidarios o subsidiarios, 
tendrán el derecho a adjurucarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúO anteriormente señalado, dán
doseles a tal fin el plazo común de diez días. de 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo 
(artículo 261 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Octava.-Sólo la adjudicación practícada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero (articulo 263 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). Si se ejercitare esta facultad habrá 
de verificarse dicha cesión mediante comparecencia 
ante este Juzgado, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o símul
táneamente al pago del resto del precio del remate, 
o en su defecto en el plazo que se señala en la 
condición décima. 

Novena.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certificación registra! de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie-
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re, al crédito de los actores, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y 'queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo, de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios s610 se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serle atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (artículo 262 de Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de Marbella, fmca numero 
7.819. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso, en particular 
una vez que haya sido publicado en el ~Boletin 

Oficial del Estado» y ~Boletin Oficial de la Comu
rudad de Madrid» en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal, se expide el pre
sente en Madrid, a 25 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Fausto Garrido González.-EI Secreta
rio.-7.240, 

MADRID 

Edicto 

Don Leoncio Rodríguez Martín. Magistrado del Juz
gado de lo Social número 3 de Madrid y su 
provincia. 

. Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado de lo Social con el numero 437/93, 
ejecutivo 103/93. a instancia de Fondo de Garantía 
Salarial, contra ó\Construcciones Toda. Sociedad 
Anónima», en el dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a publica sobasta, por el téOllino de veinte 
días. los siguientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada. cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana,-Cincuenta y ocho. Apartamento-estudio 
6, con acceso por la escalera derecha, en calle de 
Rafael Herrera, 9, denominado «Reina Castilla 4». 
Está situado en planta primera, que es la quinta 
de construcción, y encierra una superficie aproxi
mada de 35 metros cuadrados, distribuidos en. un 
dormitorio, baño, cocina y vestíbulo. Linda: Norte. 
salón bar; este. apartamento 8; sur, calle de Rafael 
Herrera; y oeste. local comercial. Cuota 0.35 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
29 de Madrid. libro 276, tomo 1.230, fmca 11.288. 

Valor de tasación: 10.500.000 pesetas. 
Cargas registrales s/certificación: 8.736.000 pese

tas. 
Valor real o justiprecio: 1.764.000 pesetas. 
Urbana.-Cincuenta y nueve. Apartamento estu

dio 8. con acceso por la escalera derecha, en calle 
de Rafael Herrera, 9, denominado «Reina Castilla 
4». Está situado en planta primera, que es la quinta 
de construcción, y encierra una superficie aproxi
mada de 26 metros cuadrados. distribuidos en un 
dormitorio. baño. cocina y vestíbulo. Linda: Norte, 
patio interior; este. apartamento 4; sur, calle de 
Rafael Herrera; y oeste, apartamento 6. Cuota 0,25 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 29 de Madrid. libro 276, tomo 1.230, fmca 
11.289. 

Valor de tasación: 7.800.000 pesetas. 
Cargas registrales s/certificación: 6.528.000 pese

tas. 
Valor real o justiprecio: 1.272.000 peseta <J. 
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Urbana.-Sesenta. Lúcal proyectado para Bar-Ca
feteria. con acceso por la escalera derecha, en calle 
de Rafael Herrera. 9, denominado ~Reina Castilla 
4». Está situado en planta primera, que es la quinta 
de construcción, y encierra una superficie aproxi
mada de 190 metros cuadrados, con dos cuartos 
de servicio para caballeros y señoras. cocina con 
dos habitaciones. Linda: Norte, apartamento de la 
escalera izquierda; este, con patios interiores y esca
lera derecha: sur, apartamentos 6 y 8: y oeste, locales 
comerciales. Cuota: 1.30 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 29 de Madrid. 
libro 276, tomo 1.230, fmca 11.290. 

Valor de tasación: 57.000.000 de pesetas. 
Cargas registrales s/certificación: 50.976.000 

pesetas. 
Valor real o justiprecio: 6.024.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de lo Social número 3 de Madrid, sito en 
la calle Hernaní, 59 de Madrid. 

En primera subasta, el día 26 de abril de 1995. 
En segunda subasta. en su caso. el dia 24 de 

. mayo de 1995. 
En tercera subasta, también en su caso, si fueran 

necesario el día 21 de junio de 1995, todas ellas 
a las once horas. 

y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificar eL remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y cos
tas. después de celebrada quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente cantidad igual al menos al 20 por 100 
del valor de tasación de los bienes en el Banco 
Bilbao Vizcaya. cuenta corriente 2501, al número 
de ejecución 103/93, acreditándose mediante el 
oportuno resguardo de ingreso, sin cuyo requisito 
no será admitido. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar. podrán tomar parte 
en la subasta y mejorar la postura que se hicieren 
sin necesidad de consignar previamente. 

Cuarta.--Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá comó tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.--Que en segunda subasta en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación de la primera subasta. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuere nece
sario cel~brarla. deberá exceder la postura el 25 
por 100 de la cantidad en que estén tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará- el remate de resultar desierta, los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
o solidarios o subsidiarios, tendrán el' derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días, 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

Octava.-De estar divididos los bienes en lotes, 
puede participarse separadamente en la subasta de 
cada uno de ellos. siendo el importe de la con
signación y la postura mínima' proporcional al valor 
de la tasación del lote. 

Novena.-No es· necesario personarse en el Juz
gado para intervenir en las subastas. Hasta el 
momento de su celebración pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. que se abrirán en 
el acto del remate. al publicarse las posturas sur~ 
tit;ndo los mismos efectos que las que se realicen 
en el mismo acto. Junto a la postura por escrito 
en pliego cerrado. deberá remitir o presentarse en 
el Juzgado resguardo acreditativo de haber efectuado 
la consignación para tomar parte y ello exclusiva
mente mediante ingreso del importe en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 2501, al número 
de ejecución 103/93, Se harán constar los datos 
identificativos del remitente, que no se harán públi~ 
cos si no lo desean. salvo que resulten adjudicatarios, 
entendiéndose. salvo que se indique lo contrario 
en el pliego, que: a) se aceptan las condiciones de 
la subasta; b) se reserva la facultad de ceder el remate 
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a un tercero de ser procedente: y c) se acepta. si 
su postura no fuera la mejor. el que quede reservada 
la cantidad reservada a efectos de si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación de pago del 
resto pudiera aprobarse el remate a su favor. Del 
resultado de la subasta se le dará cuenta, y de resultar 
ser el mejor postor se le requerirá para que en el 

. plazo de tres días, acepte la adjudicación. bajo aper
cibimiento. en caso contrario, de pérdida de la can
tidad consignada. 

Décima.-Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registral de cargas 
y gravámenes están de manifiesto en la Secretaria 
de ,este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes deseen tomar parte en la subasta. previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas 
o gravámenes anteriores, si los tuviere, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinciÓn el precio 
del remate. 

Undécima.-Sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que hubiere celebrado la subasta. 
con asistencia del cesionario que deberá aceptarla 
en todo ello previa o simultáneamente al pago del 
precio del remate. 

Duodécima.-EI precio del remaw una vez apro
bado éste, deberá ser consignado por el comprador 
dentro del ténnino de ocho dias. 

El presente edicto servirá de .notificación en foOlla 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1995.-El 
Magistrado, Leoncio Rodríguez Martin.-EI Secre
t'ario.-7.234. 

VALLADOLID 

Edicto 

En los autos número 87/1994 sobre cantidad, 
seguidos ante este Juzgado por don Jesús Capa 
Arranz y otros contra ó\Construcciones Sánchez 
Sanz, Sociedad Limitada», la ilustrisima Magistrada 
del Juzgado de lo Social número 1 de esta provincia. 
ha acordado en providencia de hoy sacar a pública 
subasta los siguientes bienes embargados al deudor: 

Local destinado a almacén. planta sótano. sito 
en el casco municipal de Iscar. calle de Poniente. 
sin número. con vuelta a la calle de Rufino Caviedes. 
Superficie: 357.97 metros cuadrados. 

Valoración: 8.770.265 pesetas. 
Local comercial situado en planta baja, edificio 

sito en el término municipal de Iscar (Valladolid). 
calle de Poniente, sin numero, con vuelta a la calle 
de Rufmo Caviedes. Superficie: 32,75 metros cua
drados. 

Valoración: 1.555.625 pesetas, 
Local sito en el téOllino, municipal de Iscar, edi

ficio sito en calle de Poniente. sin número. con 
vuelta a la calle de Rufmo Caviedes. Superficie: 
114,77 metros cuadrados. 

Valoración: 4.935.110 pesetas. 

Dichos bienes han sido embargados como pro
piedad de «Construcciones Sánchez Sanz. Sociedad 
Limitada», y se venden para pagar a don Jesús Capa 
Arranz y otros en la cantidad de '1.918.103 pesetas 
más 400.000 pesetas calculadas provisionalmente 
para costas y gastos del procedimiento. 

Señalándose para la celebración de la primera 
subasta el día 7 de abril próximo, a las trece horas; 
para la celebración de la segunda subasta, con la 
rebaja de 25 por 100 de la tasación. el día 8 de 
mayo a las trece horas, y para la celebración de 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. el día 9 de 
junio, a las trece horas. celebrándose todas ellas 
en los estrados de este Juzgado; advirtiéndose que 
la segunda y tercera subastas se celebrarán sola
mente en el caso de que en la primera o segunda 
no se adjudicasen los bienes en algunas de las foOllas 
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señaladas por la ley. En la tercera subasta no se 
admitin'ln posturas que no excedan del 25 por 100 
de la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior. 
se aprohará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. tendrán los ejecutant~ o en su defecto los 
responsables legales solidarios o subsidiarios el dere~ 
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. 

Para participar en las subastas habrá que depositar 
previamente el 20 por 100 del importe de la tasaci6n 
que sUya de tipo a la misma, sin cuyo requisito 
los participantes no serán admitidos (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), no admitiéndose 
posturas que no cubran, al menos, en la primera 
y la segunda subasta, las dos terceras partes del 
justiprecio de los bienes que sirvan de tipo para 
las mismas (artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Desde el anuncio a la celebración' de las subastas 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, ingresándolo en la cuenta número 
462600006498/94, que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Si el oferente de la mejor postura lo hubiere hecho 
por escrito y no asistiese al remate, se le requerirá 
para que en el plazo de tres días acepte la adju
dicacion, y de no aceptarla perderá la cantidad con
signada que se reservará como garantia del cum
plimiento de la obligación y como parte del precio 
de la venta (artículos 1.503 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsable legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero (articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, confonne a los artículos 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él, este edicto servirá igualmente para la noti
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en las subastas. 

y a los efectos oportunos. y para su publicación, 
expido el presente en Valladolid a 17 de enero de 
1995.-La Magistrada.-EI Secretario.-7.245-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación .se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oflcial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seRa/a, se les cita, llama_ y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los anículos correspon
dientes a la Ley de EnjUiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 
Doña Mercedes Femández Faraldo. Juez de Ins

trucción del Juzgado número 1 de los de Andújar 
(Jaén), 

Por medio de la presente que se expide en mérito 
de diligencias de procedimiento abreviado número 
1.301/89, sobre un delito contra la salud pública, 
cometido sobre las cero Quince horas del día 15 
de octubre de 1985 en el tren expreso Málaga-Bar
celona, a la altura de la estación de Andújar, se 

Viernes 10 febrero 1995 

cita y llama al inculpado Giovanni Cante, nacido 
el día 13 de enero de 1966 en Forio D'iscma (Italia). 
hijo de Giorgio y de Sylvia, con carta de identidad 
número 75543150, en ignorado paradero. para que 
en el plazo de diei días. a contar del siguiente al 
en que esta requisitoria aparezca inserta en el «Bo
letin Oficial del Estado», comparezca ante este Juz
gado de Instrucción, sito en Altozano Santa Ana. 
sin número. para constituirse en prisión como com
prendido en el artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policia 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspoL~;ente a disposición de este 
Juzgado y por la responsabilidad antes indicada. 

Dado en Andújar a 16 de enero de 1995.-La 
Juez, Mercedes Femández Faraldo.-La Secreta
ria.-3.986~F. 

Juzgados civiles 

Por la presente se· cita, llama y emplaza a Sergio 
Lavilla Gómez, con domicilio y paradero desco
nocidos, a fm de que en ténnino de diez días com
parezca ante este Juzgado para cumplir la pena de 
cinco días de alTesto impuesta en el juicio de faltas 
número 282/1992, seguido por utilización ilegítima 
de vehículo de motor. 

Por tanto ruego a las autoridades y agentes de 
la Polieia Judicial procedan a la detención del con
denado y a su ingreso en la prisión más cercana 
al lugar de su detención. poniéndolo a la disposición 
de este Juzgado de acuerdo con la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Burgos, a 10 de enero de 1995.-La Magistra
da-Juez.-La Secretaria.-2.701-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Figueres hace saber que en resolución dictada en 
el procedimiento de referencia, se ha acordado 
requerir a la persona cuya identifi~ación consta pata 
que en el ténnino de diez días comparezca ante 
este Juzgado a fm de ser ingresada en prisión, por 
encontrarse en ignorado paradero (artículo 835, 
número J, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), 
bajo apercibimiento de ser ,declarado rebelde si no 
IO.realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las Auto
ridades del Reino y se ordena' a todos los agentes 
de Polleia Judicial para que procedan a la busca' 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Procedimiento abrevia-
do 55/1994. 

Nombre y apellidos: Mohamed El Wahable. 
Naturaleza: Wahran. 
Fecha de nacimiento: 24 de noviembre de 1971. 
Híjo de Mohamed y de Fátima. 

Figueres, a 11 de enero de 1995.-EI Juez de 
Instrucción.-EI Secretario judicial.-4.356-F. 

Juzgados civiles 

Don Ramón Cuita Miserachs, Juez sustituto de Ins
trucción del Juzgado de Instrucción de La Seu 
d'Urgell, 

Por la presente, María del Cannen Herrero Mirá, 
con documento nacional de identidad/pasaporte 
número 11.071.838, nacida el 11 de junio de 1965, 
natural de Alicante, con último domicilio conocido 
en B.o Bar Farrucos, grupo Santa Bárbara, bloque 
1.° derecha, Moreda. Mieres (Asturias), y de Alfredo 
Gon~alves Lamelas da Silva, con pasaporte número 
5992570, nacido el día 8 de noviembre de 1930, 
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natural de Vilar de Ferreiras. Mondín de Basto (Por
tugal), CQn último domicilio conocido en Fonda 
Palomares de La Seu d'Urgell (Lleida), acusados 
por malos tratos, en causa previa 317/1993, com
parecerá dentro del ténnino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de La Seu d'UrgeU, con 
el fin de practicar diligencias judiciales, apercibién
dole de que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Dado en La Seu d'Urgell a 4 de enero de 1995.-El 
SecretariO.-Visto bueno: El Juez, Ramón Cuito 
Miserachs.-2.700-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Mataró hace saber que, en resolución dictada en 
el procedimiento de referencia. se ha acordado 
requerir a la persona cuya identificación consta para 
que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado. a fm de ser ingresado en prisión, por 
encontrarse en ignorado paradero .(articulo 835~n 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los agentes 
de la Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia del procedimiento: Previas 1.104/93. 
Nombre y apellidos: Héctor Horacio Cufre o 

Cufaro. 
Naturaleza: Argentina. 'Fecha de nacimiento: 19 

de junio de 1957. 
Atestado de la Guardia Civil de Mataró, Policia 

Judicial, número 384/94, de 21 de noviembre de 
1994. 

Mataró, 22 de diciembre de 1994.-EI Juez de 
Instrucción.-El Secretario' judicial.-3. 987-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, . 

En el expediente 205/1994 sobre robo, contra 
don Luis Alberto Gesteira Olivera, con DNI número 
36.984.134, nacido el 28 de noviembre de 1958 
en Montevideo (Uruguay), hijo de Máximo y de 
Ibrahima, el cual se encuentra en paradero des
conocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el ténnino 
de diez dias comparezca ante este Juzgdo, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado 
en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de diciembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-3.0 19-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, .. 

En el expediente 143/1994, sobre conducción eti
Hca (atestado 48/19'3. de fecha 9 de enero de 1993, 
instruido por Policía Local de Palma), contra José 
Jiménez Sánchez, nacido el 22-de abril de 1949, 
en Almedinilla (Códoba), hijo de Antono y de Rosa, 
con documento nacional de identidad número 
75.646.603, el cual se encuentra en paradero des
conocido, se llama a dicho acusado a fm de que 
en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado bajo apercibimiento de ser declarado rebel-
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de. parándole el pe¡juicio que hubiere lugar en dere
cho, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habién
dose dictado en esta fecha auto de prisión provi
sional contra el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de enero de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-2.697-F. 

Juzgad os civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

En el expediente 250/1994, sobre quebrantamien
to de condena (atestado Policía Nacional de Palma 
del día 3 de noviembre de 1993), contra Manuel 
Fernándt;z Calderón, nacido el 23 de julio de 196 I. 
en Palma de Mallorca. hijo de Juan y de Aurelia. 
con documento nacional de identidad número 
24.179.408. el cual se encuentra en paradero des
conocido. se llama a dicho acusado a fin de que 
en el términ0 de diez días comparezca ante este 
JUZg3.;:!'_' bajo ,tpercibimiento de ser declarado rebel· 
dI: I~:-"-:':": 1,,' el perjuiciO que hubiere lugar en dere
dl", .k ("i.':;lonnidad con lo dispuesto en el artículo' 
~ ~.;; de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habién
dlht' dictado en esta fecha auto de prisión provi
sl0nal CC:~tl a el mismo. 

f);¡dn en Palma de Mallorca a 9 de enero de 
199:.-EI Magistrado-Juez, 'Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-2.698-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

En el expediente 83/1994, sobre CBIBA (atestado 
instruido por la Guardia Civil de Tráfico de Inca. 
Mallorca. en fecha 26 de noviembre de 1992), con
tra Manuel Castro Reyes, nacido en Muidensel (Cór
doba). el día 2 de abril de 1948. hijo de Miguel 
y de Maria Dolores, con documento nacional de 
identidad número 41.393.219, el cual se encuentra 
en paradero desonocido, se llama a dicho acusado 
a fin de que en el ténnino de diez días comparezca 
ante este Juzgado bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. parándole el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, habiéndose dictado en esta fecha auto de 
prisión provisional contra el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de enero de 
1995.-EI Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario~2.699-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, M<igistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2,de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 258/94. sobre robo, contra Beni 
Brunner Pons, docu"mento nacional de identidad 
43.103.178, nacido el 10 de agosto de 1961, hijo 
de Rolf Emilio y de Paula, en Las Palmas de Gran 
Canaria, el cual se encuentra en paradero des
conocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el ténnino 
de diez días comparezca ante este Juzgado. bajo 
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apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho. de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de· Mallorca a 12 de enero de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-3.984-F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal número I de Palma de 
Mallorca. 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
288/1994. sobre conducción etílica. seguidas contra 
Frank Alfred Nemeth. nacido en Furth (Alemania). 
el día 19 de febrero de 1947. hijo de William y 
de Cristiane. con pasaporte número 8.934.161.963. 
desconociéndose demás circunstancias personales, 

- por el presente se llama a Frank Alfred Nemeth 
para que comparezca ante este Juzgado por término 
de diez días, bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía. parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal. habiéndose dictado en esta fecha auto de 
prisión provisional contra el llamado Frank Alfred 
Nemeth. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de enero de 
1 99.5.-El Magistrado-Juez. Eduardo Calderón 
Susín.-La Secretaria.-4.357-F. 

Juzgados civiles 

Don Angel Salvador Carabias Gracia. Magistra
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 8 de 
Salamanc·a, 

Por la presente se cita, llama y emplaza a Pascual 
Aguado Escudero, natural de Picasset (Valencia), 
nacido el 10 de diciembre de 1962, hijo de Pascual 
y de Teresa, con documento nacional de identidad 
número 20.786.975. y último domicilio conocido 
en Madrid. avenida de Portugal, 7-bis, para que en 
el plazo ·de cinco días. a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente requisitoria. compa
rezca ante este Juzgado de Instrucción número 8. 
a fm de darle traslado del escrito provisional de 
acusación del Ministerio Fiscal, como comprendido 
en el número 1.° del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. bajo apercibimiento de 
que. si no lo verifica, será declarado rebelde y le 
parará el peIjuicio a que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y agentes de la Policia Judicial que pro
cedan a la busca, detención e ingreso en prisión 
del referido Pascual Aguado Escudero a disposición 
de este Juzgado, en la causa de diligencias previas 
1.211/94. procedimiento abreviado 66/94. 

Dado en Salamanca a 16 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Salvador Carabias Gra
cia.-El Secretariojudicial.-3.985-F. 

Juzgados militares 

Jesús Díaz Pérez. hijo de Porfirio y de Dolores. 
natural de Madrid, vecino de Madrid. de estado 
civil solter.p, profesión Mozo transp., nacido el 24 
de febrero de 1975. con documento nacional-de 
ídentidad número 46.921.391, encartado en el suma-
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rio número 26/26/94, por delitos contra cer.tinela. 
fuerza armada Pulida Mililar. articulo 85. Com
parecerá en este Juzgado Togado ante el Teniente 
Coronel Auditor don Antonio Rosa Beneroso. Juez 
togado militar, bajo el apercibimiento de ser decla
rado rebelde, en el término de veinte días. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta 
a disposición de este Juzgado. 

y para que conste. expido el presente en la plaza 
de Ceuta a 27 de enero de 1995.-EI Juez togado 
militar. Antonio Rosa Beneroso.-7.542-F. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Por la presente se anula y deja sin efecto la requi
sitoria. así como las órdenes de busca y captura 
relativas al acusado Antonio Rodríguez Rodríguez. 
con documento nacional de identidad número 
71.414'.097, la cual estaba interesada en procedi
miento abreviado número 35/94·A, seguido en el 
Juzgado de Instrucción número 6 de Logroño y 
su partido. por un delito continuado de falsedad 
en documento oficial y un delito continuado de 
estafa, por cuanto el mismo ha sido habido. 

Logroño. 17 de enero de 1995.-EI Magistra
do-Juez.-3.983-F. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/8/95, por un presunto' 
delito de abandono de destino, del METP/CLP don 
Gabriel Jiménez Martínez, de veintitrés años de 
edad. hijo de Gabriel y de Encamación, con docu
mento nacional de identidad número 26.024.211, 
para que proceda a la anulación de la requisitoria 
solicitada en fecha l3 de enero de 1995. 

Madrid, 1 de febrero de 1995.-EI Juez toga
do.-7.541-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura del Soldado 
don Vicente Pérez Mendoza. hijo de Vicente y de 
Guillennina, natural de Gáldar, provincia de Las 
Palmas de Gran Canaria. con documento nacional 
de identidad número 44.700.760. inculpado en dili
gencias preparatorias número 51/05/92, por un pre· 
sunto delito de abandono de destino o residencia, 
toda vez que dicho sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife. 27 de enero de 1995.-EI 
Juez togado, José Balsalobre Martínez.-7.540--F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Carlos 
Lemes Méndez, hijo de Manuel y de María José. 
natural de Arrecife de Lanzarote. provincia de Las 
Palmas de Gran Canaria. de profeSión (:'arpintero. 
nacido el dia 20 de agosto de 1973. con documento 
nacional de identidad número 45.532.188. proce
sado en las diUgencias preparatorias número 
52/24/92, por un 'presunto delito de abandono de 
destino o residencia, por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife. 30 de enero de 1995.-EI 
Capitán auditor. Secretario relator. César Martínez 
Alvarez.-7.543-F. 


